
NOVIEMBRE 2007

DOCUMENTO I





PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA AGLOMERACIÓN URBANA DE
MÁLAGA. NOVIEMBRE 2007

DOCUMENTO I

1. DECRETO DE FORMULACIÓN

2. MEMORIA DE INFORMACIÓN

3. MEMORIA DE ORDENACIÓN

4. MEMORIA ECONÓMICA

5. NORMATIVA

6. CREDITOS

7. PLANOS

P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

Í N D I C E  G E N E R A L

Í N D I C E G E N E R A L





P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA AGLOMERACIÓN URBANA DE MÁLAGA
NOVIEMBRE 2007

1. DECRETO DE FORMULACIÓN





P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

D E C R E T O  F O R M U L A C I Ó N
1



P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

D E C R E T O  F O R M U L A C I Ó N
2



P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

D E C R E T O  F O R M U L A C I Ó N
3





P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA AGLOMERACIÓN URBANA DE MÁLAGA
NOVIEMBRE 2007

2. MEMORIA DE INFORMACIÓN





P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

Í N D I C E

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN.

2. POBLACIÓN Y ECONOMÍA.

3. ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO.

4. USOS DEL SUELO

5. EL TURISMO.

6. INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES.

7. SOBRE EL AGUA Y LA ENERGÍA.

8. RIESGOS

9. PATRIMONIO NATURAL, CULTURAL Y PAISAJE.

10. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO VIGENTE





1. INTRODUCCIÓN.

La aglomeración urbana de Málaga es un ámbito de 1.329,9 km²,
constituido por trece municipios -Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande,
Almogía, Álora, Benalmádena, Cártama, Casabermeja, Coín, Málaga, Pizarra, Rincón
de la Victoria, Torremolinos y Totalán- en la que habitan permanentemente
822.417 personas, lo que la convierte en la segunda aglomeración por volumen
demográfico de la región.

La característica común a todos los municipios de la aglomeración urbana
de Málaga es que conforman un mercado de trabajo y residencia unitario. Otro
rasgo común a todo el ámbito objeto de planificación es -a riesgo de ser
contradictorio- precisamente la heterogeneidad del mismo.

Efectivamente  se trata de una de las áreas urbanas de Andalucía donde
los contrastes son más acusados tanto entre los elementos de carácter físico o
ambiental, como en los relacionados directamente con las actuaciones antrópicas
-modelos de ocupación, hábitat, actividades económicas, etc-. 

• Así se integran en la misma enclaves punteros en I+D+i  -el Parque
Tecnológico de Andalucía-, junto a municipios en los que la actividad
agraria sigue teniendo un peso importante en su economía. 

• Aparecen áreas altamente degradadas y transformadas sin pervivencias
ambientales relevantes, junto a ámbitos de gran interés ecológico que les
han llevado a merecer explícita protección medioambiental -sobre todo
los Montes de Málaga, Desfiladero de los Gaitanes y Desembocadura del
Guadalhorce-.

• Municipios que tienen en su alta densidad demográfica uno de sus
principales retos futuros y otros que tratan de minimizar su
despoblamiento y acusado envejecimiento. 

Estos constituyen sólo algunos ejemplos de la diversidad de escenarios
que conforman el territorio de la aglomeración. Sin embargo esta variedad no
debe ser entendida como una debilidad del ámbito sino al contrario, suponen su
principal oportunidad y potencial, su mayor recurso. 

Otro de los rasgos definitorios de la aglomeración urbana de Málaga se
vincula con su posición meridional -de la región, del país y de la Unión Europea-
, así como sus potentes límites, con una barrera montañosa al norte, los
mencionados Montes de Málaga, y con el Mediterráneo como borde sur.

Precisamente este carácter ribereño le ha posibilitado la potencialidad y
oportunidad de integrarse efectivamente en una de las zonas más dinámicas de
la Unión Europea, el conocido como Arco Mediterráneo, proceso que se ha
visto ralentizado por la escasa potencia del sistema de ciudades en el sureste
peninsular, que fractura en cierta medida este eje, así como por el excesivo sesgo
de la actividad económica malagueña hacia el turismo, que en las pasadas
décadas provocó, quizás de manera no intencionada, que se obviaran las
ventajas de las economías de escala o en red, del corredor mediterráneo y que
por ello no se atendieran suficientemente los requerimientos que facilitaran la
incorporación de la  aglomeración al mismo. 

Su posición geográfica también la habilita como eje o nodo de
conexiones con el Magreb, constituyendo junto con el resto de litoral andaluz
una de las fronteras más importantes de Europa, precisamente aquella en la que
más acusadas son las diferencias económicas, sociales y culturales. 

Las importantes transformaciones que se estan produciendo en las
infraestructuras y la actividad turistica van a afectar sustancialmente al papel que
desempeñará la aglomeración malagueña en las próximas décadas: 

Con relación a las infraestructuras, se han iniciado o programado diversas
actuaciones que pretenden precisamente paliar los seculares déficits de
comunicaciones de Málaga, que se ejemplifican en el hasta ahora único acceso
por vía de gran capacidad desde el interior peninsular. La puesta en
funcionamiento de la linea de alta velocidad entre Córdoba y Málaga en
diciembre de 2007 cambiará radicalmente esta situación.

El otro aspecto a considerar es la actividad turística, motor económico de
la aglomeración, de gran parte de la provincia y de la región en su totalidad. Las
dinámicas urbanísticas y demográficas del ámbito están estrechamente vinculadas
a la aparición, expansión y consolidación del turismo de sol y playa que se ha
desarrollado en el eje litoral no sólo de la aglomeración, sino en toda la costa
occidental conformando la conurbación de la Costa del Sol. En superposición al
modelo tradicional se están implantando nuevas tipologías turísticas, que en este
ámbito en ningún caso suplanta la oferta y demanda tradicional pero que sí la
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completan y cualifican: el turismo vinculado a las actividades de ocio y deportivo
o el rural o natural. A ello además hay que unir la clara apuesta de la aglomeración
liderada por la capital provincial, por fórmulas y ofertas estrechamente ligadas al
turismo cultural y congresual. Estas tipologías generan nuevos hitos o impactos
territoriales, o refuerzan los preexistentes: campos de golf, centros de ocio,
parques temáticos/acuáticos, puertos deportivos, espacios culturales...

En clara relación con el turismo, aunque no exclusivamente, la estructura
económica de la aglomeración urbana se caracteriza a grandes rasgos por el
peso central de las actividades de Servicios, destacando dentro del mismo las
ramas de comercio, reparaciones, hostelería y administración, y del sector de la
construcción. Pero cuenta con unos rasgos particulares en comparación con el
resto de la provincia en la que se integra, ya que ambos sectores, servicios y
construcción, presentan un peso relativo inferior en la aglomeración que en el
resto del territorio malagueño, mientras que y en paralelo, se consolida como la
zona de mayor peso industrial de la provincia, lo que también tiene claras
consecuencias territoriales, además de representar una oportunidad para el
ámbito en su conjunto, sobre todo por el impacto cuantitativo y cualitativo que
está generando el Parque Tecnológico con perspectivas de representar un 10%
del valor de la producción en el próximo quinquenio.

Si los anteriores rasgos caracterizan la estructura económica y social de la
aglomeración, desde el punto de vista del medio físico son destacables:

• La orografía de gran potencia y grandes contrastes. 

• La red hidrográfica que determina en gran medida su modelo de
ocupación preexistente y futuro. Conformada por dos grandes cuencas:
de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina; y las denominadas cuencas-
vertientes, arroyos con aportes esporádicos y recorridos muy cortos que
discurren en dirección Norte-Sur.

• El irregular régimen pluviométrico.

• La escasa o nula permeabilidad de los suelos.

Por concluir esta primera aproximación, enumerar sintéticamente las
tendencias que inciden en el proceso planificador:

• Fuerte concentración de la población y del turismo en el litoral de la
aglomeración con elevados aumentos de la densidad en este espacio.
Debido a ello sino se articulan los mecanismos adecuados, aparecerán o
se incrementarán en los próximos años deseconomías de escala con
importantes efectos externos negativos sobre el bienestar de la población
de la zona (atascos, insuficiencia de algunos servicios públicos, etc.).

• Pujanza de desarrollos residenciales en el exterior de la ciudad central,
básicamente en los otros municipios litorales y en el Valle del Guadalhorce,
que intensifican los desplazamientos diarios residenciales en la
aglomeración, principalmente en vehículos privados, lo que se traduce en
el presente en importantes restricciones a la movilidad, que de seguir
incrementándose impedirán un desarrollo urbano y económico
equilibrado.

• La capacidad de crecimiento y atracción de la aglomeración malagueña
sigue siendo importante y es previsible que en el futuro siga siendo uno
de los espacios con mayores incrementos absolutos de población a
escala nacional, tanto por movimientos naturales como sobre todo por las
inmigraciones.

• Los datos observados parecen reflejar una tendencia a la concentración
de actividades terciarias, que tienden a aumentar paulatinamente en el área
central y en el litoral, mientras que las actividades de transformación se
desplazan o tendrán mayor peso en el interior del Valle del Guadalhorce.

• La escasa accesibilidad e interrelación entre los espacios productivos
suponen un inconveniente al aprovechamiento de las economías de
escala, elemento básico para la mejora de productividad y competitividad
de la economía del ámbito.

• De igual manera, desde una óptica funcional, la articulación del litoral entre
sí y con el interior de la aglomeración urbana de Málaga es débil.

• Las nuevas tendencias turísticas, que demandan una oferta
complementaria de calidad (espacios culturales, rutas monumentales,
parques temáticos, espacios deportivos, etc), pueden suponer un freno a
la expansión y desarrollo de la actividad turística del litoral occidental de
la aglomeración dada la alta densidad edificatoria, lo que hace necesario
un nuevo modelo de gestión del suelo. 
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• La dependencia funcional de los municipios del litoral occidental de la
aglomeración urbana de Málaga respecto de la ciudad central es de
carácter biunívoco, e incluso tiende a incrementarse el papel de los
primeros debido a la importante provisión de elementos de ocio,
turísticos y comerciales de estos municipios. Respecto a las otras
localidades, la dependencia funcional se mantendrá e incluso se reforzará
en el futuro por la mejora de las comunicaciones.

• El área del Valle del Guadalhorce es la que mayor potencial tiene para
albergar nuevas infraestructuras y dotaciones metropolitanas que ayuden a
equilibrar la organización territorial del área, siempre y cuando se superen
las barreras físicas que el río, la nueva línea del AVE y otras infraestructuras
ocasionan.

Entre otras, estas dinámicas y elementos constituyen la base para definir la
realidad territorial de la aglomeración urbana de Málaga, donde se identifican
cuatro grandes unidades territoriales desde el punto de vista físico:

• Franja Litoral

• Montes de Málaga

• Valle del Guadalhorce 

• Sierra de Mijas
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Frente Litoral

Regadios del Guadalhorce



2. POBLACIÓN Y ECONOMÍA.

El ámbito de la aglomeración urbana de Málaga ha sido caracterizado
como de heterogéneo y diverso, lo que tiene extrapolación en las dinámicas
demográficas y económicas detectadas:

A grandes rasgos en la aglomeración urbana de Málaga se identifican
también cuatro tipologías de municipios:

• Málaga, ciudad central, Centro Regional y capital de la provincia. 

• Torremolinos, Benalmádena y, en menor medida, Rincón de la Victoria,
localidades de la aglomeración de claro sesgo turístico.

• Los municipios del interior: Almogía, Álora, Casabermeja y Totalán que
mantienen una fuerte identidad rural pero que están incorporándose a los
procesos de escala metropolitana. 

• Los municipios del Valle del Guadalhorce, como transpaís de la
aglomeración, que han protagonizado un importante crecimiento
demográfico y económico: Alhaurín de la Torre, Cártama y en menor
medida Alhaurín el Grande, Coín y Pizarra.

La aglomeración en su conjunto, es la suma de trece municipios que
actúan como un sistema unitario, de ahí la necesidad de la planificación territorial,
en cuya diversidad precisamente subyace uno de los mayores recursos del área
entendida de manera integral. La incorporación de dicha realidad común
posibilita por ejemplo que los espacios litorales puedan articular estrategias
basadas en la recualificación de la ciudad existente, mientras que los del interior
acogen los nuevos crecimientos necesarios para que la aglomeración siga
consolidándose como una de las grandes áreas urbanas del sur de Europa,
favoreciéndose simultáneamente de los procesos de escala metropolitana. 

Tal y como se ha referido, en la aglomeración urbana de Málaga habitan
822.417 personas, lo que supone que su número se ha incrementado en más de
100.068 personas desde 1996; y que el crecimiento medio anual ha superado
el 1,4 % anual. A mayor escala se detectan diferencias entre las localidades que
la conforman:

• Seis de sus municipios superan ampliamente las tasas de crecimiento
experimentadas tanto por la aglomeración como por la totalidad de la
provincia -el 1,9 %-, dándose la circunstancia que se corresponden con
los litorales -excepto la ciudad de Málaga- y Alhaurín de la Torre, Alhaurín
el Grande y Cártama, que por su cercanía a la capital y su  menor coste,
constituyen un nuevo foco  de atracción para residentes metropolitanos. 

En la situación opuesta, caracterizados por el estancamiento de su número
de efectivos aparecen: 

• Málaga que comparte las dinámicas acaecidas en otros ámbitos
metropolitanos, consistente en la pérdida de volumen demográfico de la
ciudad central en relación a las coronas metropolitanas -en 1991 en la
ciudad de Málaga residían el 78,2 % de los habitantes de la aglomeración,
mientras que en 2006 lo hacen sólo el 68,1 %-, si bien en otros centros
regionales se han llegado a contabilizar pérdidas de efectivos que no se
han producido en Málaga, ya que aunque débilmente ha aumentado sus
habitantes totales.

• En paralelo a los cambios residenciales, y directamente vinculado a este
proceso se detecta la redistribución de las actividades económicas entre
las áreas de la aglomeración en idéntica dirección desde la ciudad central
a las coronas metropolitanas, -aunque con particularidades en este caso,
por la tradicional ubicación previa de parte de éstas en los municipios
litorales occidentales-.
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Las causas que explican las diferencias señaladas son de nuevo diversas,
aunque ya se han mencionado las más importantes -cambio en el mercado
metropolitano de vivienda, relocalización de actividades económicas-.

Con relación a los municipios del interior, su estabilidad o menor
crecimiento se debe en parte a las limitaciones infraestructurales, que dificultan su
integración efectiva en los procesos de escala metropolitana. En su base
económica continúan acaparando protagonismo la ganadería y la agricultura de
carácter marginal -debido a las fuertes pendientes que por ejemplo impiden o
limitan la mecanización-, que  son incapaces de incorporar la mano de obra
disponible, que se traslada a los más dinámicos mercados laborales del litoral. 

La ciudad de Málaga además de los procesos citados, que son propios
de las ciudades centrales de los ámbitos metropolitanos, compite con la cercana
conurbación de la Costa del Sol Occidental. Sin embargo mantiene como
característica intrínseca que se refuerza en los últimos años: su rol de centro
industrial provincial -acapara el 58,1 % de la población ocupada provincial en
este sector y el 8,9 % de los empleados totales de la AUM (Fuente: Censo 2001)-

Efectivamente a los espacios productivos tradicionales de la ciudad, se ha
incorporado un paradigma a escala nacional en I+D+i, el Parque Tecnológico de
Andalucía, que ha reorientado y recualificado las actividades industriales de todo
el ámbito, y que desde la óptica territorial ha supuesto el redescubrimiento del
Valle del Guadalhorce como ámbito preferente y propicio para la localización de
los nuevos hitos o enclaves metropolitanos, superando su consideración como
mero soporte de los sistemas infraestructurales más diversos. 

Sin embargo al igual que en el resto de la región y la provincia, la actividad
que en mayor medida constituye la base económica de la aglomeración y que
además ha experimentado mayores crecimientos es el Sector Servicios -con
fuerte peso de la rama turística sobre todo en los municipios litorales-.  En este
sector se ocupan el 76,6 % de la población ocupada total -en la provincia este
porcentaje se sitúa en el 70,9 % (Fuente: Censo 2001)-. Dentro de él las ramas de
mayor peso son las de Comercio y Reparación de Vehículos, Hostelería o
Administración Pública, debido a la concentración en Málaga de los servicios
administrativos vinculados con su capitalidad provincial. 

Por su parte la agricultura se convierte en una actividad central desde el
punto de vista económico, pero también y sobre todo social, cultural y
medioambiental en la aglomeración. 

De nuevo no resulta posible definir un solo modelo agrícola en el ámbito
siendo notable las grandes diferencias entre las formas de explotación
identificadas:

• Las actividades primarias desarrolladas en los Montes de Málaga, de las
que ya se ha mencionado su carácter prácticamente marginal, son sin
embargo de enorme importancia desde el punto de vista ecológico y
paisajístico. Se basan en la arboricultura difusa en la que se mezclan los
cultivos de olivar, almendros y en menor medida higueras; o la ganadería
extensiva, sobre todo caprina. 

• Los sistemas de regadíos del Valle del Guadalhorce, que es el conjunto
más extenso y productivo de la provincia de Málaga. Destaca su
producción hortofrutícola y de cítricos. Vinculado a este espacio, pero ya
en las lomas de los piedemontes de la Sierra de Mijas y Montes de Málaga
aparecen olivares que enmarcan paisajísticamente el Valle.

Las diferencias señaladas con relación al comportamiento demográfico y
económico de los municipios de la aglomeración, tiene como resulta lógico su
trasposición en el número de viviendas edificadas en cada uno de ellos. Según el
Censo de Población y Viviendas del año 2001 en la aglomeración urbana de
Málaga se contabilizaban 344.924 viviendas, que ascenderían en el 2006 a
424.030 incorporando los datos de proyectos residenciales visados del Colegio
de Arquitectos de Málaga. Su número se ha incrementado desde 1981 en un
51,3 %. 
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POBLACIÓN OCUPADA 
Año 1991 Año 2001 1991-2001 

Población ocupada Población ocupada Crecimiento (porcentaje)

Málaga ciudad 144.044 188.527 30,8%

Municipios AUM 37.768 75.152 98,98%

Total AUM 181.812 263.679 45,02% 

Provincia Málaga 306.335 457.780 49.4%

Fuente: Censo de Población 1991 y 2001. INE



A mayor escala: 

• Por un lado se pueden agrupar aquellos municipios que superan los
valores medios y que se corresponden como era previsible con los que
conforman los ejes más dinámicos desde el punto de vista demográfico y
económico -destacando Cártama y Alhaurín de la Torre-. 

• Continúan siendo sobresaliente los datos de las localidades litorales,
excepto Málaga que presenta valores más contenidos, habiendo de ser
considerado que en ellos un porcentaje importante de las viviendas
edificadas responde a las demandas del mercado de segundas
residencias.

• Finalmente los municipios del interior, que han experimentado ligeros
incrementos que responden a las nuevas pautas sociales -reducción del
tamaño medio por hogar y hogares monoparentales- (Los porcentajes de
Totalán responden en parte a los reducidos valores absolutos). En un ámbito que se ha caracterizado por su diversidad, llama la atención

que un hecho compartido por casi todos los municipios de la aglomeración
urbana de Málaga sea la escasez del número de viviendas sujetas a algún régimen
de protección oficial edificadas entre 2001 y 2006, sólo el 7 % del total.
Igualmente supone una muestra de la insostenibilidad de las estrategias vinculadas
con el mercado de las viviendas llevado a cabo en los últimos años, que en todos
los municipios -con la excepción de Rincón de la Victoria, Totalán y Alhaurín de
la Torre-, exista más de un 10 % de viviendas desocupadas. 
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POBLACIÓN OCUPADA POR SECCIONES DE ACTIVIDAD

AUM PROVINCIA MÁLAGA
EMPLEO PESO EMPLEO PESO

Población ocupada total 306.335 457.780
Sección A:Agricultura 4.901 1,6% 22.139 4,8%
Sección B:Pesca 348 0,1% 1.221 0,3%
Sección C:Ind.extract. 109 0,0% 212 0,0%
Sección D:Ind.manufact. 25.426 8,3% 35.636 7,8%
Sección E:Energía 1.532 0,5% 2.108 0,5%
Sección F:Construcción 39.211 12,8% 71.742 15,7%
Sección G:Comercio y repar. 59.123 19,3% 84.874 18,5%
Sección H:Hostelería 28.183 9,2% 48.652 10,6%
Sección I:Transp y Comunic. 24.200 7,9% 28.588 6,2%
Sección J:Interm. Financ. 7.658 2,5% 10.172 2,2%
Sección K:Inmobil.serv.empresar. 26.345 8,6% 35.043 7,7%
Administr. Públ. 25.732 8,4% 34.791 7,6%
Sección M:Educación 21.750 7,1% 27.553 6,0%
Sección N:Sanidad 22.362 7,3% 26.525 5,8%
Sección O:Otras act. Servic. Person. 10.415 3,4% 14.796 3,2%
Sección P:Activ. Hogares 8.884 2,9% 13.691 3,0%
Sección Q:Org. Extraterrit. 30 0,0% 37 0,0%

Fuente: Censo de Población 1991 y 2001. INE

EVOLUCIÓN DE LAS VIVIENDAS 
 % % %

1981 1991 2001 81-91 91-01 81-01 
Alhaurín de la Torre 2.372 5.635 8.972 137,6 59,2 278,2
Alhaurín el Grande 5.189 7.432 8.813 43,2 18,6 69,8
Almogía 1.698 1.609 1.686 -5,2 04,8 -0,7
Álora 4.750 5.178 5.285 13,3 2,1 15,7
Benalmádena 13.564 24.800 32.258 82,8 30,1 137,8
Cártama 3.327 3.690 6.353 10,9 72,2 91,0
Casabermeja 1.160 1.268 1.283 09,3 01,2 10,6
Coín 6.150 7.146 8.722 16,2 22,1 41,9
Málaga 180.120 184.667 217.079 02,5 17,6 20,5
Pizarra 2.092 2.396 2.546 14,5 6,3 21,7
Rincón de la Victoria 7.512 12.671 17.327 68,7 36,7 130,7
Torremolinos  28.119 34.222 21,7
Totalán 269 268 378 -0,4 41,0 140,5
TOTAL AUM 228.023 284.879 344.924 24,9 21,1 51,3 

Fuente: Censos de Población  y Viviendas. 1981, 1991 y 2001. INE. Tasas elaboración propia

Fuente: Censos de Población  y Viviendas. 1981, 1991 y 2001. INE. Tasas elaboración propia



En el mismo sentido es necesario destacar que menos de la mitad de las
viviendas edificadas en Rincón de la Victoria, Torremolinos  y Benalmádena son
viviendas principales, es decir residencias empleadas habitualmente como
hogares -(Fuente: Censo de Población y Vivienda, 2001-.)

A modo de síntesis, desde el punto de vista social, económico y
demográfico las características de los municipios integrantes de la aglomeración
ejemplifican a la perfección la diversidad de las situaciones que conforman el
escenario territorial común. 

Deben ser de nuevo resaltadas, por ser clave en el entendimiento
estructural de la aglomeración urbana de Málaga, las dinámicas detectadas en
Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande y Coín y entorno al Valle del Guadalhorce,
inducidas por la ubicación del PTA y por las tendencias del mercado de viviendas
metropolitano que refuerzan el papel de este ámbito como nuevo foco de
centralidad funcional y residencial.

Igualmente las debilidades detectadas en la estructura demográfica y
económica de las localidades del interior, deben ser paliadas para favorecer su
efectiva integración a los procesos metropolitanos, con una adecuada dotación
de infraestructuras y de espacios que posibiliten la diversificación de su base
económica, aprovechando las ventajas que todos los municipios del interior
atesoran.

Con relación a la ciudad de Málaga es necesario articular la recualificación
integral de sus espacios productivos, así como satisfacer las demanda de nuevos
enclaves para atender a los también nuevos requerimientos funcionales, y así
continuar siendo competitiva a escala global, liderando los procesos de afección
metropolitana. En función específicamente de sus potencialidades como nodo
de conexión internacional parece no estar suficientemente aprovechada su
excepcional posición con relación al sistema de ciudades de la costa
mediterránea, para el desarrollo de actividades logísticas. 
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PROYECTOS RESIDENCIALES VISADOS. 
2001 2002 2003 2004 2005 2006 TOTAL 

Alhaurín El Grande 328 581 549 709 465 498 3.130 
Alhaurín de la Torre 542 841 1.468 830 972 859 5.512 
Almogía 48 49 2 117 159 435 880 
Álora 81 126 170 206 159 343 1.085 
Benalmádena 3.255 2.156 1.567 2.150 3.030 2.047 14.205 
Cártama 484 390 888 849 1065 1184 4.860 
Casabermeja 64 68 94 94 38 71 429 
Coín 299 307 286 463 415 552 2.322 
Málaga 6.622 6.360 4.971 7.190 5.402 7.391 37.936 
Pizarra 92 105 361 205 324 258 1.345 
Rincón de la Victoria 1.200 1.441 1.399 1.866 1.905 1.615 9.426 
Totalán 1 0 2 15 15 7 40
Torremolinos  1.048 1.001 1.189 1.733 1.334 1.658 7.963 
AUM  13.592 12.887 12.199 15.553 14.430 16.036 84.697 

Fuente: Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga. Años 2001 a 2006
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Retamas y olivos en la Sierra de Mijas

Canteras en la Sierra de Mijas

Cultivos en el Valle del Guadalhorce

Espacios productivos secundarios. Almacenes



3. ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO.

Las diferencias en la evolución demográfica experimentada por los
municipios de la aglomeración urbana de Málaga, y en su estructura, presentan sin
embargo una característica común a todos ellos, que por otro lado es
generalizable al resto de la región, del país y de la Unión Europea: el
envejecimiento de la población. 

Dicho envejecimiento no es tanto el resultado del flujo de emigrantes
propio de décadas anteriores -éxodo campo ciudad y emigraciones exteriores-
, sino la conjunción de dos factores propios de sociedades desarrolladas: el
alargamiento de la vida y la reducción de fecundidad. 

El primero de ellos, el aumento de la esperanza de vida, está llevando a
que la proporción que representa la población con edades avanzadas sea cada
vez mayor, y que, dado el creciente peso específico de ese segmento de
población, sea necesario plantearse de forma decidida los medios necesarios
para satisfacer las crecientes demandas de bienes y servicios de este colectivo.

Por otro lado la reducción de la fecundidad provoca que el número de
individuos menores de quince años disminuya paulatinamente. Este hecho
responde básicamente a cambios sociales y culturales, control de natalidad,
incorporación de la mujer al mercado laboral, etc.

Dicho envejecimiento aún sería mayor si no estuviera actuando en sentido
contrario los nuevos movimientos migratorios que están aportando efectivos
jóvenes a la población residente, pues, en general, la emigración tiende a
envejecer la población de partida y la inmigración a rejuvenecer a la de destino.

La pirámide de la aglomeración urbana de Málaga en el año 1991 tiene un
perfil muy regular y casi triangular, salvo por la base, donde se detecta la caída de
la fecundidad que se iniciara a mediados de los años setenta del pasado siglo.
Este fenómeno está dando lugar a que las generaciones de población joven -en
este caso los menores de quince años- sean cada vez menos numerosas.

Otro dato que debe ser resaltado es la fuerte descompensación en
función del sexo entre efectivos sobre todo a edades avanzadas. Esta se inicia a
partir de los 25 años, llegando a partir de los setenta años de edad los efectivos
femeninos casi a duplicar a los masculinos. Finalmente hay que señalar que, a
diferencia de lo que ocurre con las de otras poblaciones andaluzas de provincias
interiores, la pirámide de la aglomeración no muestra los fuertes estragos que
supuso la emigración andaluza hacia el exterior de la región durante las décadas
de los años cincuenta y sesenta.  Ese efecto solo se percibe ligeramente en el
conjunto de las generaciones con edades comprendidas entre 50 y 54 años, que
son los que en los años sesenta tenían unos 25 años. 

En cualquier caso esta pirámide se corresponde con la de una población
relativamente joven, dado su perfil triangular, solo alterado ligeramente por la
base.

Pirámide de Población. AUM 1991
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DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR GRANDES GRUPOS DE EDAD (PORCENTAJES) 
1991 2001 

0-14 15-64 65+ 80+ 0-14 15-64 65+ 80+ 

Alhaurín el Grande 25,55 64,19 10,26 1,77 19,79 66,92 13,29 2,46

Alhaurín de la Torre 26,32 66,23 7,45 1,46 19,69 72,07 8,24 1,50

Almogía 21,44 66,11 12,45 2,23 16,52 67,25 16,23 2,52

Álora 21,89 65,10 13,00 2,88 17,06 65,85 17,09 3,37

Benalmádena 24,31 66,15 9,54 1,39 17,10 71,00 11,91 2,11

Cártama 25,18 65,21 9,62 1,86 18,46 69,84 11,71 2,04

Casabermeja 19,14 67,30 13,56 2,74 14,28 68,96 16,76 3,27

Coín 24,59 62,77 12,64 2,11 18,91 66,47 14,62 2,82

Málaga 22,44 66,81 10,75 2,00 16,07 70,25 13,68 2,78

Pizarra 23,42 65,84 10,74 2,47 17,62 68,52 13,86 2,73

Rincón de la Victoria 24,74 66,63 8,63 1,84 18,95 71,35 9,70 1,68

Torremolinos 21,97 67,37 10,66 1,80 15,74 71,30 12,97 2,60

Totalán 21,16 64,46 14,38 2,48 15,43 65,27 19,29 2,57

AUM 22,68 66,66 8,70 1,96 16,55 70,13 10,68 2,64

Provincia 22,60 66,17 11,23 2,10 16,77 69,23 14,00 2,74 

Fuente: Elaboración propia y SIMEA del IEA, 
tomada del Censo de Población y Viviendas 1991 y 2001, INE.
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Diez años después, en 2001, la población de la aglomeración urbana de
Málaga no ha sufrido las consecuencias de ningún fenómeno demográfico con la
suficiente trascendencia como para que su perfil se altere con respecto del
observado anteriormente. 

Lo único que se aprecia es la continuada caída de la fecundidad, pese a
que la población menor de cinco años parezca indicar lo contrario. En realidad
ese aparente rebrote de la fecundidad no es tal y solo obedece a que en los
últimos años están entrando en el intervalo de máxima fecundidad -de 25 a 35
años- las generaciones más numerosas -los nacidos entre 1965 y 1975-, por lo
que, incluso con fecundidad baja, el volumen total de nacidos se incrementa,
aunque solo sea temporalmente. Sin embargo, a pesar de esta pequeña
recuperación de la base, esta pirámide empieza a mostrar claros signos de
envejecimiento.

Pirámide de población. AUME 2001

Analizando con detenimiento las pirámides de los distintos municipios, se
vuelven a producir coincidencias a la vez que marcados contrastes por lo que
pueden agruparse en varias tipologías:

• Tipo1: La pirámide de la ciudad de Málaga es una réplica de la del
conjunto de la aglomeración, como no podrían ser de otra forma debido
al peso relativo de su población, por lo que en la misma se reflejan
igualmente los procesos señalados anteriormente.

Tipo 1: Málaga

• Tipo 2: Los municipios que mayor crecimiento han experimentado en la
última década, Rincón de la Victoria, Torremolinos, Benalmádena y Alhaurín
de la Torre, reflejan en sus respectivas pirámides los efectos de las tasas de
fecundidad bajas, por lo que sus incrementos demográficos se asocian a
las migraciones, en muchos casos por los cambios de residencias de
población de la capital. 

Da como resultado unas pirámides algo deformadas para las edades
centrales, especialmente entre los 25 y 45 años, donde aparece un
engrosamiento que solo puede explicarse por aportes excepcionales de
población procedentes de otros lugares -sobre todo en Rincón de la
Victoria, uno de los municipios que mayor crecimiento absoluto ha
experimentado en los últimos años (tipo 2,a), y de manera más atenuada
en el resto de las localidades citadas (tipo 2,b)-. Este aporte de habitantes
en edad madura no ha motivado la ampliación de la base de la pirámide,
lo que está provocando un envejecimiento inducido.
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Tipo 2,a: Rincón de la Victoria

Tipo 2,b: Torremolinos

• Tipo 3: Frente a las pirámides anteriores, a las que se les podría calificar
como de poblaciones urbanas, están las de algunos municipios interiores,
Almogía, Álora, Totalán, Casabermeja  y Pizarra en menor medida, que
muestran perfiles muy distintos de los vistos hasta ahora. 

Sus pirámides se caracterizan por estrangulaciones en las edades centrales
que indican la falta de efectivos poblacionales, sobre todo en las edades
comprendidas entre los 40 ó 50 años. 

Esos efectivos que no están ahí son los que aparecen reflejados en los
municipios costeros  que atraen nuevos habitantes por su mayor
dinamismo económico. 

El resultado son poblaciones muy envejecidas en las localidades de
origen, lo que limita considerablemente su potencial de crecimiento
futuro, salvo que por alguna razón se invierta el sino de las migraciones, lo
que resulta difícil por su baja potencialidad económica, el clima, la menor
accesibilidad a los centros administrativos, etc, hacen que no resulten lo
suficientemente atractivos para constituirse y consolidarse como zonas
residenciales per se. 

Tipo 3: Casa Bermeja

• Tipo 4: Frente estos dos conjuntos de municipios están Cártama, Coín, y
Alhaurín el Grande que tienen un perfil intermedio.

Tipo 4: Alahurín el Grande
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4. USOS DEL SUELO

La distribución de los usos del suelo en la aglomeración viene marcada por
su diversidad físico-natural, la multiplicidad de las orientaciones productivas, la
complejidad de su sistema de asentamientos, y, en contraste el menor grado de
articulación física y económica de sus integrantes, debido a la participación
desigual de los distintos municipios en los procesos de desarrollo económico,
con ámbitos muy dinámicos frente a otros que evolucionan lentamente. 

Se describe a continuación los diferentes usos y aprovechamientos
distinguibles en la aglomeración urbana de Málaga, que en gran medida están
condicionados por el relieve: zonas abruptas y montañosas de compleja
explotación, en oposición a las partes llanas, y al litoral. 

a. Usos Agrícolas, Ganaderos y Forestales.

a.1. Usos agrícolas

En dos espacios enormemente significativos, y entre sí totalmente
contrapuestos, dentro de lo que es el espacio productivo rural de la
aglomeración:

1 Por un lado, el Bajo Valle del Guadalhorce u Hoya de Málaga, que
queda estructurado y organizado desde un punto de vista
hidrográfico y agrícola por el curso del río Guadalhorce de tal
manera que éste origina la diferenciación de dos zonas esenciales: 

• Regadíos, que se localizan sobre las terrazas creadas por los
sedimentos del río, con mayor extensión en la margen
derecha,

• Secanos, que se sitúan sobre las colinas y piedemontes que
aparecen desde las terrazas hasta las rupturas de pendiente
de las grandes unidades geomorfológicas que enmarcan el
valle (Sierra de Mijas y Montes de Málaga).

2 Por otro, los Montes de Málaga, una de las zonas más deprimidas
desde el punto de vista productivo, caracterizada básicamente por
la presencia de usos agropecuarios de carácter marginal. 

Al margen de estas dos zonas quedaría la franja litoral en la que
paulatinamente han ido desapareciendo los usos ligados al medio rural
ante el avance de la urbanización y las actividades turísticas.

a.2. Usos ganaderos 

Los usos ganaderos más extendidos son los relativos al ganado caprino
localizándose básicamente en las áreas de los Montes, si bien en el caso
de Málaga y la zona del Valle también destaca la presencia de una
importante cabaña bovina. La ganadería de los Montes es de carácter
extensivo a base de pastoreo, aprovechando los recursos naturales de la
tierra y muy dependiente del suelo y de las contingencias climáticas

a.3. Usos productivos en zonas forestales

Se trata básicamente de los usos ligados a las cortas que se realizan por
entresaca en las áreas forestales existentes dentro del ámbito
metropolitano y, en concreto, en las zonas de repoblación de pinar de la
Sierra de Mijas y de los Montes de Málaga.

b. Usos Urbanos

b.1. Uso residencial

El uso residencial es el que en mayor medida se ha incrementado en las
últimas décadas, tanto en suelos clasificados y programados para tal fin,
como y lo que resulta más pernicioso, en suelos  clasificados como Suelo
No Urbanizable Común en un primer momento y hacia el Suelo No
Urbanizable Protegido seguidamente.

La variedad tipológica de los usos residenciales es excepcional; todo es
heterogéneo: las dimensiones de las parcelas, el grado de ocupación, la
calidad de la edificación, los usos de la edificación, el tamaño de la
agrupación, etc.

Desde el punto de vista morfológico se pueden observar los centros
urbanos tradicionales, con centralidad establecida en sus cascos
históricos, que se constituyen en epicentros de desarrollo urbano,
extendiéndose la trama urbana en relación a los ejes viarios; frente a los
crecimientos dispersos y desarticulados de los extrarradios. 
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b.2. Usos Industriales

El gran foco industrial en la zona de la aglomeración urbana de Málaga se
concentra en la capital provincial. El resto de los municipios participan
mayoritariamente del uso industrial en polígonos de abastecimiento del
espacio turístico. 

En los polígonos industriales en general predominan las pequeñas
empresas familiares, talleres, almacenes y delegaciones comerciales que
anteriormente se localizaban en los centros urbanos, y que se han ido
trasladando impulsadas por los beneficios de las nuevas instalaciones, así
como por el alza del valor del suelo que ocupaban en las áreas centrales
de la ciudad. 

Por su parte, la aparición de suelo industrial calificado en los municipios
netamente turísticos es asociable a las actividades de almacenaje,
distribución y venta al por mayor, por lo que se sitúan en el interior de los
términos municipales, a lo largo de los ejes de comunicación, por la
presión que sobre ellos realizan los usos residenciales-turísticos, que se
concentran en la primera línea.

La creación del Parque Tecnológico de Andalucía en las inmediaciones del
núcleo suburbano de Campanillas, ha cambiado la inercia de ocupación
de los suelos de esta área

b.3. Usos extractivos

Dentro del ámbito metropolitano existen 41 explotaciones mineras de las
cuales 14 se concentran en la Sierra de Mijas. Por municipios destaca
Málaga donde existen 23 explotaciones, aunque la mayoría son
extracciones de tierra para la producción de cerámicas, siguiéndole
Alhaurín de la Torre con 11 canteras, de tal manera que en estos dos
municipios se localiza el 83 % del total. En Coín se encuentran en
explotación canteras sobre la Sierra de Mijas para la extracción de mármol,
dolomita, y arena básicamente destinada a la construcción.

La mayor parte de estas explotaciones son extracciones de tierras y áridos
cuya producción se dedica básicamente a la fabricación de materiales de
construcción (cerámicas, ladrillos, hormigón, etc.) y a las obras públicas. 
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b.4. Usos turísticos terciarios

Es un tipo de uso en expansión y consolidación. El principal desarrollo
turístico en este ámbito se basa en creación de lugares de ocio y
descanso, demandados por los visitantes, vinculados a la fórmula "Sol y
Playa". Por ello los municipios de mayor  desarrollo de este uso son
Torremolinos y Benalmádena, seguidos por Málaga y Rincón de la Victoria.
Como oferta complementaria aparecen dos pilares fundamentales:
campos de golf y puertos deportivos. A ello se suma la apuesta por el
turismo cultural liderado por la ciudad de Málaga y el de congresos con
Málaga, Torremolinos y Benalmádena.

c Otros Usos

c.1. Uso Playas

Estrechamente ligadas al uso turístico, las playas, la mayoría de buena
calidad  y bien dotadas de equipamientos, son el principal reclamo
turístico de la zona. Desde la zona occidental a la oriental encontramos las
siguientes playas:  14 en Benalmádena (Torrequebrada, Carvajal, Tajo de la
Soja, La Morena, La Perla, Torremuelle, Arroyo Hondo, Las Víboras, Las
Yucas, Malapesca, Santa Ana, Arroyo de la Miel y Torrevigía); Torremolinos
con 4 (La Carihuela, El Bajondillo, Playamar/El Retiro, Los Alamos/El Cañuelo);
Málaga con 11 (La Misericordia, San Andrés, La Malagueta, La Caleta, Baños
del Carmen, Pedregalejo/Las Acacias, El Palo, El Chanquete, El Candado,
Peñón del Cuervo y La Araña) y Rincón de la Victoria con 4 (Cala del Moral,
Los Rubios, Torre de Benagalbón y Rincón de la Victoria).

c.2. Embalses y la Red Hidrográfica.

Compuesto por las regulaciones hidrográficas existentes en la Cuenca del
Guadalhorce: complejo de embalses del Guadalhorce-Guadalteaba-
Conde Guadalhorce; y los embalses que se encuentran en la cuenca del
Guadalmedina: El Agujero  y El Limonero.

Por su parte la red hidrográfica se estructura en cuatro cuencas-vertientes:
la Cuenca del Guadalhorce, la Cuenca del Guadalmedina y los ríos, arroyos
y barrancos, que fluyen directamente al mar, al Este (Cuenca-vertiente
oriental) y Oeste (Cuenca-vertiente occidental) de la capital malagueña. 
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Embalse de El Limonero



5. EL TURISMO.

La configuración actual de la aglomeración urbana de Málaga se explica
atendiendo indisociablemente a las implicaciones que en su conformación
territorial, y en su estructura social y económica ha tenido la actividad turística. 

Las condiciones físicas del ámbito, -temperatura, horas de sol, días
despejados anuales, calidad de sus playas- fueron aprovechadas para
implementar ofertas turísticas que tenían en el disfrute del "sol y playa"
precisamente su principal argumento. Son los municipios litorales occidentales de
la aglomeración urbana de Málaga -Torremolinos y Benalmádena- los primeros
centros turísticos internacionales de la provincia, cualidad que posteriormente se
extendió hacia la costa occidental y en una fase aun más tardía hacia la Axarquía. 

El desarrollo masivo de la oferta turística tradicional -entendida como la
agregación de alojamientos y servicios a los turistas fundamentalmente en
restauración- coincidió como es lógico, precisamente con el momento en que se
generalizó entre las clases medias europeas las salidas vacacionales, o lo que es
lo mismo el turismo de masas, durante la década de los sesenta y setenta. 

La base económica de la aglomeración está estrechamente ligada el
desarrollo de esta actividad -más allá de las diferencias intermunicipales de sus
componentes-:

• En los municipios litorales la huella territorial del turismo es innegable, sin
embargo existiendo notables diferencias entre el modelo de Torremolinos
y Benalmádena y el de Rincón de la Vitoria, desarrollado varias décadas
después.

• En las localidades del interior, las pautas sociales se explican también por
el desarrollo del turismo de masas en la franja costera, que se convirtió en
un foco de atracción de inmigrantes muy dinámico, con el que difícilmente
podían competir las economías tradicionales en decadencia en los años
sesenta y setenta del interior. 

Concretando algunos aspectos, la oferta hotelera está constituida por 255
establecimientos entre hoteles, aparta-hoteles y pensiones, que totabilizan
40.671 plazas, lo que equivale al 34,8 % de los establecimientos y el 46,2 % de
las plazas disponibles en la provincia (Fuente: SIMA de IEA Año 2005). La misma
básicamente se concentra en los municipios de Málaga, Torremolinos y

Benalmádena y se caracteriza por un nivel de calidad medio-alta, ya que
predominan los hoteles de tres estrellas -los más numerosos por número de
establecimientos -, seguidos por los de cuatro -los que mayor número de plazas
ofertan-; siendo por otro lado también destacable la falta de oferta de hoteles
de categoría superior -sólo uno-. 

A ello hay que añadir los 8.832 apartamentos, los 18 establecimientos de
turismo rural, y las 762 plazas disponibles en los campamentos turísticos de la
aglomeración (Fuente: SIMA de IEA Año 2005). 

Oferta turística reglada. Número y tipo de establecimientos hoteleros
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Fuente: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en SIMA. IEA. Año 2005.



Oferta turística reglada. Número de plazas hoteleras

Oferta Turística reglada. Apartamentos Turísticos

Sin embargo, esta oferta turística reglada constituye sólo una parte de los
alojamientos que en la aglomeración urbana de Málaga están a disposición de los
visitantes y turistas. En concreto las viviendas que el Censo de Población y
Vivienda -último dato estadístico oficial que diferencia las viviendas según su
tipología- considera como secundarias, es decir empleadas ocasionalmente, se
fijaron en 52.084 en el año 2001, presentando de nuevo una elevada
concentración en el litoral. 

Con relación al modelo turístico actual, se constata que se han producido
grandes cambios en la demanda turística con transposición a la oferta. Los
visitantes o turistas, han ampliado su abanico motivacional perdiendo peso y
competitividad los espacios turísticos en los que no es posible satisfacer todas
sus necesidades, que básicamente se traducen en la práctica de ocio activo.
Cobra fuerza por ello la llamada oferta complementaria, que puede coadyuvar
decisivamente a superar la estacionalidad vinculada con la fórmula "sol y playa",
uno de los principales retos de la aglomeración urbana de Málaga y del litoral
andaluz en su conjunto.

Fuente: Observatorio Turístico Costa del Sol. 
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Fuente: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en SIMA. IEA. Año 2005.

Fuente: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en SIMA. IEA. Año 2005.

DESTINO DE LOS TURISTAS 
Torremolinos 26,32
Benalmádena 19,34
Fuengirola 16,94
Marbella 15,41
Mijas 4,4
Nerja 6,14
Estepona 4,36
Málaga 3,27
Otros 3,82
Total provincia 8.505.430



Además de los lugares de naturaleza estrictamente lúdica, como el
paradigmático enclave del Tivolí-World, primer gran parque de atracciones
construido en Andalucía, o el Casino de Benalmádena; han adquirido con
posterioridad mayor  pujanza aquellos establecimientos o espacios que
posibilitan la práctica de actividades deportivas, siendo de especial relevancia
por su repercusión territorial, económica y social:

• Los vinculadas con los deportes náuticos -con tres puertos deportivos en
el ámbito: dos de ellos localizados en Málaga -El Candado y El Real Club
Mediterráneo con 258 amarres en total-,  uno tercero en Benalmádena -
con 1.200 amarres (Fuente EPPA y SOPDE)-, oferta que tras las obras de
ampliación del puerto de Málaga se completará con aproximadamente
630 puntos de amarre más, 

• Los dedicados al golf. En la aglomeración existen ocho campos de siete
de ellos en los municipios litorales. 
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CARACTERÍSTICAS DE LOS TURISTAS DE LA AGLOMERACIÓN
URBANA DE MÁLAGA.

La información estadística sobre la demanda turística es relativa a los turistas que
acuden a la provincia de Málaga, pero reflejan aspectos interesantes del área
metropolitana, ya que la aglomeración urbana de Málaga recibe
aproximadamente a la mitad de la demanda turística de la provincia.

Las principales variables son las siguientes:

• El 66,6 % de los turistas son extranjeros.

• El 68,7 % de los turistas llegan utilizando el avión como medio de transporte.
Le sigue en importancia el coche particular, con el 24,6 %.

• Las nacionalidades dominantes son la británica (40,8 por ciento), la española
(33,4 por ciento), la alemana (5,6 por ciento), la irlandesa (4,9 por ciento), los
turistas del Benelux (3,8 por ciento), y la nacionalidad francesa (2,4 por ciento).

• La edad media del turista es de 48 años.

• Predominan entre los turistas las siguientes categorías profesionales: jubilados
(25,5 %), trabajadores cualificados (21,4 %), profesionales liberales (12,7 %),
funcionarios titulados (8,6 %) y directivos (6,8 %).

• El gasto medio total del turista es de 844,4 euros.

• Las duraciones de las estancias con mayores frecuencias son las siguientes: de
4 a 8 días, el 41,7 %; de 9 a 15 días, el 35,6 %; y de 16 a 30 días, el 10,2 %,
en el año 2003.

• La estancia media se sitúa en 11 días en el año 2006.

• El 70,7 % de los turistas eligen para pernoctar un establecimiento hotelero, el
11,2 % lo hace en viviendas de su propiedad y el 6,4 % se aloja en casa de
familiares o amigos (año 2006).

• El 89,9 % de los turistas visitan la provincia para pasar sus vacaciones o por ocio
como principal motivo, frente al 2,8 % que lo hace por negocios (año 2006).

actualizar los datos.  
CAMPOS DE GOLF. AUM 

Denominación y Municipio. Año de fundación 
Golf Torrequebrada - Benalmadena-Costa 1976
Club de Golf El Candado - Málaga 1968
Guadalhorce Club de Golf - Campanillas 1998
Lauro Golf - Alhaurín de la Torre 1992
Añoreta Golf - Rincón de la Victoria 1990
Alhaurín Golf - Alhaurín el Grande 1993
Real Club de Campo Málaga Parador Málaga del Golf - Málaga 1925
Club de Golf de Benalmádena  2006

Fuente: Consejería de Turismo Comercio y Deporte. Real Federación Andaluza de Golf. 2007

Fuente: Encuesta de Coyuntura Turística. Año 2003 - Observatorio turístico de la Costa del Sol del
Patronato de Turismo de la Costa del Sol. Año 2006. - Encuesta de Coyuntura Turística INE en IEA.
Año 2006.

Viajeros alojados en establecimientos hoteleros Distribución según las principales 
zonas turísticas. Costa del Sol 

2001 2.970.000  

2002 3.009.000  

2003 3.252.000  

2004 3.196.000  

2005 3.498.000  

2006(p) 4.139.000  

Abr. 387.000  

Consejería de Turismo Comercio y Deporte. 2007.



Con claves específicamente territoriales, es necesario resaltar que la
configuración de la oferta turística de Torremolinos y Benalmádena -como
grandes focos de atracción de la aglomeración- comenzó a fraguarse durante los
años sesenta y setenta, en un momento en el que la tipología de los turistas y sus
demandas eran sustancialmente diferentes a las actuales, además con un
planeamiento urbanístico que tenía como objetivo más que un modelo
sostenible, un desarrollismo a ultranza. 

La diversificación de infraestructuras turísticas necesarias para mantener la
competitividad frente a otros destinos, la adecuación de los establecimientos, así
como la importancia que adquieren a la hora de elegir un lugar donde pasar las
vacaciones factores antes no considerados, como la calidad urbana y ambiental,
la tranquilidad, los servicios urbanos más allá de los estrictamente turísticos,
pueden dificultar el desarrollo futuro de ambas localidades, que deben
adecuarse a los nuevos paradigmas y requerimientos funcionales. 

Por otro lado y relacionado con la expansión del turismo de naturaleza,  la
aglomeración urbana de Málaga cuenta con un importante recurso en sus
numerosos espacios naturales de  gran riqueza de fauna y flora.

La oferta cultural de la aglomeración urbana de Málaga, otro de los
componentes más valorados por los turistas y visitantes para decidir su destino
vacacional, se basa en su variado patrimonio histórico cultural, con más de 600
bienes incluidos en el Catalogado de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

La ciudad de Málaga recupera peso específico en cuanto a la oferta
turística provincial mediante una decidida apuesta por el turismo cultural, que es
a su vez un factor claro de diferenciación frente a otros destinos. En este sentido
supone un hito la apertura del Museo Picasso, y la oferta cultural general -Centro
de Arte Contemporáneo, Museo de la Ciudad, Conjunto Gibralfaro  Alcazaba,
Jardines Botánicos, etc-. 

El turismo cultural está llamado a constituir uno de los pilares del futuro
desarrollo turístico de la ciudad y su aglomeración, y se manifiesta
inequívocamente en la candidatura de la ciudad para ser Capital Europea de la
Cultura en el año 2016.

En paralelo con la oferta cultural y deportiva, se consolida el turismo de
congresos. A los Palacios de Congresos y Exposiciones de Torremolinos y de
Málaga, se le añaden una veintena de enclaves que están orientados a acoger
encuentros entre profesionales, y la oferta de los distintos hoteles que se
especializan en este rentable segmento turístico.

Al igual que con relación a los procesos demográficos o económicos, se
detecta un paulatino interés por el transpaís donde se desarrollan o lo harán en
el futuro algunas de las más importantes iniciativas turísticas, completando las
instalaciones básicamente litorales ya existentes. Los Alhaurínes y Coín y el resto
del Valle del Guadalhorce representan un área sin los problemas de densificación
de la costa, donde es posible ejecutar iniciativas diferenciales, encontrar espacios
vacantes en extinción o inexistentes en la franja litoral.

Por su parte el mencionado interés por la naturaleza y el disfrute de los
espacios naturales como un modelo de ocio, o con carácter más general la
revalorización de los espacios o tradiciones rurales, supone una oportunidad
para la diversificación de la base económica de los municipios de los Montes de
Málaga.
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Turismo de sol y playa en el frente litoral de la aglomeración



6. INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES.

La aglomeración urbana de Málaga, a pesar del papel que ha
desempeñado en la estructura urbana de Andalucía, es un ámbito que ha
presentado históricamente carencias infraestructurales. Las mismas están siendo
solucionadas en las últimas décadas mediante una red de infraestructuras que
logran que la aglomeración no sólo no pierda oportunidades para continuar
siendo referente a nivel internacional, sino que consolide su rol como una de las
grandes áreas urbanas del sur de Europa.

Con relación a su Red Viaria, las conexiones suprametropolitanas mediante
vías de gran capacidad se limitaban a un único acceso desde el centro peninsular
a través de la A-45, autovía de las Pedrizas, y a los ejes litorales A-7 y AP-7.  Las
diferencias entre estas vías en cuanto a funcionalidad y tipos de flujos soportados
son evidentes, pero en todo caso presentan el común denominador de su
limitada permeabilidad -por el reducido número de conexiones transversales-. En
sus conexiones internas, su red viaria no presenta distintos niveles jerárquicos, por
lo que son las autovía citadas las que deben absorber tanto los desplazamientos
de larga distancia como los tráficos de agitación de carácter urbano o
metropolitano.

La ausencia de viarios transversales de conexión -son más que notables las
carencias en las conexiones desde los Montes hacia el Valle del Guadalhorce y/o
la franja litoral- se ha debido en parte a la topografía. El relieve ha limitado o
dificultado el trazado de redes que fracturen el carácter radiocéntrico de la red
viaria desde/hacia la capital malagueña. 

En un nuevo escenario territorial, en una escala metropolitana, al aumento
de la motorización hay que añadir la multiplicación de flujos o desplazamientos
que si bien es cierto tienen en gran parte origen y destino en la propia ciudad
central; se singularizan por los desplazamientos que desde ésta se dirigen a la
Costa Occidental;  y los flujos que se intensifican hacia/desde el Valle del
Guadalhorce y en dirección a Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande y Coín,
debido al cada vez mayor peso que desde el punto de vista residencial y
productivo adquieren en los últimos años. Además las tendencias señalan que
por sus rasgos físicos, su menor grado de ocupación y sus menores costes
continuarán absorbiendo y acogiendo los nuevos suelos residenciales y
productivos de la aglomeración. 

La red viaria de los municipios del interior de carácter serrano se ve
condicionada aún más por la fuerte orografía, y por que la red viaria responde a
la necesidad de conectar cada municipio con la ciudad o ámbito central y no
atiende a los flujos multidireccionales fruto de los procesos metropolitanos a los
que se están incorporando actualmente las localidades serranas. Existen sobre
todo en las aquellas más pequeñas, carreteras sin continuidad, ya sea de facto o
porque el resto de la vías son difícilmente transitables -Totalán o Almogía por
ejemplo-. La red interior se caracteriza también por su ramificación excesiva, su
limitado número de conexiones y su menor claridad territorial. 

Tal y como se indicaba, se han realizado importantes esfuerzos en los
últimos años con el objetivo de superar los déficits detectados y sobre todo dar
respuesta a los nuevos requerimientos funcionales que la aglomeración urbana de
Málaga en un contexto globalizado debe asumir. 

Tal vez las actuaciones de mayor trascendencia con relación a la red viaria
sean: la duplicación de la A-357 como nuevo gran eje para las conexiones
exteriores de la aglomeración con la zona occidental andaluza y peninsular a
través del pasillo natural que configura el Valle del Guadalhorce; la nueva
Autopista de las Pedrizas; la construcción de la Hiperronda que pretende
canalizar los flujos de larga distancia dejando la Ronda de Málaga existente para
los desplazamientos de carácter metropolitano o urbano; así como el Distribuidor
Metropolitano que como su nombre indica se planifica para permeabilizar y
posibilitar las conexiones transversales entre los distintos componente de la red
viaria de la zona occidental de la aglomeración. 

Junta a ellas se están ejecutando las actuaciones incluidas en el Plan de
Mejora de la Accesibilidad, Seguridad Vial y Conservación en la Red de Carreteras
de Andalucía (M.A.S.C.E.R.C.A) de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de
Andalucía, que tendrá como obra de mayor singularidad en la aglomeración la
conexión Coín-Alhaurín el Grande-Cala de Mijas permeabilizando las relaciones
entre el Valle del Guadalhorce y el litoral, así como el acondicionamiento del eje
Coín - Alhaurín el Grande, dando respuesta a las demandas funcionales
detectadas en este Eje que comienza a actuar como un centro funcional de la
aglomeración.
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DIAGNÓSTICO RED VIARIA



Principales actuaciones en la red viaria

El sistema de conexiones ferroviario se conforma para las conexiones
exteriores con una vía simple sin electrificar desde el nudo de Bobadilla que
presenta una velocidad media que le restan competitividad -80 km/h que se ve
reducida a 50 km/h en los tramos Álora-Bobadilla -. La ciudad de Málaga es
estación terminal y la vía existente debe soportar también además de los servicios
de largo recorrido, los regionales, el transporte de mercancías y los servicios de
Cercanías.

Con relación a los mismos, en la aglomeración urbana de Málaga existen
dos líneas, C-1 y C-2. El primero discurre por las localidades occidentales desde
Málaga a Fuengirola -la zona más densamente ocupada y poblada de la
aglomeración- transportando anualmente más de siete millones de usuarios, que
van aumentando paulatinamente; mientras que la línea C-2 desde Álora a la capital
pierde usuarios por las deficiencias y tiempos poco competitivos de su servicio,
circunstancia que se verá modificada por las infraestructuras en ejecución y ya
que Pizarra y Álora se están incorporando actualmente a los procesos
metropolitanos.

Como en el caso de la red viaria, existe un ambicioso conjunto de
actuaciones que no sólo coadyuvaran a la superación de las limitaciones
pretéritas existentes sino que transformará el sistema de comunicaciones de la
aglomeración y lo dotará de acuerdo a las nuevas necesidades funcionales
demandadas en el marco del nuevo contexto global, y de las directrices de la
Unión Europea sobre transportes. Sin duda la más importante de dichas
actuaciones es la conexión mediante trenes de Alta Velocidad con el interior
peninsular reduciendo de manera importante los tiempos de desplazamiento. La
puesta en funcionamiento de la vía de Alta Velocidad tendrá igualmente
consecuencias favorables en el resto de los servicios, ya que serán los
convencionales los que emplearán el actual trazado de manera más acorde a las
demandas de los viajeros. 

En igual sentido la construcción del proyecto del corredor ferroviario
litoral: el Corredor Ferroviario de la Costa del Sol Occidental y el de la Costa del
Sol Oriental, posibilitará una alternativa real a la monopolización de los transportes
a través de la red viaria, contribuyendo a su descongestión empleando un modo
de transporte más sostenible y competitivo. 

Actuaciones previstas en la red ferroviaria
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DENOMINACIÓN  SITUACIÓN (Octubre 2007) 
Autopista de las Pedrizas 
Min. Fomento 

En ejecución 

Prolongación de la autovía A-357 hasta Cártama. 
COPT 

 En servicio

Prolongación duplicación A-357 Cártama – Casapalma 

COPT
En ejecución 

Ronda Exterior Oeste – Hiperronda- 
Min. Fomento 

En ejecución

Vial Distribuidor Oeste de Málaga 
COPT 

Proyecto 

Variante de los Alhaurínes 
COPT 

Finalizada y Fin de Proyecto 

Mejora de los accesos al Aeropuerto 
Min.. Fomento 

Tramitación del Proyecto 

Nuevo acceso rodado al puerto  
Min. Fomento

En ejecución 

DENOMINACIÓN  SITUACIÓN (Octubre 2007) 
AVE entre Córdoba y Málaga 
Min. Fomento 

En servicio en diciembre 2007 

Acceso Ferroviario –AVE- al Aeropuerto Pablo Ruiz 
Picasso
Min. Fomento

Proyecto 

Integración Urbana del Ferrocarril en Málaga y Nueva 
Estación

En Ejecución 

Corredor ferroviario de la Costa del Sol Oriental  
COPT.  

Proyecto 

Corredor ferroviario de la Costa del Sol Occidental  
Min. Fomento

Proyecto - Estudio de alternativas 

Remodelación del acceso ferroviario al Puerto de 
Málaga.
Min. Fomento 

Estudio de alternativas  
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HUELLAS ACÚSTICAS DEL AEROPUERTO EN ESCENARIO DE MÁXIMO DESARROLLO
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GRANDES INFRAESTRUCTURAS PUERTA: LA AGLOMERACIÓN
URBANA DE MÁLAGA COMO NODO INTERNACIONAL DEL
TRANSPORTE DE PASAJEROS Y MERCANCÍAS.

La localización estratégica de la aglomeración urbana de Málaga para las
relaciones de la Unión Europea con el Norte de África y su rol de destino
turístico internacional ha sido posible y a la vez ha contribuido, al desarrollo de
una serie de grandes infraestructuras -dde nodos estratégicos- ppara el transporte
de pasajeros o mercancías a nivel internacional. Los mismos -AAeropuerto
Internacional Pablo Ruiz Picasso, Puerto de Málaga, Centro de Transportes de
Málaga (CTM), etc- eestán como el resto de infraestructuras del ámbito
experimentando un radical proceso de transformación con el que afrontar los
nuevos retos y requerimientos funcionales frutos de las nuevas pautas, del
nuevo modelo socioeconómico global.

AEROPUERTO INTERNACIONAL PABLO RUIZ PICASSO.

Instalación clave de conexión nacional e internacional de la aglomeración
urbana de Málaga de alto componente estratégico, que está siendo sometida
a una ampliación y transformación integral que le posibilitará llegar a canalizar los
desplazamientos de más de 26 millones de pasajeros en el año 2020. Las
actuaciones más relevantes son la nueva terminal de viajeros y la segunda pista,
además de una serie de obras menores que se detallan en su Plan Director -
aprobado en julio de 2006- yy que la convierten en uno de los enclaves que
mayores inversiones recibirán del Ministerio de Fomento en los próximos años.

Con relación al transporte de mercancías su terminal ha llevado una tendencia
alcista en cuanto a las cargas internacionales transportadas, lo que unido a las
nuevas conexiones intermodales del aeropuerto hace prever un reforzamiento
del número de toneladas transportadas de mercancías de alto valor añadido
desde/hasta esta instalación.

Será un factor determinante en la ordenación urbanística y territorial la Afección,
la huella de sonido resultante de la ampliación y de la nueva pista de esta
instalación.

PUERTO DE MÁLAGA

Enclave que según lo previsto en su Plan Director está llevando a cabo una
profunda reconversión para por un lado especializarse y consolidarse como
nodo internacional de transporte de contenedores, por lo que ejecuta
importantes obras de ampliación de los muelles de carga hacia el sur; por otro
continuar actuando como puente marítimo entre Málaga y Melilla; y finalmente
consolidar y reforzar el papel del Puerto de Málaga como atraque de los
grandes cruceros turísticos.

Paralelamente se está ejecutando el plan especial que integrará el puerto en la
ciudad a partir de las actuaciones -yya en ejecución- dde los muelles uno y dos

CENTRO DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS DE MÁLAGA

Instalación que cuenta con su suelo completamente agotado, a pesar de tener
la gran limitación de que está actualmente únicamente vinculado al transporte
por carretera. En este sentido el ámbito previsto para su ampliación continuará
con esta carencia por lo que se vería imposibilitado para funcionar como un
nodo intermodal de transportes.

TERMINAL FERROVIARIA DE LOS PRADOS

De nuevo las limitaciones relacionadas con las dificultades para desarrollar
cadenas intermodales de transporte de mercancías-ddebido a sus deficientes
conexiones con la red viaria principal y con el puerto- aasí como su posición
excesivamente interior en la ciudad de Málaga le restan competitividad y limitan
el número de toneladas manipuladas.

Sin embargo Los Prados ha asumido con la construcción de los trenes AVE un
nuevo rol, de mayor significado y trascendencia para el conjunto de la
aglomeración, convirtiéndose en uno de los escasos lugares de Europa donde
se fabrica este tipo de material.

Los citados enclaves o nodos de conexión de la aglomeración se verán
favorecidos además de por las actuaciones emprendidas en cada uno de ellos,
por el entendimiento de los diferentes medios transporte de la aglomeración
urbana de Málaga como un único sistema intermodal. Así, las nuevas
conexiones viarias y ferroviarias con las que se conectarán por ejemplo el
Aeropuerto o Puerto internacional, favorecerán el desarrollo de estos nodos,
pero igualmente mejoran en su conjunto todo el sistema.

Fuente: Planes Directores y/o Especiales. Plan General de Ordenación Urbana de Málaga. 
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TRANSPORTE PÚBLICO



A pesar de la conformación de un nuevo escenario, de un nuevo sistema
de transportes y comunicaciones mediante la ejecución de todas las actuaciones
citadas, se han detectado algunas carencias:

• Debilidad o inexistencia de adecuados nodos intermodales para el
transporte de mercancías en el ámbito.

• La radialidad en el sistema de transporte público con itinerarios que
continúan centrando la atención en las relaciones entre Málaga y los
municipios destino, sin atender a las relaciones entre la corona
metropolitana.

• La necesidad de dotar al eje que mayor dinamismo presenta en la
actualidad desde el punto de vista económico y demográfico -Alhaurín de
la Torre, Alhaurín el Grande y Coín- de alguna alternativa a los
desplazamientos motorizados.
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Fuente: Ministerio de Fomento y Consejería de Obras Públicas y Transportes

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes
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CICLO DEL AGUA



7.- EEL AGUA Y LA ENERGÍA.

La Aglomeración urbana de Málaga se abastece principalmente de aguas
superficiales que provienen de tres sistemas diferentes:

• El Sistema I cuyo principal punto de origen es el conjunto de embalses del
Guadalhorce: Guadalhorce, Conde del Guadalhorce y Guadalteba, con
una capacidad de embalsado de 399 Hm³.

• El Sistema II desde La Viñuela que además de a la Costa del Sol Oriental
suministra agua a Rincón de la Victoria, cuya capacidad se sitúa en 170
Hm³,

• y el Sistema I-33- RRío Verde cuyos recursos se embalsan en la presa de La
Concepción abasteciendo a los municipios occidentales del litoral de la
aglomeración.

El hecho de que la aglomeración constituya un espacio heterogéneo en
cuanto a la satisfacción de sus demandas de abastecimiento, tomando agua de
tres sistemas diferentes, lleva a que el análisis elaborado más allá de la mera
cuantificación de los recursos disponibles para la satisfacer las demandas actuales
y futuras -que no peligran en su conjunto con un consumo eficiente y las
infraestructuras adecuadas-, concluye en la necesidad de abordar o plantear
estrategias, con la ejecución de sus correspondientes actuaciones, que
posibiliten el aprovechamiento unitario de los recursos disponibles. 

Es decir, básicamente se deben emplear los excedentes de un sistema
cuando otros sean deficitarios en función de las coyunturas.

Esta característica es extensible a la dotación de aguas para regadíos,
actividad que continúa siendo como se ha comentado trascendental en la
aglomeración urbana de Málaga tanto desde el punto de vista económico, como
paisajístico, social y cultural.  El ámbito vuelve a quedar dividido en tres Zonas
Regables diferentes: Guadalhorce, Alrededores del Guadalhorce y Río Velez -
códigos 757, 758 y 766 respectivamente-. 

Con relación a los recursos subterráneos se distribuyen en: 

• Acuífero de la Sierra de Mijas: Reservas utilizables estimadas en 400 Hm³.
Actualmente se emplea  unos 60 Hm³ en abastecimiento doméstico en
zonas de los municipios costeros occidentales, y para regadíos en los
Alhaurínes.

• Acuíferos de la Hoya de Málaga: Con una superficie estimada de 700 km²
se extiende desde Álora a la costa y su reserva se estima en unos 250 Hm³.
Actualmente se utilizan o se vierten al mar más 120 Hm³ anuales existiendo
falta de control de sus extracciones mediante pozos.

Los recursos hídricos subterráneos totales de la aglomeración urbana de
Málaga se estiman en 650 Hm³, de los que se emplean aproximadamente 188
Hm³ anuales: 88 Hm³ para riegos, 79 Hm³ para uso urbano y 21 Hm³ para la
industria. En todo caso por la extensión e importancia de estos recursos una
amplia zona del territorio de la aglomeración debe ser cautelada para evitar
infiltraciones contaminantes y sobreexplotación. 

Uno de los principales inconvenientes para la explotación de estos
recursos subterráneos, más allá de las actuaciones de carácter local-puntual
existentes en la actualidad, radica en el desconocimiento y la falta de certeza
sobre las aguas subterráneas, su calidad y cantidad, así como las necesarias
cautelas desde el punto de vista medioambiental que habría que considerar
premisa inexcusable. 

En relación con el resto de las infraestructuras asociadas al Ciclo del Agua,
inicialmente se ha detectado que los déficits hallados -en los sistemas de
abastecimiento, conducción, saneamiento o depuración de la aglomeración- se
enfrentan a una  primera complicación para ser solucionados debido al elevado
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EMBALSE de abastecimiento a la AUM CAPACIDAD HM3 
La Viñuela (Costa Oriental) 170 
Guadalteba 156 
Guadalhorce 126 
Conde De Guadalhorce 70
El Limonero 25
La Concepción (Costa Occidental) 56
Casasola 23

Fuente: Cuenca Mediterránea Andaluza. (2007)



número de organismos encargados de la gestión del agua en las diferentes fases
que actúan de manera descoordinada -como paradigma tal vez está el caso de
Benalmádena donde el que el abastecimiento en confluyen tres entidades,
Acosol S.A., Agencia  Andaluza del Agua y EmabeSA. 

Sin embargo el mayor impacto o carencia en la aglomeración, ya en vías
de solución, se detecta en Coín, Álora y Pizarra  municipios que actualmente
continúan sin depurar sus aguas. 

En todo caso la satisfacción de las demandas futuras para consumo
humano, regadíos y campos de golf, pasa por la mejora en la gestión del sistema,
empleando los recursos existentes de manera coordinada y sostenible en función
de las disponibilidades de cada sistema o embalse concreto -a modo de
ejemplo en julio de 2007 el embalse de La Viñuela al 37 % de su capacidad, La
Concepción al 88 %, mientras que los que abastecen directamente la ciudad de
Málaga oscilan entre el 13 % del Guadalteba y el 50 % de su capacidad en el

caso del embalse del Conde del Guadalhorce (Fuente: CMA 2007)-;  así como
en la inclusión efectiva de los objetivos sobre vertido 0 y la mejora de las
dotaciones infraestructurales relativas a la depuración, potabilización -reutilización
como piedra angular del sistema- en un contexto en el que se ejecuten las
actuaciones propuestas por la planificación sectorial-y recogidas en la tabla
anexa-.

Sin embargo las infraestructuras en servicio, en ejecución o previstas a
pesar de los indudables beneficios que reportará al sistemas del Ciclo del Agua
de la aglomeración urbana de Málaga, adolecen de una visión sistémica integral y
de considerar a la aglomeración urbana de Málaga como un ámbito unitario -
conformado por tres sistemas diferentes para el abastecimiento y tres zonas
regables distintas, que se planifican en muchos casos independientemente-.

Igualmente deben completarse aquellas actuaciones que diversifiquen las
opciones de abastecimiento en momentos puntuales críticos de carencias de
precipitaciones, pudiendo disponer de recursos provenientes de aguas
subterráneas y de las desaladoras.
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PRINCIPALES DEFICIENCIAS DEL SISTEMA DE ABASTECIMIETO Y
DISTRIBUCIÓN:

DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO Y REGULACIÓN:

Déficits de capacidad de almacenamiento de agua para la regulación de
la distribución municipal en toda la aglomeración excepto Almogía y
Casabermeja.

REDES DE DISTRIBUCIÓN:

Estimación de importantes pérdidas en las redes municipales -sin
cuantificar por falta de estudios precisos-, así como deficiente estado de
conservación de las tuberías -en los materiales empleados o por
degradación estructural-. Por ello se dan situaciones incompatibles con las
limitaciones del recurso como que aproximadamente el 80 % de la red de
distribución de Cártama y Casabermeja, el 65 %, en Alhaurín de la Torre o
el 30 % en Málaga esté en mal estado; o que en Álora se cuantifican
pérdidas de hasta del 50 % del agua distribuida, ya que factura solo la
mitad de la cantidad que distribuye en alta. 

Fuente: Empresas Concesionarias  y Corporaciones Locales.

ETAP – ESTACIONES POTABILIZADORAS MUNICIPIO 
ETAP y desalobradora de El Atabal 
ETAP Pilones 
ETAP El Limonero 

Málaga 

ETAP de Almogía   Almogía 
ETAP Río Verde Marbella 

Fuente: Agencia Andaluza del Agua, Consejería de Medioambiente.
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EDAR - ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES 

MUNICIPIO DENOMINACIÓN ORIGEN DEL AGUA 
SITUACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
OBSERVACIONES 

EDAR Alhaurín De La Torre Alhaurín De La Torre En Servicio 
Prevista clausura y conexión 
EDAR Guadalhorce Alhaurín de la Torre 

EDAR Torrealquería Núcleo  Torrealquería En Servicio 

Almogía EDAR Almogía Núcleo De Almogía En Servicio 

Álora EDAR Coín, Álora y Pizarra Coín, Álora Y Pizarra En Proyecto Sin depuración actual. 

EDAR Arroyo de la Miel 
Arroyo de la Miel y 
Benalmádena Costa 

En servicio y en 
ampliaciónBenalmádena

EDAR Benalmádena   Benalmádena En Servicio Posible tratamiento terciario 

Cártama EDAR Guadalhorce Málaga En Servicio 

Casabermeja EDAR Casabermeja Málaga En Servicio. Sin Terciario 

Coín EDAR Coín, Álora y Pizarra Coín, Álora Y Pizarra En Proyecto Sin depuración actual. 

EDAR Guadalhorce 

Sector Occidental 
Málaga, Torremolinos. 
Previsto incorporar 
vertidos de Alhaurín de 
La Torre, Cártama y 
Alhaurín El Grande 

En Servicio 

La Conserjería de Agricultura y 
Pesca  está estudiando 
tratamiento terciario para 
reutilización en riegos 
agrícolas del Bajo 
Guadalhorce

EDAR Peñón Del Cuervo 
Urbana, sector este de 
la capital 

En Servicio 

EDAR Alcubillas ETAP El Atabal En Servicio 

Málaga

EDAR Olías Barriada De Olías En Servicio 

Pizarra EDAR Coín, Álora y Pizarra Coín, Álora y Pizarra En Proyecto Sin depuración actual. 

Rincón de la Victoria EDAR Rincón de la Victoria 
Término de Rincón de la 
Victoria y núcleo de 
Chilches (Vélez) 

En Servicio

Totalán EDAR Totalán Núcleo En Servicio 

Fuente: Agencia Andaluza del Agua, Consejería de Medioambiente. Elaboración propia. Año 2007
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Fuente: Elaboración propia. Año 2007

RIEGOS: superficies, necesidades, demandas. 
EN AÑO 2.002 Y PREVISIONES PARA EL AÑO 2.012 

SUPERFICIE/CONSUMO Z.R. Guadalhorce 
Código 757 

Alrededor Z.R. 
Guadalhorce 
Código 758 

Río Velez 
Código 766 

AÑO 2002
Superficie regada en la actualidad (ha) 10.145 4.700 6.291
Superficie a consolidar (ha) 1.087 0 0
Necesidades brutas riegos actuales (m3/ha) 7.000 7.000 6.639
Nuevos regadíos (ha) 1.378 300 1.200
Necesidades brutas riegos 2002 (m3/ha) 7.000 7.000 6.639
Superficie total regada (ha) 12.610 5.000 7.491
Demanda bruta total (hm3) 88,27 35,00 49,73
Consumo unitario (m3/ha) 7.000 7.000 6.639
Consumo total (hm3) 88,27 35,00 49,73
Déficit remanente (hm3) 0,00 0,00 0,00
AÑO 2012. Previsión
Superficie de regadíos actuales y consolidado 
2002 (ha) 

11.232 4.700 6.291

Demanda unitaria de regadíos actuales y 
consolidados en 2002 (m3/ha)

7.000 7.000 6.639

Superficie nuevos regadíos 2002 (ha) 1.378 300 1.200
Superficie nuevos regadíos 2012 (ha) 390 0 800
Demanda unitaria de nuevos regadíos en 2012 
(m3/ha)

7.000 7.000 6.639

Superficie total regada (ha) 13.000 5.000 8.291
Demanda total (hm3) 91,00 35,00 55,04
Consumo unitario (m3/ha) 7.000 7.000 5.412
Consumo total (hm3) 91,00 35,00 55,04
Déficit remanente (hm3) 0,00 0,00 0,00

Río Guadalhorce
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ACTUACIONES PREVISTAS POR LA PLANIFICACIÓN SECTORIAL PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DE LA AGLOMERACIÓN 

ACTUACIÓN SITUACIÓN AÑO 2004 
PRESUPUESTO 

MILL.
OBSERVACIONES 

Confederación Hidrográfica del Sur 
Cubrimiento del canal principal de riegos y abastecimientos de Málaga En servicio. 4’5
Reutilización a partir de las depuradoras Costa del Sol Estudios Previos 60
Mejora del saneamiento en la Costa del Sol (2ª fase) Estudios Previos 27
Ampliación de la EDAR Arroyo de la Miel En servicio 19
Colectores interceptores, impulsión y emisarios submarinos del Rincón V. Obra Finalizada 8’3
Estación depuradora de aguas residuales del Rincón de la Victoria Obra Finalizada 6’3
Adecuación del curso bajo del río Guadalhorce Obra Finalizada 46’2

Restauración hidrológico – forestal en río Guadalmedina 
Terminado desglosado nº 
3

6’4 Pendiente 4 desglosados  

ACUSAR 
Corrección de vertidos salinos al embalse del Guadalhorce Proyecto Redactado 54’036 Licitar ejecución de Obra 2004 
recrecimiento presa de la Concepción Proyecto Redactado 65’662 Licitar ejecución de Obra 2004 
Mejora de la conexión Málaga – Costa del Sol occidental Proyecto Redactado 43’55 Licitar ejecución de Obra 2004 
Mejoras Regadíos Guadalhorce Estudios Previos 26’102 Pendiente Convenio 
Planes Supraprovinciales 

Actuación del Plan Hidrológico – Forestal. Protección y Regeneración de 
enclaves naturales 

Obra en marcha en 
redacción de proyecto 

100
Aprobadas actuaciones en Alhaurín de la 
T., Parque Forestal Río Turón, Parque 
forestal de la Fuensanta. 

Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE) Obra en Ejecución 
El presupuesto marcado por el número de actuaciones 
incluidas en este Plan 

Planes Supraprovinciales 

Mantenimiento sistema automático de información hidrológica En Ejecución 4’3
Finalizado en 2003. Pendiente de 
aprobación del modificado 

Ordenación de aprovechamientos Hídricos En Estudio 
Redes Básicas de control de aguas subterráneas En Estudio 
Lucha contra erosión, desertificación y regeneración cubierta vegetal C.H.S. En Estudio 

El presupuesto marcado por el número de actuaciones 
incluidas en este Plan 

Saneamiento de la Costa del Sol 
Modificado del Proyecto de construcción de la ampliación de la EDAR del 
Arroyo de la miel T.M. Benalmádena (Málaga) 

En Ejecución 

Proyecto de obras complementarias nº1 de la ampliación de la Edar del Arroyo 
de la Miel T.M. Benalmádena (Málaga) 

En Ejecución 

Retraso por incendio ocasionada durante  
la fase de prueba de funcionamiento.  

Modificado 1 proyecto de la EDAR del Rincón de la Victoria Finalizada
Fuente: Organismos citados. Año 2004 y 2007
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PREVISIONES DE DEMANDA DE ABSTECIMEINTO DE AGUA PARA  CONSUMO HUMANO  
 2.018 POR MUNICIPIOS. DOTACION 250 l/habitante/día 

Población 2.018. Escenario medio 
DEMANDA DE ABASTECIMIENTO 

HM3
Alhaurín de la Torre 40.419 3,69 
Alhaurín el Grande 19.301 1,76 
Almogía 4.182 0,38 
Álora 15.609 1,43 
Benalmádena 56.159 5,31 
Cártama 19.158 1,75 
Casabermeja 2.734 0,25 
Coín 22.387 2,04 
Málaga 572.289 52,2 
Pizarra 8.931 0,82 
Rincón de la Victoria 42.266    3,85 
Torremolinos 73.934 6,74 
Totalán 597 0,06 

80,28  
Fuente: Elaboración propia. Año 2007

Presa de El Limonero

Embalse El Agujero



Con relación a las infraestructuras de abastecimiento energético, la
aglomeración urbana de Málaga comparte los mismos rasgos que el sistema
nacional, que se caracteriza por la dependencia de los combustibles sólidos para
la producción de energía, materia prima que debe ser íntegramente importada. 

Igualmente la aglomeración se enfrenta a la falta de sincronía entre el ritmo
de crecimiento en los consumos experimentados en los últimos años - doméstico
e industrial-, y las actuaciones llevadas a cabo por las compañías eléctricas
responsables del abastecimiento energético. Por ello no son de extrañar que las
presiones ejercidas sobre ellas, hayan provocado la puesta en marcha de
actuaciones para garantizar el suministro en con las garantías requeridas por los
usuarios -materializadas sobre todo en nuevas líneas de distribución y más de una
decena de subestaciones previstas-. 

Sin embargo, el reto a largo plazo de la aglomeración será emplear fuentes
energéticas alternativas y menos contaminantes. En este sentido son destacables
las dos nuevas centrales de Ciclo Combinado -que utilizarán gas natural como
combustible- previstas en Campanillas y en la orilla del Guadalhorce -cerca de la
EDAR de igual denominación-. 

Con igual orientación y de acuerdo a los objetivos del PLEAN (Plan
Energético de Andalucía), se están ejecutando las obras para el abastecimiento
doméstico de gas natural -posible tras finalizar el gaseoducto Puente Genil-
Málaga-, que en la aglomeración se distribuirá mediante tres ramales: el principal
que llega a la ciudad, el ramal de la Costa del Sol Occidental que concluye en
Marbella, y el previsto gaseoducto que se prolonga por la Axarquía. 

Pero más allá de estas actuaciones, es necesario articular nuevas
estrategias, como propone el Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética
(PASENER 2007-20/3) para emplear fuentes de energía alternativas,
aprovechando entre otras las potencialidades físico-naturales para la instalación
de centrales eólicas en los Montes de Málaga; o las condiciones idílicas de la
aglomeración para la generación de energía solar, precisamente en la Costa del
Sol.
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OLEODUCTO.

El trazado del oleoducto Huelva-Sevilla-El Arahal-Málaga culmina en la
terminal de la empresa CHL, desde donde se abastece de productos
petrolíferos en la aglomeración urbana de Málaga, que en un 32% se
destinan a combustible de aeronaves. 

Las instalaciones del oleoducto Málaga-Puertollano fueron declaradas
fuera de servicio, debido al cambio de estrategia de abastecimiento de
combustibles por parte de la refinería manchega. De esta manera se
suspendió el transporte de estos productos con origen en el Puerto de
Málaga.

Conducciones eléctricas
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INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS
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EL SISTEMA ELÉCTRICO EN LA AGLOMERACIÓN.

Los sistemas de producción y distribución de energía en la aglomeración de
Málaga, superan la propia escala metropolitana, tanto en cuestiones relativas
a la gestión, como por la propia ubicación de las instalaciones energéticas.

Las centrales de producción de energía eléctrica desde donde se alimenta
la aglomeración de Málaga se localizan en los siguientes centros de
producción:

• Las centrales Térmicas de Los Barrios y San Roque.

• La central hidráulica reversible del Tajo de la Encantada, situada en la
cabecera de la aglomeración, con una potencia instalada de 360MW.

Red Eléctrica Española es la empresa que regula el transporte general de
energía a través de la red general de alta tensión que en Andalucía se efectúa
meditante dos líneas principales (400 kv):

• Línea entorno de la aglomeración de Sevilla-BBahía de Algeciras.

• Un eje de alimentación central de la región pasando por el este de
Córdoba y oeste de Jaén, hasta la central del Tajo de la Encantada.

De estas redes principales parten los siguientes ejes de suministro:

• Un eje litoral: Algeciras-MMálaga (Tajo de la Encantada) Granada-
Almería-LLevante.

• Un eje norte-ssur: Córdoba-MMálaga, con un nodo central en el Tajo de
la Encantada

Desde el Tajo de la Encantada y a través del Valle del Guadalhorce -ccomo
pasillo natural de acceso al ámbito de la aglomeración, tal y como actúa con
los sistemas de transporte y comunicaciones- pparten los circuitos principales
a 220 Kv en dirección a las subestaciones de distribución interiores al ámbito
de estudio, a su vez conectadas por tendidos aéreos de 132 kv.

Respecto a la ampliación de la red eléctrica de Transporte, las actuaciones
previstas para la mejora de las condiciones de suministro y calidad de la
energía, y que han sido incluidas en el PLEAN, son las siguientes:

• La nueva línea de 400 kv para reforzar el eje norte-ssur entre Almaraz-
Guadame-LLucena-TTajo de la Encantada.

• La línea de 400kv transversal para mejorar las conexiones este-ooeste de
la red entre las subestaciones de Tajo de la Encantada-LLevante. Este
nuevo circuito completara el mallado de la red general de transporte
hasta la zona del Levante español.

Con la construcción de estas nuevas líneas, la infraestructura de energía
eléctrica de la aglomeración de Málaga, se considera adecuada para
abastecer la zona con criterios de fiabilidad y calidad de servicio, según la
compañía Endesa, que realiza la distribución interna de la aglomeración con
carácter de exclusividad.

Las 5 subestaciones principales que soportan el suministro y distribución de
energía de la aglomeración de Málaga, son las siguientes: Alhaurín de la Torre,
Ramos, Polígonos, Visos y Montes. Conforman un sub-ssistema que constituye
entre sí una red que equilibra las cargas interiores, manteniendo la
funcionalidad conjunta del sistema eléctrico de la aglomeración, en función
del incremento estacional de la demanda del consumo de soporta cada una
de ellas.

En un nivel inferior, formando parte del sistema de distribución secundario, se
encuentran las 12 subestaciones interiores, que son alimentadas desde las
cinco principales, mediante líneas de 66kv. Son las siguientes: Ciudad Jardín,
Centro, Perchel, Secundario, San Sebastián, Campanillas, Miraflores, Cementos
Cala, en Málaga; Manantiales y Marisol, en Torremolinos; Villafranca en Alhaurín
el Grande y El Rincón en la localidad de igual nombre.
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PENDIENTES



8. RIESGOS

Inundaciones y Avenidas.

La Unión Europea considera a las inundaciones y avenidas como el
principal y mayor riesgo al que se ve sometido su territorio debido a la
conjunción de factores físicos y antrópicos. La aglomeración urbana de Málaga
constituye uno de los territorios en los que en mayor medida son evidentes y
palpables dichos factores. 

Atendiendo a los primeros, los de naturaleza física, uno de los principales
elementos que puede incrementar el riesgo de concurrencia de las inundaciones
y avenidas es la existencia de sistemas montañosos potentes muy próximos al
llano litoral, con fuertes pendientes y una divisoria de aguas de la red hidrológica
muy cercana a la costa. Ello unido a la sistemática  deforestación y consecuente
erosión de los suelos que se ve agravada por dichas pendientes -reduciendo
drásticamente la permeabilidad de los suelos-, en un ámbito en el que el régimen
pluviométrico se caracteriza por una acusada  y prolongada sequía estival a la que
le siguen lluvias de carácter torrencial en primavera y otoño, conforman en
conjunto lo que sería el escenario propicio para que concurran avenidas o
inundaciones.

Todos estos elementos físicos se presentan en el territorio de la
aglomeración. La citada orografía motivó que las áreas en las que las pendientes
eran menores fueran fuertemente ocupadas. En la aglomeración las mismas se
concentran en el llano litoral y en las riberas de su red hidrográfica -sobre todo el
Guadalhorce y de algunos arroyos vertientes de dirección Norte-Sur, ya que el
Guadalmedina atraviesa encajonado en un gran surco los Montes de Málaga
prácticamente hasta su desembocadura, donde se localiza la ciudad-.

La zona litoral de carácter más llano fue ocupada por el sistema de
asentamientos pero también empleada para soportar todas las infraestructuras
que se trazaron paralelas a la costa en dirección este-oeste, en muchos casos
provocando precisamente la ruptura o interrupción de los cauces fluviales, un
fuerte efecto barrera.  Todo ello en un contexto de fortísimo crecimiento
económico y urbano debido a la generalización del turismo de masas en las
décadas de los sesenta y setenta y al éxodo rural, y coincidiendo temporalmente
con un periodo de cierta laxitud -en el mejor de los casos- en la planificación
urbanística predemocrática, e inexistencia de la planificación supramunicipal. 

Estas dinámicas han dado como resultado que la aglomeración urbana de
Málaga sea uno de los ámbitos de la región andaluza en la que con mayor
probabilidad pueden sucederse avenidas e inundaciones -como
lamentablemente ha demostrado la historia-. Con ello no es de extrañar que
según el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos
Andaluces - aprobado Decreto 189/2002 de 2 de julio- existen en total 48
puntos de riesgo en la aglomeración, dándose además la circunstancia de que
Málaga es la única capital provincial en la que el riesgo de inundación se ha
definido como máximo -categoría A establecida por el citado Plan de las cuatro
posibles(1). La categoría A ¿está ya incluida en el plano de riesgos?

La identificación de los puntos de riesgo supone el inicio de las
actuaciones pertinentes para cada caso, que eviten la repetición de fenómenos
catastróficos. De entre todas las identificadas en la aglomeración destacan
aquellas que han sido consideradas de interés autonómico:

• Restauración hidrológico-forestal y regeneración de riberas en la cuenca
de los Ríos Guadalmedina y Campanillas en Málaga.

• Restauración hidrológico-forestal y regeneración de riberas en la cabecera
de los embalses de Casasola y Pilones.

• Restauración hidrológico-forestal, regeneración de riberas y reforestación
de los ríos Guadalhorce y Grande.

El objetivo final de suprimir las inundaciones y avenidas puede ser
materializado mediante la conjunción de una serie de medidas de diferente
naturaleza pero complementarias y dependientes entre sí. Por ejemplo se han
llevado o se llevarán a cabo Planes Hidrológico-Forestales para luchar contra la
erosión y escorrentías mediante la regeneración de la cubierta vegetal en la
cabecera de las cuencas hidrográficas de los arroyos y ríos de la aglomeración, o
se realizarán actuaciones destinadas a mejorar las condiciones de desagüe de los
ríos, pero de acuerdo con el entendimiento de la red hidrográfica como un
elemento, un recurso natural de primer orden superando la filosofía de ocultación
de los cauces. 
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(1)Se consideran puntos de riesgo por inundación  "La zona de terreno en cauces urbanos que se ve cubierta por
las aguas durante las avenidas o lluvias intensa, estando clasificados dichos puntos de mayor a menor gravedad en
los niveles de riesgo A, B, C y D, en función de los estudios que han servido de base para la elaboración del Plan".
Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces. 
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RIESGOS DE AVENIDAS E INUNDACIONES



Puntos identificados por nivel de riesgo en la aglomeración urbana de Málaga -ppor
municipios-.
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MUNICIPIO/NÚCLEO ZONA NIVEL DE RIESGO  

Alhaurín de la Torre Arroyo Blanquillo  C
Alhaurín de la Torre Arroyo de las Chorreras C
Alhaurín de la Torre/ El Romeral  Arroyo del Valle D
Alhaurín de la Torre/ Pinos de Alhaurín  Arroyo El Cura C
Alhaurín el Grande Arroyo de la Villa B
Álora Red Alcantarillado C
Álora/ Barrio del Puente Red Alcantarillado B
Benalmádena/ Arroyo de la Miel,    
Benalmádena Costa 

Red Alcantarillado (Arroyo de 
la Miel) 

B

Cártama/ Doña Ana Río Guadiaro C
Cártama/Estación de Cártama Río Gudalhorce D
Casabermeja Arroyo Fuente de Abajo D
Coín Arroyo Bajo D
Coín Arroyo K.O. B
Coín Arroyo Nacimiento D

Málaga  

Arroyo de las Cañas 
Arroyo Guadalhorce 
Río Campanillas 
Arroyo Cuarto Medio  
Arroyo El Calvario, La Manía  
Arroyo Pilones  
Cañada S. Antón  
Arroyo La Yegua  
Arroyo de la Culebra  
Arroyo Boticario  
Arroyo Galicia  
Arroyo Wittemberg  
Arroyo Merino  
Arroyo Cuarto Bajo  
Arroyo Leñar  
Arroyo Jaboneros  
Arroyo Quintana  
Arroyo Sastre  
Arroyo Toquero  
Arroyo Los Ángeles y El Burro  

A
A
A
C
B
B
C
C
C
C
B
C
C
B
C
B
B
C
B
B

Pizarra Arroyo Hondo C

Arroyo Los Ángeles y El Burro  B
Pizarra Arroyo Hondo C
Pizarra Arroyo Raja Ancha B
Pizarra Arroyo Los Buhos C
Pizarra Arroyo La Colada C
Rincón de la Victoria/La Cala del Moral  Arroyo del Pollo  B

Rincón de la Victoria/La Cala del Moral  
Arroyo del Pollo  
Arroyo Totalán  
Arroyo de los Pinchos  

B
C
B

Rincón de la Victoria Arroyo Cementerio B

Rincón de la Victoria Arroyo Pajarito B

Rincón de la Victoria/ Torre de Benagalbón 
Arroyo Granadilla  
Arroyo Cuevas  
Arroyo Benagalbón  

B
B
C

Torremolinos   Arroyo  Del Carnicero B

Torremolinos Arroyo del Gazpacho C

Torremolinos Arroyo del Nacimiento  B

MUNICIPIO/NÚCLEO ZONA NIVEL DE RIESGO

Fuente: Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos de Andalucía. COPT y CMA. Junta
de Andalucía. 2002.

Puntos identificados por nivel de riesgo en la aglomeración urbana de Málaga -ppor zonas-..

NIVEL DE RIESGO 
MUNICIPIO 

MUY GRAVE A GRAVE B MODERADO C ESCASO D 
Nº TOTAL 

DE PUNTOS 

Alhaurín de la Torre - - 3 1 4

Alhaurín el Grande - 1 - - 1

Almogía - - 1 - 1

Álora 1 1

Benalmádena - 1 - - 1

Cártama - - 1 1 2

Casabermeja - - - 1 1

Coín 1 1 2

Málaga 3 8 9 - 20

Pizarra 1 3 4

Rincón de la Victoria - 6 2 - 8

Torremolinos - 2 1 - 3

Totalán - - - - -

Total 48

Fuente: Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos de Andalucía. COPT y CMA. Junta
de Andalucía. 2002.
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GEOLOGÍA



Otros Riesgos.

Junto a las avenidas e inundaciones la aglomeración urbana de Málaga
debe hacer frente a otros riesgos que o tienen menor probabilidad de ocurrencia
o pueden ser minimizados mediante acciones concretas. 

El riesgo geológico relativo a los movimientos de tierra de carácter
extremo y a la desertización, se relaciona -siendo consecuencia y
desencadenante a su vez- con las inundaciones y avenidas, con fuertes
pendientes, deforestación y erosión, lluvias torrenciales, etc.  Según datos de la
Junta de Andalucía en la aglomeración urbana de Málaga se contabilizan 196.998
has sometidas a riesgo muy elevado de desertificación, 30.565 a riesgo elevado
y 738.554 a riesgo medio (Fuente: Consejería de Medioambiente Año 2005).

La incidencia de la sismicidad es importante en el cuadrante suroriental de
Andalucía: Almería, Granada y Málaga, registrándose numerosos temblores de
poca intensidad pero de frecuencia alta  en la última década  más de diez
movimientos perceptibles siempre por debajo de 5 en la escala Richter- que
convierten a los riesgos sísmicos en un factor que si bien no es determinante de
la ocupación territorial, no debe ser obviado. 

Los incendios forestales suponen otro de los grandes riesgos en la
Comunidad Andaluza de consecuencias devastadoras debido en parte a la
irrecuperabilidad de las masas boscosas quemadas. El ámbito de la aglomeración
urbana de Málaga no ha estado exenta de padecerlos, contabilizándose en las
últimas décadas más de doscientos incendios que han afectado principalmente
a los Montes de Málaga y la Sierra de Mijas. 

Junto a ellos y de importante repercusión aparecen los riesgos climáticos
que en Andalucía en general y la aglomeración urbana en particular que se
materializa en forma de ausencia de precipitaciones o sequía. 

Ha llegado a ser tan grave y recurrente esta situación -unida a la
sobreexplotación de los recursos  y aumento de la demanda-, que la sequía
podría ser considerada como una situación prácticamente estructural. Así en las
últimas décadas ha habido dos grandes periodos secos desde 1992 a1996 y
desde  2005 hasta la actualidad. 

Las precipitaciones por debajo del cincuenta por ciento del valor medio
anual registradas durante el año 2005, y sus consecuencias sobre el volumen de
agua embalsada o almacenada en el sistema de acuíferos, provocó la necesidad
de formular el Decreto 240/2005 de 2 de noviembre, por el que se regulan
medidas excepcionales ante la situación de sequía en diversos municipios  de
Málaga. En él mismo, además de establecer medidas de ahorro, con un capítulo
específico dedicado a las actividades agropecuarias, industriales e
hidroeléctricas,- se plantean actuaciones excepcionales para la gestión del agua
con el objetivo de garantizar el consumo humano -como por ejemplo requisar
los derechos sobre pozos privados-. 

Resultan de especial incidencia por su papel en la gestión del ciclo del
agua, la elaboración de Planes de Emergencia, así como el reforzamiento en los
mecanismos de control e información sobre los grandes consumidores de agua. 

Este conjunto de medidas, además de las obras emprendidas para paliar
los efectos de la falta de precipitaciones -cuyo presupuesto asciende a 40
millones de euros-, han dado como resultado dos años después, por ejemplo la
recuperación de la capacidad de las aguas subterráneas que alcanzó el 30 % en
diciembre de 2006, un 10 % más que en la medición efectuada a finales del año
anterior, o la más que notable reducción en el consumo de la capital con una
dotación media de 226 litros/habitante y día -Fuente: Consejería de
Medioambiente, Año 2007-. 

En esta misma categoría de riesgos climáticos se integrarían los fenómenos
derivados de olas de calor extremas, o la incidencia de fuertes vientos que se
suceden con carácter muy puntual y episódico. 
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Rincón de la Victoria. Marzo 2004 Riesgos de desprendimientos
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ESPACIOS PROTEGIDOS



9. PATRIMONIO NATURAL, CULTURAL Y PAISAJE.

PATRIMONIO NATURAL:

La definición de la aglomeración de Málaga como urbana resulta acertada
a tenor de su potente sistema de asentamientos, los efectivos que residen en ella
permanente o temporalmente y el rol que desempeña desde el punto de vista
económico y funcional. 

Sin embargo en contraposición con las densidades edificatorias, las mallas
infraestructurales y la ocupación de los espacios que mejores condiciones han
ofrecido para la urbanización, existen numerosas áreas, extensas pervivencias,
con espacios libres de gran interés desde el punto de vista ambiental. 

Si el relieve de la aglomeración urbana de Málaga ha supuesto limitaciones
para su integración con el centro peninsular e incluso para su articulación interna,
es el principal factor que ha contribuido al mantenimiento de valores relevantes
desde el punto de vista natural y paisajístico en el área por la dificultad para ser
ocupados.

De igual forma ha influido en el Guadalhorce la productiva actividad
agrícola en él desarrollada, que logró mantener libre de edificaciones los
márgenes del río en los momentos de mayor presión del pasado debido a la alta
rentabilidad de los cultivos. En los últimos años con la crisis  de esta actividad y
el aumento de los precios de las viviendas sobre todo en los núcleos
consolidados, se asiste a la sistemática ocupación de las áreas rurales por
edificaciones destinadas a segundas residencias en un primer momento, que en
muchos casos se han consolidado como viviendas principales con el paso de los
años, constituyendo estos diseminados -gran parte de carácter ilegal- uno de los
mayores impactos y problema social de la aglomeración en la actualidad.

Por estos factores y por la activa política de Conservación Ambiental
articulada desde la Comunidad Autónoma de acuerdo con las directrices de la
Unión Europea en la actualidad al aglomeración urbana de Málaga cuenta con los
siguientes espacios sujetos a algún régimen de protección ambiental por los
valores que atesora, y otros de manifiesto interés ecológico, paisajístico y/o
social:
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ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS:

PARQUE NATURAL DE LOS MONTES DE MÁLAGA - DDeclarado por Ley
2/1989, tiene una superficie protegida de 4.996 hectáreas repartidas en
los términos municipales de Málaga, Casabermeja y Colmenar. Se
encuentra muy próximo a la capital malagueña sobre una zona de media
montaña de suave orografía cruzada por pequeños valles que cobijan
grandes bosques de pinos. Predomina el pino carrasco procedente de
repoblación con algunas manchas de quercíneas y matorral. El mayor
problema físico de la zona, en relación a la conservación de los recursos
del medio ambiente, lo constituye, sin duda, la erosión. Dada su
proximidad al mar, y a los desniveles tan acusados, a la irregularidad y
violencia de las lluvias, a la escasez de una cubierta vegetal en terrenos
con importantes pendientes y sometidos a una fuerte alteración de los
materiales superficiales del suelo, la erosión ha actuado con gran violencia.

PARAJE NATURAL DESEMBOCADURA DEL GUADALHORCE - EEl último tramo
del río Guadalhorce, concretamente tras ser cruzado por la CN-3340, se
abre en un estuario que se encuentra declarado como Paraje Natural
también por la Ley 2/1989. Su origen es artificial, creado en los años 60 a
consecuencia del fuerte desarrollo urbanístico de la Costa del Sol, a partir
de extracciones de áridos en una zona de aluvión, que antes era utilizada
para pastoreo y cultivo de caña. Estas extracciones dieron lugar a una serie
de lagunas costeras de un gran valor ornitológico, donde se puede
encontrar especies de aves anuales y migratorias de dos continentes,
Europa y África. Su paisaje es variado con lagunas de aguas estancadas,
brazos del río y formaciones de dunas.

PARAJE NATURAL DESFILADERO DE LOS GAITANES -SSe trata de un
desfiladero de unos 7 Km de longitud labrado por la acción erosiva del
río Guadalhorce ubicado en plena Sierra Subbética. Se consigue así un
tortuoso cañón que en determinados puntos presenta desniveles de más
de 400 metros originando un espectacular paisaje. Abarca una superficie
declarada, por Ley 2/1989 de 18 de julio, de 2.016 Has sobre los
municipios de Álora, Antequera y Ardales.

Fuente:  Consejería de Medioambiente.
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PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO FÍSICO Y CATÁLOGO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA
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PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO FÍSICO Y
CATÁLOGO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA:

El Plan Especial de Protección del Medio Físico provincial, aprobado
definitivamente por Orden de 6 de marzo de 1987, amplía la protección
estableciendo las siguientes categorías:

PROTECCIÓN ESPECIAL COMPATIBLE: COMPLEJOS SERRANOS DE INTERÉS
AMBIENTAL:

CS2 Sierra Blanca - CCanucha - AAlpujata.- Toda la sierra, pero especialmente
su borde Sur, ejerce una influencia muy importante sobre la calidad
paisajística de la costa malagueña. Cuenta con importantes reservas de
agua que se manifiestan en manantiales, siendo destinada principalmente
a usos mineros, forestales y cinegéticos.

CS3 Sierra de Mijas.- ((Sierra Churriana en el ámbito de la aglomeración)
Con usos y aprovechamientos forestales, minería, explotación de recursos
hídricos, cinegéticos, ganadero (cabrío).

CS6 Sierra de Abdalajís-HHuma.- IIntegrada en el Paraje Natural Desfiladero
de los Gaitanes, Los usos predominantes son los forestales y agrícolas
pero también ha sido objeto de minería a cielo abierto.

CS-115 Sierra de Pizarra.- CConstituye un auténtico hito visual que destaca
entre los montes, ligado al núcleo de población de Pizarra, al que sirve de
telón de fondo, y al Valle del Guadalhorce.

CS16 Sierra de Cártama.- Otro importante hito paisajístico y territorial al
actuar compartimentando el interior del valle del Guadalhorce junto con
las sierras de Gibralgalia y Gorda de Coín.

CS23 Sierra de Aguas.- A la importancia de su flora y fauna, se une su
singularidad geológica.

PROTECCIÓN ESPECIAL COMPATIBLE: ESPACIOS FORESTALES DE INTERÉS
RECREATIVO:

FR4 Guadalmedina.- Se corresponde con el actual Parque Natural de los
Montes de Málaga

PROTECCIÓN ESPECIAL COMPATIBLE: ZONAS HÚMEDAS
TRANSFORMADAS:

HT3 Desembocadura del Guadalhorce.- Actualmente Paraje Natural de
igual nombre.

PROTECCIÓN ESPECIAL COMPATIBLE: PARAJES SOBRESALIENTES:

PS5 La Fuente - CCabecera del Río Alaminos.

ESPACIOS DE PROTECCIÓN CAUTELAR:

Montes de Málaga y Axarquía -sse asimilan a los complejos serranos de
interés ambiental-..

Regadíos del Guadalhorce -sse asimilan a los paisajes agrarios singulares-..

En estos espacios el Plan Especial remite el grado de protección específica
a los planeamientos urbanísticos de los municipios implicados que
deberán determinar qué zonas deben acogerse a Protección Especial y
cuales pueden acoger usos no permitidos por esta protección.

Fuente:  PEPMF de Málaga



P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

M E M O R I A  D E  I N F O R M A C I Ó N
56

MONTES PÚBLICOS
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LUGARES DE IMPORTANCIA COMUNITARIA:

La propuesta de Red Natura 2000, en cuanto Lugares de Importancia
Comunitaria (LIC), en aplicación de la Directiva Hábitats, ya aceptada
mediante Decisión de la Comisión de 19 de julio de 2006 por la que se
adopta, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de
lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica
mediterránea, afecta en la aglomeración en los siguientes espacios:

• Río Guadalmedina (Código LIC ES6170028) con una superficie de
25,08 Has.

• Ríos Guadalhorce, Fabalas y Pereilas (Código LIC ES6170033) con
una superficie de 83,84 Has.

• Desfiladero de los Gaitanes (Código LIC ES6170003) también Paraje
Natural con una superficie de 2.170,26 Has. Se encuentra
declarado como ZEPA Zona de Especial Protección para las Aves.

• Sierras de Alcaparain y Aguas (Código LIC ES6170009) cuentan
estas sierras, de 5.574,79 Has

MONUMENTOS NATURALES:

En lo que respecta a Monumentos Naturales, no hay ninguno declarado en
el ámbito, si bien la Consejería de Medio Ambiente ha publicado el
"Inventario de candidatos a ser declarados Monumento Natural de
Andalucía" (Monumentos Naturales de Andalucía, CMA, 2003) en el que
incluye los siguientes espacios de la aglomeración:

• Abrigos de Cabrera, en el término de Casabermeja, 250.000 m2 de
carácter ecocultural.

• Araucaria del Parque Picasso, en Málaga, con 1.953 m2 de tipología
biótica.

• Drago de la Concepción, en Málaga, con 1.953 m2 de tipología
biótica.

• Barrilito, en Málaga, con 1.953 m2 de tipología biótica.
• Peñón del Cuervo, en Málaga, con 5.000 m2 de tipología

geográfica.
• Guachintonia de la Aduana, en Málaga, con 1.953 m2 de tipología

biótica.

HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO:

• Acantilados de las costas mediterráneas con Limonium spp. endémicos.- Se
localizan en el tramo de costa comprendido entre la ciudad de Málaga y el Rincón
de la Victoria.

• Alcornocales de Quercus suber.- Se concentran en los Montes de Málaga
(Castillejos, Puerto del Viento, Puerto del León, y alrededores de El Dorador),
Sierra de Cártama y en torno al curso alto del Guadalmedina.

• Arbustedas, tarajales y espinales ribereños (Nerio-Tamaricetea, Sucurinegion
tinctoriae). Se localizan en los principales cursos y en ramblas de la aglomeración.

• Bosques galería de Salix y Populus alba.- Se encuentran en los principales cursos
fluviales de la aglomeración.-Cuevas no explotadas por el turismo.- Se localizan en
el Rincón de la Victoria.

• Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos.- Se circunscriben a la
Sierra de Mijas.

• Dunas con céspedes del Malcomietalia.-. Su presencia en el ámbito de la
aglomeración se limita a la franja litoral comprendida entre Málaga y Torremolinos.

• Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae.- Se encuentran en la misma
localización que el hábitat anterior.

• Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia.- Aparecen en forma de
bosquetes aislados en los Montes de Málaga (Contadoras, El Cerrado, Arroyo de
los Frailes y Arroyo Ballesteros).

• Fresnedas  termófilas de Fraxinus angustifolia.- Localizadas en el curso alto del
Guadalmedina y en arroyos de los Montes de Málaga.

• Fruticedas (retamares y matorrales de genisteas).- Se localizan en el curso alto del
Guadalmedina y porción Oeste de los Montes de Málaga

• Fruticedas termófilas.- Se reparten en modo de manchas pequeñas,
prácticamente, por todo el ámbito de la aglomeración destacando las existentes
en la Sierra de Mijas, Cártama y Montes de Málaga.

• Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion.- Se
limitan a pequeños humedales del entorno de la ciudad de Málaga, como la
Laguna de Los Prados, y a la Desembocadura del Guadalhorce.

• Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados. Aparecen en la
Desembocadura del Guadalhorce y en playas de Torremolinos y Rincón de la
Victoria.

• Vegetación casmofítica.- Se localizan en los litosuelos de las sierras de Cártama y
Mijas.

• Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodieta.- Se limitan
en la aglomeración a la Sierra de Mijas.

• Bosques mediterráneos endémicos de Juniperus sp. Se localizan en la
aglomeración en el Paraje Natural Desfiladero de los Gaitanes en el término de
Álora.

• Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos. 

Fuente:  Consejería de Medioambiente

Fuente:  Consejería de Medioambiente



PATRIMONIO CULTURAL:

La aglomeración urbana de Málaga es un área que ha sido ocupada desde
la prehistoria por las condiciones apropiadas que encontraban sus pobladores:
por un lado su relieve abrupto servía de defensa natural frente a las sucesivas
oleadas de invasores llegadas del centro peninsular; su posición en el litoral
facilitó la comunicación con en centro del mundo antiguo  y medieval; y las
riberas y calidad de sus tierras, sobre todo a orillas del Guadalhorce, permitieron
el desarrollo de actividades agrarias para el sustento de las poblaciones. 

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía enuncia la inclusión de
las ciudades litorales de la costa del Málaga, desde Estepona a Vélez-Málaga en
una Red de Ciudades Patrimoniales, "constituida por ciudades grandes y medias
de especiales valores patrimoniales, y de oportunidades de gestión integrada en
un marco territorial coherente" (p.133). 

Álora conformaría según ese mismo documento, junto con otra serie de
municipios del interior, ninguno de ellos incluidos en la aglomeración urbana de
Málaga, una red de centros históricos rurales "que responden a una historia
territorial compartida" (p.133). 

La continuada ocupación histórica del ámbito ha dado como resultado un
variado y rico patrimonio histórico y cultural que se materializa en la actualidad en
la existencia de más de 600 enclaves que integran la lista de Bienes de Interés
Cultural o el Catalogo de Patrimonio Histórico de Andalucía -inscripción específica
o genérica-.

Los Bienes de Interés Cultural de la aglomeración urbana de Málaga son en
total 119 elementos, siendo destacable el hecho de que en doce de sus trece
municipios se localizan BIC -con la excepción de Totalán-. 

Es también un dato importante la concentración de Bienes de Interés
Cultural en la ciudad de Málaga -42 en total, que cuenta con su Conjunto Histórico
declarado- fruto de la centralidad  que históricamente ha ejercido. 

El Castillo de Gibralfaro, la Alcazaba y la Muralla Nazarí, conforman uno de
los hitos visuales y patrimoniales de mayor significado de la aglomeración y la
provincia. A ellos hay que unirles los edificios destinados en su origen, o
actualmente dedicados, a funciones civiles: el Ayuntamiento, Archivo Histórico
Provincial, la Biblioteca Pública de la Avenida de Europa, la Aduana por citar
alguno, signos inequívocos del rol desempeñado por la ciudad, así como la
Fundación Pablo Ruiz Picasso en su casa natal de creciente importancia. 

Por otro lado y volviendo a los elementos patrimoniales vinculados con las
actividades militares, parte del patrimonio de la aglomeración urbana de Málaga
está compuesto por pervivencias conservadas de los sistemas defensivos de
diversas épocas históricas de gran potencia, debido a las tensiones generadas
por la posición fronteriza que ocupa la aglomeración.

Los bienes de interés cultural que tienen su origen en la actividad militar,
constituyen uno de los conjuntos patrimoniales más representativos del ámbito
con: 12 Torres Vigías declaradas como BIC -seis de ellas en el interior y otras tantas
en los municipios litorales-, 5 Torres Defensivas de las que tres están en la línea
costera; la citada Alcazaba de Málaga, siete castillos más además del de
Gibralfaro, la Fortaleza de Bezmiliana de Rincón de la Victoria y la Muralla Urbana
de Cártama. 

P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

M E M O R I A  D E  I N F O R M A C I Ó N
58

OTROS ESPACIOS DE INTERÉS:

• Montes Públicos de titularidad autonómica y municipal.

• Red de vías pecuarias.

• Laguna de los Prados (Málaga)

• Cantales de La Araña, La Cala y Rincón (Málaga y Rincón de la
Victoria)

• Monte de San Antón (Málaga)

• Peñón del Cuervo (Málaga)

• Monte Victoria (Málaga)



Forman igualmente parte indisociable de la memoria histórica de los
habitantes de la aglomeración y de la provincia, los Jardines Históricos que se
localizan en la ciudad de Málaga, sobre todo el Parque de la Concepción,
declarado BIC en 1943; y el Jardín de El Retiro -declaración de 1984-, elementos
ambos llamados a asumir un papel protagonista en la oferta vinculada al turismo
cultural hacia la que se orienta la capital. 

En el litoral junto a las torres vigías, son elementos de especial relevancia
los restos de asentamientos todavía conservados, como las villas romanas de
Rincón de la Victoria, Benalmádena o la antigua urbe sita en la ciudad de Málaga. 

Algunos pobladores prehistóricos, que habitaron esta zona varios siglos
antes que los romanos,  buscaron cobijo en las cuevas naturales existentes, como
las cuevas de la Zorrera o los Botijos en Benalmádena, o el Conjunto formado por
las Cuevas Encanto, Tapada,  Arroyo e la Miel, la Higuereta, los Mármoles, María
Vela,… ubicado en Torremolinos. Hasta la actualidad en algunas de ellas se han
conservado pinturas rupestres, por ejemplo en la Cueva del Toro de
Benalmádena o en Abrigo del Cantal Alto (I y III) en Rincón de la Victoria. 

En el interior, los principales elementos patrimoniales son yacimientos
arqueológicos, los ya mencionados edificios destinados a la defensa del área -
Castillo de Fahala en Alhaurín el Grande por ejemplo-, diversos espacios
dedicados al culto - Ermita de Nuestra Señora de los Remedios de Cártama, la
Ermita de Nuestra Señora de la Encarnación en Coín, o de las Tres Cruces en
Álora- o elementos más recientes pero igualmente significativos como el
Cementerio de Alhaurín de la Torre, o el camposanto de Álora.

Son importantes testimonios de la actividad agraria tradicional las
pervivencias vinculadas con el patrimonio etnológico. Por citar algunos: el Molino
de la Tres Piedras en Alhaurín de la Torre, o la Almazara La Molina o el Molino de
Adolfo en Álora. De fechas más recientes pero igualmente vinculados con las
actividades agrarias son destacables: el Espacio Público Poblado de Colonización
de Villafranco del Guadalhorce en Alhaurín de la Torre, el Poblado de
colonización de Nueva Aljaima en Cártama, o el Poblado de colonización de
Zalea en Pizarra. 

En el interior, además de los lugares de culto, y los yacimientos
arqueológicos, destaca por un lado en Casabermeja el Toro de Osborne de la N-
331, así como su valorado Cementerio de San Sebastián y el Camino y el Cerro
del Calvario. 

También como hitos de la historia reciente, pero asumido ya como
patrimonio histórico y cultural, destacan los siguientes edificios o conjunto de
ellos  incluidos en el Catalogo de Patrimonio Histórico de Andalucía: los hoteles
Pez de Espada, Stella Polaris, Tres Carabelas o Meliá; la Urbanización La Nogalera,
el Conjunto Playamar, o Eurosol-Euromar, todos ellos localizados en Torremolinos,
o el Hotel Alay de Benalmádena, válidos ejemplos de la arquitectura racionalista.
En Málaga con igual sentido destacar la Alcoholera Bacardí, el Cementerio
Británico, la Chimenea y el conjunto de la Central Térmica de la Misericordia, la
Torre de la Central Térmica o el Cine Echegaray, entre otros. 

A estos bienes se le unen como enclaves de relevancia:

• El Sitio Histórico del Mesón de San Rafael, 

• Los dos elementos que conforman el patrimonio subacuático: 

• El Pecio de los Santos en Benalmádena y 

• La Alquería de Almacharejo en Rincón de la Victoria; 

• Las Zonas Arqueológicas de:

• Cerro de la Tortuga y Cerro del Villar en Málaga, 

• Necrópolis Histórica de Hacho en Pizarra, 

• Cuevas del Tesoro, Higuerón y de la Victoria, y la Villa Romana, en Rincón
de la Victoria.
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Catedral de Málaga



P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

M E M O R I A  D E  I N F O R M A C I Ó N
60

(1/4) BIENES DE INTERES CULTURAL POR MUNICIPIOS
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(2/4) BIENES DE INTERES CULTURAL POR MUNICIPIOS
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(3/4) BIENES DE INTERES CULTURAL POR MUNICIPIOS
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(4/4) BIENES DE INTERES CULTURAL POR MUNICIPIOS

Fuente: Sistema de Información Patrimonial de Andalucía. Consejería de Cultura. 2007.
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UNIDADES DE PAISAJE



PAISAJE:

La Unidad de Paisaje se define como "una porción del espacio geográfico,
homogéneo en cuanto a su fisonomía y composición, con patrón de estabilidad
temporal resultante de la interacción compleja del clima, las rocas, al agua, el
suelo, la flora, la fauna y las actividades humanas, reconocible y diferenciable de
otras vecinas de acuerdo con un nivel de análisis (resolución) espacio-temporal".
En base a este concepto se distinguen en el ámbito de la aglomeración urbana
de Málaga las siguientes Unidades de Paisaje.

LA FRANJA LITORAL:

Es un eje central en el paisaje del ámbito y alrededor del cual se configuran
el resto de las unidades. Es un territorio fácilmente reconocible y también,
por su propia configuración uno de los más visibles desde amplias zonas
dentro del ámbito. El contraste tierra-mar confiere a la franja costera gran
atractivo paisajístico. Es un lugar de gran importancia por ser donde
tradicionalmente se han localizado la mayor parte de los asentamientos
humanos y los espacios de actividad económica, que ha singularizado el
territorio en las últimas décadas.

La amplia colmatación urbana y de infraestructuras del litoral configuran una
visión del paisaje muy determinada, donde la vegetación desaparece del
primer plano visual, pasando ésta al fondo del paisaje configurado por las
franjas serranas que bordean la unidad casi en su totalidad.

LOS MONTES:

Subámbito conformado por una interesante red de montes de relieve
abrupto, con marcados y, en algunos casos, encajonados valles
configurados por la red hidrográfica del territorio. Los elementos
fundamentales que lo componen son los Montes de Málaga, Montes de
Almogía-Cártama y Valle del Guadalmedina.

Estos paisajes, por las características de la propia orografía del terreno,
suelen estar aislados del resto del territorio circundante y constituyen
cuencas visuales independientes unas de otras. La localización de
determinados puntos elevados, coincidentes con cimas de montañas o
colinas permite la estructuración de una red de miradores que van más allá
del propio subámbito de los Montes o del propio valle del que se esté

hablando. Así se puede conocer la importancia que algunos elementos
tienen desde el punto de vista paisajístico, como es la desembocadura
del río Guadalhorce, la Sierra de Mijas, la franja costera o la lámina de agua
del Mar Mediterráneo. Esta importancia radica fundamentalmente en que
se trata de elementos observables desde muchos puntos dentro del
ámbito de la Aglomeración de Málaga y fundamentalmente desde el
subámbito de Los Montes. Las características del terreno, la orografía, los
procesos erosivos y la aridez condicionan el uso y el aprovechamiento
que se hace del suelo. Se aprecian así usos de agricultura marginal,
mosaicos de cultivos, ganadería y usos forestales y de monte.

SIERRA DE MIJAS:

Límite meridional del ámbito. Es un paisaje serrano equilibrado, singular y
expresivo de gran definición en su relieve. Es telón de fondo del Valle del
Guadalhorce y del límite Norte de la Costa del Sol Occidental, bordeando
la costa de Torremolinos y Benalmádena. Posee un carácter marcadamente
forestal, limitado en gran medida por presiones urbanísticas originadas en
el piedemonte de la Hoya de Málaga y en la franja costera. Son dignos de
tener en cuenta en esta presión determinadas actividades extractivas que
condicionan parte del paisaje.

La Sierra de Mijas es el gran elemento visual de una gran parte del ámbito
de la aglomeración urbana de Málaga, siendo observada desde gran parte
de ésta. No hay grandes obstáculos y domina toda la franja costera y gran
parte del resto de los elementos del territorio objeto del estudio.

HOYA DE MÁLAGA:

Es una marcada depresión configurada principalmente por los procesos
erosivos de origen fluvial. Destaca en este sentido el río Guadalhorce gran
eje estructurante de este subámbito. Los límites montañosos que
configuran la estructura de Hoya son la Sierra de Mijas en una de sus
vertientes y el subámbito de Los Montes por el otro lado. Es un espacio
en gran medida muy humanizado, con actividades agrícolas intensivas,
fundamentalmente cítricos en regadío, y actividades de carácter más
urbano, derivados de la propia orografía del terreno que ha facilitado la
salida natural de actividades directamente relacionadas con los usos
urbanos de los núcleos circundantes, principalmente de la ciudad de
Málaga.
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Dentro de esta unidad de paisaje podemos diferenciar distintas áreas con
características independientes unas de ellas y que las configuran con
elementos diferenciadores:

a Las vegas fluviales, principalmente de los ríos Guadalhorce, Fahalas,
Breña y Campanillas. El paisaje se define por la formación de
aluviales de los ríos y arroyos que conforman este espacio y los
cultivos de cítricos y caña de azúcar, siendo una de las zonas más
degradadas dentro de todo el ámbito, debido a la proliferación de
actividades urbanas e industriales no consolidadas e inacabados.

b. Bajo Guadalhorce. En este espacio se destacan el resto de las
zonas regables dentro de esta unidad. Son un mosaico de
pequeñas huertas y cultivos de cítricos, labrados en bancales en
dirección al piedemonte de la Sierra de Mijas y de Los Montes en
la linde Norte de la Hoya. El paisaje es de carácter rural con un
mosaico complejo de parcelas y multitud de cultivos de difícil
definición. Es un espacio de actividad tradicionalmente rural, pero
que la propia configuración del mismo permite la proliferación de
asentamientos y edificaciones dispersas de carácter espontáneo,
derivada de cierto carácter de espacio cercano a las grandes
ciudades y con buenas comunicaciones.

c. Piedemonte de la Sierra de Mijas. Se definen dos piedemontes a
distinta altura. El superior no contiene usos de agricultura en regadío
y está cerca de convertirse en una nueva ciudad lineal, Churriana,
Alhaurín de la Torre y Alhaurín el Grande. Este fenómeno se ve
potenciado por el gran atractivo panorámico que posee y como
vía de crecimiento urbano de la aglomeración de Málaga. Es un
espacio con desarrollos urbanos no muy consolidados y con
cierto grado de degradación. El segundo nivel del piedemonte, el
más bajo en altitud, sigue conservando su carácter agrícola
tradicional.

d. Sierra de Espartales. Situado en la linde Norte de la Hoya de Málaga
y en el centro geográfico de la depresión del Guadalhorce. Se
caracteriza por romper de una forma clara con todo el paisaje de
la Aglomeración Urbana de Málaga. Espacio vacío tanto de
intervención antrópica como de vegetación. Sierra caliza
deforestada, de gran interés paisajístico.

A todas estas unidades paisajísticas se superpone, puntualmente, disperso
o en concentración, el hecho urbano con subtipos históricos, de crecimientos
residenciales, turísticos, industriales o de diseminado rural-urbano.
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10.- PPLANEAMIENTO URBANÍSTICO VIGENTE

En un Plan de Ordenación Subregional , es necesario incorporar la
información integral e integrada  del planeamiento municipal de cada uno de las
áreas administrativas locales que conforman la aglomeración urbana, con el
objeto de vincular dicha información a la nueva escala metropolitana de
referencia, y poder organizar el territorio en conjunto, partiendo de una
información objetiva y segregada de la organización anterior.

Con ello será posible descubrir disfuncionalidades a la vez que
potencialidades intrínsecas a nivel metropolitano. En definitiva lo que se pretende
con el acercamiento al planeamiento urbanístico, es obtener información concisa
y detallada que caracterice al territorio para que se pueda obtener un diagnóstico
cierto.

El estado actual del planeamiento vigente de los municipios que
componen la aglomeración urbana de Málaga, queda sintetizado en la siguiente
tabla:

Las características del territorio de la aglomeración, la distribución de sus
asentamientos de población, desde Málaga, los municipios del litoral y del valle,
hasta los municipios enclavados en la Sierra, su relación con los principales
canales de comunicación, tiene su reflejo en las propuestas y desarrollos
planteados los planeamientos vigentes de los municipios que la componen. 

• Málaga, la capital provincial está adscrita a una tendencia urbanizadora muy
diferente a las demás, reflejo de las pautas sociales y económicas también
particulares ya citadas- debido a su capitalidad, al ser además centro
funcional de primer nivel a escala provincial y a su situación estratégica con
respecto al resto de municipios, y otras provincias autonómicas. Los 385,4
Km2 de superficie total junto con los casi 560.000 habitantes que posee
Málaga, ha obligado a la necesidad de planificar y organizar su espacio de
manera intermitente.

• Los municipios que, junto con Málaga, conforman el frente litoral de la
aglomeración (Benalmádena, Torremolinos y Rincón de la Victoria) han
experimentado un crecimiento constante a nivel urbanístico y poblacional,
siendo su cercanía a la capital y sus características litorales los impulsores
de una clara tendencia a la implantación de usos turísticos y residenciales
y a la ocupación masiva de los suelos, ocupando casi la mitad de sus
términos municipales. Es una realidad, en estos municipios litorales, la
pertenencia de prácticamente la totalidad del suelo no clasificado como
urbano o urbanizable, a la categoría de suelo no urbanizable de especial
protección, a excepción de Rincón de la Victoria que aún mantiene
algunas bolsas de suelo no urbanizable de carácter común.

• En el Valle del Guadalhorce, donde se localizan los municipios de Alhaurín
de la Torre, Alhaurín el Grande, Coín, Cártama y Pizarra, las dinámicas de
crecimiento presentan una marcada directriz, apoyada fundamentalmente
en las vías de comunicación con la capital de la provincia, y se convierten
en territorios de acogida de una importante población, que desarrolla su
actividad en la aglomeración y reside en las ciudades del Valle, así como
de viviendas de segunda residencia que encuentran en estos territorios de
topografía suave y buenas comunicaciones, el soporte adecuado para
implantarse. El municipio de Pizarra, hace una apuesta importante desde
su planeamiento general por la implantación del uso turístico (el 72% de
su suelo urbanizable), apoyado en la vía de comunicación con el núcleo
de Cártama (A-7054) a fecha de hoy aún no desarrollado.
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• En contraste con las dinámicas antes descritas los municipios localizados
al norte de la aglomeración y enclavados entre los montes de Málaga y la
Sierra de Aguas, debido a sus escasos movimientos demográficos y
productivos, y a un sistema de infraestructuras de comunicación mucho
más débil que el resto de la aglomeración, presentan unos crecimientos
caracterizados por el refuerzo de los asentamientos de población
existentes y de manera puntual, la incorporación, en posiciones exentas,
de algún nuevo suelo de crecimiento, que en el caso de Álora, esta
vinculado a un desarrollo industrial, apoyado en el paso de la A-343 y en
el caso de Almogía se apuesta por un crecimiento residencial de fuerte
presencia en este territorio tan singular. La posición de máxima
accesibilidad del municipio de Casabermeja, posibilita una mayor apuesta,
desde su planeamiento vigente, por la implantación de nuevos suelos
destinados a las actividades económicas, apoyados en el eje que
conforma el paso de la A-356, y su enlace directo con la A-45.

El caso más singular dentro del análisis del planeamiento vigente de los
municipios de la aglomeración lo representa el municipio de Totalán, que
a fecha de hoy, la figura de planeamiento general vigente que lo rige es un
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, aprobado en el año 88,
haciendo urgente la necesidad de un planeamiento actualizado y
adaptado a la nueva Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía, que
ordene y planifique los escenarios presentes y futuros de este municipio,
el más pequeño de la aglomeración y en posiciones de cercanía a la
capital y a la costa.

A continuación se recogen en el siguiente cuadro resumen las superficies
de suelo adscritas a cada clase de suelo para cada municipio y para la totalidad
de la aglomeración urbana, así como los porcentajes que suponen respecto a
cada término municipal y a la totalidad de la aglomeración:
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CLASIFICACIÓN DEL SUELO (Has) 
Municipio Suelo 

Urbano 
Suelo 

Urbanizable 
Suelo No 

Urbanizable 
Superficie 

Total 
Alhaurín el Grande 285,56 852,36 6.162,08 7.300 
Alhaurín de la Torre 1.558,81 268,18 6.373,01 8.200 
Almogía 79,77 83,88 16.236,35 16.400 
Álora 114,61 56,16 16.729 16.900 
Benalmádena 1.193,91 555,85 950.24 2.700 
Cártama 194,92 251,96 10.053,12 10.500 
Casabermeja 50,64 67,61 6.681,75 6.800 
Coín 198,26 566,79 12.085 12.700 
Málaga 6.602,13 2.175,55 30.722,32 39.500 
Pizarra 107,31 300,07 5.892,62 6.300 
Rincón de la Victoria 654,64 467,96 1.627,40 2.750 
Torremolinos 640,03 254,89 1.115,08 2.010 
Totalán 10,66 930 
TOTAL AUM 11.691,25 5.901,26 115.397,49 132.990 

(*)Superficie de suelos urbanos aproximada.

CLASIFICACIÓN DEL SUELO (%) 
Municipio Suelo 

Urbano 
Suelo 

Urbanizable 
Suelo No 

Urbanizable 
Alhaurín el Grande 3,80 11,67 84,53 
Alhaurín de la Torre 19 3,2 77,80 
Almogía 0,48 0,5 99,02 
Álora 0,67 0,33 99 
Benalmádena 44,20 20 35,80 
Cártama 1,85 2,39 95,76 
Casabermeja 0,74 0,99 98,27 
Coín 1,56 4,46 93,98 
Málaga 16,71 5,50 77,79 
Pizarra 1,70 4,76 93,54 
Rincón de la Victoria 23,80 17 59,20 
Torremolinos 31,84 12,68 55,48 
Totalán 1,14 98,86 
TOTAL AUM 8,79 4,40 86,81 
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1. REFERENTES DEL PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA
AGLOMERACIÓN URBANA DE MÁLAGA: LA POLÍTICA TERRITORIAL
EUROPEA Y EL PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE
ANDALUCÍA:

El Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Málaga,
tiene como referencia el entendimiento de la propia aglomeración en un
contexto mayor,  siendo básicas dos escalas o niveles diferentes: un primer nivel
o escenario que se corresponde con la Comunidad Andaluza, donde ejerce un
significativo papel por ser la segunda área urbana en volumen demográfico, y otra
su visión como espacio integrante de la Unión Europea para su implicación o
participación en los procesos de naturaleza global.

Por ello, resulta inexcusable la mención e interiorización de, por un lado,
la política territorial europea, a través de la Perspectiva Europea de Ordenación
del Territorio, la Agenda Territorial Europea y en menor medida la Carta de Leipzig
sobre Ciudades Europeas Sostenibles; y por otro del Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía. 

• El primer conjunto de documentos, y teniendo en cuenta que la Unión
Europea no tiene competencias directas en la Ordenación del Territorio,
tiene un carácter intergubernamental, indicativo y no vinculante. Sin
embargo, la importancia de las políticas europeas sectoriales (como las
infraestructurales), el hecho de que se evalúen los esfuerzos o actuaciones
de los países miembros en pro de la consecución de las líneas territoriales
marcadas, así como el consenso a la hora de establecer las estrategias
básicas junto con la evidencia de la mayor eficacia de las intervenciones
estatales cuando los objetivos de desarrollo espacial se han definido
conjuntamente,  se convierten en argumentos que aumentan la
trascendencia de la política europea en ordenación del territorio.

• Por su parte las determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de
Andalucía, tienen carácter vinculante sobre los documentos de escala
inferior: los propios planes subregionales y las figuras de planeamiento
general municipal. 

Los principales objetivos y criterios de estos documentos han sido
integrados como referentes básicos en el Plan de Ordenación del Territorio de la
aglomeración urbana de Málaga.

1.1. LA POLÍTICA TERRITORIAL EUROPEA.

"La coordinación a un nivel local y urbano-regional debería fortalecerse. El
objetivo es lograr una asociación en términos de igualdad entre las ciudades y las
zonas rurales por un lado, y también entre las poblaciones pequeñas, medianas
y grandes y las ciudades dentro de las regiones urbanas y las regiones
metropolitanas por otro. Debemos dejar de considerar las cuestiones y
decisiones sobre política de desarrollo urbano de forma aislada a cada ciudad.
Nuestras ciudades deberían ser puntos focales del desarrollo urbano-regional y
asumir responsabilidad en la cohesión territorial. Por consiguiente, sería de gran
ayuda si nuestras ciudades pudieran establecer entre ellas una red de relaciones
más estrechas a nivel europeo."

Carta de Leipzig. Mayo de 2007.

1.1.1. PERSPECTIVA EUROPEA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

La Perspectiva Europea de Ordenación del Territorio (PEOT) tiene como
objetivo último  alcanzar un desarrollo espacial equilibrado y sostenible del
territorio de la Unión Europea, de acuerdo con la finalidad para la que se articula
la política comunitaria, es decir: la cohesión económica y social, a través de la
competitividad económica basada en el conocimiento y conforme a los
principios de desarrollo sostenible y la conservación de la diversidad de los
recursos naturales y culturales, todo ello bajo la premisa de que el crecimiento
económico y la convergencia de algunos indicadores económicos no bastan
para lograr el objetivo de cohesión económica y social. Para la PEOT son cuatro
ámbitos los que interactúan entre sí y ejercen presiones importantes sobre el
desarrollo espacial del conjunto de la Unión Europea, a saber:

• La evolución de las zonas urbanas, ya que cerca del 80% de la población
europea vive en las ciudades, por lo que se antoja necesario crear una
nueva relación entre las ciudades y las zonas rurales que pueda otorgar
respuesta a los retos a los que se enfrentan los territorios.

• La evolución de las zonas rurales, que por lo general corren el riesgo de
verse marginadas por la existencia de dificultades específicas, tales como
el alejamiento de las grandes metrópolis, los rigores climáticos, la baja
densidad de población, las infraestructuras deficientes o la falta de
diversificación económica debido al peso excesivo de la agricultura.
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• Los transportes, que ejerciendo fuertes presiones sobre el medio
ambiente, las infraestructuras que lo soportan están ubicadas
desigualmente en el territorio, produciendo desequilibrios en lo referente
a determinadas inversiones económicas, siendo una seria amenaza para el
principio de cohesión territorial.

• El patrimonio natural y cultural, cuya diversidad y riqueza debe tenerse más
en cuenta, e incluso prevalecer sobre algunos procesos de
modernización económica y social. 

En función de estos análisis, la Política Territorial Europea sugiere una serie
de políticas que los diferentes ámbitos de la UE deberían cumplir o, al menos
aspirar a ellos, para así conseguir alcanzar el verdadero desarrollo sostenible. Son
criterios, objetivos y estrategias de distinto alcance las que se extrapolan al Plan
de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Málaga, en particular
los siguientes: 

a. El acceso equivalente a las infraestructuras, procurando las interconexiones
entre los territorios, especialmente, entre zonas centrales y periféricas, así
como los centros urbanos y su entorno circundante, además de garantizar
un acceso equilibrado a los nudos intercontinentales, especialmente a
través de los puertos y aeropuertos. De igual forma, si se mejoran  las
comunicaciones por medio de transportes eficaces y no contaminantes se
puede afrontar de manera integrada la presión sobre el medio ambiente

b. Gestión prudente de la naturaleza y el patrimonio cultural, favoreciendo la
conservación de la biodiversidad, así como la utilización sostenible de la
misma a diferentes escalas, todo ello desde la elaboración de estrategias
integradas que garanticen una gestión y administración inteligente de
recurso tales como el agua, el suelo, la energía y los residuos…así como
una protección específica de zonas concretas, donde adquiere especial
importancia el litoral.

c. Desarrollo territorial policéntrico y nueva relación entre zonas urbanas y
rurales, en el convencimiento de que una estructura urbana relativamente
descentralizada, basada en  el fortalecimiento de un sistema equilibrado
de regiones metropolitanas y agrupamientos de ciudades, aumentaría el
potencial de todas las regiones europeas y, por lo mismo, contribuiría a
reducir las disparidades regionales.

d. Refuerzo del papel estratégico de las regiones metropolitanas y de las
"ciudades-ppuerta" que dan acceso al territorio de la Unión, prestando una
atención especial a las regiones periféricas, y por todo ello directamente
aplicable a la aglomeración malagueña, tanto por su naturaleza como
"ciudad puerta", como por su ubicación periférica. 

e. El control de la expansión urbana inspirándose en el concepto de
"ciudad-ccompacta" (ciudad de distancias cortas), principio básico para un
uso eficiente y sostenible de los recursos, y la mezcla de funciones y
grupos sociales, con el fin de luchar contra la exclusión social de una parte
de la población.

f. Mejorar la base económica, basándose en el potencial específico del
territorio y mediante la creación de actividades innovadoras, diversificadas
y generadoras de empleo. 

Euroregiones de la Unión Europea.

Fuente: Plan Director de Infraestructuras de Andalucía.
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1.1.2. AGENDA TERRITORIAL EUROPEA

En la misma línea de reflexión, pero con carácter más reciente ha
aparecido La Agenda Territorial Europea que tiene como objetivo final  -tal y
como se indica en el subtítulo del documento de 24 y 25 de mayo de 2007 de
los ministros competentes en la ordenación y el desarrollo territorial de los
estados miembros-, conseguir una Europa más competitiva y sostenible de
regiones diversas. La Agenda Territorial continúa apostando decididamente por
reforzar la cohesión social. Este objetivo cobra aún más importancia en una
Europa en crecimiento, no sólo económico y territorial, sino de diversidad y
culturas. En ella, la Agenda está llamada a constituir el marco político de referencia
para la cooperación mutua, que contribuya al desarrollo social y ecológico de
todas las regiones de la UE. Además del objetivo general enunciado aparecen
conceptos de renovado protagonismo, como:

• Promover el desarrollo territorial policéntrico para emplear mejor los
recursos de las diferentes regiones integrantes de la Unión, principio ya
enunciado en la PEOT pero que cobra nuevo protagonismo al ampliarse el
Unión integrando estados de gran disparidad. 

• Entender la cohesión territorial como un proceso permanente y
cooperativo, que responda más eficazmente "que lo que ha hecho hasta
ahora a las necesidades y características territoriales, a los desafíos
geográficos específicos y a las oportunidades de las regiones y ciudades",
y haciendo especial referencia al que el papel de la dimensión territorial
sea más fuerte en la futura política de cohesión.

• La gobernanza territorial o lo que es lo mismo, el proceso de cooperación
basado en el dialogo intensivo de los agentes implicados en la tarea futura
de la cohesión territorial, adquiere también mayor relevancia. 

• La importancia de las actuaciones locales y regionales -entre las que se
incluyen las directamente relacionadas con la planificación urbanística y
territorial- para obtener resultados a escala conjunta, principio también
asumido en la Carta de Leipzig.  Se propone para ello un cierto cambio
de orientación hacia un "enfoque estratégico de desarrollo territorial
integrado".

Las propuestas del presente Plan de Ordenación del Territorio de la
aglomeración urbana de Málaga, encuentran acciones concretas que buscan la

efectiva incorporación de la estrategia europea en el territorio objeto de
actuación. Entre ellas y por citar algunas más a las ya mencionadas, este Plan se
basa en la búsqueda conjunta de potencialidades y recursos mutuos para el
desarrollo de las áreas urbanas y rurales conjuntamente -bien es verdad que se
trata de áreas metropolitanas pero que mantienen una fuerte impronta rural-,
apuesta decidida por sistemas de el transporte multimodal, incorporación de
criterios para la eficiencia energética, establecimiento de corredores verdes, etc.

1.2. EL PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE ANDALUCÍA.

1.2.1. GENERALIDADES.

El Modelo Territorial de Andalucía constata la plasmación de los objetivos
de la política territorial andaluza, estimando un esbozo de la previsible
organización del territorio andaluz que responda a sus objetivos y necesidades,
teniéndose en cuenta, por tanto,  para su desarrollo equilibrado, solidario y
sostenible. Las estrategias territoriales y políticas específicas se entienden en la
perspectiva de desarrollar y consolidar dicho Modelo, debiendo la actuación
pública en su conjunto tenerlo en consideración en el diseño de sus políticas
sectoriales para contribuir activamente a su consecución. 

La propuesta del Modelo Territorial de Andalucía, se formula a partir de un
conjunto de principios que otorgan fundamento y coherencia, y son inspiración
de sus estrategias de desarrollo territorial. Los principios son los siguientes:

• El reconocimiento de la diversidad natural y cultural de Andalucía. 

• El uso más sostenible de los recursos. 

• La cohesión social y el equilibrio territorial. 

• La integración y la cooperación territorial.

Por otro lado, también es necesario tener en cuenta los componentes o
elementos estructurales del propio modelo, tales como:

• El Sistema de Ciudades y las estructuras urbanas intermedias. 
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• Los Sistemas de Articulación Regional. 

• El Sistema de Protección del Territorio.

• Los referentes territoriales para la integración exterior.

• La zonificación.

El propio Modelo territorial se organiza mediante diferentes niveles de
desagregación espacial según las necesidades funcionales o específicas derivada
de sus propias características, así como de las opciones políticas contenidas en
el propio Modelo Territorial, ello es producto de la zonificación, que se
escenifican en varios niveles: 

• El Dominio Territorial se corresponde con las unidades geográficas más
elementales, por lo que de manera muy básica permite la identificación de
las características, problemas y oportunidades comunes, así como la
concreción de determinadas estrategias de desarrollo. 

En el caso de la aglomeración urbana de Málaga se inserta en el dominio
territorial denominado: Litoral Mediterráneo.

• La Unidad Territorial se refiere a aquellos ámbitos que operan como marco
para la aplicación particular de los objetivos estratégicos de ordenación
territorial y de directrices para su propio desarrollo.

Los municipios de la aglomeración urbana, constituyen la Unidad Territorial:
Centro Regional de Málaga. 

Dominios Territoriales del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.

Existe en algunos casos un Ámbito de Planificación que se corresponden
con zonas específicas para los que se establece la realización de determinados
planes o programas, como por ejemplo la totalidad del litoral andaluz al que se
le aplicará el Programa Regional de Ordenación del Litoral.

1.2.2. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE LA POLÍTICA REGIONAL DE CIUDADES: LOS
CENTROS REGIONALES

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) establece unas
estrategias de ordenación en función del denominado Sistema de Ciudades. En
el caso de la aglomeración urbana de Málaga, es necesario hacer referencia a las
líneas estratégicas referidas para los centros regionales, pues el propio POTA
establece que Málaga y su aglomeración urbana constituyen uno de los nueve
centros regionales de Andalucía.
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Los centros regionales son elementos estructurantes que aseguran el
equilibrio territorial, desempeñando una función esencial para la integración
exterior del territorio andaluz. Ello se debe a los siguientes aspectos:

• Equilibrada distribución territorial, que favorece la articulación física del
conjunto de Andalucía.

• Tamaño demográfico, que las caracteriza como ciudades medias en la
escala europea y nacional.

• Peso y dinámica económica, que aparecen como la principal debilidad
para favorecer la integración territorial de Andalucía.

• Los condicionantes del sistema económico internacional, refuerzan la
viabilidad de una opción basada en centros urbanos medios (con una
menor intensidad de los problemas de congestión y deseconomías de
escala) siempre y cuando dichas ciudades sean capaces de liderar los
procesos de innovación y desarrollo económico.

Además desempeñan múltiples y complejas funciones de alcance
regional, como la concentración de actividades económicas e innovación, nodos
principales de transporte y comunicaciones, centros de decisión... 

Unidades Territoriales del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.

Pero simultáneamente son centros de concentración de problemas
territoriales, pues en líneas generales cuentan con una base productiva débil o
escasamente integrada en el conjunto regional, o se ven afectados por la falta de
coherencia y/u ordenación en la configuración de las actuales zonas conurbadas
características de algunos de estos centros regionales.

El POTA establece unos objetivos para estas unidades:

• Consolidar un sistema polinuclear de centros regionales que, concebido
como una red de ciudades metropolitanas, constituya el primer nivel del
sistema urbano de Andalucía. El POTA, como resulta lógico, extrapola e
integra a su vez uno de los objetivos de la Política Territorial Europea. 

• Mejorar la competitividad global del sistema de centros regionales como
nodos centrales para el desarrollo territorial de Andalucía, mediante su
adecuada ordenación interna.La planificación territorial andaluza asume
igualmente una de los principios de la UE.

Para ejecutar los objetivos mencionados el propio POTA promueve el
desarrollo y aplicación de las siguientes acciones e instrumentos, denominados
en el documento como Líneas Estratégicas:

• Incrementar los actuales niveles de integración y cooperación entre los
centros regionales, necesario para la construcción y articulación de un
espacio regional que mejore la competitividad exterior de Andalucía. Es
en este sentido especialmente relevante las actuaciones o iniciativas que
pretenden aumentar las relaciones, las redes entre los centros regionales
de Málaga y Sevilla.

• Incorporar la perspectiva supramunicipal en la ordenación y gestión de los
problemas metropolitanos de los centros regionales, a lo que responde el
propio Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de
Málaga.

• Coordinar las políticas autonómicas con incidencia en los centros
regionales, estableciendo para ello un Programa específico.

Por su parte, el Programa Andaluz de Ciudades previsto en el POTA
establece para los centros regionales un contenido específico cuyos objetivos y
contenidos más significativos son las siguientes: 
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• Respecto a la ordenación territorial, mediante la definición de un modelo
territorial para cada uno de ellos que favorezca un desarrollo urbano
equilibrado, que atienda la mejora de la calidad de vida, la conservación
del patrimonio cultural, urbanístico, medioambiental y paisajístico, así
como el desarrollo social y económico.

• Respecto a las infraestructuras básicas, dotando a cada centro regional de
los sistemas generales de articulación y las infraestructuras y servicios de
todo tipo que posibiliten su desarrollo territorial y económico y su
funcionamiento como nodos principales en el esquema de articulación
regional.

• Respecto a los equipamientos, procurando mejorar los niveles de calidad
de vida de los ciudadanos a través de las dotaciones adecuadas de
servicios y equipamientos básicos, con especial atención a la supresión de
bolsas de marginalidad y exclusión social en las áreas urbanas, así como
dotando a los centros regionales con equipamientos y servicios
especializados atendiendo a los mismos criterios de descentralización y
especialización en toda la región. 

• Respecto a la promoción económica, favoreciendo el desarrollo
económico a través de los instrumentos y dotaciones necesarias para una
adecuada relación entre las actividades productivas y la ciudad, en
especial interviniendo en la oferta de suelo para actividades productivas
mediante la creación de parques empresariales con suelos altamente
cualificados y adaptados a las especializaciones para que cada uno posea
ventajas competitivas.

• Respecto al medio ambiente urbano, mejorando el balance ecológico de
los centros regionales, con especial atención a los ciclos de los recursos
naturales básicos y a la huella ecológica de las actividades urbanas.

• Respecto a la cohesión social, mediante el establecimiento de programas
coordinados para la supresión de bolsas de marginación y exclusión social
en las áreas urbanas y el desarrollo de acciones integradas sobre barriadas
y zonas urbanas de máxima concentración de hogares marginados y
excluidos.

• Respecto al patrimonio cultural y el paisaje, garantizando la conservación
de los recursos patrimoniales de la ciudad histórica de manera compatible
con su revitalización funcional, así como estableciendo criterios para la
protección, mejora y puesta en valor del paisaje urbano y metropolitano
como recurso territorial al servicio de la calidad de vida.

En la lectura de las propuestas y determinaciones que integran la Memoria
de Ordenación y la Normativa del Plan de Ordenación del Territorio de la
aglomeración urbana de Málaga, serán fácilmente identificables estos principios y
objetivos. Sin embargo, los mismos se entienden como una expresión de las
cualidades o características mínimas que debe asumir la aglomeración, siendo el
plan subregional, tal y como le corresponde al ámbito de actuación por su
conformación y trascendencia histórica, así como sus múltiplas potencialidades y
recursos, más concreto aún en sus objetivos y planteamientos persiguiendo la
consecución de un territorio de excelencia. 
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2. LA OPORTUNIDAD DEL PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE
LA AGLOMERACIÓN URBANA DE MÁLAGA.

La concentración progresiva de población y actividades económicas en
grandes aglomeraciones urbanas ha llevado a la formación de estructuras
espaciales especialmente complejas, donde en una superficie relativamente
reducida conviven una gran variedad de usos de suelo, cuya ordenación supone
un reto considerable para los planificadores territoriales. La superposición de
administraciones, habitual en el ámbito metropolitano, introduce una dificultad
que complica todavía más el proceso de ordenación. Pero no cabe duda de que
la consolidación y progresiva ampliación del hecho metropolitano requiere las
respuestas adecuadas. Es por ello que es necesario dar a la ordenación de las
aglomeraciones urbanas un tratamiento específico que recoja su gran
complejidad, y que combine los principios básicos de eficiencia en el desarrollo
de las actividades de desarrollo económico, de calidad de vida adecuada para
sus habitantes, de calidad del diseño urbano y de preservación en lo posible de
un medio natural sometido a una contundente acción humana.

Si se quiere retomar el camino seguido por la ordenación de las
aglomeraciones urbanas, será conveniente remontarse a los orígenes del Regional
Planning. Uno de los retos que se trataba de afrontar era el declive económico y
demográfico de algunas regiones, originado bien por la presencia de una industria
atrasada y obsoleta, o simplemente por basarse en una economía agraria regresiva
sin una mínima base industrial. La toma de conciencia del problema de los
desequilibrios regionales explica una vertiente del Regional Planning que surgió
con la voluntad de combatirlos y desembocó en lo que actualmente constituye
la política regional. La otra vertiente del Regional Planning surgió como respuesta
a otro fenómeno territorial. El fuerte crecimiento de algunos núcleos urbanos
desembocó en la formación de unas estructuras territoriales nuevas, las áreas
metropolitanas. En estos casos, el Regional Planning se planteaba la ordenación de
espacios sometidos a grandes presiones de todo tipo: residenciales, industriales,
terciarias, nuevas infraestructuras y equipamientos, áreas de esparcimiento, etc.,
que no encontraban una respuesta convincente en el urbanismo más clásico,
asociado a la ordenación del espacio urbano y no al de las nuevas estructuras
territoriales más complejas. Este es nuestro caso.

La aglomeración urbana de Málaga, como centro regional de primer nivel
se constituye en un elemento esencial de la organización del territorio de
Andalucía, debido a las múltiples y complejas funciones que desempeña:

concentración de actividad económica e innovación; nodos principales de
transporte y comunicaciones; principal nodo funcional por la presencia de
servicios públicos y privados muy especializados; centros decisionales; uno de
los principales referentes para la integración exterior de Andalucía.

Pero la aglomeración urbana de Málaga es, también, un ámbito de
concentración de problemas territoriales. Pese a ser uno de centros económicos
principales de Andalucía, cuenta con una base productiva relativamente débil y
escasamente integrada internamente y en el conjunto regional, lo que supone una
debilidad clave para el territorio y el sistema productivo andaluz. Del mismo
modo, el proceso de crecimiento urbano y los fenómenos de conurbación han
dado lugar a un modelo urbano-territorial que no es el resultado de un proceso
consciente y ordenado de desarrollo. Esto comporta importantes carencias y
déficit en cuanto a su organización y funcionamiento, a la vez que ha puesto de
manifiesto la inadecuación del actual ámbito administrativo de gestión municipal
frente a los procesos metropolitanos.

De todo ello se deriva que en este ámbito se produzca una importante
concentración a nivel regional de una serie de conflictos específicos que afectan
a la organización territorial y a la calidad de vida, entre los que destacan: los
problemas de marginalidad social, los déficits de equipamientos públicos, los
problemas ambientales, los problemas de vivienda y suelo, los problemas de
tráfico y transporte, etc. De proseguir el desarrollo en la dirección y con la
intensidad apuntada, se estaría abocado a la pérdida de una parte sustancial de
las ventajas específicas, haciendo de su diversidad territorial un estrangulamiento
y no una oportunidad, lo que significaría una disminución igualmente sustancial del
atractivo a nivel europeo, una pérdida de competitividad y, con ello, una
ralentización del crecimiento económico. 

Pese a todo, la sociedad y la economía malagueña han demostrado en el
pasado su capacidad de cambio, y afrontan el futuro con un capital de
capacidades nuevas, consolidado en la última etapa, que le permiten reconducir
los modos de producción y consumo, especialmente en materia de territorio,
hacia unas formas diferentes de desarrollo. Se trata de anticiparse y diseñar el
futuro, en lugar de esperar las decisiones exteriores, conscientes de que ese
futuro depende básicamente de acciones puestas en marcha en el presente.

El Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Málaga
tiene por objeto establecer los elementos básicos para la organización y
estructura del territorio de la aglomeración urbana de Málaga, a fin de:

P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

M E M O R I A  D E  O R D E N A C I Ó N
77



• Potenciar las funciones a desarrollar en Málaga y favorecer su integración
en los principales ejes de desarrollos económicos españoles y
comunitarios.

• Mejorar la articulación de la aglomeración respecto al exterior y reforzar su
papel como el principal ámbito urbano del litoral mediterráneo andaluz.

• Garantizar una accesibilidad y funcionalidad del territorio que contribuya al
funcionamiento integrado de la aglomeración.

• Reforzar la funcionalidad del centro de la aglomeración y del litoral como
recurso singular y principal conformador de la imagen del ámbito.

• Preservar los espacios con valores medioambientales, paisajísticos,
productivos, históricos o culturales de la aglomeración, y garantizar el
aprovechamiento de las potencialidades existentes, todo ello de acuerdo
con los objetivos fijados en los Planes de Ordenación de Recursos
Naturales y Planes Rectores de Uso y Gestión de los espacios naturales
protegidos existentes en el ámbito

• Potenciar el uso y disfrute colectivo de la aglomeración, dotándola de un
sistema verde, integrado en el esquema de articulación territorial, y ligado
a los espacios de valor natural y ambiental existentes.

Así mismo, el Plan constituye el marco de referencia territorial para el
desarrollo y coordinación de las políticas, planes, programas y proyectos de las
Administraciones y Entidades Públicas y para las actividades de los particulares en
la aglomeración urbana de Málaga.

Por tanto, el Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana
de Málaga se concibe como un proyecto estratégico de construcción del
territorio metropolitano mediante la definición de un nuevo escenario y la
imbricación de sus distintos componentes: infraestructuras, naturalezas y
asentamientos. Por ello, el principio rector determina la necesidad de convertir la
complejidad y fragmentación del entorno metropolitano en un recurso, anulando
la actual carga peyorativa: variedad es ciudad, diversidad es territorio. 

Para la consecución de este fin, es necesario dotar al territorio de la
aglomeración de una estructura que sea coherente, anulando las
disfuncionalidades que motivan que en la actualidad no exista un sistema

metropolitano coherente, sino piezas desgajadas de carácter autista que van
sucediéndose episódicamente en el territorio sin voluntad relacional.

En definitiva, el Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración
urbana de Málaga persigue el reconocimiento de la escala metropolitana
mediante la conformación de un ámbito de calidad, funcional y atractivo, que
sirva de referencia para asegurar un progreso y desarrollo económico y social
equilibrado, así como  consolidar la aglomeración como Centro Regional
correspondiente al primer nivel del sistema de ciudades de Andalucía y
configurada como área urbana de naturaleza metropolitana. Para ello deberá estar
adecuadamente articulado, dando sustento a los crecientes flujos de movilidad
propio de los grandes ámbitos urbanos, pero buscando fórmulas alternativas a la
superposición y acumulación de infraestructuras, sobre todo viarias, que colapsan
el territorio, lo fracturan y lo desvinculan de una escala humana. Igualmente será
dotado de elementos que lo legitimen y cualifiquen de cara a sus ciudadanos y
visitantes, para lo que habrá que generar nuevos hitos territoriales, sobre todo en
las zonas periféricas vacías actualmente de identidad, ya sea mediante la
construcción ex profeso de elementos relevantes o la revalorización de los que
permanecen ocultos y anulados pero que pueden desempeñar la función de ser
referentes del nuevo escenario. 
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3. DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN GENERAL

La planificación es una herramienta indispensable para la definición y
ejecución de las políticas y los programas, tanto más necesaria en una sociedad
en la que es necesario emitir señales de planificación rigurosa. 

La ordenación de los recursos naturales y del territorio puede constituir
una herramienta adecuada para integrar estas dos dimensiones fundamentales
dentro de una estrategia de sostenibilidad, en tanto que marco para la
concreción parcial de los objetivos, e instrumento para la coordinación de las
actuaciones en un campo, como el del territorio y el urbanismo, que, tiene un
peso trascendental en cualquier política ambiental, económica y social. 

La ordenación requiere de la previa disponibilidad de un marco
estratégico con visión integral y a largo plazo que enmarque coherentemente la
planificación y las iniciativas ambientales, territoriales y sectoriales. En el caso de
Andalucía: el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía totalmente finalizado
y en vigor, desde su reciente aprobación en diciembre de 2006. 

En el marco general del aprobado Plan de Ordenación del Territorio de
Andalucía, se acomete la redacción del presente Plan, instrumento de
ordenación de ámbito subregional, para que se constituya en una herramienta
eficaz para formular una política territorial sobre los procesos de urbanización
que tenga en cuenta cuatro dimensiones básicas de orientación y control:

• En relación con las dinámicas de urbanización, que los procesos de
urbanización contribuyan a reforzar un modelo territorial basado en la
existencia de una matriz urbana, de un sistema de ciudades, equilibrado y
coherente.

• En relación con las dinámicas de urbanización que repercuten en la
pérdida de cohesión social, exigiendo altos niveles de calidad en la
formalización de los espacios urbanizados, en cuanto marco físico de la
vida cotidiana de todos los ciudadanos.

• En relación con la competitividad de las ciudades, siendo conscientes que
en las condiciones actuales de desarrollo de las actividades económicas,
éstas sólo pueden sostenerse en un marco urbanístico de sólidas bases
infraestructurales y de ordenación física adecuada.

• En relación con la sostenibilidad de los procesos de urbanización,
reconociendo que la base ecológica del territorio debe ser considerada
desde la perspectiva de su responsabilidad en el consumo global de
recursos naturales (espacios rurales y naturales, agua, energía y materiales),
así como en la creación de condiciones internas de habitabilidad y calidad
ambiental.

3.1. CONDICIONES Y CONTENIDOS

La amplitud del ámbito geográfico y temático que ha de abarcar el
documento, lo definen como un instrumento de carácter generalista al que
corresponde establecer objetivos y criterios que los instrumentos de ordenación
derivados o complementarios convertirán en concretas determinaciones. Esta es,
por otra parte, una constante en los instrumentos de ordenación de este nivel
que se han aprobado hasta el presente en Andalucía, e incluso en el Estado. 

En segundo lugar, conviene recordar una vez más que el Plan de
Ordenación del Territorio de ámbito subregional es un instrumento de
ordenación del territorio, y no un documento estratégico de planificación
económica y social, ni a nivel sectorial ni general. Ello no excluye entrar en ámbitos
temáticos más amplios, ya que la Ley le obliga, a fin de alcanzar los objetivos que
tiene fijados legalmente: establecer criterios de actuación en materias que tienen
efectos directos sobre el territorio y los recursos. 

Por último, en su condición de instrumento de planeamiento, y sin
perjuicio del carácter intemporal de los principios y fines de la ordenación que
se desean establecer, la concreción y acotamiento de las determinaciones ha de
realizarse de una forma realista y temporalizada, limitada a aquellas que se tenga
la voluntad política y la capacidad de gestión precisas para llevarlas a cabo en el
plazo establecido como horizonte del plan. Las declaraciones sin contenido, los
voluntarismos y las determinaciones de imposible ejecución, no sólo son inútiles,
sino que debilitan jurídica y socialmente el instrumento de ordenación, y facilitan
el incumplimiento incluso de las determinaciones que pueden y deben
materializarse en dicho plazo.

El documento intenta evitar, por tanto, los temas y determinaciones que
rebasan el ámbito competencial del instrumento, por tratarse de cuestiones que
corresponden a otros campos de la actividad política, como la planificación
económica o sectorial, o el planteamiento integral de la sostenibilidad, o por
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constituir materias que competen a otras normas legales. Ello no supone la
dilución de las medidas en una cadena inacabable, sino la estructuración racional
de un conjunto de ámbitos de decisión, que en la presente fase corresponde al
establecimiento de principios de homogeneidad y el señalamiento de normas,
directrices y recomendaciones sin los cuales, se continuaría aumentando la
ineficiencia de los instrumentos de ordenación más detallado, y la incoherencia
de las políticas sectoriales.

Pero el documento no ha querido quedarse en su dimensión normativa;
se ha intentado enfocarlo y desarrollarlo, en lo posible, como un instrumento de
dinamización del territorio. Un instrumento de ordenación, para ser eficaz, ha de
compensar las necesarias medidas negativas, en tanto que restrictivas o limitativas,
con medidas de carácter positivo o proactivo, que fomenten determinadas
actuaciones, acciones o actitudes. Por la misma razón, un instrumento eficaz, aún
en este nivel de ordenación, no puede limitarse a remitir sus actuaciones a
instrumentos de desarrollo, sino que está obligado a demostrar la viabilidad y
corrección de sus determinaciones mediante la acción, a través de programas y
proyectos de actuación que, en este nivel, tendrán un carácter excepcional y
ejemplar, pero no por ello menos operativo. 

En último lugar, desde la perspectiva mencionada de la búsqueda de un
mayor grado de sostenibilidad para el desarrollo, y la concepción del proceso
hacia un desarrollo más sostenible como un avance paulatino y sostenido durante
un largo período de tiempo, no cabe que un documento de ordenación que se
proyecta en un período limitado de tiempo pretenda modelizar en una forma ni
medianamente predeterminada, un proceso social complejo. Pero sí establecer
estrategias de acción, objetivos y criterios que permitan avanzar desde la
situación actual. El único modelo perfectamente determinado y cristalizado es el
actual modelo de desarrollo, que no puede ni debe ser transformado repentina
ni rápidamente, y que tiene que ser asumido como realidad de partida. Y ello, y
en primer lugar, porque no se puede renunciar a algo que, con todas sus virtudes
y defectos, conforma una realidad social y económicamente mejor que cualquier
otra anterior que haya vivido Málaga; y en segundo lugar, porque solo partiendo
de la realidad actual, del modelo actual, en todos los sentidos, es posible avanzar
para ir mejorando lenta y decididamente, ese mismo modelo. 

3.2. OBJETIVOS

Conforme a lo establecido en la Ley de Ordenación del Territorio, los
planes subregionales tienen por objeto el establecimiento un marco de
ordenación y actuación que permita un desarrollo más sostenible y equilibrado
para el conjunto del territorio, en todos los aspectos de la realidad relacionados
con éste y sus recursos.

Definir el mayor o menor grado de sostenibilidad de un territorio se vincula
a la determinación de su capacidad de carga. La capacidad de carga constituye
un concepto relativo, que en este caso tiene que ser aplicado en función de la
especial riqueza de su medio natural y de la peculiaridad de la actividad
económica dominante. La unión de ambas características, la estrecha
dependencia de la actividad económica respecto del patrimonio natural, y la
contundencia de los datos ambientales y sociales existentes, conducen
inexorablemente a la evidencia de que la capacidad de carga del conjunto del
territorio de la aglomeración urbana de Málaga se encuentra sobrepasada y que,
por tanto, el marco de ordenación y actuación ha de ser, en primer lugar, un
marco contenido, limitado en el consumo de los recursos naturales y del
territorio, dirigido hacia la máxima eficiencia en la utilización de los mismos y,
sobre todo, hacia su reutilización eficiente, del territorio y de las infraestructuras y
las construcciones que ya están en uso sobre él.

El otro elemento definidor del marco es el equilibrio, la necesidad de
establecer las condiciones territoriales que faciliten un reequilibrio dinámico y
positivo entre las partes de este territorio, incluso un mayor equilibrio, una menor
diferenciación entre los diversos sectores productivos. El objetivo es la
diversificación económica, el incremento de la riqueza, utilizando como potente
y excelente motor a la actividad turística, también diversificada, ampliada en su
capacidad de gasto y en su repercusión positiva sobre la economía local. Pero el
objetivo final es el incremento de la calidad de vida de las personas que habitan
la aglomeración malagueña, entendida ésta como suma final de las condiciones
ambientales, económicas y sociales que los rodean; el reequilibrio de la calidad
de vida al margen la localidad en que se viva.

El elemento común a ambos elementos definitorios es la sostenibilidad, el
cambio de actitudes y actuaciones, de los modos de producir y las maneras de
consumir. El objetivo de mantener el medio natural coincide plenamente con el
de hacer duradera la principal fuente de recursos económicos. La defensa de los
valores ambientales, imprescindible para sostener el atractivo turístico de Málaga,
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puede convertirse también en un magnífico reclamo precisamente para esa
actividad.

Los criterios específicos para el desarrollo de estos objetivos son la
definición de un marco territorial que permita mantener el desarrollo y contener
el crecimiento respecto de la capacidad de carga ambiental, social y económica
de la aglomeración; la preservación de sus recursos naturales, su restauración y
rehabilitación; la conservación del patrimonio cultural y del paisaje como recursos
imprescindibles en la definición de la identidad social y de una alta significación
económica; el paulatino reequilibrio entre las diferentes áreas, desde la
conservación de sus características diferenciales, mediante el incremento de la
calidad de vida y el acceso a los servicios y equipamientos; la extensión y
profundización en el principio del ahorro y uso eficiente de los recursos,
mediante la reutilización y renovación del patrimonio usado, especialmente en
materia de suelo y actividades económicas; la utilización del suelo de acuerdo
con su aptitud natural, su productividad potencial y en congruencia con la
función social de la propiedad; el mantenimiento de la actividad turística como
motor económico, mediante su renovación, diversificación y cualificación, al
tiempo que el aprovechamiento de su empuje para la potenciación y mejora de
los restantes sectores económicos; el fomento del uso eficiente y la
diversificación de las energías convencionales y extensión de las energías
renovables; la disminución en la producción de todo tipo de residuos, y el
incremento de su valorización y reutilización; el uso eficiente de las
infraestructuras existentes, su adaptación y mejora, como alternativa sostenible a
la creación de nuevas infraestructuras; la potenciación del transporte
interterritorial y con el exterior, y especialmente los transportes colectivos menos
contaminantes, reduciendo la presión del uso y las infraestructuras asociadas
sobre el territorio.

Además de estas consideraciones de carácter general, a continuación se
establecen los principios, objetivos y criterios que inspiran la ordenación y
actuaciones en cada sector de actividad.

3.2.1. TERRITORIO.

Los ejes fundamentales sobre los que se estructura la propuesta son el
equilibrio y la centralidad escalonada del sistema territorial y de ciudades, la
conservación de los valores del suelo rústico y, en las ciudades, el ahorro en el
consumo de suelo y la reutilización del suelo consolidado, al tiempo que el
incremento de la complejidad funcional y social de la ciudad y el aumento de la
calidad del espacio urbano. 

El modelo de ciudad compacta y diversificada debe ser preservado y
defendido frente a tendencias contrarias que favorecen la segregación social y
funcional, especialmente del espacio residencial (urbanizaciones residenciales
suburbanas de primera y segunda residencia) y comercial (grandes superficies),
así como a la generación de un espacio urbano continuo o conurbado en el que
se eliminan los componentes rurales y naturales de mayor valor. Especial
importancia tiene la defensa de la personalidad urbana y funcional diferenciada
de los núcleos que forman parte de la  aglomeración. Las ciudades medias y
pequeñas que se integran en éste ámbito metropolitano deben hacerlo desde la
preservación de sus características y valores urbanos propios, evitando la
indiscriminada formación de continuos urbanos que acaben con los modelos
diversos de ciudad preexistente.

• Equilibrio territorial.

Para conseguir el equilibrio territorial es imprescindible un eficaz y eficiente
liderazgo público en las políticas de suelo. ya sea a través del patrimonio
público de suelo, de titularidad autonómica o municipal, ya sea a través de
actuaciones concertadas con la iniciativa privada. Sólo a través de un
eficiente liderazgo público es posible imaginar una política de vivienda, de
servicios, dotaciones y equipamientos real y eficaz, incluso de suelos para
actividades productivas, que no obedezca en su localización a razones
de oportunidad en la oferta de suelo, sino a una estrategia planificada y
racional que atienda al bien común, como está consagrado por la
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de Andalucía. Una
estrategia que sustituya a la atención forzada a las necesidades surgidas o
creadas, una estrategia que prevea y dirija, que se adelante a las
necesidades y las construya, que potencie unos ámbitos programando
actuaciones residenciales, de servicios y actividades, y atempere el
crecimiento, a veces artificial o artificioso, de otros. 

Así, en el Plan ha sido necesario definir líneas estratégicas básicas de
equilibrio entre los diferentes niveles de ciudades. El equilibrio a alcanzar
no es un fin en sí mismo, ni tiene por único objetivo consolidar un territorio
mejor articulado, más eficiente, más competitivo, donde las diferentes
actividades puedan desarrollarse con menor consumo de recursos y
mejor posibilidad de acceso; el objetivo último es incrementar la calidad
de vida, equilibrar la calidad de vida de todos los habitantes de la
aglomeración urbana de Málaga, con independencia del lugar donde
vivan.
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• El Suelo No Urbanizable.

El suelo rústico precisa de políticas de conservación más efectivas,
mediante criterios de ordenación que impidan transformar formas
tradicionales de poblamiento en simples ámbitos protourbanos sometidos
a los procesos de urbanización y edificación propios del suelo urbano. De
la misma forma, es necesario ser conscientes de que la cultura de respeto
y cuidado al medio ambiente, y sobre todo su enraizamiento social, han
evolucionado radicalmente en los últimos años. Por tanto, también la
regulación de las áreas sometidas a restricción de usos y transformaciones
debe ser hoy reajustada a los nuevos enfoques y requerimientos actuales.
Y no sólo como mejor garantía de la protección, sino también para
alcanzar dos objetivos que hoy parecen ser el centro de la demanda
ciudadana en materia ambiental, a saber:

- La utilización positiva de los espacios naturales cuando es
compatible con su conservación y restauración, con el
requerimiento de que las actividades que se desarrollen en ellos
estén dominadas por el concepto de la sostenibilidad.

- La incorporación de los elementos y espacios naturales a la
ordenación integral del territorio y a través de ésta su aprehensión
como espacios de la ciudad. 

Por tanto, el objetivo es concebir estas áreas como un territorio que, aún
siendo ciertamente excluido del proceso urbanizador, puede y debe
cumplir funciones y actividades de relieve. Por último, la voluntad de seguir
conservando los usos agropecuarios que han tenido históricamente una
importante función en la actividad productiva de la aglomeración es otro
de los criterios que inspiran la propuesta El Plan incorporará así un
concepto positivo del territorio no urbanizable, evitando y superando su
tratamiento tradicional de suelo residual como mera negación del
urbanizable o urbano. 

Las orientaciones estratégicas de ordenación de estas áreas apuntan al
objetivo de preservar y potenciar el carácter rural del área, es decir, el
conjunto de aquellos elementos que permiten percibir claramente que se
está en el campo y no en la ciudad, y que conforman la identidad misma
del área rural del término. Entre estos figuran aspectos productivos,
ambientales, paisajísticos, sociales, culturales, etc. Se intenta proteger no

sólo un medio natural, sino también un modo histórico y particular de
antropización del medio natural y un estilo de vida sustancialmente distinto
al de la zona urbanizada. Esto no significa que exista una incongruencia o
competencia insalvable entre el medio rural y el medio urbano. Por el
contrario, las nuevas modalidades de uso y ocupación territorial van
buscando y marcando las posibles complementariedades, cada vez
mayores, asumiéndose finalmente que un abordaje interdisciplinario y
sistémico de tales realidades permitirá un mejor aprovechamiento de las
potencialidades y un mejor tratamiento de las restricciones. 

A un proceso de creciente urbanización del medio rural le corresponde
una creciente necesidad de presencia de lo rural y lo natural para el
habitante urbano, reflejo de los cambios culturales que se vienen
operando impulsados en muchos casos por movimientos ambientalistas y
ecologistas. Por lo tanto, el espacio rural comienza a trascender sus
propias fronteras para constituirse en un asunto de lo urbano. El modo en
que se resuelva esta interrelación entre lo urbano y lo rural repercutirá en
la calidad de vida de la población y en el fortalecimiento de la imagen de
la aglomeración. 

• Extensión, densidad y complejidad urbana.

En el medio y corto plazo, sin embargo, el crecimiento urbano debe ser
contenido por la misma razón repetida anteriormente para otros sectores
de actividad: la sostenibilidad territorial exige un ahorro cuidadoso del
recurso suelo, y una reutilización eficiente del suelo ya ocupado. La
mayoría de los núcleos urbanos de la aglomeración mantienen aún
numerosos ámbitos vacíos o semivacíos internos, mientras se siguen
extendiendo al exterior, lo que comporta, además de un consumo
innecesario de suelo, un consumo aún mayor de recursos económicos y
materiales para proveer de infraestructuras y servicios que ya existen
dentro de la ciudad. Frente a la mayor dificultad de gestión de los suelos
internos, la reciente legislación urbanística ha arbitrado una serie de
instrumentos aún poco utilizados y que precisan igualmente de
actuaciones mediante patrimonios públicos de suelo e intervenciones
ejemplarizantes fomentadas o protagonizadas, al menos parcialmente, por
las administraciones públicas. 

Ello obliga, y como establece el Plan de Ordenación del Territorio de
Andalucía, de un lado, a reorientar la posibilidad de extender la
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clasificación de suelo, y de otro lado, a promover el incremento de la
densidad de uso del suelo urbano y urbanizable, aunque no de una forma
homogénea, sino adecuándola, a través del planeamiento urbanístico, a las
características morfológicas de cada municipio. Lo homogéneo no ha de
ser una misma densidad para todos, sino un mismo incremento de la
densidad para todos. 

Así mismo, la complejidad, una cualidad consustancial con las viejas
ciudades de la aglomeración, ha de ser recuperada por el planeamiento
mediante la mezcla de funciones compatibles con la residencia, así como
de las tipologías edificatorias. Ello no solo puede significar unas ciudades
de mayor calidad, sino mejor integradas socialmente y más eficiente, al
requerir un menor consumo de recursos en el transporte, y posibilitar la
atención de las necesidades de los ciudadanos en mayor proximidad a
sus residencias.

• Vivienda.

Como ya se señaló, la política de vivienda ha de estar en íntima relación
con la política de suelo público y servir como instrumento fundamental
para el reequilibrio del sistema territorial y para lograr la complejidad social
urbana. En este sentido, la ubicación estratégica de las actuaciones
propuestas puede no solo contribuir a la integración social, sino fomentar
el crecimiento de determinados ámbitos. 

De otra parte, la política de vivienda puede constituir una adecuada
herramienta económica, complementaria de otros segmentos de la
actividad constructora, en especial el relacionado con la ejecución de
infraestructuras, tan importante en este Plan. 

3.2.2. INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE.

Un sector como el transporte se define como esencial para la
sostenibilidad del desarrollo, para aumentar la competitividad del sistema
económico de la aglomeración urbana malagueña, para la necesaria articulación
con el resto de Europa y con el continente africano y, por supuesto, la integración
territorial. Para ello se hace necesario aumentar sustancialmente la participación
del transporte público, y de manera específica, de los modos ferroviarios, en los
flujos de transporte de pasajeros y mercancías., a la vez que dar accesibilidad a
las zonas de especial reserva para la localización de actividades.

La disminución de la presión de los vehículos sobre las infraestructuras
solamente puede ser paliada con eficacia mediante la articulación de un sistema
de transporte público, convenientemente conectado con las otras modalidades
y sistemas, mediante intercambiadores. La eficiencia del sistema depende de una
adecuada planificación. Pero también requiere unas infraestructuras
convenientemente adaptadas, previendo incluso la implantación de sistemas de
plataforma exclusiva a lo largo de los principales ejes de comunicación, con
independencia del sistema técnico concreto a adoptar. La compatibilidad con el
transporte privado requiere de la creación, a nivel urbano, de una red de
aparcamientos públicos estratégicamente dispuestos en los accesos a las
ciudades y en relación con los intercambiadores. Igualmente requiere una
adecuada relación con un sistema peatonal y ciclista, que funcionen igualmente
como modos de transporte alternativo, que permitan una mejor utilización del
sistema viario rodado urbano. 

• Infraestructuras

Sin perjuicio de las competencias estatales en la materia y el deber de
colaboración interadministrativa, el POT plantea las actuaciones en materia
de infraestructuras desde la óptica de sostenibilidad que presidió la
redacción del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007
aún hoy vigente y la formulación del nuevo Plan de Infraestructuras para la
Sostenibilidad del Transporte en Andalucía (PISTA 2007-2013). 

Los criterios del Plan Director vigente se basan en la planificación
cuidadosa, en la infraestructura como un medio y no un fin, en la
consideración básica de la variable ambiental y en el principio de la
reutilización y mejora de las infraestructuras existentes como alternativa
prioritaria a la creación de nuevas. A ello añade el POT el incremento de la
accesibilidad, mediante la utilización de todos los medios disponibles, y
la reducción de las necesidades de movilidad, así como el impulso a las
infraestructuras de carácter ambiental, como necesidad más perentoria, y
opción más sostenible frente a la creación de nuevas infraestructuras de
amplio efecto territorial y ambiental. Se entienden como ambientales las
infraestructuras de saneamiento, depuración y vertido, que aún presentan
amplias carencias en la aglomeración; las redes de distribución de agua; las
infraestructuras para recarga de acuíferos; las actuaciones de regeneración
paisajística, o las que tengan por objeto la previsión de riesgos
catastróficos.
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• Puertos y aeropuerto

El Puerto de Málaga es un elemento básico de la aglomeración. Los
criterios de actuación pasan por promover el carácter polivalente del
Puerto, con funciones integradas de carácter logístico, comercial,
deportivo, turístico y pesquero, de forma que se puedan potenciar sus
funciones económicas. Necesitado de suelo para el desarrollo de las
actividades logísticas, es un objetivo plantear una Plataforma Logística
asociada al mismo, como forma de aportar un espacio funcionalmente
vinculado a la actividad del Puerto con posibilidades de servicios
ferroviarios y con capacidad suficiente para generar un centro logístico
que por su localización pueda disponer de una alta accesibilidad. De igual
forma, es un objetivo  integrar plenamente el Puerto de Málaga en el
conjunto del sistema intermodal de transportes de Andalucía (conexiones
viarias, ferroviarias, aeroportuarias, de telecomunicaciones), y la red
logística.

De acuerdo con los documentos de planificación de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía, el Plan de Ordenación del Territorio de la
aglomeración urbana de Málaga apuesta por la prevalencia de la
ampliación, de la rehabilitación y la mejora de los puertos existentes,
Málaga y Benalmádena, sobre la creación de nuevos, exigiendo para éstos,
junto con la justificación de que las necesidades planteadas no pueden
ser resueltas mediante la ampliación de los puertos existentes, la mejor
tecnología y el máximo cuidado ambiental en su localización y diseño. En
la reordenación del espacio portuario en su contacto con la ciudad, se
pretende la potenciación de su integración urbana y su relación con otros
medios de transporte urbano e interurbano, favoreciendo la creación de
nuevas centralidades urbanas.

La presencia del aeropuerto requiere, además de las mejoras
contempladas en su Plan Director -y en su posterior revisión de junio de
2006-, de una ordenación territorial que habilite la implantación de
actividades productivas atraídas a su entorno, potenciando sus funciones
económicas y logísticas, al tiempo que evite o disminuya la presencia de
actividades residenciales. Por otra parte, y desde una concepción
integrada del sistema de transportes, se apuesta por Integrar plenamente
el aeropuerto en el sistema intermodal de transportes de Andalucía,
mediante su conexión con la red viaria de alta capacidad y la red
ferroviaria de alta velocidad, lo que permitirá potenciar las funciones del
aeropuerto como nodo del sistema aeroportuario internacional.

• Los modos ferroviarios

En la línea de las actuaciones ya emprendidas por la administración central
y autonómica, el Plan apoya la potenciación de las conexiones ferroviarias
con las grandes redes europeas del transporte de viajeros de Alta
Velocidad; la intermodalidad de los servicios de altas prestaciones y de
cercanías ferroviarias  con el Aeropuerto Internacional "Pablo Ruiz Picasso";
la mejora la intermodalidad del transporte de mercancías en modo
ferroviario con el Puerto de Málaga, el Aeropuerto Internacional y las
plataformas logísticas propuestas; así como favorecer la
complementariedad de la red ferroviaria y el resto de los modos de
transporte, incrementando la participación del ferrocarril en el reparto
modal de del tráfico de pasajeros y mercancías, manteniendo y
desarrollando los servicios de cercanías.  

Respecto al otro modo ferroviario, la red de Metro, el objetivo es
constituirla en el elemento estructurante del sistema de transportes
público de la aglomeración urbana de Málaga, y para ello conectar los ejes
de mayor centralidad metropolitana: centro histórico de Málaga,
universidad, centros administrativos, parque tecnológico, principales
centros de transporte urbano y metropolitano, etc. De esta forma no sólo
se conseguirá una mejora sustancial de la accesibilidad interior del núcleo
principal de la aglomeración, sino que se podrá reducir la presión del
vehículo privado en la zona central de la ciudad de Málaga y, por tanto,
conseguir un ambiente urbano más agradable para el ciudadano, además
de mejorar la calidad del aire y ahorrar energía.

• Red viaria

A lo largo de la Memoria Informativa ha quedado de manifiesto que la red
viaria de la aglomeración urbana de Málaga aún presenta disfunciones,
siendo las principales: la ausencia de jerarquía entre las vías que deben dar
servicio a los desplazamientos de larga distancia, los de carácter
metropolitano y los estrictamente urbanos; la escasez de conexiones entre
dichas vías; y el carácter radial de la red existente que responde a una
lógica territorial no adaptada al presente, en el que todos los flujos se
dirigían a o desde la ciudad central, lo que dificulta las relaciones entre los
municipios de la corona. Por ello, el Plan de Ordenación del Territorio de
la aglomeración urbana de Málaga, propone un nuevo esquema de
articulación, basado en la clarificación de la jerarquía de las distintas vías y
la construcción de nuevas infraestructuras que solucionen los principales
déficit: vías para las conexiones transversales y  nodos de articulación. 
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El objetivo fundamental para la red viaria es la mayor integración y
articulación del territorio de la aglomeración malagueña como espacio
económico y social. La eficiencia del sistema exige, además de la
aplicación de los principios generales de ahorro de suelo y reutilización y
mejora de las infraestructuras existentes, la adecuación ambiental y
paisajística, y la consideración expresa de las mismas como instrumento de
potenciación del transporte colectivo, dentro de un sistema intermodal
de transporte. El ahorro de recursos plantea igualmente la necesidad de
utilizar los corredores viarios para la ubicación de infraestructuras lineales,
como el transporte de agua, energía, telecomunicaciones u otras. 

El actual modelo de la red viaria metropolitana, y por ende de la ciudad
central, es un modelo radioconcéntrico. Hoy, cuando los movimientos
entre los municipios de la corona adquieren cada vez más importancia se
hace necesario pasar de un modelo radioconcéntrico a otro de carácter
más reticular, en el que se priorice la conexión entre los núcleos
secundarios de la aglomeración. Esto es: idear la formación de mallas de
continuidad para que cada una de las partes del mosaico pueda servir
bien a todas las demás y ser accesibles desde cualquier otro punto y no
sólo desde el punto central.

• Telecomunicaciones.

El objeto del sistema de telecomunicaciones es idéntico al de las
infraestructuras anteriores: facilitar la integración y articulación y, con
especial énfasis, incrementar la competitividad del territorio de la
aglomeración, y la accesibilidad equivalente de todos los habitantes a la
información y el conocimiento, disminuyendo sus necesidades de
movilidad. Pero, al igual que las restantes infraestructuras, estos objetivos
no pueden cubrirse al margen de su necesaria adaptación ambiental, lo
que exige, entre otras condiciones, el uso compartido de las instalaciones
y su adecuada planificación, localización y diseño, a fin de que minimicen
su presencia territorial y maximicen su integración paisajística, tanto en el
ámbito urbano como el rural. 

3.2.3. ACTIVIDAD ECONÓMICA Y TERRITORIO.

Partiendo del principio del uso sostenible de los recursos naturales y
culturales que contribuya a un desarrollo económico más duradero y justo de
Málaga y su aglomeración, el POT plantea la necesidad de facilitar la diversificación
de las actividades e incrementar la competitividad, aprovechando, de un lado, la
situación estratégica del territorio en el Arco Mediterráneo y sus relaciones con
Europa, y África y, del otro, el potente inductor que supone la actividad turística,
especialmente si se logra aumentar y extender sus beneficios. 

• Turismo

En esta materia el principal objetivo es inducir cambios en los modos de
producción y gestión de la oferta turística, de forma que esta no se centre
en el aumento indiscriminado del número de turistas, sino en la
cualificación selectiva de la demanda mediante la puesta en valor de un
territorio atractivo e equilibrado, capaz de generar por sí solo una oferta
que posibilite un mayor consumo de tiempo turístico, que permita
diversificar los productos, cubrir nuevos segmentos de demanda e
incrementar el gasto de los visitantes, Por ello, se considera que toda
decisión de implantación con destino a usos turísticos requiera ser
establecida y fundamentada técnicamente en la capacidad de carga
turística de cada municipio, entendida ésta como el conjunto de factores
que permiten el uso turístico sin un declive inaceptable de la experiencia
obtenida por los visitantes, una excesiva presión sobre los recursos
turísticos del municipio, una alteración ecológica, territorial y paisajística
inaceptables, ni una afección excesiva sobre la sociedad residente, y
disponiendo de los equipamientos, servicios e infraestructuras generales
precisos para el desarrollo de la actividad y de la población de servicios
que demande.

Compartir este objetivo supone asumir un principio de contención para la
localización de nuevas ofertas turísticas, seleccionando los desarrollos que
mayores beneficios, medidos en términos de renta, empleo y
sostenibilidad generen, al tiempo que realice una clara apuesta por la
renovación de los espacios turísticos obsoletos y desfasados. No se trata,
por tanto, de proponer un escenario de crecimiento cero, sino de
alcanzar un escenario de desarrollo turístico sostenible, podríamos
denominarlo de crecimiento estratégico, entendido como un
compromiso entre un crecimiento proporcionado del sector turístico en
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congruencia con la preservación de los equilibrios básicos del sistema
ambiental y territorial en el que se asienta, de forma que el desarrollo del
turismo, conjuntamente con el resto de necesidades urbanas de consumo
del territorio no desborde su capacidad de carga, tal y como plantea el
Plan Qualifica de la Costa del Sol y el Plan de Turismo Sostenible
recientemente aprobado.     

• Industria y servicios

El sector de los servicios es el llamado a servir de apoyo a una
diversificación de la economía malagueña, aprovechando eficazmente la
situación geográfica y el alto grado de formación de que se dispone. La
ordenación del espacio productivo constituye una prioridad, a la vista de
la dispersión e ineficiencia de buena parte del existente. El incremento de
la competitividad en el sector productivo y de servicios exige la
habilitación de nuevos espacios de carácter estratégico con localización
adecuada respecto de los ejes de transporte, la recuperación de muchos
de los espacios existentes, la adecuación infraestructural y la consecución
de economías de escala que permitan compartir infraestructuras
tecnológicas complejas. Concentración, eficiencia y puesta en mercado y
utilización de suelo convenientemente urbanizado, serían los tres ejes
sobre los que articular los objetivos de la propuesta.  

Los equipamientos, junto a la vivienda, los servicios y las infraestructuras,
constituyen uno de los ejes básicos para alcanzar un mejor nivel de
equilibrio en el sistema territorial. La potencia de determinados
equipamientos de amplia afección territorial requiere su expresa
contemplación en el planeamiento territorial, evitando implantaciones
inadecuadas por razón del interés de un determinado agente. 

• Construcción.

La notable presencia de este sector en la economía de la aglomeración
urbana de Málaga aconseja, de un lado, propiciar su adaptación al
previsible cambio de la estructura de la demanda, básicamente hacia la
producción de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración
urbana, lo que exigirá un esfuerzo de colaboración entre las instancias
privada y pública. 

• Actividades agrarias.

La producción de bienes y el mantenimiento de valores sociales,
culturales, ecológicos y paisajísticos, constituyen las dos dimensiones de la
actividad agraria. Una y otra se pretenden ordenar desde el POT,
especialmente en relación con la ordenación del territorio en general y del
suelo rústico en particular.

Es evidente que el sector agrario requiere cada vez menos población
ocupada, de manera que difícilmente podrá considerarse como un sector
motor del deseable relanzamiento económico del mundo rural. A pesar
de ello, tiene y continuará teniendo un peso específico muy importante y
será conveniente introducir medidas destinadas a su modernización,
siempre con el objeto básico de aumentar el VAB generado por las
actividades agrarias y agroalimentarias localizadas en el propio espacio
rural. Por otra parte, los suelos de producción agropecuaria son un
importante recurso espacial y productivo que, por falta de renovación al
no adecuarse a las nuevas necesidades y demandas del mercado y del
empresariado, han derivado en un mero soporte físico para el
aprovechamiento del sistema urbano.

Por tanto, cultural, racional, económica, paisajística y territorialmente, así
como por motivos de interés público general, es preciso mantener el uso
agropecuario, incluso potenciarlo con medidas  estructurales, de todos
aquellos suelos rústicos del ámbito cuya ocupación no sea estrictamente
necesaria para el desenvolvimiento normal del sistema urbano y
metropolitano.

Mientras no se perfile una alternativa global y optimizadora del recurso
suelo del espacio productivo, conviene establecer cautelas acerca de
cualquier transformación masiva que resulte irreversible.

Otra línea de actuación de enorme relevancia será la introducción de
actividades de transformación industrial que aumenten el valor añadido
generado en las áreas rurales, con el objeto de poder llegar a crear un
complejo agroalimentario potente, entendiendo por tal el conjunto de
actividades ligadas a la producción, transformación y distribución de
productos agrarios destinados genéricamente a la alimentación. Incluye,
por consiguiente el sector primario, la industria agroalimentaria y la
distribución. Para la optimización de su funcionamiento el complejo ha de
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quedar eficazmente conectado con las áreas industriales y/o urbanas
donde se desarrollan las actividades industriales y terciarias que le sirven
de soporte (maquinaria, fertilizante, productos fitosanitarios,
biotecnología, etc). Las dos acciones territoriales vinculadas con la
activación de esta estrategia de desarrollo económico son, por un lado, la
producción de suelo urbanizado industrial en adecuadas condiciones
para la implantación de estas actividades,  y de otro la mejoras
infraestructurales.

3.2.4. PATRIMONIO CULTURAL Y PAISAJE.

Patrimonio y paisaje constituyen dos dimensiones fundamentales de la
identidad malagueña, y ambas sometidas a una similar excesiva presión. En el caso
del acervo cultural, tangible e intangible, la presión se ejerce a través de unos
medios de comunicación masivos, frente a los que resulta difícil la supervivencia
de formas de expresión culturales vinculadas las más de las veces con modos de
vida y producción desaparecidos o en declive. En cuanto al paisaje, la presión
física de la edificación y las infraestructuras actúa sobre un elemento natural o
antropizado, pero cuya importancia como elemento de identidad social y
cultural supera, probablemente, a su dimensión como recurso natural y
económico, al constituir igualmente el soporte visual de la actividad turística. 

Es, por tanto, un objetivo reconocer el derecho de los ciudadanos de la
aglomeración urbana de Málaga a disfrutar del paisaje heredado, así como a
disfrutar de unos niveles de calidad paisajística adecuados en los espacios donde
desarrollan sus actividades personales, profesionales y sociales. 

Los objetivos en relación con el patrimonio cultural deben tener por
objeto la homogeneización de las políticas de ordenación, gestión, y el impulso
a las mismas, centrando las determinaciones, además de en el inventariado,
conservación y puesta en uso social del patrimonio arqueológico y etnográfico,
en la intervención en los conjuntos históricos, en tanto que partes fundamentales
de las ciudades de la aglomeración, que precisan la recuperación de su antigua
complejidad, de sus funciones residencial y económica, al tiempo que conservar
su riqueza urbanística y arquitectónica, pero propiciando que la eventual
introducción de nuevas arquitecturas no se haga desde la copia de modelos del
pasado, sino de buena arquitectura contemporánea, respetuosa con su entorno. 

Para la protección del paisaje natural, el objetivo es delimitar y definir
actuaciones de protección, regeneración o recuperación paisajística. De modo
especial es necesario incidir en el establecimiento de medidas que garanticen
que las actividades mineras se desarrollen en las condiciones precisas que
resulten necesarias para la protección del medio ambiente. De la misma forma, se
debe prestar especial atención a las periferias urbanas, a fin de evitar la
degradación de las orlas periurbanas de los núcleos de población.

La adaptación paisajística de las infraestructuras es, igualmente, un objetivo,
fijando criterios tanto para las nuevas actuaciones como para la adaptación de
infraestructuras ya existentes y que estén afectando negativamente al paisaje rural
o urbano. 

3.2.5. ENERGÍA Y RESIDUOS.

El objetivo es garantizar la seguridad del abastecimiento energético, la
diversificación de las fuentes convencionales de energía mediante el gas natural,
el ahorro y el uso cada vez más eficiente de la misma y, obviamente, la apuesta
decidida por la amplia gama de las energías renovables, limpias, pero en especial
la eólica y la solar, también como fuentes diversificación económica. 

La planificación de los residuos cuenta con una amplia gama normativa y
de instrumentos, justificada en la especial problemática que provoca la
fragmentación del territorio, al impedir economías de escala y obligar a multiplicar
las instalaciones, en un contexto de fuerte aumento de la cantidad de residuos
consustancial con las llamadas sociedades de consumo. Cambiar estas pautas de
comportamiento constituye uno de los objetivos centrales de las políticas de
sostenibilidad. A través de la planificación sectorial y del planeamiento general, se
pretende propiciar la reducción de la producción de residuos y su adecuada
gestión, a fin de alcanzar los máximos niveles posibles de reutilización y
valorización.

3.2.6. RECURSOS NATURALES.

• Agua.

En el marco de la Directiva Europea, el objetivo en lo referente a la
ordenación de los recursos hídricos se basa en la reducción del consumo
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mediante prácticas y tecnologías adecuadas, y en el incremento de la
cantidad y calidad de las aguas reutilizadas, con el objeto de permitir, no
solo la disminución del gasto energético que comporta su producción a
partir de la desalación, sino la paulatina consecución del equilibrio en el
aprovechamiento de los recursos que permita, a largo plazo, la
recuperación de los acuíferos y, en el corto plazo, el mantenimiento de
nacientes y corrientes naturales, en especial por sus efectos ecológicos y
paisajísticos. El segundo problema que constituye un objetivo del Plan es
el de disminuir las cuantiosas pérdidas que incrementan el coste del
recurso, mediante la adecuación de la gestión y las infraestructuras. El
tercer apartado lo constituye el de la recogida, depuración y reutilización
o vertido de las aguas residuales, como exigencia ambiental y, de nuevo,
disminución de las necesidades de nuevos consumos. Los riesgos
catastróficos cíclicamente vividos por la inadecuada edificación,
urbanización y ejecución de infraestructuras, pueden ser en parte
prevenidos con el cumplimiento intenso de las obligaciones legales de
deslindar los cauces públicos. 

• Recursos forestales.

La difícil rentabilidad de las explotaciones forestales, no puede hacer
olvidar los beneficios de la repoblación forestal, incluso de la simple
revegetación, para el mantenimiento de los suelos, evitando los intensos
procesos de erosión, para detener la lluvia horizontal y propiciar la recarga
del acuífero, para mejorar el paisaje, y para crear continuos arbolados que
incrementen la riqueza natural de la aglomeración y su disfrute por los
ciudadanos. Si ello es así, no debe descartarse en absoluto la posibilidad
de que la extensión de estas prácticas desde las cumbres a determinados
ámbitos de las medianías, puedan significar a largo plazo, mediante la
forestación con determinadas especies, un limitado recurso, una limitada
riqueza que sumar a la enorme riqueza del suelo, el agua, el paisaje y la
calidad de vida. 

• Calidad del aire.

La calidad del aire es un objetivo a tratar desde la triple vertiente de la
contaminación atmosférica, lumínica y acústica. La disminución de
emisiones contaminantes, en especial de gases con efecto invernadero, es
necesario abordarla desde los criterios y objetivos establecidos en la
Directiva europea de 1996 y el Protocolo de Kyoto de 1997. El control de

la contaminación lumínica persigue, además del ahorro del consumo
energético, el establecimiento de unas condiciones adecuadas para la
observación astronómica y la protección de la vida silvestre. El nivel de
ruidos se ha convertido en un indicador esencial de la calidad de vida
urbana que requiere un tratamiento homogéneo, y que debe ser objeto,
al igual que con la contaminación atmosférica y lumínica, de materialización
posterior por el planeamiento municipal o por ordenanzas municipales.
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4. EL MODELO TERRITORIAL ADOPTADO

Todo plan territorial contiene, explícito o implícito, un modelo territorial. Un
modelo territorial que no es sino la expresión sintética -literaria o gráfica- de las
propuestas y aspiraciones que se tienen para un ámbito espacial determinado;
existen fórmulas y convencionalismos que permiten comunicarlo o compartirlo
sin que lo conviertan en un compromiso inflexible o un impedimento para la
gestión del propio plan. El Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración
urbana de Málaga comunica explícitamente el modelo territorial al que aspira.

El modelo se concibe como síntesis de las determinaciones del Plan en
forma de imagen final pretendida y no como una determinación vinculante más.
No obstante, esto no impide que tenga una vertiente finalista y otra estratégica.
En efecto, tendrá cierto carácter finalista sobre elementos territoriales
fundamentales, apoyado en actuaciones concretas, por cuanto que definen la
imagen que presentaría el territorio metropolitano cuando se apliquen las
determinaciones del Plan. A este respecto, son especialmente importantes las
que giran en torno a los sistemas de cohesión territorial, pues en su mayor parte
no pueden abordarse por otra administración que la autonómica ni en otro
marco de planificación más apropiado que el Plan de Ordenación del Territorio.
Por otro lado, el modelo tiene también carácter estratégico sobre otros
componentes territoriales al servir de marco de referencia para los planes
sectoriales y municipales.

Esta bipolaridad en los efectos del modelo conlleva igualmente
consecuencias duales. Así, puede calificarse de rígido en las materias de su
exclusiva competencia, en tanto que se caracteriza por la flexibilidad en los
aspectos que deberán ser desarrollados. En consecuencia, el Plan define
pormenorizadamente la ordenación de los aspectos que son propios de la
escala de toda la aglomeración, pero a la vez establece un marco de referencia
que permite la intervención coherente de otras políticas planificadoras, de
carácter sectorial o derivado en cuanto a los fines o zonas en relación con el
ámbito espacial que abarca.

En sus atribuciones, el Plan de Ordenación del Territorio asume buena
parte de la responsabilidad planificadora del ámbito de la aglomeración,
precisando actuaciones de fuerte incidencia (nuevas infraestructuras, etc.),
regulando las relaciones de la sociedad con ciertos espacios (de valor ecológico,
paisajístico, productivo; espacios libres, etc.), proponiendo suelos para la
ubicación de determinados usos (viviendas, actividades económicas,
equipamientos, servicios, etc. ), que vinculan a los organismos competentes en

cada materia, sirviendo de referente para la coordinación de las intervenciones
sectoriales sobre el territorio metropolitano. 

De ahí la necesidad de definir el marco de referencia, que se sintetiza en
el modelo territorial. Pero también por el hecho de que la ausencia de éste,
conlleva la fragmentación espacial y funcional de las iniciativas públicas, así como
la marginalidad continuada de ciertas áreas desfavorecidas tradicionalmente. Es
por ello, que en el marco de actuación definido por el Plan de Ordenación del
Territorio, con el modelo territorial propuesto y con los objetivos básicos a
alcanzar se trata evitar esta situación, que daría lugar a una a la insostenibilidad y
al despilfarro de los recursos públicos y privados. 

El Modelo Territorial adoptado por el presente Plan se constituye en el
referente básico de los objetivos de la política territorial andaluza en el ámbito de
la aglomeración urbana de Málaga, ofreciendo un esquema de la organización de
este ámbito que responde a los objetivos y necesidades propios del mismo y así
como a su adecuada integración en los de la Comunidad, estableciendo una
estructura territorial de la aglomeración urbana de Málaga  integrada y sostenible,
cuyos objetivos generales son: 

a. La definición de un marco territorial que sirva de referencia para asegurar
un progreso y desarrollo económico social equilibrado de la aglomeración
urbana de Málaga, adecuando para ello el crecimiento urbanístico a su
capacidad de carga ambiental, social y económica.

b. Consolidar la aglomeración como Centro Regional correspondiente al
primer nivel del Sistema de Ciudades de Andalucía y configurada como
área urbana de naturaleza metropolitana.

c. Fortalecer la articulación territorial, la integración económica y la cohesión
social de la aglomeración urbana en el marco de la comunidad andaluza,
española y europea.

d. Favorecer el incremento de la calidad de vida, el bienestar social y el uso
racional de los recursos naturales y culturales.

e. La conservación de los recursos naturales y de los suelos de interés
agrario, litorales y de valor paisajístico, considerándolos como recursos
estratégicos para el desarrollo económico, la cohesión social y el bienestar
de la población. 
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f. La conservación y protección de las áreas y elementos relevantes del
patrimonio histórico y cultural. 

g. La generación de nuevos equipamientos de interés y ámbito
supramunicipal en posición estratégica, conjuntamente con la creación de
nuevas áreas de centralidad tendentes a estructurar y cohesionar el
territorio de la aglomeración. 

h. La potenciación de las relaciones y vínculos de las ciudades de la
aglomeración con las áreas urbanas próximas y en especial con las de la
Costa del Sol Occidental y Oriental.

i. La mejora de accesibilidad de la aglomeración con el exterior, en especial
con el resto de los principales centros regionales.

k. El mantenimiento de la actividad turística como motor económico de la
aglomeración, mediante su renovación, diversificación y cualificación, al
tiempo que posibilite el aprovechamiento de su empuje para la
potenciación y mejora de los restantes sectores económicos. 

l. La prevención de riesgos naturales catastróficos en los municipios de la
aglomeración.

m. La protección del espacio productivo de la agricultura.

n. Asegurar una correcta ordenación e integración de las infraestructuras del
ciclo del agua, energéticas y de telecomunicaciones, estableciendo las
medidas que aseguren la demanda previsible.

ñ. Facilitar el desarrollo del Parque Tecnológico de Andalucía y otros
espacios de innovación.

4.1. LOS COMPONENTES DEL MODELO TERRITORIAL DE LA AGLOMERACIÓN
URBANA DE MÁLAGA.

El Plan establece la estructura territorial de la aglomeración urbana de
Málaga mediante la definición y ordenación de los siguientes componentes
estructurales de la misma:

• El sistema policéntrico de ciudades y pueblos de la aglomeración.

• Los sistemas de cohesión territorial

• Las áreas sometidas a restricción de usos y transformación por sus valores
y/o riesgos, y el sistema normativo de protección del territorio

Complementan el modelo territorial:

• La ordenación del diseminado residencial de la aglomeración.

• Las determinaciones sobre las redes básicas de infraestructuras y servicios.

4.1.1. EL SISTEMA DE ASENTAMIENTOS DE LA AGLOMERACIÓN URBANA DE
MÁLAGA Y LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD

A. EL SISTEMA DE ASENTAMIENTOS

Para la ordenación del sistema de asentamientos, el Plan define los
siguientes objetivos territoriales principales:

a. Consolidar la aglomeración como centro regional del sistema de ciudades
de Andalucía y fortalecer su carácter como área urbana polinuclear de
naturaleza metropolitana, consolidando las áreas urbanas actuales
(ciudades y pueblos), evitando la fragmentación territorial.

b. Garantizar la cohesión territorial de la aglomeración mediante la
distribución equilibrada de los servicios, equipamientos y dotaciones de
rango supramunicipal y favorecer un desarrollo urbano más compacto y
diversificado, potenciando especialmente la creación de nuevos espacios
productivos.

c. Fomentar y favorecer la creación de nuevos espacios libres en el ámbito
de la aglomeración.

De igual modo el Plan se plantea: 

d. Consolidar las relaciones y vínculos de las ciudades de la aglomeración
con las áreas urbanas próximas.
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e. Adecuar el crecimiento y las infraestructuras a las necesidades
socioeconómicas y a la capacidad de acogida del territorio, dando
preferencia a la intermodalidad y al transporte público.

f. Favorecer un desarrollo de núcleos de población más compactos,
complejos y atractivos, incorporando un uso más eficientemente del
suelo, mediante su reutilización y atribución de una densidad
ecológicamente más eficiente, evitando así la práctica extensiva de la
zonificación urbana, y favoreciendo igualmente una reducción de las
demandas de movilidad urbana. 

g. Evitar los riesgos de la progresiva conurbación de los núcleos urbanos
de los diferentes términos municipales.

h. Contribuir al mantenimiento de las características morfológicas de los
núcleos y a la conservación de sus valores paisajísticos.

i. Restringir la localización de usos y actividades que requieran la
permanencia continuada de personas en las áreas sometidas a riesgo
natural o artificial en tanto no se garantice la eliminación, corrección o
superación de sus causas.

B. LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE LA AGLOMERACIÓN.

De especial importancia para la ordenación del sistema de asentamientos
de la aglomeración resultan las actuaciones que este Plan denomina como Áreas
de Oportunidad para el desarrollo y diversificación económica y tecnológica
(I+D). Se trata de nuevos lugares para configurar un nuevo escenario y
reequilibrar funcionalmente el territorio de la aglomeración. 

A lo largo del análisis y diagnóstico del territorio de la aglomeración urbana
de Málaga, tal vez la conclusión e idea que recurrentemente ha aparecido ha sido
el desequilibrio territorial extremo por la concentración de población y
actividades productivas y turísticas en la franja litoral. Esta circunstancia que
responde a una variada tipología de factores, (herencia histórica, factores
culturales, tendencias económicas) no ha sido, sin embargo, objeto de ningún
tipo de medida que intentara paliarla tal vez porque en décadas pasadas las
prioridades eran garantizar el establecimiento de iniciativas económicas con una

visión a corto plazo, por la no integración de los criterios de sostenibilidad
actuales y por que los niveles de saturación no eran tan insostenibles como en el
presente.

Por tanto, la propuesta consiste en desarrollar y concretizar una estrategia
locacional de nuevos lugares con los que formalizar una nueva topología territorial
que integre el sistema de asentamientos preexistente, incorporando al escenario
metropolitano espacios de  interior que garanticen la reducción de  la presión
insostenible a la que se ve sometida  la línea de costa. Proyectos de gran escala
o escala intermedia que buscan reeconomizar el espacio de la aglomeración
urbana de Málaga mediante actuaciones lideradas desde lo público, que
contribuyan a la recualificación territorial y mejora de la organización y
estructuración interna del ámbito de la aglomeración urbana de Málaga.

El Plan delimita Áreas de Oportunidad de contenido básicamente
productivo y de contenido básicamente residencial. Asimismo delimita áreas de
dinamización turística del interior de la aglomeración.

B.1. ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE CONTENIDO PRODUCTIVO:

Las coronas metropolitanas son receptoras de industria procedentes tanto
de procesos de relocalización como de nuevas implantaciones de empresas que
buscan las ventajas metropolitanas. Al margen de  las industrias más antiguas que
mantienen localizaciones centrales o de procesos espontáneos que buscan la
adyacencia no planificada con determinadas vías de comunicación, el proceso
de territorialización de la industria en las coronas metropolitanas suele estar
asociado a espacios calificados y urbanizados para este uso específico. Hasta
fechas recientes se trataba de industria convencional, sin una presencia
especialmente relevante de sectores de tecnología avanzada. Sin embargo, el
poder de atracción de los espacios metropolitanos ha alcanzado también a las
empresas innovadoras especializadas en tecnologías avanzadas. Su importancia
es más cualitativa que cuantitativa, pero han conformado algunas áreas de
innovación tecnológica insertas en el nuevo paisaje metropolitano. Al tiempo se
está generalizando, sobre todo en los territorios más dinámicos, la materialización
de productos híbridos terciarios-industriales denominados parques empresariales
o parques industriales caracterizados, fundamentalmente, por una notable
diversificación de las actividades productivas enclavadas.
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ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE LA AGLOMERACIÓN



Lo que realmente significa es que se ha producido una poderosa
transformación en la noción misma de espacio productivo, o de actividad
económica en general, impulsado por cambios en la naturaleza misma -
tecnológica y organizativa- de muchas funciones industriales en el desarrollo y
diversificación de los servicios y en la atenuación -cada vez más elocuente- de la
frontera entre lo industrial y lo terciario, todo ello complementado con radicales
transformaciones en materia de infraestructuras de comunicación y tecnología del
transporte. Las consecuencias funcionales de estas transformaciones han sido
realmente revolucionarias, entre otros aspectos, en lo que se refiere a los cambios
en la demanda de espacio. Unos cambios que han afectado a lo viejos
requerimientos locacionales, tanto de la industria como de los servicios, pero
también a las propias exigencias, en cuanto a la caracterización y configuración
del propio espacio físico, de la empresas o plantas productivas.

Por último, dentro del acervo de las actividades productivas que buscan
de manera recurrente su implantación en espacios metropolitanos, no se puede
obviar un campo de actividad de enorme repercusión en los últimos tiempos; se
trata del sector logístico. La logística se ha convertido en una pieza clave para la
competitividad de las empresas y de los territorios. Las tendencias actuales del
sector logístico se caracterizan por la búsqueda de la "intermodalidad" y en el
aumento del tamaño crítico de las empresas. La circulación de mercancías en el
espacio transnacional se organiza en torno a aquellos espacios que, por su
densidad, accesibilidad, infraestructura, instalaciones y servicios, responden a las
necesidades del sector logístico. La respuesta a estas demandas son las
Plataformas Logísticas, equipamientos de carácter colectivo que ponen en el
mercado una oferta específica de instalaciones especializadas para albergar
actividades logísticas. La disponibilidad de unas dotaciones logísticas modernas y
adecuadas es un factor de desarrollo importante, máxime en un escenario como
la aglomeración urbana de Málaga, donde el Puerto y el Aeropuerto pueden
desarrollar actividades vinculada con el transporte y contenerización de
mercancías, constituyéndose en un "nodo primario" al ofrecer enlaces de
transporte intercontinental.

La propuesta ideada para la aglomeración urbana de Málaga se sensibiliza
con estas dinámicas tendenciales tratando de dar respuesta a los nuevos
requerimientos  espaciales y funcionales de los asentamientos productivos. Entre
las actuaciones previstas destacan por su singularidad, contenido estratégico y
capacidad catalizadora de  proceso y dinámicas productivas complementarias,
las siguientes:
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MUNICIPIO: Málaga

SUPERFICIE APROXIMADA: 141 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Ubicada en el entorno del Parque Tecnológico de
Andalucía, aprovechando la  potencialidad conferida
por la consolidación de éste para promover la
materialización de una operación integral que
contemple no sólo la ampliación de las actuales
instalaciones tecnológicas sino el aprovisionamiento de
espacios complementarios. 

Tiene como objetivo fundamental prever un crecimiento
racional y ordenado del Parque Tecnológico de
Andalucía como espacio de alta calidad ambiental, para
atender a las necesidades de nuevo suelo que
contribuya a la implantación de actividades basadas,
fundamentalmente, en nuevas tecnologías; servicios
empresariales cualificados; investigación, desarrollo y
producción de sectores emergentes; actividades
relacionadas con las ciencias de la salud y
medioambientales. En definitiva, empresas relacionadas
con las nuevas tecnologías y los servicios empresariales
cualificados.

En la incorporación de los nuevos usos debe primar un
criterio de cualificación, es decir, procurar que, además
de aportar diversificación funcional, coadyuven a
revalorizar el espacio: así, por ejemplo, los suelos
reservados para nuevos equipamientos deberían
destinarse preferentemente para nuevos usos
universitarios y centros de formación. 
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AREA DE OPORTUNIDAD A.1
AMPLIACIÓN DEL PARQUE TECNOLÓGICO DE

ANDALUCÍA



MUNICIPIO: Málaga, en su mayor parte y Cártama

SUPERFICIE APROXIMADA: 290 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Ubicada a caballo entre los municipios de Málaga y
Cártama, allá donde es posible una buena relación con
las redes viarias y ferroviarias. Pretende aportar un
espacio funcionalmente vinculado a la actividad del
Puerto, con capacidad suficiente para generar un centro
logístico que además de atender a los objetivos
sectoriales del sistema regional de transportes y las
necesidades logísticas del Puerto de Málaga, contribuya
a favorecer la intermodalidad en el tráfico de
mercancías, a la fijación de actividades productoras de
valor añadido y a la atracción de operadores de carácter
logístico.

Se considera un Centro de Transporte conforme a lo
estipulado por la Ley 5/2004, de 4 de junio, de Áreas de
Transporte de Mercancías. El desarrollo de un Centro  de
estas características posibilitaría la activación de campos
productivos -que en la actualidad se mantienen en
estado latente- vinculados con la actividad desarrollada
en el Puerto de Málaga y con las considerables
demandas de  abastecimiento de mercancías que
genera la febril actividad turística desarrollada
especialmente en la Costa Occidental. 

La ubicación elegida incorpora tres criterios básicos de
localización: una óptima accesibilidad desde grandes
arterias de comunicación viaria, la posibilidad de
desarrollar la intermodalidad en el transporte, y unas
condiciones topográficas adecuadas a la caracterización
funcional de estos espacios. 
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AREA DE OPORTUNIDAD A.2
PLATAFORMA LOGÍSTICA ASOCIADA AL

PUERTO DE MÁLAGA



MUNICIPIO: Alhaurín de la Torre.

SUPERFICIE APROXIMADA: 150 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Asociada al Aeropuerto Internacional "Pablo Ruiz
Picasso", y  localizada en el borde oriental de las
instalaciones aeroportuarias. 

Se concibe  como una  operación complementaria a la
ampliación del Aeropuerto con la finalidad de
conformar un área de centralidad estratégica de  primer
nivel en la aglomeración urbana. Al igual que en la
Plataforma Logística asociada al Puerto de Málaga,
también tendría la consideración de Centro de
Transporte de Mercancías, según está definido en la Ley
5/2004, de 4 de junio, de Áreas de Transporte de
Mercancías.

En su ordenación se debe garantizar que, además de
atender a los objetivos sectoriales del sistema regional
de transportes y a las necesidades logísticas del
Aeropuerto de Málaga, contribuya a  favorecer la
intermodalidad en el tráfico de mercancías, así como a
la fijación de actividades productoras de valor añadido
y a la atracción de operadores. Su superficie
aproximada es de 300 hectáreas.
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AREA DE OPORTUNIDAD A.3
PLATAFORMA LOGÍSTICA AEROPORTUARIA



MUNICIPIO: Cártama

SUPERFICIE APROXIMADA: 175 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Se concibe como un espacio para usos de actividades
económicas dirigidos principalmente a la implantación
de las empresas relacionadas con el sector
agroalimentario, donde se integren actividades
industriales, administrativas, logísticas, comercializadoras
y de servicios avanzados relacionadas con el sector
agroalimentario, y que permitan favorecer el desarrollo
empresarial del citado sector y que colabore a aumentar
el valor añadido generado en las áreas rurales, con el
objeto de poder llegar a crear un complejo
agroalimentario potente. 
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AREA DE OPORTUNIDAD A.4
PARQUE AGROALIMENTARIO DE LA

AGLOMERACIÓN



MUNICIPIO: Casabermeja.

SUPERFICIE APROXIMADA: 390 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Íntimamente vinculadas al trazado de la red arterial de
nivel nacional y concebido como un polo territorial
donde convivan establecimientos de actividades
empresarial, industrial, terciario avanzado, comercial y
equipamientos, con las instalaciones de operadores y
actividades de transporte y logística terrestre,
relacionadas directamente con la actividad económica
del área y el entorno, y con capacidad de atraerla,
desarrollarla y concentrarla. 
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AREA DE OPORTUNIDAD A.5
PARQUE DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES DEL

INTERIOR DE LA AGLOMERACIÓN



MUNICIPIO: Coín y Alhaurín el Grande.

SUPERFICIE APROXIMADA: 190 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Aprovechando su ubicación, su rol de charnela, entre
dos de las principales áreas urbanas andaluzas donde
habitan permanentemente más de un millón doscientas
mil personas. Este Parque está llamado a atender las
necesidades logísticas de apoyo de la aglomeración a la
Costa del Sol, desde su privilegiada posición territorial,
que se verá reforzada con las actuaciones en la red viaria
propuestas.
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AREA DE OPORTUNIDAD A.6
PARQUE PARA ACTIVIDADES LOGÍSTICAS Y

EMPRESARIALES DE INTERRELACIÓN CON LA
COSTA DEL SOL.



MUNICIPIO: Pizarra.

SUPERFICIE APROXIMADA: 112 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Se concibe como un espacio para su uso por industrias
manufactureras ligadas al sector de la construcción,
aprovechando y canalizando las sinergias de una de las
principales ramas de actividad económica de la
aglomeración y del ámbito litoral, así como para
empresas de carácter medioambiental. Con ello se
busca mejorar la imagen e instalaciones de los
establecimientos dedicados a la construcción
generalmente asociados a impactos negativos,
dotándolos de un espacio con equipamientos de
excelencia y coadyuvando a la  materialización de redes
de cooperación interempresarial vinculadas con la
innovación y la calidad -laboratorios conjuntos, escuelas
de taller especializadas, etc,-. Su superficie aproximada
es de 112 hectáreas. 

P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

M E M O R I A  D E  O R D E N A C I Ó N
100

AREA DE OPORTUNIDAD A.7
PARQUE DE LA CONSTRUCCIÓN DE ZALEA



MUNICIPIO: Rincón de la Victoria

SUPERFICIE APROXIMADA: 60 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Este Parque se justifica por la necesidad de reservar
suelos productivos en la zona oriental de la
aglomeración, donde el intenso desarrollo residencial
de los últimos años está agotando la posibilidad de
disponer suelos para cualquier otro uso. Permitirá,
además,  generar proximidad entre residencia-trabajo,
permitiendo reducir la movilidad obligada con motivo
trabajo hacia las principales centralidades metropolitanas
ya existentes. Un polo territorial donde convivan
establecimientos de actividades empresarial, terciario
avanzado, comercial y equipamientos, para
reeconomizar el espacio de la aglomeración urbana de
Málaga y favorecer la integración industrial, la creación de
sinergias empresariales y el acceso a servicios
innovadores, favoreciendo el desarrollo, diversificación
y la modernización de las estructuras empresariales de la
aglomeración.
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AREA DE OPORTUNIDAD A.8
PARQUE DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE

RINCÓN DE LA VICTORIA



B.2. ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE CONTENIDO RESIDENCIAL.

El esquema de ordenación propuesto para la aglomeración urbana de
Málaga identifica cinco ámbitos donde desarrollar una oferta residencial
cualificada y singular, dotada de máxima accesibilidad, proximidad a nuevos
centros de  producción y a nuevos  lugares centrales y dotacionales y vinculados
paisajística y escenográficamente a las piezas más relevantes del sistema de
espacios libres propuesto, y que debe permitir la construcción de una ciudad
contemporánea abierta y flexible, en el sentido de ser capaz de asumir procesos
cambiantes; una ciudad que pueda asimilar diversidad de tipologías para
satisfacer las nuevas formas de habitación residencial. El modelo que se propugna
debe proponer tipos edificatorios variados que se relacionen con modos de
habitar diferentes, generando una variedad de escalas y apropiaciones. Esta
variedad permite ampliar y diversificar la oferta, captando a diferentes segmentos
y superando las dificultades que generan las ocupaciones socialmente
segregativas, monotemáticas o estacionarias. La imagen de la oferta habitacional
debe ser autentica y contemporánea, consecuente con las características
generales de un modelo que apuesta a un nuevo modo de vida en el siglo XXI,
pero inspirado en la sostenibilidad, en las lógicas de ocupación y en los valores
paisajísticos.

La ordenación deberá favorecer la riqueza y cualificación dotacional, la
textura de usos, y de la diversidad morfotipológica, así como garantizar la
resolución de las infraestructuras necesarias para eliminar los efectos de la
contaminación sobre las aguas, el suelo y la atmósfera, favoreciendo la utilización
de energías renovables, e incidiendo en la peatonalización e intermodalidad del
transporte.  Igualmente, el Plan propugna que adquieran un especial
protagonismo en la ordenación la incorporación de preexistencias naturales
(vaguadas, cerros, arroyos, formaciones arbóreas, etc.) 

Es evidentemente, por la escala de trabajo, que las delimitaciones
propuestas por el Plan tienen carácter indicativo y cautelar hasta que el
planeamiento urbanístico general o el Proyecto de Actuación delimite con
precisión el suelo afectado que definitivamente corresponda a cada Área.
Ambos instrumentos, justificadamente y con el objeto de mejorar su ordenación
e integración en la ordenación general que se establezca para el municipio,
podrán  ajustar pormenorizadamente la delimitación propuesta, claro está que sin
incorporar alteraciones sustanciales ni imposibilitar la consecución de ninguno de
sus objetivos. 

En cuanto a la gestión y ejecución de las Áreas de Oportunidad para el
equilibrio funcional de la aglomeración, el Plan prevé que, o bien se proceda a su
gestión y ejecución por cualquiera de los sistemas de actuación previstos en la
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía a través del planeamiento
urbanístico general, o bien se proceda a la Declaración de Interés Autonómico,
según la regulación establecida en los artículos 38 y 39 de la Ley 1/94, de 11 de
enero, de Ordenación del Territorio.

Las Áreas de Oportunidad para el equilibrio funcional de la aglomeración
de contenido residencial propuestas son las siguientes:
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MUNICIPIO: Málaga.

SUPERFICIE APROXIMADA: 200 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Se trata de un espacio óptimamente localizado en
relación con arterias estructurantes de la aglomeración.
Constituye la directriz de crecimiento principal de
Málaga fortaleciendo la conformación de una ciudad
compacta sustentada en los principios de la continuidad
y la proximidad urbanas. 

El planeamiento de desarrollo deberá prever en estas
áreas los niveles más altos de dotaciones locales de los
previstos en el Artículo 17, 1,2ª, apartado a) de la Ley
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
además de prever que al menos el  60% del número de
viviendas se destine a vivienda protegida y que se
reserve al menos el 15% de la edificabilidad total para
usos terciarios.
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ÁREA DE OPORTUNIDAD B.1
SOLIVA NORTE - LLAGAR DE OLIVEROS



MUNICIPIO: Málaga.

SUPERFICIE APROXIMADA: 126 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Se trata de un sector de enorme relevancia para
construir eficazmente la articulación entre los focos de
actividad singular de la Plataforma Logística, el Parque
Tecnológico y su ampliación, y eje dotacional "Teatinos-
Universidad" al Este. 

El planeamiento de desarrollo deberá prever en estas
áreas los niveles más altos de dotaciones locales de los
previstos en el Artículo 17, 1,2ª, apartado a) de la Ley
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
además de prever que al menos el  60% del número de
viviendas se destine a vivienda protegida y que se
reserve al menos el 15% de la edificabilidad total para
usos terciarios.
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ÁREA DE OPORTUNIDAD B.2
VEGA DEL GUADALHORCE - CCAMPANILLAS



MUNICIPIO: Alhaurín de la Torre. 

SUPERFICIE APROXIMADA: 160 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Ámbito que consolida los constatados crecimientos
demográficos del municipio, promoviendo un sistema
de ocupación que garantice su correcta integración en
el territorio metropolitano. 

El planeamiento de desarrollo deberá prever en estas
áreas los niveles más altos de dotaciones locales de los
previstos en el Artículo 17, 1,2ª, apartado a) de la Ley
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
además de prever que al menos el  60% del número de
viviendas se destine a vivienda protegida y que se
reserve al menos el 15% de la edificabilidad total para
usos terciarios.
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ÁREA DE OPORTUNIDAD B.3
VEGA DEL GUADALHORCE - AALHAURÍN DE LA

TORRE



MUNICIPIO: Cártama. 

SUPERFICIE APROXIMADA: 156 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Ámbito llamado a ser un lugar preferente de localización
residencial por sus medios de transporte colectivo -
conexión ferroviaria, intercambiador de segundo orden-
, equipamientos, zonas productivas y por su cercanía al
principal Parque Metropolitano de la aglomeración. 

El planeamiento de desarrollo deberá prever en estas
áreas los niveles más altos de dotaciones locales de los
previstos en el Artículo 17, 1,2ª, apartado a) de la Ley
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
además de prever que al menos el 60% del número de
viviendas se destine a vivienda protegida y que se
reserve al menos el 15% de la edificabilidad total para
usos terciarios.
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ÁREA DE OPORTUNIDAD B.4
NUEVA ALJAIMA



MUNICIPIO: Álora.

SUPERFICIE APROXIMADA: 20 Hectáreas.

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Se establece este ámbito para la localización de la
residencia metropolitana, como refuerzo de las áreas
urbanas del interior del valle del Guadalhorce. Apoyada
en la directriz marcada por el paso del río, esta
actuación se dispone vinculada al paso cercano del
ferrocarril (Estación de Álora).

El planeamiento de desarrollo deberá prever en estas
áreas los niveles más altos de dotaciones locales de los
previstos en el Artículo 17, 1,2ª, apartado a) de la Ley
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
además de prever que al menos el  60% del número de
viviendas se destine a vivienda protegida y que se
reserve al menos el 15% de la edificabilidad total para
usos terciarios.
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ÁREA DE OPORTUNIDAD B.5
CUESTA DEL RÍO



B.3. ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA DEL INTERIOR DE
LA AGLOMERACIÓN.

Dentro del ámbito de la aglomeración urbana existen dos municipios
(Almogía y Totalán) que, por su localización, lejos de los principales ejes viarios,
y por sus singulares características topográficas, con predominio de fuertes
pendientes, no resultan adecuados para la localización de grandes actuaciones
de interés supramunicipal de contenido productivo o residencial que el Plan
prevé en otros ámbitos con el objetivo de reequilibrar funcionalmente el territorio
de la aglomeración. 

No obstante, por su carácter básicamente rural y por su calidad
paisajística, estos municipios ofrecen la oportunidad de acoger un turismo de
interior cualificado que demanda instalaciones turísticas localizadas en entornos
ambientalmente sostenibles. 

Por ello el Plan propone en estos municipios, además de las necesarias
mejoras viarias para facilitar su acceso, sendas áreas de oportunidad con las que
se pretende reservar suelo para un objetivo estratégico supramunicipal como es
la generación de actividad turística empresarial que contribuya a la diversificación
funcional del territorio metropolitano.

Para lograr tal objetivo estas áreas se destinarán preferentemente a la
implantación de alojamientos turísticos y equipamientos que cualifiquen dicha
oferta si bien se admitirán, de forma complementaria, otros usos urbanísticos,
prohibiéndose en todo caso los usos industriales. El planeamiento urbanístico
establecerá las condiciones de ordenación necesarias para garantizar un diseño
urbano adaptado a la morfología y tipología de los cascos urbanos existentes,
evitando cualquier incidencia visual negativa sobre los mismos. 
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MUNICIPIO: Totalán 

SUPERFICIE APROXIMADA: 10 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Se destinarán a establecimientos hoteleros, viviendas y
las dotaciones, equipamientos y servicios  que
demande la población vacacional y turística y que
contribuyan a mejorar la oferta de servicios
especializados al turismo. Su ordenación por los
instrumentos de planeamiento se efectuará de acuerdo
con los siguientes requisitos mínimos:

a. Si se prevén usos residenciales  será  de
aplicación la proporcionalidad de dos plazas
residenciales por cada plaza en alojamiento
hotelero, Para el cómputo de plazas residenciales
se estimará que cada vivienda equivale a 2,7
plazas.

b. Los instrumentos de planeamiento establecerán
las condiciones de ordenación que garanticen
que las parcelas mejor ubicadas, se destinen a
establecimientos hoteleros y/o equipamientos
turísticos.

c. La ordenación de los suelos se ajustará al
soporte territorial. Se reconocerán los hitos y
elementos relevantes, en especial las vaguadas,
cauces, riberas, oteros, escarpes y puntos
panorámicos, y se respetará su integridad y
perfiles, de manera que no se produzca
alteración de las características naturales de su
topografía, drenaje y vegetación.
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MUNICIPIO: Almogía

SUPERFICIE APROXIMADA: 15 Hectáreas

JUSTIFICACIÓN, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN:

Se destinarán a establecimientos hoteleros, viviendas y
las dotaciones, equipamientos y servicios  que
demande la población vacacional y turística y que
contribuyan a mejorar la oferta de servicios
especializados al turismo. Su ordenación por los
instrumentos de planeamiento se efectuará de acuerdo
con los siguientes requisitos mínimos:

a. Si se prevén usos residenciales  será  de
aplicación la proporcionalidad de dos plazas
residenciales por cada plaza en alojamiento
hotelero, Para el cómputo de plazas residenciales
se estimará que cada vivienda equivale a 2,7
plazas.

b. Los instrumentos de planeamiento establecerán
las condiciones de ordenación que garanticen
que las parcelas mejor ubicadas, se destinen a
establecimientos  hoteleros y/o equipamientos
turísticos.

c. La ordenación de los suelos se  ajustará  al
soporte  territorial.  Se reconocerán los hitos y
elementos relevantes, en especial las vaguadas,
cauces, riberas, oteros, escarpes y puntos
panorámicos, y se respetará su integridad y
perfiles, de manera que no se produzca
alteración de las características naturales de su
topografía, drenaje y vegetación.
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4.1.2. LOS SISTEMAS DE COHESIÓN TERRITORIAL

Son las estrategias de ordenación que van a asumir la responsabilidad de
articular, moldear y perfilar el modelo territorial propuesto desde el Plan de
Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Málaga. La metodología
que se sigue parte del previo reconocimiento de las oportunidades territoriales
que presenta la aglomeración, proponiendo en cada uno de los ámbitos en los
que se apoya el discurso, actuaciones integrales cuyo objetivo básico busca
aportar vitalidad, complejidad y diversidad a los diferentes espacios
metropolitanos resultantes.

Los elementos llamados a articular y cohesionar el territorio, se engloban
dentro de tres grandes grupos:

a. El sistema de comunicaciones y transportes, constituido por el suelo, las
infraestructuras y las instalaciones destinadas a permitir el desplazamiento
de las personas y las mercancías y las operaciones complementarias
necesarias para ello.

b. El sistema de espacios libres de uso público, que comprende los terrenos
destinados por el presente Plan al esparcimiento, reposo, recreo y
salubridad del conjunto de la aglomeración.

c. El sistema de equipamientos de carácter metropolitano, constituido por el
suelo, las construcciones  y  las  instalaciones  destinados  a  prestar  los
servicios  públicos  de carácter metropolitano a  los  ciudadanos, y
relacionados con la educación, la cultura, la sanidad, la atención social, la
administración de justicia o la práctica del deporte, entre otros. Forman
parte también del sistema de dotaciones las instalaciones de la
administración pública que coadyuven a la prestación de dichos servicios,
aun cuando no tengan relación directa con la población.

A. EL SISTEMA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

A.1. FUNDAMENTOS.

Los sistemas de comunicaciones y transportes se convierten, por su
efecto vertebrador, en un factor claro de ordenación del espacio. En la nueva
situación, donde la potenciación de las estrategias de diversificación económica

y mejora de la calidad de vida se convierte en objetivo prioritario en el
relanzamiento socioeconómico de la población, se requiere rediseñar el sistema
tanto en sus aspectos funcionales como morfológicos, coadyuvando a la mejor
adecuación de las estructuras territoriales y funcionales. El Plan de Ordenación del
Territorio de la aglomeración urbana de Málaga quiere propiciar que al modelo
territorial diseñado se le asocie el modelo de movilidad más conveniente para el
desarrollo territorial elegido, haciendo posibles y alcanzables los criterios de
elección de asentamientos de población, industria y servicios, así como el tipo
de intercambios, flujos y encuentros que hagan viables los modos de vida
propuestos;

El presente Plan de Ordenación del Territorio,  consciente de que el
mantenimiento de la realidad actual no sólo agravaría la situación medioambiental,
sino que lastraría el sistema económico del ámbito y deterioraría la capacidad de
la aglomeración como territorio habitable, ambiciona que la aglomeración urbana
de Málaga se convierta en un territorio de excelencia, funcionalmente integrado
en el sistema de ciudades andaluz; abierta, atractiva y solidaria, por lo que la
solución a los problemas derivados de la congestión del tráfico cobra especial
relevancia. En este sentido es necesario el diseño de una estructura de movilidad
equilibrada, multimodal, que permita reequilibrar la disputa del espacio y donde
se potencie de forma preferente el sistema de transporte colectivo.

A.2. OBJETIVOS.

Son objetivos para el sistema de comunicaciones y  transportes los
siguientes:

a. Mejorar la accesibilidad de la aglomeración urbana de Málaga con
el resto de Andalucía y la Península.

b. Garantizar la vertebración interna de la aglomeración urbana de
Málaga.

c. Propiciar la mejora de las comunicaciones internas entre los núcleos
del interior y entre estos y el litoral.

d. Fomentar la integración de los diversos modos de desplazamiento
y transporte.
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e. Propiciar la movilidad territorial de todos los habitantes del ámbito,
mejorando las condiciones de acceso al transporte público de
viajeros.

f. Favorecer la accesibilidad a las dotaciones y equipamientos
públicos y a las áreas productivas.

g. Adecuar el trazado de las redes a las previsiones de crecimiento, a
la organización de usos y actividades y a las características de los
recursos naturales y paisajísticos del ámbito.

h. Minimizar el impacto que deban producir las infraestructuras de
comunicaciones y transportes, tanto durante su construcción como
durante su explotación, sobre el medio ambiente y los recursos
productivos territoriales.

A.3. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA.

El sistema de comunicaciones y transportes de la aglomeración urbana de
Málaga está compuesto por las siguientes redes, nodos y sistemas:

a. La red ferroviaria, para la que el Plan tiene como objetivos:

• Potenciar las conexiones ferroviarias con las grandes redes
europeas del transporte de viajeros de Alta Velocidad, y
concretamente con Córdoba y Sevilla, y a través de ellas con el
centro y el occidente peninsular; con Almería, y con el corredor
ferroviario mediterráneo; y con Algeciras y la Bahía de Cádiz. El Plan
propone la modernización de la red ferroviaria nacional y regional
con la introducción de la Alta Velocidad y sus derivados, -los
llamados AVE's regionales- dentro de la estrategia de movilidad y
accesibilidad de la aglomeración. El ferrocarril de Alta Velocidad se
sitúa como uno de los principales elementos articuladores del
territorio nacional y de la Andalucía del siglo XXI y, por tanto, de sus
aglomeraciones urbanas. Un territorio que se caracterizará por una
mayor interrelación entre las ciudades lo que generará una aumento
de los desplazamientos entre ellas. En este contexto, el ferrocarril
de Alta Velocidad, tanto para recorridos nacionales como
regionales, tendrán un protagonismo indudable como principal
medio de transporte para determinado tipo de viajes -negocios,
vacaciones cortas. Andalucía es una región cuya ordenación

territorial se basa en su sistema de ciudades, grandes y medias, y
cuyo sistema de comunicaciones debe tener uno de sus pilares
básicos en el ferrocarril. Basta observar los efectos que el AVE ha
inducido en las relaciones entre Córdoba y Sevilla, y en el reparto
modal con el avión, para comprender el potencial que posee el
ferrocarril en la futura ordenación del territorio andaluz y español.
Con este nuevo modo de transporte las distancias entre ciudades
y regiones disminuyen tanto en términos temporales como de
coste económico.

La Alta Velocidad Córdoba-Málaga (en explotación en diciembre
de 2007), que garantiza la conexión de la aglomeración urbana de
Málaga con el exterior con un modo alternativo al transporte por
carretera o aéreo, además permitirá la reconfiguración de los
modos ferroviarios convencionales (mercancías, regionales,
cercanías). La línea de  Alta Velocidad supone una oportunidad
clave para  poder desarrollar estrategias para el desarrollo de
actividades emergentes (Nueva Economía, Cultura, Ocio, terciario
avanzado, etc), que den respuesta a los nuevos requerimientos y
potencien la capacidad de acogida de los mismos con la que
cuenta la aglomeración urbana de Málaga.

Los Corredores Ferroviarios Oriental y Occidental (Estudios
Informativos finalizado y aprobado respectivamente) representan
una nueva vía para generar relaciones y crear territorios articulados:
reforzando él ya de por sí fundamental servicio de Cercanías C1
(con  más de 7.500.000 de viajeros anuales) que discurre desde
Málaga a Fuengirola, y que será ampliado hasta Estepona (con
posibilidad de que comunique hasta la Bahía de Algeciras); y
posibilitando un medio alternativo a la carretera por el litoral Este de
la aglomeración mediante el tramo tranviario que finalizará en Nerja,
permitiendo a su vez la regeneración de la antigua N-340 que se
consolida como una travesía para las comunicaciones
metropolitanas y sobre todo urbanas.

• Potenciar la intermodalidad de los servicios de altas prestaciones y
de cercanías ferroviarias  con el Aeropuerto Internacional de
Málaga. En consonancia con la propuesta para la ampliación de la
capacidad del Aeropuerto "Pablo Ruiz Picasso" mediante la
construcción de la segunda pista de operaciones, y siguiendo las
recomendaciones de la Comisión Europea de Transportes para
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favorecer la conexión de los aeropuertos con la red ferroviaria de
Alta Velocidad, el Plan apoya la conexión del AVE en línea viva con
el Aeropuerto y su continuidad en dirección Oeste buscando la
Costa del Sol y la Bahía de Algeciras, así como su la posibilidad de
una conexión con el futuro corredor mediterráneo oriental. Esta
acción resulta clave para asegurar en el Aeropuerto un punto de
intercambio modal de primer orden, pero no sólo con una escala
metropolitana sino subregional, regional, nacional y transnacional
(hay que recordar que el aeropuerto de Málaga es el tercero en
importancia en el territorio nacional peninsular y cuarto de España),
resulta clave para optimizar las relaciones exteriores del ámbito y
para reforzar su consideración como destino turístico de  primer
nivel mundial y  permite desarrollar los nuevos campos de actividad
que emergen.

• Potenciar y mejorar la intermodalidad del transporte de mercancías
en modo ferroviario con el Puerto de Málaga, el Aeropuerto
Internacional de Málaga y las plataformas logísticas propuestas por
el Plan. El Puerto de Málaga es la principal plataforma para el
transporte de mercancías de la aglomeración, donde debe
producirse la intermodalidad entre transporte marítimo, ferrocarril y
carretera. El Plan se propone potenciar y consolidar sus
posibilidades de intermodalidad entre las diferentes plataformas,
mejorando las infraestructuras de comunicación por carretera y
ferrocarril mediante las propuestas de las nuevas actuaciones en el
sistema de comunicaciones metropolitano. De igual forma, Dentro
de la estrategia general para potenciar las terminales y plataformas
logísticas para el transporte de mercancías, el Plan es favorable a la
ampliación de la terminal de carga del Aeropuerto de acuerdo con
las previsiones de su Plan Director. El modelo propuesto supone
potenciar la operatividad de cada una de las plataformas logísticas
implantadas en el territorio metropolitano, potenciando los dos
nodos logísticos principales de la aglomeración: el Puerto y el
Aeropuerto, así como las nuevas propuestas por el Plan,
especializadas en la intermodalidad ferrocarril y carretera. 

• Favorecer la complementariedad de la red ferroviaria y el resto de
los modos de transporte, incrementando la participación del
ferrocarril en el reparto modal de del tráfico de pasajeros y
mercancías, manteniendo y desarrollando los servicios de

cercanías, a través de los corredores de la Costa del Sol Occidental
y Oriental, así como la conexión de éstos con el interior de la
provincia de Málaga a través de Cártama, Pizarra y Álora. Las
Cercanías tendrán cada vez una mayor importancia en el conjunto
de la aglomeración urbana de Málaga, siendo un modo de
transporte rápido, eficaz y competitivo en los corredores
metropolitanos servidos por el ferrocarril. Las principales ventajas
de las Cercanías son cuantificables en comodidad, tiempo de viaje,
y la posibilidad de implantación de estaciones dentro de las zonas
centrales de la ciudad, buscando la proximidad con los principales
centros de atracción de la demanda de viajes urbanos y
metropolitanos. Las medidas propuestas para potenciar las
cercanías en la aglomeración se dirigen hacia potenciar la
coordinación con las redes de Metro y autobuses urbanos en las
estaciones y apeaderos; así como crear elementos de actividad
económica y residencial junto a la red de apeaderos existentes y
de nueva implantación, aprovechando la óptima accesibilidad que
aportan los servicios de Cercanías hacia las zonas de mayor
centralidad de la aglomeración.

• Reordenar el espacio ferroviario en las ciudades, potenciando su
integración urbana y su relación con otros medios de transporte
urbano e interurbano, favoreciendo la creación de nuevas
centralidades urbanas. En concordancia con el pensamiento y la
experiencia actual, el Plan apuesta por dar por definitivamente
superada la etapa en que el ferrocarril era visto como una barrera
y, o bien tenía que ser expulsado de la ciudad, o bien la
colonización de terrenos allende de su trazado no se consideraba
ni razonable ni oportuna. Hoy es lugar común en los debates
territoriales y urbanos considerar que el ferrocarril debe
permanecer en la ciudad y que, además, es una infraestructura de
apuesta por el futuro. La experiencia reciente nos demuestra como
un ferrocarril integrado en la ciudad, manteniendo un equilibrio
prudencial entre el beneficio de su posición de centralidad y el
costo de su irrupción en el paisaje urbano, que habrá de ser
tolerable, es capaz de transformar sus entornos en auténticas
"puertas de la ciudad", en un nuevos espacios de la ciudad
contemporánea, plenos de modernidad.
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b. La red de Metro. Todos los resultados de los proceso de
participación en materia de accesibilidad urbana, han puesto de
manifiesto que el ciudadano tiene una ilusión renovadora en materia
de transporte urbano (uno de los mayores problemas de la
aglomeración), al tiempo que consideran al Metro como
oportunidad para resolver de manera sostenible una parte
importante de la movilidad de la ciudad central de la aglomeración
urbana. El ciudadano de Málaga confía en el Metro como
instrumento definitivo para cambiar la manera de entender los
desplazamientos en la ciudad y la dependencia del coche, y
deseando que el Metro resuelva más problemas que los
estrictamente asociados al trazado de las líneas proyectadas

El Plan confirma el trazado de la red básica de corredores del
Metro de Málaga,  reconociendo su potencialidad para integrar el
transporte público en su doble vertiente territorial y urbana, y la
extiende al plantearse con prioridad la dimensión territorial como
verdadera estrategia ante el problema y solución de la
accesibilidad. Adicionalmente a la puesta en servicio de las líneas
aprobadas, el Plan considera un escenario deseable que se inicien
las acciones de concertación administrativa para conseguir en el
futuro un mayor aprovechamiento de la infraestructura del Metro
proyectada para solucionar la accesibilidad general de toda la
aglomeración hacia los principales centros estratégicos y
funcionales, y a potenciar los puntos de centralidad principales que
el Plan considera estratégicos y, por tanto, fundamentales dentro
del nuevo modelo territorial propuesto. 

En relación con la red de Metro el Plan propone que se constituya
en el elemento estructurante del sistema de transportes público de
la aglomeración urbana de Málaga, ya que conecta los ejes de
mayor centralidad metropolitana: centro histórico de Málaga,
universidad, centros administrativos, equipamientos deportivos,
principales centros de transporte urbano y metropolitano, etc. Para
su total efectividad el Plan pretende garantizar la accesibilidad a las
estaciones e intercambiadores desde la red viaria y desde las
diferentes zonas urbanas, así como la conectividad con el resto de
los modos de transporte público. En un principio la red
proyectada va a suponer una importante mejora de la accesibilidad
interior del núcleo principal de la aglomeración, reduciendo la

presión del vehículo privado en la zona central de la ciudad de
Málaga.

La red de Metro que contempla el Plan esta compuesta por las
líneas que conforman la red actualmente aprobada y por nuevos
ramales de ampliación propuestos para posibilitar, principalmente,
las conexiones con el Parque Tecnológico de Andalucía y con
algunas de las Áreas Oportunidad. 

Nuevos Ramales propuestos:

• Nuevo ramal Teatinos - Parque Tecnológico - Castañeta, con lo que
se refuerza lo que algunos han denominado como triángulo
geoestratégico al conectar dos de sus vértices, la Universidad y el
propio Parque Tecnológico de Andalucía y se mejora la
comunicación entre éste área y el resto de la aglomeración, pues el
origen de la línea de metro en ejecución está en la Estación Central
de RENFE.

• El Plan prevé que la ampliación y extensión de las líneas actualmente
previstas, usen como referencia, preferentemente, las vías
multimodales propuestas.

c. La red viaria. Clarifiación de su estructura, nueva lógica y nuevas
conexiones.

El análisis de la configuración actual de la aglomeración urbana de
Málaga a través de sus referencias territoriales desvela las
características morfológicas de su estructura viaria y sus principales
potencialidades y carencias, cuya necesidad más evidente es la de
introducir un nuevo orden reticular, orientado a resolver las
deficiencias funcionales y morfológicas del potente modelo
radiocéntrico, que dificulta el reconocimiento de estructuras
transversales completas.

La propuesta del Plan trata de definir una malla viaria que integrando
los principales elementos del orden radiocéntrico dominante, la
Hiperronda y la Ronda de Málaga y las carreteras radiales de
acceso, incorpore nuevos ejes viarios en sentido norte-sur y este-
oeste, que doten de una accesibilidad más homogénea al territorio
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metropolitano, evitando que la propia forma de la red obligue a
que los desplazamientos y los flujos de tráfico sean necesariamente
radiales.

Una especial atención ha puesto el Plan en analizar la necesidad o
no de una nueva variante de la A-7 entre Málaga y la Costa del Sol
Oriental, concluyendo que con la puesta en marcha de los otros
modos de transportes previstos, de menor impacto y más
sostenibles que el automóvil, se hace innecesaria una nueva variante
de la autovía A-7, teniendo en cuenta los elevados costes de
construcción, la complejidad de la actuación y las repercusiones
ambientales que introduce en un territorio frágil y con topografías
abruptas como las primeras estribaciones de los Montes de Málaga. 

En resumen, el escenario previsto sobre una posible nueva variante
de la A-7 en el corredor oriental de Málaga seria el siguiente:
inducción de nuevos asentamientos urbanos con nuevas
actividades residenciales y generación de nuevas demandas de
desplazamientos de medio recorrido, lejanía de estas nuevas
actividades residenciales a los ejes ferroviarios; cautividad obligada
hacia el automóvil en desplazamientos habituales para los nuevos
desarrollos urbanísticos; como modo de transporte laboral,
introduciendo resistencias hacia el trasbordo, debilitando la cuota
de usuarios para el ferrocarril; y diversificación de la inversión
publica en movilidad en modelos antagónicos que se restan
eficacia entre ellos. 

En cambio, el escenario sobre la implantación del "metro litoral"
desde la zona este, sin viario de ronda, produciría los siguientes
efectos: posibilidad de concentrar la energía disponible de
desarrollo urbanístico en los próximos años hacia un modelo
urbano compactado sobre los ejes ferroviarios; posibilidad de
congelar el nivel de la congestión, al no inducir nuevos
crecimientos; captación de viajes-automóvil a viajes-metro,
estimados en un 30%; posibilidad de concentrar inversiones
publicas, y garantizar su eficacia; y captación de viajes laborales
hacia los modos públicos y control de la congestión.

Descartada esta variante, la nueva estructura viaria propuesta por el Plan
permite configurar una malla viaria, cuyas dimensiones y directrices
permitan mayores posibilidades de comunicación y reequilibrio funcional
del tráfico, consiguiendo una menor dependencia morfológica de las
áreas centrales, estableciendo alternativas de comunicación a los accesos
actuales.

Este nuevo orden reticular en malla, de formas más abiertas y de
distribución más homogénea de accesibilidad en el territorio, se
superpone al actual, con la doble finalidad de organizar los nuevos
crecimientos urbanísticos en coordinación con los flujos principales de
tráfico, y de crear itinerarios alternativos, más "repartidos" y homogéneos
en el territorio. Esta nueva forma de la red viaria es menos congestiva, al
canalizar los tráficos sobre unos itinerarios que eviten la excesiva
dependencia funcional de estructuras viarias tan centrales como ya son las
Rondas, descargando la presión sobre ellas. 

También en términos de ordenación del nuevo espacio metropolitano
tiene su interés la creación de esta malla, al posibilitar que los nuevos ejes
sean concebidos  como un sistema de ejes de crecimiento urbano con
carácter abierto, permitiendo la interrelación entre las distintas zonas de la
aglomeración sin necesidad de tener el referente geométrico y constante
de las estructuras orbitales.

Esta nueva concepción de la red viaria de la aglomeración, que es la red
con mayor nivel de capilaridad territorial y, como tal, son el soporte más
extendido para la movilidad en el territorio, permitirá:

• Mejorar la conexión viaria de la aglomeración urbana de Málaga con
el exterior, así como garantizar unas condiciones de accesibilidad al
conjunto del territorio de la aglomeración a las redes de gran
capacidad.

• Asegurar la accesibilidad a todos los ámbitos urbanos en
condiciones de calidad y capacidad acorde a las actividades
urbanas implantadas o previstas, así como especializar los itinerarios
y trazados de acuerdo con las distintas demandas de movilidad
regional, subregional, interurbana de la aglomeración en su
conjunto y de cada zona.
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• Establecer una organización de la red que favorezca el desarrollo
de la intermodalidad, y consiguientemente, su interconexión con
las redes ferroviarias y de Metro, así como con el Aeropuerto
Internacional Pablo Ruiz Picasso y el Puerto de Málaga.

• Garantizar la fluidez del tráfico y la progresiva reserva para
demandas de transporte público en las conexiones interurbanas
de la aglomeración, coordinando las propuestas con el resto de
actuaciones del sistema de comunicaciones y transportes.

• Potenciar y facilitar el uso de los espacios libres y posibilitar la
descentralización de equipamientos y servicios, así como apoyar
las instalaciones relacionadas con la logística del transporte y
posibilitar la formación de nuevos espacios adecuados para la
implantación de actividades productivas, así como mejorar la
accesibilidad a los suelos industriales existentes.

• Que la ejecución de la red viaria minimice el impacto en las zonas
de valor natural, ambiental y ecológico de la aglomeración, así
como sobre el paisaje.

La diversidad de actividades que se generan o sustentan en torno a la red
viaria hace aflorar variados conflictos, consecuencia de la convivencia de
distintos intereses a veces contrapuestos, sobre un mismo espacio
limitado. Uno de los instrumentos utilizados para atemperar los problemas
planteados es la jerarquización de la red viaria, que desde una visión
global del funcionamiento del territorio prioriza determinados usos para
determinadas vías. Esta primera toma de postura desde el planeamiento
supone la asunción posterior de unas específicas pautas de diseño, tanto
para la propia vía como para sus márgenes. La responsabilidad inversora
en la ejecución de nuevos tramos viarios debe responder a la función que
éstos cumplan, como relación interciudades o como acceso, travesía y
distribución de viajes en la ciudad, lo que en definitiva es consecuencia
del nivel jerárquico en que se encuentren.

La propuesta de nueva jerarquía planteada por el Plan es fruto de la
aplicación de un conjunto de criterios de valoración a los distintos tramos
de la red, tales como: su condición funcional, las características de diseño
y la composición del tráfico y actividades asociadas. Sobre la base de
dichos condicionantes y diferenciando los distintos tipos de red, se
propone:

1. Conexiones exteriores, para  la dotación de accesibilidad a la
construcción del territorio metropolitano, que se diseñarán como
vías de alta capacidad, con características de autovías o autopistas,
aunque a su paso por zonas consolidadas deban procura su
integración con el entorno urbano, y compuesto por:

A. Red principal.

1. Autopista del Mediterráneo (AP-7, E-15)
2. Autovía del Mediterráneo (A-7; E-15)
3. Autovía de Málaga (A-45)
4. Autopista Alto de las Pedrizas-Málaga (AP-46) 
5. Hiperronda de Málaga 
6. Conexión Aeropuerto Internacional Pablo Ruiz

Picasso.
7. Campillos-Málaga por el Valle del Guadalhorce (A-

357)

B. Red intercomarcal

8. Cártama-Marbella (A- 355)
9 Antequera-Zalea (A- 343)

Las prioridades para la ejecución de estos itinerarios de rango
nacional y/o regional se ajustarán a lo previsto en el Plan Estratégico
de las Infraestructuras del Estado y al Plan de Infraestructuras
Sostenibles para el Transporte de Andalucía, respectivamente.

2. Conexiones de rango metropolitano, para la búsqueda de la
distancia justa, que se diseñarán, preferentemente, con dos carriles
por sentido de circulación, y las caracterizadas como vías
multimodales, con plataforma reservada para sistemas de
capacidad intermedia para el transporte público. Dicha sección, se
adaptará a su paso por zonas consolidadas, priorizando la
viabilidad del transporte público, y compuesto por:

A. Ejes radiales:

a.1. Teatinos-Parque Tecnológico de Andalucía-Pizarra.
Vía multimodal. (A-7076, A-7054)
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a.2. Puerto de Málaga-Vega del Guadalhorce. (Plataforma
Logística).

a.3. Variante de Churriana
a.4. Distribuidor Oeste Metropolitano-Valle del

Guadalhorce. Vía multimodal. (A-7052)
a.5. Variante de Alhaurín de la Torre. (A-404)
a.6. Vía multimodal (A-7) y conexiones con la Autopista

del Mediterráneo (AP-7) 
a.7. Churriana-Distribuidor Oeste-Alhaurín de la Torre. Vía

multimodal. (A-404)
a.8. Conexión A-357- Ciudad de Málaga 
a. 9. Eje Interior Costa del Sol - Cala de Mijas (A- 387)
a.10. Conexión Alhaurín el Grande-Mijas (A-387 -y variante

Oeste de Alhaurín el Grande- y A-7053)
a.11. Conexión A-357-Álora -A-343 (A-7077) 
a.12. Parque Tecnológico de Andalucía- Almogía-

Casabermeja (A-7058, MA-3404)
a.13. Conexión Hiperronda-A-7058 (A-7075)
a.14 Totalán - Málaga (MA-3202)

B. Ejes transversales:

b.1. Ronda Oeste de Málaga y conexión Sur al
Aeropuerto Internacional Pablo Ruiz Picasso. (A-7,
tramo Oeste)

b.2. Distribuidor Oeste Metropolitano.
b.3. Parque Tecnológico de Andalucía-Alhaurín el Grande-

Coín. Vía multimodal. 
b.4. Nueva conexión Cártama-Intercambiador de Nueva

Aljaima.
b.5. Coín - Cártama (A-7059)
b.6 Conexión AP-7 con A-7. (A-368)
b.7. Nueva conexión A-357-Pizarra

De las conexiones de rango metropolitano el Plan considera
prioritarios para su ejecución: Teatinos-Parque Tecnológico de
Andalucía-Pizarra (a.1), Distribuidor Oeste Metropolitano-Valle del
Guadalhorce (a.4), Parque Tecnológico de Andalucía-Almogía-
Casabermeja (a.12), la conexión Totalán- Málaga (a.14), la conexión
A-357-Álora-A-343 (a.11); y las conexiones transversales:
Distribuidor Oeste Metropolitano (b.2), Parque Tecnológico de

Andalucía-Alhaurín el Grande-Coín (b.3), Nueva conexión A-357-
Pizarra (b.7), Nueva conexión Cártama - Intercambiador de Nueva
Aljaima (b.4).

3. Conexiones de rango local. Las propuestas para la red viaria
denominada de rango local lo que pretenden es la cohesión de los
diferentes componentes de la aglomeración. Se diseñaran según su
función, la intensidad de tráfico prevista y el entorno por el que
discurran. Se proponen tres nuevas vías:

c.1. Conexión A-404 - A-7052
c.2. Variante de MA-3304 hasta A-7057
c.3. Conexión Totalán - Moclinejo

d. El Aeropuerto Internacional de Málaga. Para el que el Plan ambiciona
integrarlo plenamente en el sistema intermodal de transportes de
Andalucía, mediante su conexión con la red viaria de alta capacidad y la
red ferroviaria de alta velocidad, así como potenciar sus funciones
económicas, logísticas y como nodo del sistema aeroportuario
internacional.

El Plan Director del Aeropuerto de Málaga (aprobado en 1991) y su
posterior revisión (aprobada en junio de 2006)  pretende paliar los déficits
actuales y los que aparecerán a corto y medio plazo en función de la
evolución previsible de pasajeros y mercancías transportadas. Destacan
entre todas las actuaciones a ejecutar: la construcción de una segunda
pista de de vuelo y un nuevo Edifico Terminal de Pasajeros y su
correspondiente zona de estacionamiento. Estas grandes actuaciones se
completarán con otras obras que igualmente tienen como objetivo
aumentar la capacidad del Aeropuerto, como y por citar algunos
ejemplos: la ampliación de las plataformas de estacionamiento de aviación
comercial y civil, nuevas pistas de salidas, ampliación o creación de nuevos
apartaderos de espera, cambio de trazados de calles de rodaje, etcétera;
con lo que en los próximos años el Aeropuerto malagueño se verá
inmerso en una reestructuración integral.

Con su desarrollo completo el Aeropuerto de Málaga alcanzaría una
capacidad máxima de 220.000 movimientos de aeronaves comerciales
anuales, 12.000 movimientos de pasajeros en hora tipo ó 24.000.000 de
pasajeros al año. 
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e. El Puerto de Málaga. Los principales objetivos territoriales que plantea el
Plan para el Puerto de Málaga se centran en, de un lado, potenciar sus
funciones comerciales, logísticas, turísticas y económicas, así como en
integrarlo plenamente en el conjunto del sistema intermodal de
transportes de Andalucía (conexiones viarias, ferroviarias, aeroportuarias,
de telecomunicaciones). Y de otro lado, la potenciación de la actividad
náutica-recreativa, mediante el aprovechamiento de la lámina de agua
abrigada disponible en el Puerto, ante la dificultad manifiesta de creación
de nuevos espacios para la flota recreativa en el ámbito de la aglomeración
urbana de málaga, que registra una fuerte demanda de puestos de
atraque. En relación con los espacios interfase puerto-ciudad, el Plan
aboga por reordenarlos, potenciando su integración urbana y su relación
con otros medios de transporte urbano e interurbano, favoreciendo la
creación de nuevas centralidades urbanas. En base a estos criterios
expuestos, habría que señalar la actuación en ejecución en el muelle 2 del
Puerto, fruto del convenio suscrito entre la Junta de Andalucía y la
Autoridad Portuaria de Málaga, que contempla su reordenación y
dotación, generando un nuevo espacio central de ámbito metropolitano
para la ciudad, donde las zonas de estancia, encuentro, paseo y disfrute
("el Palmeral de las Sorpresas") se complementan con edificios de carácter
singular ( Estación Marítima, Acuario, Espacios escénicos, Aula del Mar,
Museo del Puerto).

El Plan del Puerto de Málaga, pretende por un lado mantener y potenciar
la funcionalidad del puerto para el transporte de mercancías superando la
coyuntura desfavorable -tras la supresión de las descargas de graneles
para la refinería de Puerto Llano, reorientándose hacia el transporte de
contenedores-, así como aprovechar su ubicación en un ámbito turístico
de relevancia internacional aumentando el número de atraques y pasajeros
de cruceros turísticos reforzando su rol actual, es de hecho el segundo
puerto de la Península en atraques turísticos. De igual forma, se contemplan
por la Autoridad Portuaria de Málaga  zonas para uso específico náutico-
recreativo en la nueva dársena de San Andrés (poniente) y en un nueva
dársena exterior de levante, situada en el arranque de la prolongación el
dique de abrigo. Las actuaciones una vez ejecutadas supondrán la
duplicación de la superficie del enclave portuario, y el incremento de los
calados en los diques exteriores, así como la dotación de una nueva y
moderna terminal de viajeros, que se complementará con la integración
puerto-ciudad. 

f. El sistema de transportes, que el Plan define como el conjunto de
infraestructuras especializadas en facilitar la movilidad de las personas y las
mercancías, y las operaciones complementarias necesarias para ello, así
como la gestión de los servicios públicos con dicha finalidad. El Plan
incluye en el sistema de transportes los intercambiadores de transporte
público colectivo y el Centro de Transportes de Mercancías de Málaga. El
principal objetivo que el Plan propone para el sistema de transportes es
que contribuya a la plena articulación del territorio de la aglomeración,
tanto internamente como con el exterior. Para ello se hace necesario
aumentar sustancialmente la participación del transporte público, y de
manera específica, de los modos ferroviarios, en los flujos de transporte
de pasajeros y mercancías, así como diseñar conjuntamente el transporte
urbano y metropolitano, procurando la integración y complementariedad
entre los distintos modos de transportes y la gestión conjunta del sistema.

El desarrollo del sistema de transportes del Plan de Transporte y Movilidad
Sostenible de la aglomeración urbana de Málaga, tiene como objetivos y
directrices los siguientes:

a. Potenciar el transporte público

b. Realizar la planificación de las demandas de la aglomeración urbana
de Málaga  de forma global, integrando el funcionamiento local y
metropolitano, así como con las demandas de la Costa del Sol
Occidental y Oriental.

c. Apoyar la intermodalidad entre los modos presentes en la
aglomeración, coordinando los distintos sistemas de transportes
mediante la planificación conjunta de servicios y su explotación.

d. Establecer la programación, evaluación económica y prever los
recursos para la realización de las actuaciones necesarias para el
funcionamiento integrado del sistema de transporte.

Dentro del sistema de transportes han de tener especial relevancia los
intercambiadores metropolitanos de transportes, concebidos como
instalaciones diseñadas para realizar el embarque-desembarque o el
intercambio entre modos de transporte diferentes, tanto pertenecientes a
los modos de transporte público entre sí, como con el transporte privado
y peatonal, proporcionando a los viajeros, además, servicios
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complementarios. Los intercambiadores de transporte propuestos se
dividen entre intercambiadores de primer orden, que son aquellos que el
Plan considera de interés estratégico para la ubicación de equipamientos
territoriales o actividades de interés económico de carácter
supramunicipal, e intercambiadores de segundo orden. Son
intercambiadores de primer orden: Aeropuerto Internacional "Pablo Ruiz
Picasso", y la Estación Central de RENFE. Y son intercambiadores de
segundo orden: Martín Carpena, Los Álamos, Arroyo Totalán y Castañeta,
todo ellos ubicados en el municipio de Málaga, Benalmádena,
Torremolinos, Rincón de la Victoria, Cártama, Aljaima (Cártama), Pizarra y
Álora.

Para el Centro de Transportes de Mercancías de Málaga el Plan prevé su
consolidación y su ampliación al sur de la A-357. El Plan propone que en
su ordenación y gestión se garantice que, además de atender a los
objetivos sectoriales del sistema regional de transportes, atienda a las
actividades logísticas relacionadas con las mercancías urbanas,
convirtiéndose, progresivamente, en un centro de distribución interior de
mercancías en la aglomeración; que contribuya a favorecer la
intermodalidad en el tráfico de mercancías, a la fijación de actividades
productoras de valor añadido y a la atracción de operadores
económicos.

B. EL SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES METROPOLITANOS

B.1. FUNDAMENTOS.

La aglomeración urbana de Málaga, es como su nombre indica un ámbito
eminentemente urbano, una de las grandes áreas metropolitanas a escala
nacional, que se ha visto sometida a la presión de la actividad urbanizadora al
igual que otras aglomeraciones. Sin embargo, en este contexto a priori adverso,
se mantienen importantes pervivencias de carácter ambiental, o cuanto menos, o
cuanto más, espacios libres que están destinados a conformar la espina dorsal, el
eje de articulación, de relación y de identidad del territorio metropolitano.
Espacios que, independientemente de sus valores medioambientales o sus
recursos paisajísticos, son espacios que están dotados de un carácter
pedagógico para el entendimiento del espacio metropolitano, que permitirá
proyectar con certeza unas pautas lógicas de ocupación del territorio
identificando con claridad los espacios adecuados para el crecimiento urbano.

Para ello, lo que ahora son piezas desligadas y desdibujadas en el territorio
deben transformarse hasta constituir un auténtico sistema ambiental, con nodos,
redes y flujos, es decir, no concebidos como ámbitos residuales inconexos sino
como un verdadero sistema de espacios abiertos. Ha llegado el momento de
construir territorio no sólo mediante infraestructuras o promociones urbanísticas,
sino empleando uno de los recursos más importantes de la aglomeración urbana
de Málaga. Por ello es fundamento del Plan construir y convertir el sistema de
espacios libres en argumento principal de diseño del territorio para dar forma a
la aglomeración urbana de Málaga, 

El ámbito funcional y morfológico de la nueva ciudad metropolitana solicita
también una respuesta tanto desde el paisaje y la imagen de la aglomeración,
como desde las crecientes necesidades de ocio y esparcimiento al aire libre de
los ciudadanos, un planteamiento acorde además con las exigencias
medioambientales de una metrópolis moderna.  En ese sentido, desde el Plan se
propone un auténtico sistema de espacios libres que sea capaz de integrar y
potenciar los elementos que muestran la dimensión territorial del medio físico y
paisajístico de la aglomeración; un sistema que conforme el espacio abierto del
área metropolitana y que, además, resuelva la buena relación entre el medio
urbano y el rural, esta vez como resultado de la transformación y
acondicionamiento de ese territorio que se extiende más allá de lo urbano y que
debe constituir parte de la nueva estructura de la aglomeración urbana.

La imprescindible preservación de los pocos espacios costeros aún no
urbanizados y el sistema que conforma la red fluvial son los elementos clave de
para conformar el sistema de espacios libres en la aglomeración urbana de
Málaga. En este sentido, las láminas de agua, llanuras de inundación y el dominio
público asociado principalmente al río Guadalhorce, pero también a otros cauces
secundarios característicos del territorio metropolitano, constituyen un recurso
territorial de primer orden. Mediante la recuperación del bosque de ribera o
forestación, su equipamiento y su correcto acondicionamiento, estos cauces
pueden articular mejor que ningún otro los espacios urbanos, rurales y naturales
del área, a la vez que mejorar sustancialmente la deteriorada calidad ambiental y
paisajística de la aglomeración.

En consonancia con la concepción de los parques de las metrópolis de
hoy en día, el Plan concibe los espacios libres propuestos, en general, como
extensiones importantes de espacios de reminiscencias rurales, donde su
proyecto deja de ser definido por la sofisticada representación de la naturaleza
en la manera de los parques del siglo XIX, donde se desarrolló la idea de lo
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natural como monumento en el interior de la ciudad, y se convierte en conjunto
de estrategias con el objetivo de dar valor y gestionar con eficacia sus ciclos
naturales y hacerlos compatibles con el uso público. El parque metropolitano hoy
en día se entiende como una pieza relevante dentro del mosaico territorial
ecológico, y es necesario para el proyecto y su futura gestión considerar y
potenciar los ecosistemas y hábitats existentes. Un territorio para la actividad
lúdica y deportiva, donde flexibilidad y mantenimiento son conceptos claves
para la gestión sostenible de espacios de semejante extensión.

B.2. OBJETIVOS.

Son objetivos del Plan para el sistema de espacios libres los siguientes:

a. Consolidar un sistema de espacios libres metropolitanos como referente
básico para la organización, estructura y articulación de la aglomeración
urbana, complementándolo con  los  distintos  sistemas municipales de
espacios libres, al objeto de favorecer la continuidad del sistema de
espacios libres a través de los núcleos del sistema de asentamientos.

b. Facilitar el acceso desde los núcleos de población a los espacios libres,
construir las infraestructuras necesarias para facilitar el uso público de
dichos espacios y ponerlos en valor socialmente.

c. Ser elemento regulador del medio ambiente de la aglomeración urbana.

d. Crear nuevos espacios y mejorar los existentes, como escenarios para las
relaciones sociales.

e. Constituirse en soporte físico fundamental de respuesta a las crecientes
demandas de ocio.

f. Establecer una red jerarquizada de recorridos verdes que suponga un
sistema continuo a escala de la aglomeración.

g. Desarrollar la relación entre los distintos núcleos urbanos y algunos de los
elementos geográficos más relevantes que los caracterizan.

h. Mejorar las condiciones de acceso y uso de las playas, y propiciar el
mantenimiento del carácter natural y el uso público de los espacios
litorales y de ciertos tramos de algunos ríos y arroyos no asociados a
procesos urbanísticos.

B.3. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA.

a. El corredor marítimo-tterrestre, que comprende tanto los terrenos del
dominio público marítimo-terrestre como las zonas de servidumbres en
los términos establecidos en la vigente Ley de Costas, así como la zona de
influencia del litoral en los términos establecidos por la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía. Para este "corredor litoral" el Plan pretende,
principalmente, proteger todos los espacios todavía no ocupados,
promover la generación de suelos destinados al sistema de espacios libres
públicos y equipamientos, recuperar las zonas degradadas, potenciar su
capacidad como recurso turístico del territorio de la aglomeración y
alcanzar un adecuado nivel de calidad de las aguas y de la ribera del mar.
En el corredor marítimo-terrestre se ubican las instalaciones náutico-
deportivas de la aglomeración, para las que el Plan propone,
prioritariamente, la mejora y  ampliación de las mismas, con el objetivo
básico de ampliar el  número de atraques existentes. No se propone
ninguna instalación nueva de esta naturaleza. No obstante, el Plan admite
que de forma excepcional se pueda autorizar la construcción de nuevas
instalaciones náutico-deportivas, de promoción pública, y previa
valoración  de su viabilidad técnica y ambiental, así como teniendo en
cuenta, criterios tales como: los efectos en las instalaciones existentes, la
dinámica litoral para evitar perjuicios a las playas próximas y la
disponibilidad de accesos públicos y aparcamientos suficientes. Sí se
admiten en el corredor, en determinadas condiciones, la implantación de
puntos de atraque destinados a embarcaciones que realicen excursiones
turísticas marítimo-costeras fuera de las zonas de servicio de los puertos. 

b. Los corredores sierra-llitoral, concebidos como espacios libres conectores
del corredor marítimo-terrestre con las áreas sometidas a restricción de
usos y transformaciones, al objeto, fundamentalmente,  de vertebrar los
ámbitos urbanos con los espacios naturales más significativos de la
aglomeración. Son los siguientes:

1. Benalmádena Occidental- Sierra de Mijas 
2. Benalmádena Torrequebrada - Sierra de Mijas 
3. Los Álamos - Sierra de Mijas 
4. Arroyo de Granadilla
5. Arroyo de Benagalbón 
6. Arroyo del Cañuelo
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c. Los Parques Metropolitanos, que conforman el sistema de espacios libres
de interés supramunicipal, y destinados al ocio y esparcimiento al aire libre
de la población de la aglomeración. Por tanto, los Parques Metropolitanos
se conciben  como espacios destinados a desarrollar actividades lúdicas
y de ocio de gran versatilidad, pues podrán contener desde propuestas
de recuperación/conservación de sus características naturales, hasta la
posibilidad de albergar actividades lúdicas complementarias. En todo
caso, la determinación de sus capacidades de acogida debe ser el
resultado de un análisis riguroso de cada una de las piezas. Se trata de
favorecer la multifuncionalidad en el uso de estos espacios, incidiendo
más en el diseño de las condiciones que en las condiciones de diseño.
Este subsistema de Parques Metropolitanos funcionará,
complementariamente, como canalizador de  sistemas de movilidad
alternativos (carriles-bici, senderismo, etc), que en el escenario actual no
presentaban condiciones para su desarrollo, y facilitará una apropiación,
una concepción, del espacio metropolitano distinta a la que otorgan las
infraestructuras  viarias  y ferroviarias. Con este objetivo se propone el
diseño de un subsistema protagonista de Parques Metropolitanos que
topológicamente representa un espacio aglutinador en la Vega del Río
Guadalhorce, con lo que este espacio recupera el protagonismo que
históricamente ha venido demandando en la definición del territorio
metropolitano. Su posición en el centro de gravedad de la aglomeración
le otorga un papel prioritario en el desarrollo de actividades  lúdicas,
deportivas y de esparcimiento, al tiempo que permite la integración
paisajística tanto del sistema de  infraestructuras que cruzan el valle como
del que se apoya en su directriz. 

Los Parques Metropolitanos propuestos son de dos tipos:

1. Los que han de categorizarse por el planeamiento urbanístico
general como sistemas generales de interés territorial y, por tanto,
deben ser en su integridad superficial de titularidad pública.

• Parque Desembocadura del Guadalhorce (PM. 1), que se
corresponde con el ámbito comprendido entre la
desembocadura del río Guadalhorce y el sistema viario de
conexión transversal "Distribuidor Oeste Metropolitano".
Incluye el Paraje Natural  Desembocadura del Guadalhorce.
Su superficie aproximada es de cuatrocientas cincuenta
(450) hectáras.

• Parque asociado al río Campanillas (PM. 4), elemento lineal
de relación entre la Sierra de Campanillas y la ribera norte  el
río Guadalhorce. Su superficie aproximada es de ciento
treinta y seis (136) hectáreas.

• Parque Guadalhorce-NNueva Aljaima (PM. 5), continuación y
complemento del Parque fluvial central del río Guadalhorce
(PM. 2) que interconecta con los regadíos del Gualdalhorce
y para la puesta en valor territorial del paso del Guadalhorce
por el municipio, posibilitando el redescubrimiento para la
aglomeración de este espacio singular y estratégico de
articulación. Su superficie aproximada es de doscientas
noventa y seis (296) hectáreas.

• Parque del Monte de San Antón (PM.6), hito paisajístico
destacable en el frente litoral oriental de la aglomeración. Su
superficie aproximada es de ochenta y nueve (89)
hectáreas.

• Parque de la Concepción (PM.7), jardín botánico e hito
paisajístico y simbólico de la memoria histórica de la ciudad
de Málaga, localizado al norte del núcleo urbano,  junto a la
Presa de El Limonero. Su superficie aproximada es de ciento
cuarenta y cinco (145) hectáreas.

2. Los que deberán ser clasificados como suelo no urbanizable de
especial protección, estableciéndose como objetivo la
compatibilidad del mantenimiento del carácter rural de dichos
suelos con la ejecución en la zona de policía de actuaciones de
interés público tales como senderos peatonales, bicicarriles, áreas
de descanso, etc:

• Parque fluvial central del río Guadalhorce (PM. 2), integrado
por las zonas de policía a ambos lados del cauce, se
concibe como un elemento lineal de articulación de todo el
sistema de espacios libres que constituye la vega del
Guadalhorce, posibilitando la interconexión entre Cártama-
Málaga y la Sierra de Mijas y Sierra de Campanillas. 

• Parque fluvial asociado al arroyo del Valle (PM. 3), sistema
lineal de relación entre el Parque fluvial central del río
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Guadalhorce y las áreas sometidas a restricción de usos y
transformaciones de los municipios de Alhaurín el Grande y
Alhaurín de la Torre. 

Con los Parques Metropolitanos para los que se propone su
categorización de sistemas generales de interés territorial, unas mil ciento
dieciseis (1.116) hectáreas que suponen una ratio de 12,78 m2 de
espacios libres metropolianos/habitante previsible en hipótesis media de
crecimiento demográfico, y complementado con las actuaciones que se
proponen para el resto de los parques, se pretende crear un auténtico
sistema de espacios libres de interés de la aglomeración, que sea capaz
de integrar y potenciar los elementos que muestran la dimensión territorial
del medio físico y paisajístico de la misma, a la vez que conformar un
sistema de espacios libres que resuelva una buena relación entre el medio
urbano y el rural.

Como se ha indicado con anterioridad, la concreta ordenación de estos
Parques debe procurar la distribución equilibrada de usos, atendiendo al
fomento del uso público, a la protección de las características del
territorio y a la conservación del patrimonio cultural, así como a la
implantación de actividades de ocio. Deben ser intervenciones "blandas",
con lo que la implantación de redes de urbanización se debe limitar a las
necesarias para asegurar el acceso de la población y el suministro de
energía y servicios fundamentales en las áreas de servicio y dotación. Las
actividades e instalaciones que se propongan deben serlo en coherencia
con los recursos naturales presentes en cada área, valorando los recursos
hídrico, forestales o de cualquier naturaleza, en cada caso. 

En lo que respecta a las prioridades, el presente Plan considera preferente,
la puesta en uso efectivo del Parque Desembocadura del Guadalhorce
(PM. 1) y la obtención del Parque Guadalhorce-Nueva Aljaima (PM-5). 

C. EL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS DE CARÁCTER METROPOLITANO

C.1. FUNDAMENTOS.

Los equipamientos constituyen un sistema que tiene una gran incidencia en
la funcionalidad urbana y territorial y habrán de ser actores principales de
cualquier proceso de fortalecimiento del papel de la aglomeración urbana de
Málaga.

Los equipamientos colectivos forman dentro del ámbito económico y
social en el que nos encontramos el sistema básico de la cohesión social,
cumpliendo dos funciones fundamentales en el proceso de vertebración social:
Como salario social indirecto y como espacio de consumo colectivo. La
concepción del equipamiento como salario social pretende paliar las
desigualdades de la economía de mercado, mediante la distribución
generalizada de servicios básicos. Como espacio de consumo colectivo, los
equipamientos representan el espacio común donde la colectividad se reconoce
a si misma, formando una red de espacios sobre los que se desarrollan las
actividades simbólicas y lúdicas de la misma. Por ello, los equipamientos juegan
un papel fundamental en la tarea de recomponer una sociedad articulada y un
proyecto territorial compartido por la mayoría ciudadanos. Se trata, por tanto, de
aportar a todos los ciudadanos un nivel de calidad que garantice, por un lado el
mantenimiento de la estructura social, fuente de innovación y cultura y, por tanto,
de riqueza y al mismo tiempo unos niveles de calidad material que den
satisfacción al hecho de ser ciudadanos. Aparece así, la necesidad de
reconsiderar la misión de los equipamientos colectivos como base de una
estrategia de recualificación urbana y territorial. 

Aunque la concepción de los equipamientos como sistema articulado en
el territorio es menos obvia que en el caso de los espacios libres,  no obstante,
sí puede hablarse en esos términos en relación con los tamaños, concentración
relativa, niveles de equipamiento y patrón de localización en el territorio de las
múltiples piezas que componen el sistema. 

En base a lo expuesto  el fundamento que ha guiado la elaboración de la
propuesta del Plan se centra en la configuración de un sistema dotacional
continuo y jerárquico que facilite la conexión y articulación del territorio mediante
la sucesión y organización de las distintas dotaciones.  Una especie de red que
atraviese y ordene el territorio, ligando entre si los distintos elementos:
equipamientos de distinto tipo, orden y nivel, diferentes elementos de espacios
verdes, etc., y cuyo elemento estructural básico sean las infraestructuras de
movilidad, las cuales, en su conjunto y en función de la organización territorial,
definen la accesibilidad a los distintos puntos de la red. Es decir, el problema se
centra no tanto -como hasta ahora- en criterios basados en el radio de influencia,
sino en la accesibilidad real, a través de un determinado viario, con determinados
medios de transporte o teniendo que superar unos obstáculos concretos.

En ese sentido, los anteriormente espacios periféricos con relación a sus
ciudades, adquieren con la nueva escala metropolitana un carácter contrapuesto,
se transforman en áreas centrales y/o estratégicas. Este cambio de rol, se realiza
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en un ámbito que salvo contadas excepciones presenta una imagen
desordenada, de poca calidad, donde se han asentado aquellos usos de
naturaleza marginal o de impactos negativos, por lo que son zonas sin identidad,
sin lecturas claras, son los "márgenes" de las  infraestructuras de comunicaciones
que los surcan, fracturan y desarticulan (porque su función es articular los núcleos
urbanos). Simultáneamente la sociedad demanda con sus nuevos hábitos
grandes equipamientos que se instalan en estas periferias, como enclaves aislados
en un territorio desordenado que simplemente actúa como soporte. Para revertir
esta tendencia se plantea diseñar una estrategia ubicacional de puntos nodales
que singularicen figurativamente la nueva ciudad metropolitana. Objetos
referenciales que permitan leer, asumir, reconocerse e identificarse con el paisaje
metropolitano.

C.2. OBJETIVOS.

La propuesta concreta del Plan de Ordenación del Territorio de la
aglomeración urbana de Málaga se sustenta en la localización selectiva de los
ámbitos destinados a contener su desarrollo, vinculados a los grandes ejes
infraestructurales y a los puntos de intercambio modal. Bajo estas premisas, el
Sistema de Equipamientos de Carácter  Metropolitano persigue los siguientes
objetivos:

a. Dotar a la aglomeración urbana de Málaga de los equipamientos de nivel
provincial/regional, de manera que sea posible alcanzar, a medio plazo,
niveles capaces de competir en la escala nacional y europea.

b. Completar el escalón de equipamientos de carácter supramunicipal,
ubicándolas al servicio general de la aglomeración.

c. Ubicar los nuevos equipamientos metropolitanos, preferentemente, en las
mejores condiciones de accesibilidad desde el transporte público.

d. Configuración de un sistema de equipamientos continuo y jerárquico que
facilite la conexión y articulación del territorio mediante la sucesión y
organización de las distintas dotaciones, del nivel local al metropolitano, y
cuyo elemento estructural básico sean las infraestructuras de movilidad, las
cuales, en su conjunto y en función de la organización urbana, definan la
accesibilidad a los distintos puntos de la red.

C.3. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA.

De los equipamientos existentes, para el Plan tienen la consideración de
equipamientos metropolitanos los siguientes: 
a. Equipamientos y servicios educativos:

EQ1. Campus Universitario de Teatinos  
EQ2. Campus universitario de El Ejido

b. Equipamientos y servicios sanitarios:

EQ3. Hospital Blas Infante; 
EQ4. Hospital Universitario de Clínicas; 
EQ 20.Clínica Salus en Benalmádena; 
EQ 21.Clínica Xanit en Benalmádena; y 
EQ 23.C.H.A.R.E. en Benalmádena

c. Equipamientos y dotaciones culturales y de ocio:

EQ5. Museo Picasso; 
EQ6. Teatro Cervantes; 
EQ7. La manzana constituida por el Archivo Histórico Provincial, el

antiguo Convento de la Trinidad y el Hospital Civil;  
EQ8. La Alcazaba y el Castillo de Gibralfaro; 
EQ9. Futuro Museo de Bellas Artes del Palacio de la Aduana; 
EQ10. Centro Andaluz de Arte Contemporáneo; 
EQ11. Plaza de Toros de la Malagueta; 
EQ12. Catedral y Palacio Arzobispal; 
EQ22. Parque de Atracciones Tívoli  
EQ 24.Biblioteca Provincial
EQ 25.Jardín Histórico La Cónsula
EQ 26.Jardín Histórico El Retiro 

e. Equipamientos y servicios deportivos:

EQ13. Complejo Deportivo Martín Carpena; 
EQ14. Estadio de Fútbol de La Rosaleda; 
EQ 15.Centro de Tecnificación Deportiva de Carranque.
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f. Equipamientos y servicios judiciales:

EQ16. Ciudad de la Justicia de Málaga  
EQ17. Centro Penitenciario de Alhaurín de la Torre. 

g. Equipamientos y servicios de promoción económica:

EQ18. Palacio de Exposiciones y Congresos de Málaga  
EQ19. Palacio de Congresos de Torremolinos

Además, el presente Plan propone como ámbitos preferentes para la
ubicación de Equipamientos Metropolitanos, de carácter público, los siguientes: 

EQ 27.Equipamiento sanitario el valle del Guadalhorce
EQ 28.La Araña- Intercambiador Arroyo Totalán.
EQ 29.Montes de Málaga.
EQ30. Parque de Interpretación del Transporte y la Obra Pública en

Campamento Benítez. 
EQ31. Equipamiento ligado al Eje Radial Distribuidor Oeste-Parque

Tecnológico
EQ 32.Equipamiento vinculado a la AP-7.
EQ 33.Equipamiento complementario al Parque Fluvial Guadalhorce Oeste
EQ 34.Equipamiento complementario al Parque Central del Guadalhorce.
EQ 35.Equipamiento vinculado al intercambiador de Castañeta.
EQ 36.Equipamiento ligado al paso del Distribuidor Oeste Metropolitano
EQ 37.Equipamiento zona de Soliva Norte-Lagar de Oliveros
EQ 38.Equipamiento del  Rincón de la Victoria
EQ 39.Equipamiento ligado a la vía multimodal del "Eje de los Alhaurínes"

(Eje Metropolitano Transversal b.3.)
EQ 40.Equipamiento del carácter ambiental y turístico en Álora
EQ 41.Equipamiento de carácter ambiental y turístico en Totalán.
EQ 42.Equipamiento de carácter ambiental y turístico en Almogía. 

Estos ámbitos de localización preferente de los equipamientos de
carácter metropolitano, se complementan con el nuevo espacio - ya en
ejecución- en el muelle 2 del Puerto de Málaga: "El Palmeral de las Sorpresas" que
contempla la dotación de importantes equipamientos y espacios libres con un
importante aspecto paisajístico y con vocación de convertirse en un nuevo
referente en la aglomeración de Málaga.

4.1.3. LAS ÁREAS SOMETIDAS A RESTRICCIÓN DE USOS Y TRANSFORMACIÓN
POR SUS VALORES Y/O RIESGOS.

1. Fundamentos

La planificación territorial es, por su propia naturaleza y contenido, un
instrumento que ordena las transformaciones y utilización del territorio. Se trata,
pues, de un planeamiento que genera su propia concepción del paisaje,
transformando algunos o todos los elementos que configuran un determinado
espacio. La Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía asigna a los planes de
ordenación del territorio de ámbito subregional la misión de compatibilizar los
usos del territorio con la protección de aquellos elementos que deban
conservarse. De forma específica, el artículo 11.1.c) establece, como contenido
de aquéllos, la indicación de las zonas para la ordenación y compatibilización de
los usos del territorio y para la protección y mejora del paisaje, de los recursos
naturales y del patrimonio histórico y cultural, estableciendo los criterios y las
medidas que hayan de ser desarrolladas por los distintos órganos de las
Administraciones Públicas.

La diversidad y riqueza del patrimonio natural debe tenerse más en cuenta,
e incluso prevalecer sobre algunos procesos de modernización económica y
social que amenazan a tal patrimonio. La fauna, la flora, el agua, los suelos y el
paisaje se enfrentan a desequilibrios frutos de la sobreexplotación del medio por
actuaciones antrópicas, por lo que para alcanzar el desarrollo sostenible, es
necesario que la política de ordenación del territorio frene tales prácticas y
promueva una utilización razonable de los recursos. De la misma forma, es
necesario ser conscientes de que la cultura de respeto y cuidado al medio
ambiente, y sobre todo su enraizamiento social, han evolucionado radicalmente
en los últimos años. Por tanto, también la regulación de las áreas sometidas a
restricción de usos y transformaciones debe ser hoy reajustada a los nuevos
enfoques y requerimientos actuales. Y no sólo como mejor garantía de la
protección, sino también para alcanzar dos objetivos que hoy parecen ser el
centro de la demanda ciudadana en materia ambiental, a saber: la utilización
positiva de los espacios naturales cuando es compatible con su conservación y
restauración, con el requerimiento de que las actividades que se desarrollen en
ellos estén dominadas por el concepto de la sostenibilidad y la incorporación de
los elementos y espacios naturales a la ordenación integral del territorio y a través
de ésta su aprehensión como espacios de la ciudad. 
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Por otra parte, los suelos de producción agropecuaria son un importante
recurso espacial y productivo que, por falta de renovación al no adecuarse a las
nuevas necesidades y demandas del mercado y del empresariado, han derivado
en un mero soporte físico para el aprovechamiento del sistema urbano. Por causa
directa o inducida de la dinámica transformadora generada con la expansión de
los usos urbanos, lo cierto es que se producen determinadas sinergias
conducentes, por un lado, al abandono de suelos agrícolas, que si en algunos
casos son estrictamente marginales, en otros están plenamente integrados en el
sistema por su situación, fertilidad y condiciones de explotación; y por otro lado,
a un creciente tensando que conlleva frecuentemente la ocupación desordenada
del espacio productivo con usos urbanos, industriales o de otra índole, en
consonancia con la situación crítica por la que atraviesa la agricultura tradicional,
que propicia estos procesos. Pero esta situación difícil por la que atraviesan las
actividades agrarias en el ámbito no desmerece la cualificación que ostenta su
espacio físico para acoger con éxito múltiples usos de carácter rural, que puede
recobrar interés a partir de ciertas reordenaciones productivas o por incidencia
de un modelo territorial que propicie una integración coherente entre las
dimensiones urbana y rural. 

2. Objetivos.

Son objetivos del Plan para las áreas sometidas a restricciones de usos y
transformación, los siguientes:

a. Preservar el patrimonio territorial de la aglomeración, como componente
básico de la estructura e identidad territorial, poniéndolo en valor como
recurso para la ordenación del territorio y el desarrollo local y
metropolitano.

b. Evitar la pérdida de sus valores naturales, ambientales, ecológicos,
culturales y paisajísticos por la acción urbanística, e impedir  cualquier
forma  de  urbanización,  edificación,  uso  o  transformación  en  los
ámbitos protegidos o en su entorno que pueda suponer la pérdida de sus
valores.

c. Contribuir a un desarrollo urbanístico sostenible, preservando los espacios
que deben quedar excluidos de la urbanización, y corrigiendo o
eliminando los procesos que provocan la ruptura del equilibrio ambiental.

d. La conservación, recuperación y protección del medio ambiente natural,
preservándolos de actuaciones y usos que les hagan perder su identidad
y funcionalidad y promoviendo su mutua interacción y comunicación. La
preservación, regeneración y protección de los recursos hídricos y de las
especies de flora y fauna que se desarrollan en ellos. La conservación,
recuperación e integración de los espacios naturales protegidos y de los
paisajes significativos.

e. Potenciar el uso naturalístico y recreativo de estos espacios.

f. La prevención de daños a las personas y a los bienes frente a los riesgos
naturales.

En el Plan se identifican dos categorías de áreas sometidas a restricciones
de usos transformación por la presencia en las mismas de significativos valores
naturales, ambientales, culturales, paisajísticos y territoriales, o por ser terrenos con
riesgos naturales: Las áreas de protección ambiental y las áreas de interés
territorial.

A. LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL.

Las Áreas de Protección Ambiental son aquellas unidades territoriales que
el Plan considera con un alto valor ecológico, medioambiental y/o paisajístico,
que están sujetas a algún régimen de protección por la correspondiente
legislación sectorial.  En ellas las propuestas del Plan pretenden garantizar la total
preservación de sus características actuales y la potenciación de los usos
medioambientales, así como armonizar la conservación de los valores naturales y
paisajísticos con el aprovechamiento de formas tradicionales de explotación
(cuando los hubiera) manteniendo su estado actual, mejorándolo por incremento
de los elementos naturales y procurando la restauración hacia ese estado cuando
hubiera áreas degradadas. En estas áreas se prohíben expresamente los usos
residenciales, las instalaciones deportivas de carácter extensivo, los
aprovechamientos agrícolas intensivos, y cualquier actividad o edificación que no
esté destinada al servicio de las explotaciones agropecuarias o a la adecuación
naturalística y recreativa. De igual forma, el Plan prohíbe las actividades extractivas
y mineras, salvo las existentes que a la entrada en vigor de este Plan estuvieran ya
autorizadas por la administración sectorial competente en materia de minas y
cuenten con las precisas autorizaciones de las administraciones urbanísticas y
medioambientales, en cuyo caso podrá admitirse la continuidad, siempre que se
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garanticen las medidas para evitar la erosión y la corrección de los impactos
producidos por el ejercicio de la actividad, así como la restauración, reposición,
acondicionamiento y puesta en valor del suelo, etc.

Se encuentran dentro de esta categoría 

a. Los Espacios Naturales Protegidos:

• Parque Natural de los Montes de Málaga
• Paraje Natural de la Desembocadura del Guadalhorce
• Paraje Natural del Desfiladero de los Gaitanes (LIC)

b. Los Lugares de Importancia Comunitaria. (No incluidos en Espacios
Naturales Protegidos)

• Río Guadalmedina (LIC ES6170028)
• Río Guadalhorce, Fahalas y Pereilas (LIC ES6170033)
• Sierra de Alcaparaín y Aguas (LIC ES6170009)

c. La red hídrica de la aglomeración. Áreas vinculadas a la red hídrica de la
aglomeración, compuesta por todos los cauces de corrientes naturales,
continuas o discontinuas. El Plan propone para estas áreas la necesidad de
proteger la calidad de sus aguas, sus características naturales y, en especial
la flora, la fauna y el paisaje que les sean propios, así como potenciar el
uso público de las márgenes y mantener o aumentar, cuando así se
considere necesario para la seguridad de las personas o de las cosas, su
capacidad de evacuación. Se convierten así en estructuras lineales de
interconexión que fortalecen y amplían territorialmente el sistema de
movilidad alternativa vinculado con el ocio y el esparcimiento de la
población metropolitana, y complementariamente, como argumento de
activación de actividades ligadas con el ecoturismo y el turismo de
naturaleza.

d. Las vías pecuarias. El objetivo del Plan es que una vez estén puestos en
valor estos elementos,  explicitados para los ciudadanos y visitantes, se
configuren como claves del nuevo subsistema relacional, actuando a su
vez como conectores paisajístico entre las Áreas de Protección Ambiental;
es decir, como ámbitos de transición entre estructuras paisajísticas que
garantizan su continuidad territorial. 

B. LAS ÁREAS DE INTERÉS TERRITORIAL.

Las Áreas de Interés Territorial, están conformadas por aquellas zonas que
es necesario preservar su carácter natural por interés territorial de la aglomeración,
y ello porque además de presentar valores ambientales, existen valores, actuales
y potenciales, de carácter agrícola, ganadero, forestales, cinegético o análogos, y
al tiempo, cumplen una función equilibradora del territorio de la aglomeración. De
igual forma, se incluyen en estas áreas suelos que presentan riesgos ciertos de
erosión, desprendimientos, corrimientos, u otros riesgos naturales. Con carácter
general en estas zonas sólo se prevén actividades destinadas a potenciar sus
valores ambientales, naturales y paisajísticos, además de los usos agrícolas,
ganaderos y forestales que no sean perjudiciales para los valores en presencia.
Excepcionalmente se admiten usos de equipamiento, público o privado, con
importantes condiciones de implantación, así como instalaciones de turismo rural.
Dentro de una de estas áreas, concretamente la Sierra de Mijas, se desarrolla una
importante actividad extractiva, permitiendo el Plan solamente aquellas
actuaciones que cuentan con las autorizaciones tanto de la administración
sectorial como de las administraciones medioambientales y urbanísticas, así como
las contempladas en el Plan Especial de restauración, reforestación y puesta en
valor de la sierra de Alhahurín de la Torre, que fue aprobado por la Comisión
Provincial de Ordenación el Territorio y Urbanismo de Málaga. 

Dentro de las Áreas de Interés Territorial se quedan integrados los ámbitos
sujetos a protección pro sus valores naturales paisajísticos y ambientales incluidos
en el Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Málaga
detallados a continuación:   

a. Complejos Serranos de Interés Ambiental.

• CS3. Sierra Mijas
• CS15. Sierra de Pizarra
• CS16. Sierra de Cártama
• CS23. Sierra de Aguas
• CS2. Sierra Blanca-Sierra Canucha - Alpujata

b. Parajes Sobresalientes:

• PS5. Fuente cabecera del río Alaminos.
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c. Espacios de protección cautelar:

• Regadíos del Guadalhorce.
• Montes de Málaga y la Anarquía

Se incluyen también en las Áreas de Interés Territorial, con la denominación
de Espacios de Transición, aquellos ámbitos de carácter natural, que no estando
incluidos en el Plan Especial de Protección del Medio Físico, es necesario
preservar debido a sus valores medioambientales, a su función de corredores
naturales de interconexión entre los distintos espacios sometidos a algún régimen
de protección por legislación, por su función de preservación de zonas
sometidas a riesgos de erosión o a fuertes pendientes, construyendo así un
sistema ambiental equilibrado dentro del ámbito de la aglomeración urbana.

C. LOS RIESGOS Y LA PROTECCIÓN DEL TERRITORIO

En la aglomeración urbana de Málaga los riesgos de mayor repercusión
provienen del peligro de inundaciones, como consecuencia de las elevadas
pendientes, su régimen hídrico irregular con precipitaciones poco frecuentes
pero torrenciales, la ausencia de elemento vegetales que frenen la escorrentía,
etc. Igualmente se considera una zona geológicamente activa, sujeta a riesgos de
erosión y deslizamientos y de peligro de incendios forestales. No podemos
olvidar tampoco los riesgos de contaminación del litoral o los derivados del
transporte de mercancías peligrosas

Desde el Plan se insta a que los instrumentos de planeamiento general a
zonificar el término municipal  en  función  del tipo y peligrosidad del riesgo, y a
establecer los procedimientos de prevención a adoptar por las actuaciones
urbanísticas según las características del medio físico sobre el que  se implanten. 

Un aspecto fundamental el Plan es que ha incorporado una visión integral
y unitaria del sistema fluvial, evaluando el modelo territorial propuesto desde la
consideración de protección integral del mismo, y proponiendo las medidas
particulares para, desde criterios ambiciosos pero realistas, asegurar: la
protección y/o la recuperación del régimen hidrológico y de la calidad de las
aguas del sistema fluvial, la protección y/o la recuperación del espacio de libertad
fluvial y de la morfología de los sistemas fluviales y la protección y/o recuperación
de la vegetación riparia, y en la medida de lo posible, de la biotopa. 

Insta el Plan a que en los documentos de planeamiento general se
considere a las cuencas de forma integral, a delimitar con precisión las zonas
inundables, así como el dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre
y policía, estableciéndose como directriz fundamental que dichos suelos tengan
la consideración de no urbanizables o de espacios libres de uso y dominio
público en suelos con la clasificación e urbanos o urbanizables.

De igual forma, el Plan propone que la ordenación de los espacios fluviales
de las ciudades y sus crecimientos deje de ser un tema exclusivamente hidráulico,
para condicionarse a estrategias de ordenación y la conservación del medio
natural, tanto en el medio urbano, periurbano y rural.  El Plan pretende superar la
larga etapa en la que han prevalecido las relaciones que podríamos denominar
de dominio y aprovechamiento de la ciudad sobre el río. Para ello, es preciso la
incorporación decidida de los valores ambientales a la planificación física, y que
se consolide un nuevo paradigma en la relación río-ciudad, claramente superador
del anterior, y que se puede definir como de integración. Este nuevo paradigma
estará sustentado sobre la obtención de niveles adecuados de calidad de las
aguas, la ejecución de obras de estabilización y acondicionamiento forestal de las
márgenes, evitando la utilización de sistemas constructivos agresivos para la
formación de la vegetación de las riberas, como sucede con la utilización
perversa de escolleras de protección de márgenes en los espacios fluviales,
atribuyendo a los mismos usos recreativos extensivos y pretendiendo siempre, en
lo posible, conservar las características naturales del río, como valores añadidos
a la riqueza y complejidad de elementos componentes del hecho urbano. 

En el Plan también se establecen directrices de protección frente a la
contaminación de las instalaciones de tratamiento de residuos sólidos, así como
condicionantes para el aporte de áridos a la costa. Dado el fuerte carácter
forestal de una importante área de la aglomeración, se establece por el Plan la
necesidad de elaborar y aprobar, en coordinación y asesoramiento con los
servicios forestales de la administración autonómica, Planes Locales de
Emergencia por Incendios Forestales.

Por último, señalar que, en relación con la protección del territorio y
eliminación o minoración de riesgos e impactos, el Plan plantea una serie de
criterios de intervención dirigidos a la protección del suelo y la vegetación. De
igual forma, con los objetivos de contribuir a la protección ambiental y a la
sostenibilidad del territorio, de evitar el proceso de uniformidad y banalización
del paisaje y contribuir a mantener su diversidad, así como de asegurar la correcta
inserción de las actuaciones urbanísticas, desde el Plan se dictan, de una parte,
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principios para la integración de las actuaciones en el territorio y el paisaje, y que
deberán: ser acordes con su entorno próximo y compatibles con el equilibrio
ecológico; producir bajo impacto ambiental de manera que los efectos sobre el
medio ambiente y los recursos naturales no sean relevantes; no inducir
externalidades físicas ni potenciar los riesgos naturales; e insertarse
adecuadamente en el paisaje. 

De otra parte, se dictan criterios de sostenibilidad y protección del medio
ambiente que deben incorporarse a los instrumentos de planeamiento general y
de desarrollo y/o los proyectos de urbanización. Criterios en materia de aguas,
de forma que se considere su ciclo completo, desde el abastecimiento  hasta el
vertido final, incluyendo su reutilización. En materia de energía, previendo  la
utilización de distintas formas de consumo energético, con el objeto de
racionalizar el consumo de recursos y reducir la dependencia de fuentes de
energía no renovables e introducir instalaciones de generación de energías
renovables, especialmente energía solar térmica y, en su caso, fotovoltaica o
eólica. Criterios en relación con la movilidad, para propiciar estructuras urbanas,
servicios, equipamientos e infraestructuras para el fomento de los
desplazamientos a pie o en bicicleta y la reducción de la movilidad motorizada
privada, y criterios para evitar y minimizar la contaminación acústica. 

Igualmente, se establecen directrices para la fase de ejecución de los
proyectos de infraestructuras y de urbanización a los efectos minimizar sus
efectos territoriales y ambientales, tales como: restituir la continuidad de los
cauces naturales ocupados, en su caso, en el proceso de ejecución de la
urbanización mediante su acondicionamiento y eventual construcción de obras
de drenaje transversal; controlar las escorrentías inducidas por la actuación
urbanística en lluvias extraordinarias estableciendo los medios para que estas no
sean superiores a las que se producen en el ámbito en régimen natural; verificar
el comportamiento de las infraestructuras de drenaje ante el acontecimiento de
lluvias extraordinarias; considerar las repercusiones de las actuaciones urbanísticas
en su conjunto, urbanización y edificación, sobre la infiltración del agua en el
suelo y subsuelo e incorporar las infraestructuras y medidas de prevención y
corrección adecuadas para restituir las escorrentías subterráneas; realizar la
regeneración del régimen hidrogeológico acondicionando suelos y formas del
terreno para favorecer la infiltración; restituir los terrenos en los que previamente
se hayan ubicado actividades potencialmente contaminante; evitar la pérdida de
la capa de suelo vegetal existente en el ámbito afectado por la urbanización y la
edificación a fin de su reutilización en las zonas verdes y espacios libres y, en
todo caso, restituir las formaciones vegetales alteradas por la urbanización.

Con respecto a las edificaciones, el Plan recomienda que el planeamiento
urbanístico general establezca determinaciones normativas que favorezcan que
todo el proceso de la edificación tienda hacia una reducción de impactos
ambientales producidos por el edificio y su construcción, atendiendo a
principios de protección medioambiental y desarrollo sostenible, tales como: la
optimización en la utilización de los recursos disponibles, mediante la adecuada
reutilización, reciclaje y uso eficiente de los mismos, así como el empleo de
recursos renovables; la conservación del medio ambiente, mediante el adecuado
uso del terreno, la gestión de los residuos generados en las obras y la prevención
de de emisiones y contaminación; la obtención y el mantenimiento de ambientes
saludables en el interior de los edificios, mediante la prevención de emisiones
nocivas y la contaminación del aire, así como una adecuada ventilación; la
aplicación de técnicas constructivas tendentes a evitar el uso de materiales
contaminantes; la consecución de un mayor ahorro en el consumo energético y
de agua; y la adecuación del diseño a las condiciones bioclimáticas.

4.1.4. LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-CCULTURAL.

1. Fundamentos

El mandato constitucional establecido en el artículo 46 de que todos los
poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento
del patrimonio histórico, cultural y artístico, tiene un verdadero carácter
normativo, de tal forma que obliga a todas las administraciones a tomar las
decisiones oportunas para alcanzar los objetivos de conservación y promoción
de aquél.

El concepto de patrimonio histórico-cultural que emplea el Plan no quiere
referirse a elementos aislados de mayor o menor relevancia, sino que quiere
aplicarse a una globalidad de factores, pues se trata de un conjunto plural de
bienes diversos cuya razón de ser procede del valor que, como parte de la
cultura de la aglomeración, le otorgan los ciudadanos. Por tanto, el principio
esencial que debe caracterizar a todo elemento considerado como patrimonio,
se resume en su valor como seña de identidad. Se trata, en consecuencia, de
entender el patrimonio como un producto social; el patrimonio no es un bien de
consumo, está fuera del mercado y debe ser entendido como un salario
indirecto, como un medio y un instrumento para mejorar la calidad de la vida
humana. En definitiva: El patrimonio es tal en la medida que es posible participar
colectivamente del mismo. 
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Podemos, por tanto, sostener como tesis o como resumen que el
patrimonio histórico-cultural está formado por aquellos fragmentos de la
estructura física del territorio que constituyen sus señas de identidad, y que su
preservación debe estar encaminada principalmente al bienestar social, sin
menoscabo de otras valoraciones, y que su conservación va unida,
indefectiblemente, a la viabilidad  de los tejidos socioeconómicos que les dan
vida.

2. Objetivos y propuestas

Son objetivos del Plan para la protección del patrimonio histórico y cultural
los siguientes:

a. Promover la protección del patrimonio cultural.

b. Contribuir al mantenimiento y conservación del patrimonio inmobiliario
facilitando su puesta en uso.

c. Reforzar la función territorial de los conjuntos históricos como
representantes de la historia, la forma de vida en las ciudades y la vida
pública.

d. Favorecer la divulgación del patrimonio como activo de la oferta turística.

Para alcanzar estos objetivos, El Plan establece recomendaciones para la
protección e los centros históricos de cada uno de los asentamientos que
conforman la aglomeración urbana de Málaga, y que están orientadas a la
conservación del tejido residencial, al apoyo a las actividades productivas
tradicionales y los edificios necesarios para su funcionamiento, al mantenimiento
la densidad poblacional y la edificabilidad actual, a la activación de los cascos
como centros de la vida pública de cada uno de los asentamientos, a la
conservación de los trazados y a la adecuación y reurbanización del espacio
público existente, a la protección del patrimonio inmueble con valores históricos
o culturales, a la rehabilitación de las zonas degradadas, a la mejora de las
condiciones ambientales, a la restricción del tráfico privado, así como al fomento
de la actividad turística de los mismos.

Igualmente, se establecen directrices para la protección de los yacimientos
arqueológicos situados en suelo no urbanizable, que deben ser calificados como
suelo no urbanizable de especial protección por el planeamiento urbanístico
general, y para los lugares de interés etnológico que se encuentren inscritos en el
Catálogo General de Patrimonio Andaluz. 

La relación de los Conjuntos Históricos Declarados, así como los Bienes de
Interés Cultural incluidos en el ámbito de la aglomeración urbana de Málaga
quedan recogidos en el apartado 9 de la Memoria de Información, relativo al
Patrimonio Cultural y al Paisaje.
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4.1.5. EL DISEMINADO RESIDENCIAL EN LA AGLOMERACIÓN.

1. Fundamentos

Como se ha puesto de manifiesto en el diagnóstico, una importante parte
del suelo rústico de la aglomeración se encuentra sometido a una fuerte presión
por la implantación de procesos de parcelación y edificación al margen del
planeamiento, en general fruto de la evolución de un sistema agrícola en regresión
basado en una estructura minifundista de la propiedad. La bondad del medio
natural en cuanto a sus características paisajísticas, disponibilidad de recursos
hídricos y alto nivel de accesibilidad, incide directamente incrementando esta
presión, en detrimento de estos mismos valores.

Este proceso es necesario controlarlo para evitar fenómenos
caracterizados por hechos claramente insostenibles, tales como: el consumo
indiscriminado de suelo, graves problemas medioambientales, déficits de
equipamientos y servicios públicos, exigencia de grandes inversiones públicas no
estructurantes, ausencia de mecanismos de financiación de las actuaciones,
deseconomías públicas y privadas, ausencia de la equidistribución de los
derechos y obligaciones, etc.

2. Objetivos y propuestas

El Plan se propone como objetivos que los instrumentos de planeamiento
general delimiten con precisión los ámbitos que contengan una significativa
presencia de viviendas en el medio rural y establezcan las medidas oportunas
para evitar su ampliación, así como para eliminar los riesgos de transformación
incontrolada del territorio, racionalizando los procesos de ocupación existentes
con garantías de mantenimiento del paisaje rural, con expresa prohibición de
modificar, ampliar o suprimir la estructura de caminos existentes, de dividir la
unidad parcelaria catastral, modificar la topografía, realizar talas de árboles, o de
alterar las condiciones de flora y fauna. 

Para ello, en el presente Plan de Ordenación el Territorio de la
aglomeración urbana de Málaga se especifican diversas alternativas, que van a
depender de factores tales como el origen de la implantación, la naturaleza de
los usos actuales, su grado de reversibilidad, y de los precisos y preceptivos
estudios de impacto ambiental, aunque nunca se posibilita su incorporación al
proceso urbanizador si se localizan en suelos que merecen la categorización de
no urbanizables de especial protección. En cualquier caso, el Plan exige que para

alterar la clasificación de los suelos no urbanizables en los que se ubican ámbitos
residenciales diseminados, el planeamiento urbanístico general, además de
justificar su decisión, garantice, entre otros aspectos: la conexión con el sistema
viario, las redes de abastecimiento de energía eléctrica, de agua potable, de
saneamiento y depuración de las aguas residuales, así como las reservas de suelo
para dotaciones en los términos establecidos en la legislación urbanística.

Para los hipotéticos casos de la posibilidad de reconocimiento de la
categoría de Hábitat Rural Diseminado, así como en el régimen específico de fuera
de ordenación para situaciones de prescripción de las medidas de restitución, el
Plan posibilita, en atención a mejorar las condiciones de calidad de vida de sus
usuarios así como para reducir los impactos ambientales, se dote de las
infraestructuras básicas correspondientes a los accesos, agua, luz y saneamiento,
prohibiéndose cualquier solución de vertido al dominio público.

4.1.6. LAS REDES DE INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS

1. Fundamentos.

Las infraestructuras básicas, verdaderos sistemas orgánicos de la ciudad,
han estado generalmente apartadas de las decisiones planificadoras, teniendo
que acudir en numerosas ocasiones a resolver conflictos que podrían haberse
evitado mediante la consideración de los condicionantes de primer orden que
comportan estos servicios básicos. Una característica prototípica del sector de
las infraestructuras básicas es la deficiente coordinación entre las mismas, y entre
ellas y el planeamiento territorial, ignorando casi siempre la deseable
compatibilización de las mutuas interacciones. Redundando en estos desajustes,
es también destacable la multiplicidad de competencias que inciden sobre las
mismas, dificultando su adecuada planificación y funcionalidad. 

Por tanto, resulta imprescindible considerar los condicionantes derivados
de las infraestructuras básicas, para coordinar y optimizar los recursos
disponibles, procurando la unificación de sus reservas y servidumbres, así como
formular la necesaria adecuación de la normativa a las necesidades reales de
aquellas. En esta línea, conviene fomentar la coordinación de las infraestructuras
básicas, entre sí, y  con la planificación territorial y urbanística, potenciando la
adecuación de las normativas respectivas, el control de la urbanización y la
optimización de la gestión. Una planificación integrada, coherente con la
capacidad sustentadora del territorio y del medio ambiente, requiere la
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consideración de los servicios auxiliares imprescindibles para el funcionamiento
de la ciudad existente y los nuevos crecimientos futuros. 

El desarrollo de las infraestructuras básicas requiere una tipología
diversificada, tanto en cuanto a requerimientos de localización como a las
características de los soportes físicos. Dada la importancia de las determinaciones
urbanísticas en el funcionamiento y calidad de estos servicios, no contemplados
con exhaustividad en la reglamentación urbanística vigente, el Plan de Ordenación
del Territorio de la aglomeración de Málaga ha realizado no sólo un
dimensionamiento adecuado, sino una propuesta de localización óptima, y
adaptada a los diferentes requerimientos de los diferentes sistemas y tipología de
infraestructuras.

a. Sobre el ciclo integral del agua.

Las actuaciones propuestas en el presente Plan tienen como fundamento
principal garantizar plenamente el suministro de agua en la aglomeración
de Málaga, mediante un aprovechamiento sostenible de los recursos
hídricos, utilizando todos los sistemas e instalaciones disponibles. Este
fundamento surge de la aplicación del contenido de la Directiva Marco
Europea del Agua, así como la propia legislación española de aguas, y el
Decreto 240/2005, de 2 de noviembre, por el que se regulan medidas
excepcionales ante la situación de sequía en diversos municipios de
Málaga, que establecen como principio básico realizar una forma de
gestión que permita la protección del conjunto de los recursos
hidrogeológicos y sus ecosistemas asociados, para hacerlos compatibles
con los usos residenciales, y las actividades productivas y relacionadas
con el ocio y el turismo. 

Su aplicación directa en la aglomeración metropolitana de Málaga, supone
utilizar todos los recursos hidráulicos disponibles que puedan garantizar la
dotación a la población actual, junto con las previsiones de crecimiento
previstas. Ello supone integrar tanto los recursos superficiales de los
embalses, como realizar un mejor aprovechamiento de los recursos
procedentes de aguas subterráneas, (siempre y cuando su calidad lo
permita, de forma que no se comprometa en ningún caso la explotación
racional del nivel normal de los acuíferos) y las aguas obtenidas mediante
procesos de desalación. 

Asimismo, es objetivo básico del Plan desarrollar plenamente la utilización
de los recursos procedentes de la reutilización de los vertidos de las EDAR
para usos agrícolas, actividades de ocio-recreativas y riego de jardines y
zonas verdes, a partir del criterio del vertido cero para las aguas
depuradas. Un apartado especial resulta de incorporar la desalación del
agua del mar como una fuente adicional de recursos hídricos de forma
flexible y a costes admisibles, para completar los recursos necesarios en
caso de periodos de déficit estructural de los sistemas de aguas superficial
y subterráneo. 

b. Sobre los recursos y las infraestructuras energéticas

Como no podía ser de otra manera, el Plan asume como fundamento
propio la posición institucional de Andalucía respecto a la producción y
consumo de energía, expresados en el Plan de Infraestructuras Energéticas
de Andalucía, coincidente con los criterios manifestados por la Unión
Europea en defensa de establecer políticas de reducción de emisiones,
apostando por el aprovechamiento de recursos renovables e impulsando
actuaciones a favor del ahorro y la eficiencia energética, destacando la
apuesta por el gas natural como recurso de mayor eficiencia energética.

La implantación de las dos nuevas centrales de generación eléctrica
mediante ciclo combinado a partir del combustible gas natural, deberá
realizarse en condiciones ambientalmente aceptables y compatibles con
la estrategia ambiental y de respeto medioambiental respecto al control
de emisiones y a la utilización del agua de refrigeración utilizada. Para ello
las declaraciones de impacto ambiental deberán pronunciarse al respecto
expresando las condiciones de compatibilización de usos y afecciones.

De otra parte, la infraestructura eléctrica presenta un serio déficit
estructural en cuanto a recuperar el ritmo de modernización de
instalaciones y construcción de nuevas subestaciones eléctricas y nuevas
líneas de alta tensión para garantizar los nuevos desarrollos territoriales,
consecuencia del retraso inversor por la escasez de inversiones por parte
de las empresas responsables del suministro, consecuencia de un sistema
legislativo liberalizador del mercado sin compromisos de modernización. 

Un aspecto relevante desde el punto de las afecciones urbanísticas y
territoriales de las redes aéreas de alta y media tensión, conflicto éste que
es preciso resolver a corto-medio plazo. El sector de gas canalizado,
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deberá potenciarse en función de la política y programas energéticos en
curso.

2. Objetivos

En función del diagnóstico efectuado, son objetivos del Plan de la
aglomeración urbana de Málaga en relación con las infraestructuras básicas, la
energía y los residuos sólidos los siguientes:

a. Asegurar la prestación de servicios básicos a las áreas urbanas
consolidadas y extender las redes para garantizar el suministro en cantidad
y calidad en las áreas de crecimiento y transición.

b. Diseñar y gestionar el ciclo del agua de acuerdo con los recursos del
territorio y en particular con la limitada disponibilidad de recursos hídricos
y la fragilidad del medio para la evacuación de residuos.

c. Racionalizar el trazado de las principales redes de energía
concentrándolas en los pasillos y reservas previstas o creando itinerarios
que limiten la afección a las áreas urbanas y aseguren la plena eficacia de
servicio.

d. Adecuar el tendido de las redes a las características del territorio y en
especial a los recursos naturales y el paisaje.

A. SOBRE EL CICLO INTEGRAL DEL AGUA.

A.1. LA SITUACIÓN SOBRE EL BALANCE ENTRE RECURSOS Y DEMANDAS PARA
EL SUBSISTEMA I-44.

Con objeto de establecer una alternativa viable al vigente Plan Hidrológico
de la Cuenca del Sur (PHCS), actual Cuenca Mediterránea Andaluza, se ha
elaborado una propuesta de estrategias sobre un nuevo escenario concebido
desde una nueva forma de entender el aprovechamiento del agua, es decir,
buscando la triple viabilidad económica, ambiental y social del uso del agua. A
continuación, se detalla la propuesta para los escenarios de los años 2008 y
2018.

De acuerdo con el contenido del vigente Plan Hidrológico de la Cuenca
del Sur, se establece un nuevo balance hídrico entre oferta y demanda, para
determinar los recursos disponibles y las demandas estimadas para el subsistema
I-4, que engloba las cuencas completas de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina,
donde se encuentra la aglomeración urbana de Málaga. 

El análisis realizado sobre los recursos disponibles en el ámbito junto con
el análisis de la demanda prevista, permite establecer una previsión para
determinar si habrá un déficit de recursos a corto y medio plazo, y en su caso
establecer un diagnóstico estratégico propositivo, para hacer más eficiente y
racional el aprovechamiento de los recursos disponibles. Aunque la hipótesis
anterior no es completamente exhaustiva, se acepta el criterio de que el total de
los recursos pertenecen a dicha subcuenca I-4, dado que la población de los
municipios integrantes de la aglomeración constituye un porcentaje realmente
elevado respecto al balance global.

Existen municipios dentro de esta subcuenca que están también
abastecidos por infraestructuras supramunicipales, como es el caso de la
Mancomunidad de los Verdiales y la de la Costa del Sol.  Estos recursos no han
sido considerados en el análisis: en el primer caso porque supone un leve
aumento de recursos para el balance global, y en el segundo caso porque la
capacidad de los embalses, principalmente el de La Concepción, sirve para
abastecer la Costa del Sol Occidental, siendo sólo objeto de estudio los
municipios de Benalmádena y Torremolinos.

Los horizontes establecidos por el PHCS son los años de referencia 2008
y 2018. Se estudiaran en ambos casos los balances hidráulicos y las distintas
propuestas para déficit cero que propone el PHCS, indicando su posible
viabilidad y proponiendo alternativas en el caso de que no se cumplan estos
preceptos. En este sentido, en el horizonte 2018, por estar alejado en el tiempo,
no es posible saber con certeza si las actuaciones propuestas por el PHCS son
posibles de realizar y que repercusiones pueden tener, por lo que no se analiza
su viabilidad, realizando únicamente el balance hidráulico.

En las hipótesis realizadas se incluyen las determinaciones siguientes:

• No se ha considerado la construcción de la presa de Cerro Blanco,
debido a los problemas medioambientales que provocaría su
construcción, frente a la escasa aportación hídrica al sistema en su
globalidad.
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• Se incluye la puesta en explotación de la presa de Casasola. Actualmente
se encuentran en ejecución las obras para la reposición del trazado de la
carretera provincial Écija-Antequera, que impide el llenado completo del
embalse.

• Se ha considerado como recurso útil el empleo de la reutilización de las
aguas residuales en las EDAR existentes y previstas en la aglomeración, para
el riego de zonas agrícolas, riego de zonas verdes municipales, el riego de
las actividades ocio-recreativas y campos de golf, y la refrigeración de las
centrales de ciclo combinado.

• No se han considerado las transferencias del sistema I-2, al no considerarse
necesaria la construcción de las presas de Hozgarganta y Gaucín en el río
Genal, debido a las graves afecciones ambientales a zonas de alto valor
ecológico, y con un fuerte rechazo social de la población del entorno. El
excedente de estas actuaciones estimado en 72 Hm3 según el Plan
Hidrológico Nacional, es compensado por las nuevas actuaciones
previstas, mediante la implantación de una nueva forma de entender la
cultura del agua en España y conseguir un óptimo aprovechamiento en la
gestión integral del ciclo del agua.

El estudio de recursos y demandas en los tres escenarios planteados por
el PHCS, arroja los siguientes resultados:

• Escenario inicial de partida (año 1998).

Recursos Disponibles:

Los recursos disponibles totales son de 352 Hm3 de los cuales 133 Hm3
son recursos subterráneos y 219 Hm3 son recursos superficiales. De los
recursos superficiales, 198 Hm3 provienen de la regulación de los
embalses existentes de Conde de Guadalhorce, Guadalhorce,
Guadalteba, Limonero y Casasola y los 21 Hm3 restantes proceden de los
caudales no regulados y captados para suministrar las demandas
establecidas, que son detraídos de los ríos o bien proceden de
captaciones de los manantiales.

Demandas existentes:

Las demandas atendidas ascienden a un total de 409,86 Hm3, que se
distribuyen de la siguiente manera: 92,862 Hm3 para abastecimiento
urbano (como suma de 77,987 Hm3 para la población residente y 14,875
Hm3 para población estacional), 315 Hm3 son para regadíos y 2 Hm3 para
campos de golf y caudales ecológicos. Es importante destacar que la
demanda urbana total en la aglomeración queda definida como la suma
de la demanda de la población residente y de la demanda de la
población estacional, siendo la población estacional la que no está
censada, y que una vez pasada la temporada o estación en la que se
manifiesta su presencia se reintegra a su entidad censal. Este tipo de
población se puede llamar también turística, ya que el turismo responde
exactamente a los condicionantes citados. A modo de referencia, la
demanda de agua de la población turística, según la Orden del 24 de
Septiembre de 1992 del M.O.P.T., es de 240 l/hab/día para hoteles y 150
l/hab/día para apartamentos.

Balance Hidrológico 1998:

De estos datos se obtiene un balance global de -57,86 Hm3, que se
deben parte a la infradotación de regadíos, unos 51,3 Hm3, y el resto a
sobreexplotación del Bajo Guadalhorce.

• Escenario al año (2008):

Recursos Disponibles:

Los recursos subterráneos son de 133 Hm3, sin variaciones respecto a la
situación inicial, debido a que el estado de los acuíferos no permite
aumentar su explotación. Los recursos superficiales se calculan haciendo
una actualización de los recursos en base a análisis posteriores, así en los
datos del PHCS se incluyen la construcción de las presas de Casasola en
el río Campanillas y de Cerro Blanco en el río Grande. De este modo se
establece un aumento de 32 Hm3, que sumados a los 198 Hm3 de
regulación de los embalses y 21 Hm3 de regulación de ríos hacen un total
de 251 Hm3. En el análisis realizado, no se puede considerar la
construcción de la Presa de Cerro Blanco porque no es algo definitivo,
debido a afecciones ambientales y graves protestas de grupos
ecologistas, por lo que en las hipótesis desarrolladas sólo se considerará
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la puesta en explotación de la presa de Casasola. Puesto que la
construcción de la presa de Cerro Blanco suponía un aumento de 21 Hm3
anuales, siendo de 11 Hm3 la de la presa de Casasola, sólo se
incrementarán los recursos en estos 11 Hm3 últimos. De este modo los
recursos superficiales totales son de 230 Hm3, de los cuales 21 Hm3
corresponden a la regulación natural y captaciones existentes aguas arriba
de embalses y 209 Hm3 a la regulación de embalses. Finalmente sumando
los recursos subterráneos y superficiales, los Hm3 disponibles ascienden a
363.

Demandas existentes:

Las demandas atendidas ascienden a un total de 443,22 Hm3, que se
distribuyen de la siguiente manera: 113,217 Hm3 para abastecimiento
urbano (como suma de 93,690 Hm3 para población residente y 19,527
Hm3 para población estacional), 307 Hm3 son para regadíos, y 23 Hm3
para campos de golf y caudales ecológicos. Esta disminución en la
demanda para riego viene provocada por la reposición de tuberías y
mejoras de las redes, de forma tal que se reduzcan las pérdidas
(aproximadamente dice el PHCS de 8 Hm3)

Balance Hidrológico:

El balance aporta un valor de -80,22 Hm3, obtenido como la diferencia
de los recursos disponibles (363  Hm3) y de la demanda (443,22 Hm3).
El que el valor sea negativo indica que habrá un déficit de recursos, y que
por tanto no se cubrirán las necesidades de abastecimiento de la
población. Se hace necesario pues solventar este problema buscando el
modo de aumentar los recursos disponibles.

Solución prevista por el PHCS:

El Plan Hidrológico de la Cuenca del Sur propone la transferencia del
Subsistema I-2, excedente de recursos tras la construcción de las presas
de Gaucín y Hozgarganta. Como se ha comentado anteriormente, esta
hipótesis no se debe considerar para el próximo Plan Hidrológico, ya que
dichos embalses no resuelven los problemas estructurales de la
aglomeración urbana, y se encuentran en parques naturales de alto valor
ecológico y ambiental, y además existe un fuerte rechazo social por parte
de la población.

Las alternativas propuestas para la corrección del Balance Hídrico, se
resumen a continuación:

- Reutilización directa de las aguas procedentes de las depuradoras
de Guadalhorce, EDAR de Cártama - Los Alhaurínes y la nueva EDAR
de Álora, Pizarra y Coín. Implicaría la mejora de los sistemas de
depuración, incluyendo la realización del terciario en todas ellas. La
depuradora del Guadalhorce tiene una capacidad de 915.160
Habitantes equivalentes (demanda de agua de la población turística
equivalente). Suponiendo una dotación de 250 litros por habitante
y día, se tiene una capacidad máxima de agua para reutilización de
83 Hm3/año. Con esta medida, suponiendo que fuera posible
reutilizar el 53 % de las demandas necesarias, se conseguiría
reutilizar 60 Hm3/año, lo cual se considera una cifra posible, que
permitiría disminuir la sobreexplotación de los recursos
subterráneos y su aprovechamiento para los regadíos del valle del
Guadalhorce y el riego de los campos de golf. 

- Construcción de nuevas desaladoras en Málaga, (desembocadura
del Guadalhorce) y en el Rincón de la Victoria para la Costa del Sol
oriental: de esta manera se conseguirá un aumento de capacidad
de 30 Hm3, con el inconveniente de que habría que situarlas en
zonas de escaso impacto visual y facilidad de obtención del agua
de mar.

- Actuaciones para la renovación de las redes de abastecimiento
urbano para reducir pérdidas, actuación integrada en el "Programa
Andaluz de lucha contra la Sequía. Mejora del abastecimiento a
núcleos urbanos e interconexión de Sistemas de Abastecimiento.
Provincias de Málaga y Cádiz (Cuencas Mediterráneas)", del cual se
deduce el deficiente estado de conservación y mantenimiento,
siendo necesarias la reparación de hasta el 80% de muchas de
ellas. Como ejemplo, para 113,217 Hm3 de agua de consumo,
esto supone un 65% del agua de suministro en alta (174,18 Hm3),
lo que implica que existen pérdidas del 35%. Por otro lado, se
sabe que en el mejor de los casos, con redes nuevas, no se
consiguen eficiencias mayores del 80%. Con las remodelaciones se
pretende disminuir las pérdidas a un máximo del 25%, lo que
supondría 130,2Hm3 de agua de consumo, con un aumento de
capacidad de 16,98Hm3. 
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Sumando las tres propuestas, se obtienen 96,98 Hm3 de recursos
adicionales, sin necesidad de la construcción de nuevas presas o
embalses.

Balance Hidrológico Nuevo:

Con esos 96,98Hm3 se cubren los 80,22 Hm3 deficitarios sobrando 16,76
Hm3. En consecuencia se tendría un posible aumento de población
adicional (residentes y turismo) de 135.890 habitantes, para una dotación
de 350 litros por habitante y día. Este valor de la dotación es de referencia
puesto que la dotación depende de la población existente, de los
distintos tipos de actividades desarrolladas en el ámbito (por ejemplo
actividad industrial-comercial), de los hábitos de consumo adquiridos
durante épocas de sequía, de la calidad del agua, etc.

El PHCS, prevé para este escenario, un aumento de capacidad de 113,45
Hm3 que cubren los 92,862 Hm3  deficitarios, por lo que sobran 20,59
Hm3 equivalentes a 162.000 habitantes, que para la misma dotación
anterior, de 350 litros por habitante y día, hacen posible un techo máximo
de crecimiento a diez años sin nuevos embalses, incluyendo reutilización,
reciclaje y desalación. El techo máximo de crecimiento de población se
situará en 297.890 habitantes, como suma de ambas previsiones.

• Escenario al año 2018

Recursos Disponibles:

Los recursos subterráneos se considera siguen siendo de 133 Hm3
debido a que el estado de los acuíferos no permite aumentar su
explotación. Los recursos superficiales se calculan haciendo una
actualización en base a análisis posteriores, así en los datos incluidos en el
PHCS se incluye la explotación coordinada de recursos superficiales y
subterráneos del subsistema I-4 y el de Vélez y Guadalfeo, además del
aumento de reutilización del subsistema I-4. De este modo se establece
un aumento de 15 Hm3. Debido a que el horizonte es muy lejano y a la
dificultad de saber con precisión cual es la viabilidad de las soluciones
previstas por el PHCS, se va a dar por válido este aumento de capacidad
y a realizar el balance hidrológico sobre el mismo. Sumando los 15 Hm3
de aumento de capacidad, a la capacidad ya obtenida en el horizonte de
10 años una vez realizadas las mejoras, esto es, 209 Hm3 de regulación

mas los 96,98 Hm3  de recursos adicionales, se obtienen de 320,98 Hm3
de regulación de los embalses, que sumados a los 21 Hm3 de regulación
de ríos hacen un total de 341,98 Hm3 de aguas superficiales. Finalmente,
sumando los recursos subterráneos y superficiales, los volúmenes
disponibles ascienden a 474,98 Hm3.

Demandas existentes:

Las demandas atendidas ascienden a un total de 452,86 Hm3, que se
distribuyen de la siguiente manera: 138,81 Hm3 para abastecimiento
urbano (como suma de 113,513 Hm3 para población residente y 25,297
Hm3 para población estacional), 288 Hm3 son para regadíos y 24 Hm3
para campos de golf y caudales ecológicos. La disminución en la demanda
para riego viene provocada por la reducción de las pérdidas y mejoras de
los regadíos.

Balance Hidrológico:

El balance aporta un valor de 474,98 - 452,86 = 22,12 Hm3. En
consecuencia sería posible un aumento de población adicional
(residentes + turismo) de 178.000 habitantes, para una dotación de 350
litros por habitante y día. La previsión de aumento de capacidad del PHCS
para este escenario, es de 138,81 Hm3 que cubren los 113,217 Hm3, por
lo que sobran 25,6 Hm3 que son equivalentes a unos 200.000 habitantes
para la misma dotación anterior de 350 litros por habitante y día. Por tanto,
el techo máximo de crecimiento a veinte años sin nuevos embalses,
incluyendo reutilización, reciclaje y desalación es de 378.000 habitantes.

A.2. RESUMEN DE LOS BALANCES HIDROLÓGICOS.

En la tabla mostrada a continuación se resumen los balances desarrollados
anteriormente entre recursos disponibles y demandas en Hm3/año en el
subsistema I-4, que engloba las cuencas completas de los ríos Guadalhorce y
Guadalmedina. Los tres escenarios contemplados son los desarrollados en el Plan
Hidrológico de la Cuenca del Sur -ahora Cuenca Mediterránea Andaluza- es decir,
el año de partida de 1998, y los horizontes establecidos para los años 2008 y
2018.
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• Constituidos por 230 Hm3 iniciales, más los 96,98 Hm3 que se consiguen
con las propuestas realizadas.

• Constituidos por los 326,98 Hm3 del escenario anterior, más los 15 Hm3
previstos de ampliación entre las actuaciones propuestas por el PHCS y
del Gobierno.

A partir de este balance, y formando parte de la estrategia para la
diversificación de los recursos hidráulicos, los recursos a considerar serian los
siguientes:

• Utilización de recursos de aguas superficiales procedentes del sistema de
embalses existentes y los futuros.

• Utilización de los recursos de las aguas subterráneas desde los acuíferos
con capacidad de aportación garantizada.

• La mejora y modernización de las instalaciones de los sistemas de
abastecimiento de agua tanto urbanos como de riego agrícola.

• La desalación del agua del mar, en consonancia con las actuaciones del
Programa AGUA.

• La reutilización del agua tratada en los procesos de depuración.

La demanda urbana de agua se va a determinar para todos los municipios
de la aglomeración de Málaga en los años 1998 (año origen para la realización de
la revisión del Plan Hidrológico), y para los horizontes de 2008 y 2018.

La demanda urbana total en la aglomeración es resultado de la agregación
de la demanda de la población residente y de la demanda de la población
estacional. Se entiende como población estacional a la población no residente,
es decir, a aquella que no está censada, y que una vez pasada la temporada o
estación en la que se manifiesta su presencia, dicha población se reintegra a su
entidad censal. Este tipo de población también podría denominarse turística, ya
que el turismo responde exactamente a los condicionantes citados.

En el cuadro siguiente aparece la demanda de agua total de la población
de la aglomeración para los años 1998, 2008 y 2018.

Demanda de agua años 1.998, 2.008 y 2.018

Las demandas urbanas totales ascienden a 92,86; 113,45 y 138,81 Hm³,
respectivamente, para los años 1998; 2008; 2018. 

En cuanto al aprovechamiento energético y refrigeración, las demandas de
los aprovechamientos hidroeléctricos están prácticamente supeditadas a las
demandas de abastecimientos y regadíos, lo que condiciona la explotación de
aquellos al régimen de centrales fluyentes, en general, con escasa producción de
energía de alta calidad en períodos de punta.

A.3. ACTUACIONES ESTRUCTURALES PARA LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE
LAS INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se describen a continuación
cada una de las actuaciones propuestas:

a. Actuaciones para incrementar el aprovechamiento de los recursos de
aguas superficiales.

Se proponen una serie de actuaciones estructurales para garantizar la
dotación de agua en la aglomeración utilizando todos los recursos y
sistemas disponibles, aplicando el principio climático asociado a que la
dotación de agua esta condicionada por los ciclos de sequía y la
disponibilidad de precipitaciones para cubrir la demanda. Por ello, el Plan
de la aglomeración propone aumentar los recursos hídricos procedentes
de aguas superficiales a través de una adecuada gestión de los recursos
hidráulicos desde la flexibilidad, de modo y forma que se produzca un
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ajuste entre oferta y demanda, dentro del máximo respeto a la calidad
ambiental en el ciclo integral del agua.

El sistema de abastecimiento de agua en la aglomeración urbana de Málaga
debe contemplarse desde el máximo aprovechamiento de los recursos
propios junto con los procedentes del sistema de abastecimiento de la
Costa del Sol occidental (embalse de La Concepción), y del sistema de la
Costa del Sol oriental (embalse de La Viñuela). Para ello, se proponen las
actuaciones siguientes:

• Inversiones para aumentar los recursos de aguas superficiales en la
cuenca del Guadalhorce:

Puesta en servicio del embalse de Casasola.

La puesta en servicio del embalse de Casasola es una de las
prioridades básicas para mejorar los recursos superficiales del
sistema a corto plazo. Se trataría de resolver las afecciones que
produce la carretera Antequera-Málaga sobre el embalse, que
actualmente impiden contar con su capacidad total de
almacenamiento. (Actuación en tramitación).

Mejora de la toma de agua del azud de Aljaima.

Esta actuación permitirá ampliar los recursos de abastecimiento
procedentes de aguas superficiales en los arroyos de la margen
izquierda del río Guadalhorce, hacia la conducción general del
sistema de Málaga: Embalses del Guadalhorce - ETAP El Atabal.

Modernización del sistema de abastecimiento de agua en la
Barriada de Olías.

La mejora de las infraestructuras de abastecimiento de agua en la
barriada de Olías, núcleo urbano de la zona de Montes de Málaga,
permitirá garantizar los recursos hidráulicos en esta barriada,
mediante una impulsión derivada de la conducción general
existente en la costa hasta el nuevo deposito de distribución.

Actualmente, las obras del nuevo abastecimiento de agua para
Olías se encuentran en fase de construcción por la Agencia
Andaluza del Agua (EGMASA).

• Inversiones en nuevas infraestructuras para aumentar los recursos
superficiales de la Costa del Sol Occidental en coordinación con la
gestión del sistema de abastecimiento de la aglomeración urbana
de Málaga: La construcción del nuevo embalse de La Concepción
(Marbella).

La construcción del nuevo embalse de La Concepción es una
actuación básica y fundamental para el conjunto del sistema
hidrológico de los sistemas de la aglomeración urbana de Málaga y
el sistema de la Costa del Sol Occidental, con objeto de garantizar
el suministro de ambos sistemas en caso de escasez de recursos. 

Los proyectos hasta ahora redactados contemplan el recrecimiento
de la altura de la presa en 16,4 m, lo que le permitirá albergar un
volumen de agua de 100 Hm3 (aportaciones + trasvases;
actualmente con 56 Hm3 y con una aportación media de 75
Hm3/año). De este modo los excedentes suministrados durante las
avenidas serán utilizados como reserva en años de sequía,
regulando totalmente el caudal del río Verde y optimizando los
trasvases que actualmente se producen desde los ríos
Guadalmansa, Guadalmina y Guadaiza hacia el embalse, a través del
túnel de trasvase. 

Esta actuación ya incluida en el antiguo Plan Hidrológico de la
Cuenca del Sur, estaría vinculada a la integración de los sistemas
Málaga y Costa del Sol Occidental a través de su gestión unitaria.

• Actuaciones para mejorar la interconexión entre los sistemas Málaga
y Costa del Sol Occidental:

Nueva conducción reversible entre el depósito de El Toro y la
estación de bombeo de la Cuenca Mediterránea Andaluza.

Nueva conducción reversible entre la E.B. de la Cuenca
Mediterránea Andaluza y la ETAP de Pilones.

Ambas actuaciones, permitirán resolver la falta de capacidad de las
infraestructuras entre Fuengirola y Málaga, estableciéndose una
nueva conducción general con capacidad suficiente para permitir
una gestión unitaria entre los dos sistemas, y se consideran como
actuaciones imprescindibles para la gestión unitaria de carácter
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reversible desde el sistema Costa del Sol Occidental hacia la
aglomeración urbana de Málaga.

Ampliación de capacidad del canal Bores-RRomero en los
municipios de Málaga y Torremolinos.

La ampliación estructural del canal general de Bores-Romero, se
considera una actuación fundamental para garantizar la capacidad
del tramo final de la canalización desde la Costa del Sol Occidental
al llegar a Torremolinos y Málaga. 

Se propone solucionar las deficiencias estructurales en la sección
del canal que disminuyen la capacidad de interconexión eficaz
entre los sistemas de abastecimiento de la Costa del Sol Occidental
y el sistema de Málaga. Los tramos del canal en los términos
municipales de Málaga y Torremolinos deben ser renovados y
ampliados de sección, para mantener unas infraestructuras en
condiciones adecuadas para la integración de los sistemas de
abastecimiento de Consta del Sol y Málaga, y su correcta
explotación.

• Actuaciones para mejorar la interconexión de los sistemas Málaga y
Costa del Sol Oriental, (nueva conexión entre embalse de La
Viñuela y la ETAP El Atabal).

El aprovechamiento de las aguas reguladas procedentes del
embalse de La Viñuela se consideran un importante recurso hídrico
para completar el suministro de agua en la aglomeración urbana de
Málaga. En consecuencia, se propone potenciar la capacidad de
las conducciones generales mediante una nueva canalización
desde La Viñuela hasta la ETAP El Atabal, para mejorar la
interconexión entre ambos sistemas aumentando la insuficiente
capacidad de las conducciones existentes, respecto a la
capacidad potencial de transporte de agua para alimentar a la
aglomeración de Málaga desde el embalse de La Viñuela. 

En la actualidad, puede darse el caso que sobrando agua en el
embalse de La Viñuela para abastecer al conjunto de municipios de
la Axarquía, no pueda ser aprovechada totalmente debido a que
las conducciones entre La Viñuela y la aglomeración de Málaga son
insuficientes en cuanto a capacidad real de transporte.

• Construcción de la Nueva Desaladora para la aglomeración urbana
de Málaga. Plan AGUA.

La utilización de desalación del agua del mar en la aglomeración
urbana de Málaga está justificada por la necesidad de disponer de
un recurso hídrico en régimen de alta flexibilidad, para poder cubrir
con garantía la oscilación de los ciclos de sequía y precipitaciones
mediante un sistema autónomo e independiente. 

Los últimos avances en las técnicas de desalación permiten
actualmente disponer de agua desalada con unos costes
económicos y energéticos bastante razonables, y en consecuencia,
en condiciones favorables y competitivas con los costes del agua
regulada en cabecera y transportada. Actualmente, los costes de
desalación de agua del mar alcanzan unos costes de tratamiento de
0,4 euros/m3 desalado, con una inversión inicial inferior a los 2,5
euros/m3 y año. 

Las previsiones para la nueva desaladora consisten en diseñar unas
instalaciones con capacidad de desalación de 20 Hm3 al año. La
localización óptima de la desaladora se establece sobre los suelos
vacantes situados dentro del cono de ruido del aeropuerto de
Málaga, donde los posibles usos urbanos están muy
condicionados con esta circunstancia.

La construcción de la desaladora deberá incluir, necesariamente,
también la construcción de la conducción de interconexión con el
canal general de Bores-Romero y con la nueva conducción general
prevista entre el deposito El Toro y la ETAP Pilones, con objeto de
conducir el agua desalada hacia la red general de abastecimiento
de la aglomeración. 

• Construcción de una Nueva Desaladora para la Costa del Sol
Oriental en Rincón de la Victoria:

Teniendo en cuenta el déficit estructural de recursos hídricos que
presenta la Costa del Sol Oriental, el Plan propone, dentro de una
visión unitaria entre los sistemas hidráulicos de la aglomeración
urbana de Málaga junto con la Costa del Sol Oriental, una posible
ubicación de una instalación de una desalación con una capacidad
de tratamiento de 20 Hm3. 
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La localización de la nueva instalación no se ha definido
concretamente en el Plan, al considerarse en un principio como un
problema ajeno a las determinaciones del ámbito de estudio. No
obstante, podría ser una adecuada localización su ubicación en el
límite del término del Rincón de la Victoria y junto al término
municipal de Vélez-Málaga, donde habría que establecer un
espacio compatible con dicha instalación.

Esta instalación debería considerarse integrada dentro del sistema
reversible formado por el embalse de La Viñuela, la ETAP El Atabal,
junto con la nueva desaladora propuesta, y las conducciones
generales necesarias para la funcionalidad del sistema. 

b. Actuaciones para la ampliación y mejora de instalaciones para la extracción
de recursos subterráneos.

Dentro del objetivo general sobre la necesidad de aprovechar al máximo
los recursos disponibles, el Plan propone un mayor aprovechamiento de
los recursos subterráneos del sistema, siempre que se extraigan de los
acuíferos los caudales posibles, y sin alterar los niveles medios de cada
uno de ellos. 

Esta problemática se encuentra directamente relacionada con los usos
agrícolas del agua dentro de la aglomeración, y la superposición con las
extracciones para agua potable de uso urbano. Por ello, se propone
realizar estudios hidrogeológicos para disponer de la mayor información
posible sobre el estado en que se encuentran los acuíferos, y para
determinar la capacidad de extracción posible en condiciones de
sostenibilidad. Las actuaciones en este apartado van encaminadas hacia un
mayor control de las extracciones, y la mejora y modernización de las
instalaciones existentes, como factores clave para aumentar la contribución
de las aguas subterráneas a los recursos hídricos del sistema.

En la actualidad, y con la excepción del sistema de abastecimiento
supramunicipal de Aguas de Los Verdiales mediante aguas subterráneas, la
mayor parte de las extracciones de aguas subterráneas son realizadas por
los ayuntamientos directamente, y con escaso control desde las
administraciones implicadas en la gestión del agua.

En relación con el suministro a los municipios de Casabermeja y Almogia a
través de Aguas de Los Verdiales, se proponen las siguientes actuaciones
estructurales:

A corto-medio plazo:

• Ampliación canalizaciones generales de suministro a Casabermeja y
Almogia desde los pozos de Puntal y Las Pedrizas hasta los
depósitos municipales.

• Nuevos depósitos de regulación en cabecera del sistema Aguas de
Los Verdiales, junto a los pozos de Puntal y Las Pedrizas.

A medio-largo plazo:

• Interconexión entre los sistemas Guadalhorce - Aguas de Los
Verdiales, mediante nuevas conducciones reversibles conectando
los embalses de cabecera del Guadalhorce con los depósitos de
regulación de los pozos subterráneos de Puntal y Las Pedrizas.

Por otro lado, y respecto a las mejoras de los aprovechamientos de la
extracción de recursos de aguas subterráneas, se proponen realizar un
Plan de Utilización de los Recursos Subterráneos de agua para los
municipios de la aglomeración, que establezca los volúmenes óptimos de
extracción en cada unidad hidrogeológica, para su aplicación coordinada
con los usos agrícolas del valle del Guadalhorce, teniendo en cuenta las
propuestas sobre reutilización dentro del marco del presente Plan. En
base a dicho Plan se llevaran a cabo actuaciones de mejora y
modernización de instalaciones en los siguientes municipios: Torremolinos,
Benalmádena, Cártama, Rincón de la Victoria, Alhaurín de la Torre, Alhaurín
El Grande, Totalán, Coin, Alora y Pizarra.

c. Ampliación de la red general metropolitana de la aglomeración urbana de
Málaga.

El Plan propone una serie de actuaciones en nuevas canalizaciones e
infraestructura de potabilización y depósitos de distribución, como
propuesta de carácter metropolitano para mejorar la red de distribución
general en alta a los sistemas municipales de la aglomeración. 
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Son las siguientes:

• Nueva conducción general de abastecimiento a la aglomeración
urbana de Málaga desde los embalses de cabecera del río
Guadalhorce hasta la ETAP El Atabal, y nueva ETAP norte para los
municipios del valle del Guadalhorce.

Con el objetivo de garantizar el suministro a los municipios del valle
del Guadalhorce desde los embalses de cabecera de cuenca, se
propone la construcción de una red principal de suministro a
presión hacia los nuevos depósitos de regulación y distribución
general para todos los municipios del valle. 

Se trataría de construir una nueva Estación de Potabilización y una
tubería general para ampliar la capacidad de suministro de la única
conducción existente, y al mismo tiempo garantizar la alimentación
del sistema de abastecimiento del valle de Guadalhorce y Málaga,
que garantizaría de esta manera disponer de una mayor fiabilidad
de suministro.

La red propuesta consiste en un anillo principal a presión, que
tendría su origen en el nuevo depósito general de regulación junto
al núcleo urbano de Álora, situado junto a la nueva ETAP norte en
cabecera.

La conducción tiene como trazado de referencia el corredor
norte-sur junto al río Guadalhorce hasta llegar a Casapalma, desde
donde se bifurcan dos ramales sobre la margen izquierda y
derecha del Guadalhorce: uno en dirección hacia Coín y los
Alhaurínes para continuar hasta conectar con la nueva conducción
general propuesta anteriormente entre la ETAP de Pilones y el
depósito El Toro, para de esta manera poder cerrar el anillo.

Es decir, el esquema general propuesto esta formado por los
siguientes elementos, según puede observarse en el plano general
de la propuesta de abastecimiento de agua:

- Una nueva toma directa desde los embalses de cabecera
del Guadalhorce hasta la nueva ETAP norte.

- Un tramo general de conducción y transporte:

- Tramo general: ETAP Norte - Álora - Pizarra -
Casapalma, suministrando a los depósitos generales
de dichos municipios.

- Dos ramales generales bifurcados desde el tronco general
para suministro a los nuevos depósitos generales de los
municipios:

- El ramal margen derecha entre Casapalma - Coín -
Alhaurín el Grande - Alhaurín de la Torre.

- El ramal margen izquierda entre Casapalma - Cártama
- ETAP Pilones.

- Dos tramos de cierre para completar el anillo hasta la
conexión con la nueva conducción ETAP Pilones - deposito
El Toro.

- El Tramo de conducción entre Alhaurín de la Torre -
Nueva conducción deposito El Toro - ETAP Pilones.

- El Tramo ETAP Pilones - ETAP El Atabal.

Esta solución permite completar el cierre del anillo, que
interconectaría entre si todas las ETAP de la aglomeración de
Málaga: ETAP´s de El Atabal, Pilones y la futura ETAP Norte, y a su
vez, conectara con la conducción general de interconexión de la
Costa del Sol Occidental. De esta manera, se conseguiría ampliar las
posibilidades de interconexión general entre sistemas de suministro
diferentes.

Asimismo, las nuevas conducciones generales podrían realizar la
explotación del nuevo sistema conjunto de la forma más
conveniente, en función de la situación general de la oferta y
demanda conjunta.

Los municipios incluidos en la distribución en alta desde la nueva
red de suministro desde la cabecera del sistema con la nueva ETAP
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norte hacia los respectivos depósitos de distribución urbana, son
los siguientes:

- Álora.

- Pizarra.

- Coín.

- Alhaurín el Grande.

- Alhaurín de la Torre,

- Cártama.

Incluyendo, asimismo, las pedanías principales de cada uno de
ellos, que incluirían la construcción de los nuevos depósitos de
distribución siguientes:

- Zalea. (Pizarra).

- Cerralba. (Pizarra).

- Villafranca del Guadalhorce. (Alhaurín El Grande)

- Casapalma. (Cártama)

- Estación de Cártama.

Se propone para complementar el proyecto la construcción de las
conducciones necesarias entre la canalización general y los nuevos
depósitos de distribución para cada uno de los municipios, que
actuarían como depósitos de regulación general del sistema, y
simultáneamente de depósitos de alimentación a los depósitos de
distribución municipales.

• Nueva conducción general de suministro a Almogía desde el
depósito de Puerto de La Torre Alto.

La ampliación de la capacidad de suministro de agua en Almogia se
propone mediante los recursos actuales de aguas subterráneas,
mediante la ampliación de las conducciones de Aguas de
Verdiales, así como de forma complementaria, mediante las aguas
superficiales procedentes del sistema del río Guadalhorce por
impulsión. La actuación actualmente en fase de tramitación consiste
en la construcción de una conducción por gravedad desde el
deposito de Puerto de la Torre Alto hasta el río Campanillas, y una
impulsión mediante bombeo hasta el nuevo deposito de
distribución previsto para el núcleo urbano.

• Nueva conducción principal para mejorar el abastecimiento de la
zona oriental de Málaga. 

Esta actuación consiste en la construcción de una conducción por
gravedad hasta el río Campanillas, y una impulsión mediante
bombeo hasta el nuevo deposito de distribución previsto para el
núcleo urbano.

• Nueva conducción principal para mejorar el abastecimiento de la
zona oriental de Málaga. 

La actuación consiste en una nueva conducción general junto al
trazado de la autovía A-7, para aumentar la capacidad de las
conducciones generales de suministro a la Costa del Sol Oriental en
conexión con el embalse de La Viñuela. 

La actuación se concreta en la construcción de una nueva tubería
para la conexión entre el depósito de Tassara y el límite del término
municipal de Málaga, a la altura de La Araña, donde conecta con la
conducción general de la costa oriental.
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d. Actuaciones sobre las infraestructuras de tratamiento de agua y
potabilización.

El Plan propone la mejora y ampliación de capacidad de las instalaciones
de potabilización y desalobración existentes en la aglomeración. Las
actuaciones propuestas son:

• Ampliación de las instalaciones de desalobración del agua en la
ETAP El Atabal.

Se propone aumentar la capacidad de las instalaciones existentes
para la desalobración de las aguas procedentes de los embalses
de Guadalhorce-Guadalteba y Conde de Guadalhorce.

• Ampliación de capacidad de tratamiento y mejora de la
potabilización en la ETAP de Pilones.

• Nueva Estación de Tratamiento de potabilización Norte, para
suministro al valle del Guadalhorce: Álora, Pizarra, Coín, Cártama,
Alhaurín el Grande y Alhaurín de la Torre.

Estas instalaciones permitirán suministrar agua de los recursos
superficiales procedentes de la regulación del río Guadalhorce
hacia los núcleos urbanos de Álora, Pizarra, Coín, Cártama, Alhaurín
el Grande y Alhaurín de la Torre, así como a las pedanías de
Villafranca del Guadalhorce, Zalea, Cerralba, Casapalma y Estación
de Cártama, reduciendo así la dependencia del sistema de pozos
y sondeos del acuífero, como sucede actualmente en la mayor
parte de los municipios.

Las nuevas instalaciones de la ETAP Norte podrían localizarse aguas
arriba del núcleo urbano de Álora, o bien junto a la presa del
Guadalhorce. De esta manera, el tratamiento del agua en cabecera
del sistema permite el suministro en alta por gravedad hasta los
depósitos de distribución a los municipios, mejorando la eficiencia
energética del sistema.

e. Ampliación de la red de depósitos de distribución general en los sistemas
municipales.

La construcción de nuevos depósitos principales en los municipios de la
aglomeración para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos, es otro
de las actuaciones principales propuestas. Se propone la construcción de
nuevos depósitos en los siguientes municipios:

MÁLAGA:

• Construcción de nuevos depósitos de distribución en entorno de
Teatinos: 4 depósitos.

• Construcción de un nuevo deposito en Los Prados.

• Construcción de nuevo deposito en La Cónsula.

• Construcción del nuevo deposito en la zona de Rojas.

CÁRTAMA:

• Construcción de un nuevo deposito en el núcleo urbano de
Cártama.

ALHAURÍN DE LA TORRE:

• Construcción de nuevo deposito de distribución en el núcleo
urbano.

ALHAURÍN EL GRANDE:

• Construcción de nuevo deposito de distribución en el núcleo
urbano.
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ALMOGÍA:

• Construcción de nuevo deposito de distribución municipal para
suministro desde el sistema subterráneo de Aguas de Los Verdiales
y mediante aguas superficiales a través de la nueva tubería de
impulsión desde depósito de Puerto de la Torre alto.

COÍN:

• Construcción de dos nuevos depósitos de distribución general al
municipio en los extremos del núcleo urbano. Incluyen la
construcción de las conducciones generales desde la nueva
conducción general del valle del Guadalhorce.

ÁLORA:

• Construcción de un nuevo deposito de distribución general al
núcleo urbano, suministrado desde la conducción general desde la
ETAP de cabecera.

PIZARRA:

• Construcción de un nuevo deposito de distribución general al
núcleo urbano, suministrado desde la conducción general desde la
ETAP de cabecera.

VILLAFRANCO DEL GUADALHORCE:

• construcción de un nuevo deposito de distribución general al
núcleo urbano de Villafranco del G., incluyendo las conducciones
de suministro desde la nueva conducción general del valle del
Guadalhorce.

f. Actuaciones en restauración hidrológica y defensa contra inundaciones en
los ríos y arroyos de la aglomeración de Málaga.

Las actuaciones propuestas en materia de restauración hidrológica y
defensa contra inundaciones se corresponden con el contenido y
propuestas del Decreto 189/2.002, de 2 de Julio, de la Junta de
Andalucía, por el que se aprueba el Plan de Prevención de Avenidas e

Inundaciones en cauces urbanos andaluces, elaborado por la Agencia
Andaluza del Agua de la Conserjería de Medio Ambiente. El Plan de
Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Málaga incluye
entre sus propuestas las actuaciones sobre los cauces de ríos y arroyos
dentro de la delimitación del ámbito del Plan, potencialmente afectados
por puntos de riesgo de inundación, con objeto de garantizar la defensa
contra las inundaciones sobre los suelos urbanos consolidados
producidas por la avenida de periodo de retorno de 500 años. 

Estas actuaciones al mismo tiempo servirán para diseñar las soluciones del
mínimo impacto ambiental que resuelvan la integración urbanística y
ambiental de los espacios fluviales. Asimismo, las actuaciones servirán
también para realizar la restauración ambiental y la reforestación de los
entornos de los espacios fluviales, todo ello enmarcado dentro del  mayor
respeto a la filosofía de la Nueva Cultura del Agua, frente a construir nuevos
embovedados, encauzamientos y obras de fabrica en los ríos y arroyos,
que solo garantizarían el desagüe de las avenidas y nunca el mantenimiento
de las condiciones ambientales y naturales de los mismos. 

Las principales actuaciones propuestas por ser de interés de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, son las siguientes:

• Restauración hidrológico-fforestal y regeneración de riberas en la
cuenca de los ríos Guadalmedina y campanillas en Málaga.

• Restauración hidrológico-fforestal y regeneración de riberas en la
cabecera de los embalses de Casasola y Pilones.

• Restauración hidrológico-fforestal, regeneración de riberas y
reforestación de los ríos Guadalhorce y Grande.

Asimismo se propone establecer un Plan hidrológico-forestal para
protección contra la erosión y regeneración cubierta vegetal en cabecera
de cuencas hidrográficas de ríos y arroyos de la aglomeración urbana de
Málaga.

Las actuaciones prioritarias por ser puntos de riesgo dentro del Plan de
Prevención de Avenidas e Inundaciones, que se propone realizar
conjuntamente con la restauración integral de los espacios fluviales de los
ríos y arroyos incluidos en la relación de dicho Plan, es la siguiente:
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Por esta razón, el Plan propone modificar los criterios de actuación para
realizar las actuaciones hidráulicas destinadas a la mejora de las
condiciones de desagüe de los ríos, en aplicación de la filosofía de la
Nueva Cultura del Agua y actuaciones de restauración y regeneración
ambiental de los espacios fluviales. Toda la red hidrográfica en la
aglomeración deben ser entendida como recurso natural de primer orden,
pero también como cultura, historia, memoria colectiva, referente
identitario, bien público, espacio de solidaridad y legado, para que la
colectividad pueda disfrutar de los recursos de sus ríos y cauces naturales,
y preservar sus valores para las generaciones presentes y venideras. 

En la aglomeración de Málaga algunas actuaciones aun en marcha o en
tramitación, como son los proyectos de Encauzamiento de los arroyos
Ciriano y Bienquerido, y el proyecto de los arroyos Prado, Jurado,
Calambuco y Merino, actualmente en fase de adjudicación, deberían ser
revisados en los conceptos y criterios para  mantener espacios fluviales
libres como reservas para la inundación durante la avenida de los 500
años, frente al clásico proyecto de construcción mediante taludes rígidos
y cauces sin naturalizar, que solo consiguen mejorar las condiciones de
desagüe del tramo de la actuación, pero que ocasionaran impactos aguas
arriba y aguas debajo de la actuación. 

Los criterios propuestos deben estar basados en la restauración y
regeneración ambiental de los ríos,  para defender el derecho ciudadano
a tener acceso a la belleza del medio fluvial en todas sus escalas y
dimensiones. Debe reivindicarse la necesidad genética del ciudadano para
defender la capacidad escenográfica y paisajística de los cauces públicos,
y valorar el uso escénico del medio fluvial, como parte esencial de la
ciudad contemporánea, todo ello sin que ello suponga asumir riesgos
derivados de la deficiente conservación o limpieza de los cauces
naturales.

Por ello, se propone evitar la construcción de nuevos proyectos de
encauzamientos mediante cauces rígidos que proceden en su mayoría del
mantenimiento de inercias en el diseño y formalización conceptual, que
resultan contrarias a la Directiva Marco del Agua, y que tienen
habitualmente consecuencias irreversibles para el equilibrio ambiental y
dinámico de los cauces.
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Municipio/Núcleo Zona 

Alhaurín de la Torre Arroyo Blanquillo  
Alhaurín de la Torre Arroyo de las Chorreras 
Alhaurín de la Torre/ El Romeral  Arroyo del Valle 
Alhaurín de la Torre/ Pinos de Alhaurín  Arroyo El Cura 
Alhaurín el Grande Arroyo de la Villa 
Álora Red Alcantarillado 
Álora/ Barrio del Puente Red Alcantarillado 

Benalmádena/ Arroyo de la Miel, Benalmádena 
Costa 

Red Alcantarillado (Arroyo de la Miel) 

Cártama/ Doña Ana Río Guadiaro 
Cártama/Estación de Cártama Río Gudalhorce 
Casabermeja Arroyo Fuente de Abajo 
Coín Arroyo Bajo 
Coín Arroyo K.O. 
Coín Arroyo Nacimiento 
Málaga

Málaga/Campanillas 

Arroyo de las Cañas  
Río Gudalhorce  
Arroyo Cuarto Medio  
Arroyo El Calvario, La Mania  
Arroyo Pilones  
Cañada S. Anton  
Arroyo La Yegua  
Arroyo de la Culebra  
Arroyo Boticario  
Arroyo Galicia  
Arroyo Wittemberg  
Arroyo Merino  
Arroyo Cuarto Bajo
Arroyo Leñar  
Arroyo Jaboneros  
Arroyo Quintana  
Arroyo Sastre  
Arroyo Toquero  
Arroyo Los Ángeles y El Burro  
Arroyo Campanillas 

Pizarra Arroyo Hondo 
Pizarra Arroyo Raja Ancha 
Pizarra Arroyo Los Buhos 
Pizarra Arroyo La Colada 

Rincón de la Victoria/La Cala del Moral  
Arroyo del Pollo  
Arroyo Totalán  
Arroyo de los Pinchos  

Rincón de la Victoria Arroyo Cementerio 
Rincón de la Victoria Arroyo Pajarito 

Rincón de la Victoria/ Torre de Benagalbón 
Arroyo Granadilla
Arroyo Cuevas  
Arroyo Benagalbón  

Torremolinos   Arroyo  Del Carnicero 
Torremolinos Arroyo del Gazpacho 
Torremolinos Arroyo del Nacimiento  
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g. Actuaciones en infraestructura de saneamiento y depuración.

La mejora en las infraestructuras de saneamiento y depuración en la
aglomeración urbana de Málaga deben ser una prioridad básica en las
actuaciones estrategias para corregir las deficiencias existentes del sistema,
para el cumplimiento de la vigente norma europea sobre la Directiva
Marco del Agua. Para ello, el Plan define una serie de actuaciones
necesarias para conseguir la aproximación al objetivo del vertido cero de
los efluentes para los usos agrícola y actividades ocio-recreativas.

Un primer grupo de actuaciones propuestas se refieren a establecer
soluciones estructurales para que la totalidad de los vertidos urbanos de
la aglomeración tengan depuración. Las actuaciones propuestas se refieren
tanto a la construcción de las Estaciones Depuradoras de Aguas
Residuales, a actuaciones para nuevos colectores generales, como a
actuaciones para mejorar los emisarios submarinos desde las EDAR.

• Actuaciones en nuevas EDAR:

Construcción de la nueva EDAR de los Alhaurínes y Cártama.

La solución estructural para la depuración de las aguas residuales de
los municipios de Cártama, Alhaurín El Grande y Alhaurín de la Torre
presenta dos soluciones posibles: 

- Enviar todos los vertidos hacia la EDAR de Guadalhorce,
instalaciones actualmente muy saturadas, que condicionarían
la construcción de la ampliación de las instalaciones
existentes, para incorporar los vertidos de los Alhaurínes y
Cártama. 

- Construcción de una nueva EDAR para Cártama y los
Alhaurínes junto a la conexión entre los ríos Campanillas y
Guadalhorce.

La ampliación adicional de la EDAR Guadalhorce se considera
desde el Plan como una actuación comprometida y dificultosa
debido a las restricciones de superficie de ampliación para las
nuevas instalaciones, además del problema ambiental que originaria
por su magnitud la suma de las instalaciones existentes y las nuevas.

Por ello, se propone como solución optima la construcción de la
nueva EDAR aguas arriba, a localizar en la confluencia de los ríos
Guadalhorce y Campanillas. 

Los nuevos colectores generales que conducirán los vertidos hasta
la futura EDAR serán los siguientes:

- Nuevo colector general entre Alhaurín El Grande y Cártama.
Obra actualmente en proceso de adjudicación por
EGMASA.

- Nuevo colector general entre Alhaurín de La Torre y la futura
EDAR de Alhaurínes y Cártama.

- Nuevo colector general entre Cártama y la nueva EDAR de
Alhaurín de la Torre, Alhaurín El Grande y Cártama.

Por otro lado, se encuentran en ejecución las obras del nuevo
colector general entre Alhaurín de la Torre y la EDAR del
Guadalhorce. Esta actuación del colector general hasta la EDAR de
Guadalhorce servirá para conducir las aguas residuales de los
Alhaurínes hacia la EDAR Guadalhorce, y se considera desde el Plan
como una solución provisional hasta la construcción de la nueva
EDAR propuesta aguas arriba, cuando los vertidos de los Alhaurínes
se depuraran en la nueva EDAR.

Construcción de la nueva EDAR para Coín, Álora, Pizarra y Villafranca
del Guadalhorce.

La depuración de los residuos urbanos de los núcleos urbanos de
Coín, Álora, Pizarra y Villafranca del Guadalhorce en una nueva EDAR
para los municipios de la aglomeración de la zona alta del río
Guadalhorce, esta prevista su ejecución en la zona de encuentro
de los ríos Grande y Guadalhorce. Se trata de una propuesta ya
asumida por las administraciones responsables de la gestión del
agua, Junta de Andalucía y los municipios correspondientes,
encontrándose actualmente en fase de proyecto y licitación todos
sus elementos e infraestructuras. 
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De acuerdo con el plano general de las propuestas para las redes
de saneamiento y depuración, los nuevos colectores generales que
conducirán los vertidos hasta la futura EDAR serán los siguientes:

- Nuevo colector general de la margen izquierda del río
Guadalhorce para los vertidos de Álora y Pizarra. Obra
actualmente en proceso de adjudicación.

- Nuevos colectores generales para incorporar los vertidos de
los núcleos urbanos de Zalea y Cerralba a la nueva EDAR
Guadalhorce-Grande. Deberá estudiarse las soluciones
óptimas que permitan incorporar directamente los vertidos
de aguas fecales hacia el colector general entre Álora y
Pizarra.

- Nuevo colector general para los vertidos procedentes del
núcleo urbano de Coín. El trazado del colector acompaña al
río Grande en su margen derecha hasta su encuentro con el
Guadalhorce.

- Nuevo colector general en Villafranca del Guadalhorce hasta
la nueva EDAR conjunta.

Instalaciones de tratamiento terciario en la nueva EDAR de Almogía.

Se propone incluir las instalaciones de tratamiento terciario para la
reutilización de las aguas depuradas para uso agrícola y riego de
zonas verdes municipales en la recientemente construida EDAR de
Almogía.

• Actuaciones de mejora en las EDAR existentes:

Mejoras ambientales en las instalaciones de la EDAR Guadalhorce.

En la EDAR del Guadalhorce se propone establecer nuevas
medidas ambientales para la mejora de la calidad de los vertidos y
las condiciones ambientales de calidad atmosférica del aire emitido
por los procesos de depuración.

Mejora y acondicionamiento de la red de colectores generales del
municipio de Málaga.

La mejora, renovación y ampliación de capacidad de la red de
colectores generales urbanos hasta la EDAR del Guadalhorce debe
ser una prioridad coordinada entre el ayuntamiento de Málaga y la
Consejeria de Medio Ambiente, formando parte de los planes de
modernización de las infraestructuras principales de los municipios
hacia las EDAR.

Mejora y ampliación de la red de alcantarillado en el núcleo urbano
de Álora y en el barrio de El Puente.

Esta actuación forma parte de las actuaciones del Plan de avenidas
e inundaciones en cauces urbanos de la provincia de Málaga, y se
corresponde con las inundaciones que se producen en el núcleo
urbano de Álora y en el barrio de El Puente.

Mejora y ampliación de la red de alcantarillado en Arroyo La Miel,
Benalmádena.

Al igual que el caso anterior, se trata de una actuación que forma
parte de las actuaciones del Plan de avenidas e inundaciones en
cauces urbanos de la provincia de Málaga, y se corresponde con
las inundaciones que se producen en el núcleo urbano de Arroyo
La Miel en Benalmádena.

Actuaciones de mejora y acondicionamiento de los emisarios
submarinos de las EDAR costeras:

Aunque el criterio general del Plan consiste en el vertido cero de
las aguas depuradas desde las EDAR para otros usos alternativos, y
por tanto las actuaciones sobre los emisarios existentes no se
consideran prioritarias, no obstante, se propone actuaciones para
el acondicionamiento y mejora de los emisarios submarinos
existentes de las principales EDAR costeras, con objeto de
garantizar su funcionalidad y mantenimiento de las instalaciones
existentes y asegurar las condiciones de explotación. Son las
siguientes:
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- Acondicionamiento del emisario submarino de la EDAR de
Benalmádena.

- Acondicionamiento del emisario submarino de la EDAR de
Arroyo de la Miel, Benalmádena.

- Acondicionamiento del emisario submarino de la EDAR de
Guadalhorce.

- Acondicionamiento del emisario submarino de la EDAR de
Peñón del Cuervo.

- Acondicionamiento del emisario submarino de la EDAR de
Rincón de la Victoria.

h. Reutilización: Actuaciones para dotación de agua reciclada para usos
ocio-rrecreativos, riego de campos de golf y zonas verdes municipales.

Se propone la reutilización del agua depurada para el riego de campos de
golf y zonas verdes municipales desde todas las EDAR de la aglomeración,
tanto existentes como las previstas. 

El sistema para utilización del agua reciclada consistirá en la construcción
de nuevos depósitos de almacenamiento y regulación para cada uno de
los diferentes municipios a partir de las depuradoras correspondientes a
sus propios vertidos, de forma que cada EDAR suministre agua reciclada a
los municipios donde depuran. 

Los depósitos se construirán en zonas de topografía favorable para la
distribución por gravedad hacia los diferentes usos y zonas verdes
municipales. Cada uno de los diferentes ayuntamientos definirá las redes
interiores para suministrar desde los depósitos hacia los usos
correspondientes, así como se definirán las canalizaciones urbanas de los
municipios para el riego de los parques y zonas verdes.

La propuesta contenida en el plano general de las infraestructuras de
reutilización de agua reciclada incluye una propuesta de nuevos depósitos
municipales y las redes de impulsión general desde las EDAR hasta cada
uno de ellos, cubriendo la totalidad de municipios de la aglomeración.

Esta propuesta necesita ser acompañada con la incorporación de
tratamientos terciarios en las EDAR, con objeto de establecer la
reutilización directa de los efluentes depurados para los regadíos vigentes
del Plan Guadalhorce.

i. Actuaciones propuestas para dotación de agua reciclada para los usos
agrícolas del sistema de Riegos del Guadalhorce.

Asimismo, el Plan propone la puesta en funcionamiento de las instalaciones
de reutilización de los vertidos procedentes de las siguientes
depuradoras, para ser incorporadas mediante impulsión hacia los canales
principales del sistema de Riegos del Guadalhorce, incorporando agua
reciclada hacia los canales principales de ambas márgenes. Las Estaciones
de Depuración que tienen posibilidad de suministrar al sistema de canales
son las siguientes:

• Nueva EDAR de Coín, Álora, Pizarra y Villafranca del Guadalhorce.

• Nueva EDAR para Cártama y Los Alhaurínes.

La ejecución de las obras para uso del sistema con agua reciclada, ofrece
un escenario futuro de abundancia del recurso para el regadío, en el que
desarrollo de la demanda de riego debería depender más del dinamismo
de la agricultura de la cuenca que de problemas en la disponibilidad de
recursos.

Esta dinámica se encuentra bastante atenuada en relación con las
previsiones realizadas en el marco del Plan Coordinado del Guadalhorce
(donde se preveían 21.000 hectáreas de riego), y se ha adoptado la cifra
de 13.000 hectáreas de posible riego, en virtud del equilibrio necesario
en base a las tendencias presentes en la actualidad.

En el área de regadío del entorno de la Zona Regable del Guadalhorce, se
ha considerado un ligero incremento de la superficie regada, hipótesis
basada en la información del ICRA -dinámica de crecimiento del 7% en 5
años- y en la disponibilidad abundante de recursos para regadío. De esta
manera se aumenta la superficie de regadío desde 4.700 hectáreas a
5.000 hectáreas regadas, con una dotación de 7.000 m3/ha, según esta
previsto en el PHCS. 
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También en los riegos del Plan Coordinado se ha optado por una dotación
media por hectárea de 7.000 m3/ha, manteniendo la prevista en el PHCS,
y que supone la mejora de los riegos antiguos hasta conseguir unos
consumos similares a los existentes en la actualidad en los riegos nuevos.
Esta mejora está prevista en el primer horizonte.

Las actuaciones propuestas consisten en la construcción de nuevas
canalizaciones mediante impulsión desde las nuevas EDAR de Coín-Álora-
Pizarra y desde la nueva EDAR de Cártama-Los Alhaurínes mediante nuevas
estaciones de bombeo hacia las cabeceras del sistema de riegos,
distribuyendo hacia los canales principales de márgenes izquierda y
derecha del Guadalhorce. Deberán estudiarse las diferentes alternativas
para aducir el agua hacia los puntos mas favorables del sistema de riegos,
con objeto que el aprovechamiento de los riegos hacia las acequias
secundarias sea la optima, con objeto de conseguir la máxima distribución
de agua hacia los regadíos. 

El plano general de la propuesta de reutilización incluye una propuesta
general de redes principales para dotación de aguas recicladas hacia los
canales principales.

B. SOBRE LOS RECURSOS Y LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS.

B.1. LA MEJORA Y AMPLIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE SUMINISTRO
ENERGÉTICO A LA AGLOMERACIÓN URBANA DE MÁLAGA.

B.1.1. DOS NUEVAS CENTRALES DE CICLO COMBINADO.

Actualmente, se encuentran en tramitación las Declaraciones de Impacto
Ambiental por la Conserjería de Medio Ambiente, para las dos centrales de ciclo
combinado previstas en la aglomeración urbana, ubicadas en el entorno de
Campanillas y junto a la EDAR de Guadalhorce. Su construcción estaría relacionada
con las actuaciones para mejorar las infraestructuras eléctricas de alimentación
general a la aglomeración urbana de Málaga, considerando las tasas de
crecimiento previsto de la población, y los incrementos de las actividades
económicas, y teniendo en cuenta también la posible reordenación del mercado
energético en marcha.

Se propone, en una primera fase, la construcción de la prevista junto al río
Guadalhorce, actualmente en tramitación por Gas Natural, y con informe favorable
sobre Declaración de Impacto Ambiental. Dicha central tiene previsto utilizar agua
refrigerada procedente de la reutilización de las aguas depuradas desde la
Estación Depuradora de Guadalhorce. Su construcción incluirá la construcción en
subterráneo de la línea de 220 kV entre la subestación Polígono y la nueva central. 

Respecto a las medidas medioambientales de su implantación y el
cumplimiento de las medidas medioambientales, y teniendo en cuenta las
declaraciones de impacto ambiental correspondientes de cada una de ellas, la
problemática se sitúa en cuanto a la procedencia del agua de refrigeración del
proceso de ciclo combinado, siendo la situación de cada una de ellas la
siguiente:

La central de Campanillas, promovida por ENDESA, tenía inicialmente
prevista la refrigeración del agua mediante un trasvase desde el río Grande hasta
Campanillas, incluyendo la construcción de un azud de derivación de las aguas
superficiales. Actualmente, en la tramitación de la central de Campanillas se ha
informado negativamente la utilización del trasvase del río Grande, encontrándose
en estudio otras alternativas de menor impacto ambiental y social. aun sin
disponer de informe favorable.

El Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración de Málaga
propone la compatibilización de la generación de energía eléctrica de ambas
centrales de ciclo combinado con el respeto ambiental de las soluciones
previstas para la utilización de agua de refrigeración. Para ello será se recomienda
utilizar agua de reutilización procedente de las EDAR de Guadalhorce y la nueva
Estación Depuradora de Cártama y los Alhaurínes en condiciones de
compatibilización y equilibrio con los usos para el riego agrícola en los riegos del
valle del Guadalhorce y el riego de parques y zonas verdes de los municipios
colindantes: Málaga, Torremolinos, Cártama y Benalmádena. 

Será la correspondiente tramitación medioambiental de los proyectos de
las centrales de ciclo combinado de Campanillas y Guadalhorce, quien deberá
pronunciarse sobre la ubicación de cada una de ellas, así como sobre la
procedencia de las aguas de refrigeración y las condiciones ambientales para su
vertido a cauce publico posterior a la refrigeración.
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B.1.2. LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS
EN EL INTERIOR DE LA AGLOMERACIÓN. SUBESTACIONES ELÉCTRICAS
PROPUESTAS.

Las actuaciones propuestas se concretan en la construcción de nuevas
subestaciones eléctricas y las mejoras eléctricas y ambientales sobre las líneas de
alta tensión de transporte y suministro general. 

B.1.3. LA AMPLIACIÓN DE LA RED DE SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE LA
AGLOMERACIÓN.

Teniendo en cuenta las consideraciones incluidas en el documento de
diagnostico, sobre la precariedad de  la red de subestaciones eléctricas, se
propone desde el Plan de Ordenación del Territorio la construcción de nuevas
subestaciones para aumentar la capacidad de suministro y dotación al conjunto
de la aglomeración, así como nuevos circuitos de líneas aéreas de suministro,
partiendo de las subestaciones principales de Los Ramos, Polígono y Montes. 

Las nuevas subestaciones propuestas pretenden resolver el déficit de
energía que condicionaría la propuesta de desarrollo territorial propuesta, y
permitiría abordar la repotenciación de los usos actuales a la ampliación de
demanda de consumo eléctrico detectada. 

Desde dichas subestaciones se extienden nuevos circuitos subterráneos a
66 kV que permiten extender la red de subestaciones existente, como se
observa en el plano general de la propuesta de nueva infraestructura eléctrica. 

Las nuevas subestaciones eléctricas propuestas, junto con la descripción
de las líneas de alta tensión de donde se derivaran, son las siguientes:

• UNIVERSIDAD, conexión a la línea Alhaurín-Los Ramos.

• AEROPUERTO, conexión mediante la línea 66kV Polígono-Aeropuerto-
Cizaña.

• CIZAÑA, conexión mediante la línea 66kv Manantiales-San Julián

• POLÍGONO, nueva subestación a 220kV.

• SAN JULIAN, conexión a la línea Manantiales-Polígono.

• SAN RAFAEL, conexión a la línea Secundaria-San Rafael-San Sebastián.

• REPSOL, subestación a 220kV, conexión a la línea Polígono-Repsol-Puerto.

• PUERTO (SAN ANDRES), nueva subestación a 66kv.

• SALYT, conexión a la línea Los Ramos-Ciudad Jardín.

• AMPLIACION LOS RAMOS a 220kV.

• PUERTO DE LA TORRE, conexión a la línea Tajo-Los Ramos.

• SEMINARIO, conexión a la subestación Montes.

• CASTAÑETA, conexión a la línea Alhaurín-Los Ramos.

• ZAPATA, conexión a la línea Polígono-Alhaurín de la Torre.

• ALHAURÍN DE LA TORRE, ampliación a 220kV.

• ALHAURÍN EL GRANDE, conexión a la línea 20kV Alhaurín de la Torre-Los
Barrios.

• Ampliación a 220 KV de la subestación de VALLE DEL GUADALHORCE.

• CÁRTAMA, conexión a la línea 220kV Cártama-Alhaurín de la Torre.

• Nueva Subestación en Álora a 66 kV.

• Nueva Subestación en Pizarra a 66 KV.

• Nueva subestaciones en Coín a 220 KV.

• Nueva Subestación a 220 KV en la línea Coín - Mijas por el Puerto de los
Pescadores.

• Nueva subestación La Ventilla en Mijas, a 220 KV.
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• SUBESTACION DESALADORA COSTA DEL SOL OCCIDENTAL a 66 KV.
(incluida en POT de Costa del Sol).

• TORREBLANCA, conexión a la línea Fuengirola-Benalmádena. (incluida en
POT de Costa del Sol).

B.1.4. NUEVAS LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN PARA GARANTIZAR LA
CAPACIDAD DE SUMINISTRO A LA AGLOMERACIÓN URBANA.

El crecimiento urbanístico previsto para la aglomeración urbana de Málaga
necesita ir acompañado de una ampliación de los recursos energéticos para dar
cobertura al incremento de consumos, y a la repotenciación de los usos
existentes. Las actuaciones previstas pertenecen por un lado al Plan Energético de
Andalucía, Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética 2007-2013 (PASENER
2007-2013) por Acuerdo de 13 de junio de 2006, del Consejo de Gobierno, y
a las diferentes concesiones de suministro energético, y a los convenios de
colaboración entre administraciones públicas y privadas, cuyo objetivo básico es
mejorar las condiciones de calidad del suministro de energía. Las actuaciones
previstas para mejorar el suministro eléctrico son las siguientes:

• Construcción de una nueva línea de 400 kV para reforzar el eje de
conexión norte-sur entre la central de Tajo de la Encantada y Cabra.

• Construcción de una nueva línea de 400 kV entre la central de Tajo de la
Encantada y Cártama. Dentro de esta actuación se incluye la construcción
de una nueva subestación técnica de Red Eléctrica Española en Cártama.

• Construcción de una nueva línea de 220 kV entre las subestaciones de
Cártama y Alhaurín de la Torre.

• Construcción de una nueva línea de 220 kV entre las subestaciones de
Montes y Órjiva. Esta línea de conexión transversal, permitirá mejorar las
conexiones este-oeste con la zona oriental. Este nuevo circuito
completara el mallado de la red general de transporte hasta la zona del
levante español.

B.1.5. NUEVAS LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN PARA MEJORAR LA DISTRIBUCIÓN
ENERGÉTICA INTERIOR EN LA AGLOMERACIÓN.

Se propone la construcción de las siguientes líneas de alta tensión para
mejorar la alimentación interior de la aglomeración. Las actuaciones propuestas se
construirán en subterráneo, excepto aquellas líneas que se dispongan sobre los
pasillos eléctricos en aéreo. Las actuaciones son las siguientes:

• Construcción de un nuevo circuito a 220 kV entre las subestaciones
principales de Los Ramos y Polígono. Tramo a construir en Subterráneo.

• Construcción de un nuevo circuito central de Málaga a 220 kV desde la
línea Los Ramos-Montes en paralelo con el cauce del río Guadalmedina
hasta la subestación Repsol y Polígono. Tramo a construir en Subterráneo.

• Construcción de dos nuevos circuitos a 66 kV entre las subestaciones
principales de Alhaurín de La Torre-Manantiales, y Alhaurín de la Torre-
Benalmádena. Aéreo a través del pasillo eléctrico propuesto.

• Construcción de dos nuevos circuitos a 66 kV entre las subestaciones
principales de Manantiales-Cizaña-San Julián-Polígono, y entre
subestaciones Cizaña-Aeropuerto-Polígono. Tramo a construir en
Subterráneo.

• Construcción de un nuevo circuito a 66 kV entre las subestaciones
principales de Secundaria-San Rafael y San Sebastián. Tramo a construir en
Subterráneo.

• Construcción de un nuevo circuito a 66 kV entre las subestaciones
principales de Los Ramos-Salyt-Ciudad Jardín. Tramo a construir en
Subterráneo.

• Construcción de un nuevo circuito a 66 kv entre las subestaciones de
Seminario y Montes. Tramo a construir en Subterráneo.

• Construcción de un nuevo circuito a 66 kV entre las subestaciones de
Campanillas y Los Ramos. Tramo a construir en Subterráneo.

• Construcción de un nuevo circuito a 66 kV entre la nueva subestación de
Castañeta y la línea Los Ramos-Alhaurín de la Torre.
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• Construcción de un nuevo circuito a 66 kV entre la nueva subestación de
Zapata y la línea Los Visos- Alhaurín de la Torre.

• Construcción de un nuevo circuito a 66 kV entre la nueva subestación de
Puerto de la Torre y la línea Los Ramos-Tajo.

• Construcción de un nuevo circuito a 220 kV aéreo entre la nueva
subestación de Alhaurín el Grande y la línea Alhaurín-Los Barrios.

B.1.6. RESERVA DE SUELO PARA LOS PASILLOS ELÉCTRICOS PARA CONCENTRAR
LÍNEAS AÉREAS DE ALTA TENSIÓN

Simultáneamente con estas actuaciones se propone la puesta en marcha
de un Plan para la reordenación del conjunto de líneas eléctricas para su
reagrupamiento en corredores territoriales o pasillos eléctricos, evitando la
dispersión de trazados. Esta situación ha ocasionado en el tiempo la sucesiva
implantación desordenada de nuevas líneas, bajo el criterio de trazados mínimos,
que han ido ocupando corredores nuevos cada vez que se han proyectado
nuevas infraestructuras, ocasionando fuertes impactos sobre el paisaje y
ordenación del territorio de la aglomeración. 

La propuesta de pasillos eléctricos incorporando criterios territoriales,
consiste en establecer un arco exterior a la ciudad de Málaga por la zona norte,
donde se reubicarían todas las líneas aéreas de alta tensión existentes. Por ello, se
propone el traslado progresivo de las líneas aereas de alta tension existentes hacia
dichos pasillos eléctricos, mientras que las nuevas lineas se comstruiran totalmente
en subterráneo. Asimismo, la propuesta incluye los pasillos radiales de conexión
con las subestaciones principales de Los Ramos. El plano general de la propuesta
de energía eléctrica y nuevas subestaciones recoge el trazado de los pasillos
propuestos. El pasillo se extiende a modo de arco entre las subestaciones
siguientes: Marisol, Alhaurín de la Torre, Campanillas, Montes y Miraflores. La
anchura del pasillo para concentrar tres lineas quedaria establecida en una
anchura minima de 180m entre los dos extremos (para tres líneas operativas), y
130m para el caso de considerar solo dos lineas.

Además de este pasillo transversal, se incluyen los pasillos radiales que
conectan la subestación de Los Ramos en dos sentidos: uno en dirección oeste,
hacia la subestación Campanillas, y otro desde Los Ramos en dirección norte, en
paralelo con el trazado del cauce del río Guadalmedina.

Sobre estos dichos pasillos deberán reubicarse los trazados que
actualmente no Coinciden espacialmente con esta traza, para lo cual será
necesario establecer un proceso para  trasladar los trazados que difieren con
este objetivo hacia los pasillos eléctricos, adaptándolos a las  infraestructuras
existentes y futuras del viario de primer orden, y reconociendo las principales
unidades geográficas de la aglomeración, destacando y sobretodo evitando la
indiscriminada ocupación de infraestructuras eléctricas sobre el valle del
Guadalhorce.

B.1.7. LA AMPLIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE GAS NATURAL: RED
GENERAL DE GASODUCTOS PARA SUMINISTRO A LA AGLOMERACIÓN
URBANA.

En la aglomeración de Málaga discurren los siguientes gasoductos de
transporte primario:

• Gasoducto "Puente Genil-Málaga", con una longitud total de 111,5 km en
diámetros de 10", 16" y 20", atravesando los municipios de Cártama y
Málaga.

• El gasoducto "Mijas-Estepona", con una longitud total de 70,3 km en
diámetros de 10 y 16". 

• El Ramal Málaga-Rincón de la Victoria de 28 km de longitud en diámetro de
8 pulgadas.

Además de los gasoductos anteriores, en el borrador del documento de
planificación de los sectores de electricidad y gas 2007-2016, de fecha 30 de
julio de 2007, se incluyen los siguientes gasoductos:

• La duplicación del tramo "Cártama-Mijas", de 28 km de longitud y 16" de
diámetro, paralelo al tramo existente y previsto para 2.009.

• El gasoducto de transporte primario "Cártama- Rincón de la Victoria -Nerja",
de 91km de longitud, 20" de diámetro y fecha prevista para 2.010.
Aunque aún no tiene su traza definida, este último gasoducto se prevé
que discurra paralelamente a la infraestructura existente desde Cártama
hasta el Rincón de la Victoria para extenderse luego, a través de la Costa
hasta el municipio de Nerja.
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Fundamentalmente se consideran prioritarios los gasoductos generales
para los corredores oriental y occidental de Málaga, completándose el
gasoducto Málaga - Estepona y la construcción del gasoducto para la zona
oriental Málaga - Rincón de la Victoria - Nerja, asi como desarrollar la red de
suministro a los municipios del corredor funcional del Guadalhorce. 

Actualmente se encuentra en tramitación administrativa el gasoducto de
transporte "Rincón de la Victoria - Nerja", cuya puesta en operación estaría
prevista para 2.008. La construcción de las redes de conexión y distribución de
gas natural a los municipios afectados están incluidas en el acuerdo de
Colaboración entre la Junta de Andalucía y el Grupo Gas Natural.

Además del proyecto anterior, entre las actuaciones incluidas dentro de la
Resolución de Subvención Excepcional concedida al Grupo Gas Natural en
noviembre de 2003 y modificada el 25 de mayo de 2006 y el 14 de mayo de
2007, se encuentra muy avanzada la ejecución de la infraestructura  necesaria
para llevar el gas natural a los municipios asociados al gasoducto de transporte
básico "Málaga-Estepona" mencionado anteriormente. 

Asociado a los ejes anteriores se encuentra la construcción de los ramales
de distribución necesarios para dar suministro a los municipios de Alhaurín el
Grande, Alhaurín de la Torre, Cártama y El Rincón de la Victoria, cuya puesta en
servicio está prevista a corto plazo, y donde existe un gran potencial de
consumo final.

Se propone la conexión del gasoducto general hacia la totalidad de
municipios de la aglomeración de Malaga, construyendose los gasoductos de
conexión desde las redes generales hasta las conducciones para la distribución
municipal en todos los municipios de la aglomeración. Son los siguientes tramos: 

• Gasoducto de suministro a los municipios de Churriana - Alhaurín de la
Torre - Alhaurin El Grande - Coin desde Malaga.

• Gasoducto de la Costa Oriental: Málaga -  Rincón de la Victoria - Torrox -
Nerja, actualmente en fase de tramitación y autorización en la Consejeria de
Innovación.

• Gasoducto de la Costa del Sol Occidental: Torremolinos - Fuengirola-
Benalmádena - Mijas - Marbella - Estepona. 

B.1.8. AUMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN LOS
CONSUMOS ENERGÉTICOS DE LA AGLOMERACIÓN URBANA DE MÁLAGA.

La aglomeración de Málaga es identificada como una región donde
adquieren especial significado las iniciativas de generación de energías
renovables. De acuerdo con los objetivos básicos del Plan Andaluz de
Sostenibilidad Energética 2007-2013 (PASENER 2007-2013), y en consonancia
con las Directivas Comunitarias 2001/77/CE del Parlamente Europeo y del Consejo
de 27 de septiembre de 2001, es objetivo del presente Plan subregional
conseguir desarrollar la generación de energía mediante energías renovables. 

La apuesta principal debe dirigirse fundamentalmente sobre el desarrollo
de la energía solar de origen solar y fotovoltaico, de acuerdo con las favorables
condiciones climatológicas de Málaga. Asimismo se propone el aprovechamiento
de la energía eólica utilizando las altas posibilidades de generación en las zonas
de sierra, siempre que se cumplan los requisitos de protección paisajística de
cada implantación. Otro aspecto importante es la apuesta de la implantación de
centrales de biomasa.

Un aspecto esencial para la promoción e impulso de las energías
renovables es la forma de financiación por las administraciones publicas de las
distintas operaciones de nuevas instalaciones de energía renovable, para ofrecer
soluciones económicas vía subvención, para aminorar el problema planteado por
la fuerte inversión inicial que exigen la implantación de estos sistemas en cuanto
al coste que supone la tecnología de instrumentación necesaria en cada caso. Por
ello, deberá continuarse la aplicación del de la nueva Orden de incentivos y
Fomento de las Energías Renovables  de la Consejería de Innovación para
establecer ayudas para la adquisición de sistemas de pequeña y mediana entidad
en unidades familiares.

La implantación de este programa implica además de las condiciones de
financiación de instalaciones, las medidas de acompañamiento al programa como
son: difusión  y concienciación ciudadana, formación de empresas instaladoras,
tecnologías de informatización, servicios de asesoramiento y promoción a
empresas instaladoras y proyectistas y programas de I+D+i.

Para ello, resulta necesario que la Junta de Andalucía prolongue dicho
programa hasta poder cumplir los objetivos previstos en el Plan Andaluz de
Sostenibilidad Energética 2007-2013 (PASENER 2007-2013) por Acuerdo de 13
de junio de 2006, del Consejo de Gobierno, y sobre todo para impulsar la
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conciencia del usuario sobre la importancia de este tipo de energía en la
aglomeración urbana de Málaga.

B.1.9. LA ENERGÍA EÓLICA.

Las zonas eólicas de los Montes de Málaga presentan un alto potencial de
energía eólica en la zona de Antequera-Guadalteba, con 700 MW, que
representa una potencia similar a la que presenta la zona de Tarifa y su entorno.

Un problema asociado a la producción de energía eólica es la evacuación
hacia la red eléctrica general de la potencia obtenida de los parques eólicos de
la región, sin la cual no es posible explotar dichos recursos. En el caso de la zona
de los Montes de Málaga, y la zona de Antequera-Guadalteba la proximidad de
las líneas principales de 400 kV muy próximas a este enclave, supone una ventaja
adicional para contar con la energía eólica como una fuente renovable con gran
potencial para contribuir a disminuir la dependencia exterior de la energía de la
región.

El Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética 2007-2013 (PASENER 2007-
2013), PLEAN considera dos soluciones para evacuación de energía eólica de la
zona: por un lado la subestación de 400 kV de El Tajo de la Encantada, y por otro,
la nueva línea prevista entre Arcos de la Frontera y Lucena para 400 kV. La
construcción de nuevas líneas de transporte de 400 kV en la zona norte de la
provincia de Málaga, supondría además de mejorar la capacidad de la red
general, simultáneamente aumentar la capacidad de evacuación del potencial
eólico de la zona de los Montes de Málaga y entorno de Antequera-Guadalteba,
y así mejorar el porcentaje de energía de origen renovable sobre el conjunto de
la energía consumida por la provincia.

B.1.10. LA ENERGÍA TÉRMICA DE ORIGEN SOLAR.

El Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética 2007-2013 (PASENER 2007-
2013) por Acuerdo de 13 de junio de 2006, del Consejo de Gobierno, realiza
una apuesta decidida para la implantación de centrales de energía solar de alta
temperatura. El elevado índice de soleamiento que presenta la provincia de
Málaga y la disponibilidad de grandes superficies de terreno de escasa
rentabilidad agrícola, constituye una oportunidad para la instalación de este tipo
de centrales en el entorno del suelo no urbanizable de la aglomeración urbana
de Málaga, dada también la presencia de redes eléctricas de transporte en el

entorno próximo, (líneas de 400 kV Algeciras-Tajo de la Encantada-Guadamedina
y Tajo de la Encantada-Córdoba).

La energía solar de baja temperatura para calentar el agua de uso
domestico es otra fuente de recursos energéticos en gran crecimiento y amplias
expectativas futuras por el fuerte apoyo institucional recibido de la Junta de
Andalucía a través de la Agencia Andaluza de la Energía (AAE) y, sobretodo, por
las facilidades financieras que ofrece al usuario y comunidades de propietarios
que opten por disponer esta tecnología en las viviendas. Sin embargo, es
necesario que los municipios desarrollen planes de apoyo a las energías
renovables, dentro de sus respectivos planes de Agenda 21 y medidas
medioambientales, para hacer obligatorio la preinstalación de energía solar de
tipo térmico para las viviendas de nueva construcción, introduciéndolas en las
normativas urbanísticas y realizando ordenanzas especificas de obligado
cumplimiento para implantar estas propuestas en la dinámica habitual de las
promociones de viviendas. En este aspecto, la aglomeración urbana de Málaga
debería incorporarse a este proceso de favorecer la implantación de los sistemas
de producción de energía solar de origen térmico, disponiendo que las Agendas
21 y las ordenanzas municipales correspondientes, así como los planeamientos
generales de los municipios incluidos en su ámbito, tengan la obligatoriedad de
que todos los edificios de nueva planta tengan la preinstalación de energía solar
térmica, independientemente de la tipología, situación y  usos urbanísticos.

En lo referido a la producción de energía solar de carácter fotovoltaico,
ésta debe tener un fuerte aumento en toda la aglomeración, dadas sus
particulares condiciones favorables en cuanto a horas de sol anuales y grado de
insolación. Las medidas para favorecer la implantación de centrales de
producción fotovoltaica serán una realidad si se considera la generación de este
tipo de energía por autoproductores, para lo cual seria imprescindible que por
parte de las empresas eléctricas se facilitasen las condiciones para que los
particulares dispongan instalaciones domesticas de carácter fotovoltaico con
acumuladores de energía que puedan conectarse a la red y enviar a la red la
energía acumulada, con el consiguiente descuento en la factura de consumo de
la potencia generada por las instalaciones. Si esto se produce de manera natural,
se producirá sin duda un fuerte incremento en la energía generada por este
concepto. La puesta en marcha de sistemas de financiación de las inversiones a
través de la nueva Orden de incentivos y Fomento de las Energías Renovables de
la Consejería de Innovación, para el apoyo regulado mediante una política de
ayudas, será fundamental para favorecer  el desarrollo de estas energías
alternativas dado su elevado potencial en la aglomeración.
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B.1.11. LAS PLANTAS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA MEDIANTE BIOMASA.

De acuerdo con los objetivos del Plan Andaluz de Sostenibilidad
Energética 2007-2013 (PASENER 2007-2013), resulta de gran interés la apuesta
por la utilización de plantas de biomasa para generación de energía eléctrica
aprovechando la biomasa procedente de los productos de escasa rentabilidad,
fundamentalmente del sector oleicola, orujo y orujillo, y las podas del olivar, así
como los residuos de determinados cultivos como el algodón. En la actualidad,
además, este tipo de energía es el que más aporta al conjunto de todas las
renovables de Andalucía, acaparando el 90 % del total de la energía renovable.
Dentro de los procesos de conversión  de la biomasa, los usos térmicos suponen
un 81% del total, mientras que la generación eléctrica supone un 19%. 

La aglomeración urbana de Málaga es un ámbito de interés para considerar
la construcción de este tipo de plantas, alimentadas por los residuos de los
cultivos agrícolas del valle del Guadalhorce y los residuos procedentes de las
podas de los bosques del entorno de los Montes de Málaga.

La alta eficiencia energética de estas instalaciones y los efectos
beneficiosos que supone el reciclaje de estos subproductos, tanto para evitar la
combustión simple para las podas y residuos de cultivos, como el
aprovechamiento del orujillo de difícil reciclaje alternativo, suponen una solución
a desarrollar bien directamente por la empresa privada en condiciones de
competencia, o bien mediante ayudas para rentabilizar las inversiones y facilitar el
abastecimiento de combustibles a las plantas de biomasa. 
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5. DESARROLLO, GESTIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN

El Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Málaga
prevé su desarrolla a nivel de planificación, básicamente, mediante los planes
generales de ordenación urbanística de los municipios que integran su ámbito
territorial. También, mediante los planes de ordenación intermunicipal que se
prevén, o en su defecto, se formulen conforme a las previsiones de la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía; mediante planes especiales para
delimitación de reservas de terrenos para la ampliación del Patrimonio
Autonómico de Suelo o para el desarrollo directo de actuaciones previstas por
el Plan conforme al artículo 14.2.c) de la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía, mediante planes sectoriales de incidencia territorial; y mediante la
aprobación de alguno de los Proyectos de Actuación de Interés Autonómico
que desarrollen las actuaciones de carácter público previstas por el Plan.

Todos estos instrumentos de desarrollo pueden realizar una función de
ajuste del Plan, es decir, la delimitación precisa de las propuestas del Plan en  las
escalas cartográficas que se confía a los instrumentos  de  planeamiento  general,
a los proyectos de actuación de interés autonómico así como a  los  proyectos
de ejecución de infraestructuras, como instrumentos adecuados para su
desarrollo y pormenorización. Esta labor de ajuste puede incorporar de modo
justificado alteraciones en las delimitaciones propuestas, siempre que no sean
sustanciales y con la finalidad última de mejorar los objetivos de ordenación
perseguidos con el planeamiento municipal y su adecuada integración en la
ordenación urbanística general que se establezca para cada municipio.

El Plan entiende por gestión territorial el conjunto de actividades
desarrolladas por las Administraciones y Entidades Públicas  que tienen por
objeto la materialización de los objetivos, criterios y propuestas establecidos por
el Plan de Ordenación del Territorio. A estos efectos, el Plan de Ordenación del
Territorio de la aglomeración urbana de Málaga prevé que pueda gestionarse
mediante los siguientes instrumentos y organismos:

• Preferentemente, mediante la celebración de Convenios
Interadministrativos de colaboración entre las distintas Administraciones
Públicas implicadas.

• Encomendándola a cualquiera de las Administraciones Públicas Territoriales
con competencia en el ámbito, así como constituirse Entidades Locales
Territoriales, Consorcios o Sociedades Mercantiles de titularidad pública. 

En cuanto al seguimiento del Plan, es decir, al conjunto de actividades
desarrolladas para hacer cumplir sus determinaciones, conocer y analizar su
grado de desarrollo, gestión y ejecución y proponer, en su caso, las medidas
necesarias para el mejor cumplimiento de sus previsiones o analizar la
conveniencia de proceder a su revisión o modificación; el Plan propone la
elaboración, como mínimo cada cinco años, de un Informe de Seguimiento del
Plan, que tendrá por finalidad analizar del grado de cumplimiento de sus
determinaciones y proponer las medidas que se consideren necesarias en el
corto plazo para incentivar el cumplimiento de sus objetivos. En cualquier caso,
se prevé que cuando transcurran doce (12) años desde la aprobación del Plan,
el órgano responsable de su seguimiento emitirá un informe en el  que se
justifique la procedencia de su revisión en función del grado de cumplimiento de
sus previsiones. Corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes la
realización de las actividades relacionadas con el seguimiento del Plan. 
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1. INTRODUCCIÓN Y MÉTODO

La Ordenación del Territorio constituye una función pública destinada a
establecer una conformación física del territorio acorde con las necesidades de
la sociedad, como expresa la exposición de motivos de la ley 1/1994,
referenciando incluso, a la Carta Europea de la Ordenación del Territorio cuando
define el alcance a la "expresión espacial de las políticas económica, social,
cultural y ecológica de toda sociedad". La manifestación de esta función pública
se expresa en primer lugar, con la culminación de los procesos de planificación
territorial como documento que detalla e instrumenta la obtención del Modelo,
y por otra, con el compromiso de aplicar los recursos públicos en la ejecución
del citado Modelo Territorial.

Así se detalla y regula en el artículo 10 de la ley, al establecer que los
Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional como los elementos
básicos para la organización y estructura del territorio en su ámbito, siendo el
marco de referencia territorial para el desarrollo y coordinación de las políticas,
planes, programas y proyectos de las Administraciones y Entidades Públicas así
como para las actividades de los particulares.

La planificación territorial, por tanto, integrará y ordenará las distintas
planificaciones sectoriales, así como el planeamiento general de los municipios
que se encuentren en el ámbito del plan territorial.

Estos planes territoriales deben contener una Memoria Económica, con la
estimación de las acciones comprendidas en el plan y el orden de prioridad de
ejecución de las mismas, esta Memoria establecerá una evaluación económica del
volumen de inversión necesario, su prioridad, indicando si este corresponde a la
Administración Central, Autonómica, Local, o en su caso a los Agentes Privados.

Esta diversidad de agentes y de actores obliga a un esfuerzo permanente
por la coordinación de esfuerzos y recursos, en consecuencia, la planificación
debe significar compartir, comprometerse y debe significar integración. Se ha de
compartir información y decisiones, ha de haber un compromiso de las partes sin
la cual no es posible alcanzar el todo, y las actuaciones han de integrarse  y
complementarse. Este escenario debe ser el objetivo y el modo habitual para que
la planificación pueda ser efectiva y útil en la función pública.

El proceso seguido para la cuantificación económica ha sido:

1. Identificación de los sistemas en los que se apoya la definición del
Modelo.

2. Desglose a nivel de enunciados básicos las acciones que comprenden
cada uno de los sistemas o de los subsistemas que se han identificados. 

3. Establecimiento de los criterios de valoración unitaria, al objeto de
conseguir una valoración homogénea y equiparable.

4. Asignación del agente o de los agentes a los que se le atribuye la inversión 

5. Establecimiento de la prioridad. 

6. Análisis de resultados
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2. SOBRE EL MODELO Y LOS SISTEMAS QUE LO DEFINEN

El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga
se concibe como un proyecto estratégico de construcción del territorio
metropolitano mediante la definición de un nuevo escenario y la imbricación de
sus distintos componentes: infraestructuras, espacio natural y asentamientos.

El objeto es el de potenciar y favorecer su integración en los ejes de
desarrollos económicos españoles y comunitarios, mejorar la articulación y
garantizar la accesibilidad, reforzar la funcionalidad del ámbito, preservar los
espacios con valores medioambientales, paisajísticos, productivos, históricos o
culturales de la aglomeración, conseguir un sistema verde, integrado en el
esquema de articulación territorial, y ligado a los espacios de valor natural y
ambiental existentes. Las propuestas vienen a conformar en definitiva, el modelo
territorial que no es más que la expresión sintética de las aspiraciones que se
tienen para un ámbito espacial determinado.

Por consiguiente, el modelo se concibe como síntesis de las
determinaciones del Plan en forma de imagen final pretendida, definiendo
pormenorizadamente la ordenación de los aspectos que son propios de su
escala incorporando otras políticas planificadoras. Por tanto, el Plan de
Ordenación del Territorio precisa actuaciones de fuerte incidencia (nuevas
infraestructuras, etc.), así como regular los usos de ciertos espacios (de valor
ecológico, paisajístico, productivo; espacios libres, etc.), para, entre otros
objetivos, la ubicación de viviendas, actividades económicas, equipamientos y
servicios.

La estructura general de este apartado económico se organiza de acuerdo
con el nuevo modelo urbano-territorial propuesto. Con este objetivo se ha
realizado una evaluación económica de las propuestas, que suponen la
expresión de las inversiones necesarias para configurar la nueva estructura
funcional y orgánica de la aglomeración. La valoración realizada establece una
asignación de inversiones a los diferentes agentes públicos y privados, de
acuerdo con su grado de responsabilidad y competencias administrativas
atribuidas.

La valoración económica realizada pretende los siguientes objetivos:

• Formular la dimensión presupuestaria del Plan de Ordenación del Territorio,
facilitando la incorporación de los presupuestos sectoriales, determinando
cada una de las administraciones implicadas en su ejecución y
conservación posterior, y prever la disponibilidad financiera de los agentes
inversores en el periodo de inversión previsto.

• Disminuir las incertidumbres de los agentes sociales y de los operadores
económicos afectados por el alcance de sus determinaciones respecto al
orden y desarrollo de las infraestructuras generales que estructuran el
nuevo modelo territorial. Por ello, la valoración realizada fija y ordena en el
tiempo la ejecución de las diferentes infraestructuras, equipamientos y
actuaciones estratégicas, orientando la convergencia del proceso inversor
de los recursos públicos y privados resultantes de la ordenación según se
ha considerado su ejecución a corto, medio y largo plazo.

• Orientar a las empresas de dotación de servicios urbanos en cuanto al
desarrollo y adecuación de las infraestructuras de servicios, facilitando su
programación y coordinación 

• Garantizar la coherencia de las inversiones y de los compromisos
adquiridos por otras administraciones con la ejecución de las propuestas
del Plan.

P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

M E M O R I A  E C O N Ó M I C A
164



La valoración realizada sobre las infraestructuras básicas para el nuevo
modelo territorial se ha estructurado conforme a los siguientes contenidos:

a. EL SISTEMA DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

a.1 INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES.

a.1.1 AMPLIACION DEL AEROPUERTO DE MALAGA.
a.1.2 AMPLIACION DEL PUERTO DE MALAGA.

a.2 INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE COLECTIVO DE
VIAJEROS.

a.2.1 RED DE METRO.
a.2.2 INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS.
a.2.3 INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE INTERURBANO.
a.2.4 INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS.

a.3 SISTEMA VIARIO.

a.3.1 RED VIARIA DE INTERES GENERAL DEL ESTADO.
a.3.2 RED VIARIA INTERCOMARCAL.
a.3.3 RED VIARIA DE INTERES METROPOLITANO.
a.3.4 RED VIARIA DE RANGO LOCAL

b. NFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA.

b.1 INFRAESTRUCTURAS HIDRAULICAS.

b.2 MEJORA Y AMPLIACION DE LOS RECURSOS SUBTERRANEOS.

b.3 ACTUACIONES DE REGENERACION HIDROLOGICO-FORESTAL Y
RESTAURACION DE RIOS.

b.4 INFRAESTRUCTURAS PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE
ABASTECIMIENTO MUNICIPAL.

b.5 INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO Y DEPURACION.

b.6 INFRAESTRUCTURAS  PARA REUTILIZACION DEL AGUA DEPURADA.

b.7 INFRAESTRUCTURAS PARA MEJORAR LA EFICIENCIA DE LOS RIEGOS
AGRICOLAS

c. INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGIA.

c.1 INFRAESTRUCTURAS Y REDES ELECTRICAS.

c.1.1 NUEVAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS.
c.1.2 LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN.

c.2 CENTRALES DE GENERACION MEDIANTE CICLO COMBINADO CON
GAS NATURAL.

c.3 INFRAESTRUCTURAS PARA EL GAS NATURAL.

d. INFRAESTRUCTURAS PARA LAS TELECOMUNICACIONES.

e. SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES METROPOLITANOS.

e.1 EL CORREDOR MARÍTIMO-TERRESTRE.

e.2 LOS CORREDORES SIERRA-LITORAL.

e.3 LOS PARQUES METROPOLITANOS.

f. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS METROPOLITANOS.
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3. VALORES UNITARIOS

En el caso de que no existan presupuestos aprobados o estimativos por
el agente impulsor de la actuación, para la estimación de los costes de ejecución
de las propuestas del Plan de Ordenación del Territorio se han establecido una
serie de costes unitarios correspondientes a cada tipo de proyecto, cuya
cuantificación se corresponde con precios habitualmente empleados en las
obras de construcción de las diferentes clases y tipologías de infraestructuras
básicas, habiéndose considerado para ello un análisis comparativo con la
información disponible sobre los costes de otras actuaciones similares a las
propuestas.

Los módulos de valoración considerados no pretenden ser exactos para
cada caso concreto, ni tiene sentido hablar de "exactitud" en este supuesto, pues
se trata de simplificaciones para aproximarse a situaciones generalizables. Su
estimación obedece, por tanto, a la necesidad de poder contar con valoraciones
justificadas del coste de las distintas obras y actuaciones, y la necesaria
generalidad de las cifras permite su redondeo hasta alcanzar cantidades de más
fácil manejo. Por tanto, las cifras adquieren su verdadera significación sólo como
conjunto agregado, esto es, como coste global del Plan de Ordenación del
Territorio, y no deben considerarse a la luz de cada actuación concreta y, menos
aún, como propuesta de tasación o avance de la misma, nivel de precisión que
no es propio de un estudio económico de esta naturaleza.

Para la valoración de las actuaciones previstas en el Plan, se han
considerado de manera pormenorizada los criterios relativos a cada uno de ellos,
según se observa en los diferentes capítulos en los que se ha desagregado la
valoración:

SISTEMA DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.

• Red de Metro

• Sistema de ferrocarriles

• Sistema Viario

INFRAESTRUCTURAS PARA EL CICLO INTEGRAL DEL AGUA.

INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGIA.

• Infraestructura eléctrica de Alta Tensión

• Infraestructura del Gas Natural

SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES.

• Corredor marítimo-terrestre

• Corredores Sierra-Litoral

• Parques Metropolitanos

EQUIPAMIENTOS DE INTERES METROPOLITANO.

• Equipamientos de carácter medioambiental 

• Equipamientos metropolitanos de interés publico y social asociados a las
condiciones de intermodalidad respecto al transporte publico colectivo.

• Equipamientos metropolitanos relacionados con actividades empresariales
y tecnológicas.

• Equipamientos ya asumidos por las administraciones.

• Equipamientos metropolitanos para la salud.
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3.1. EL SISTEMA DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.

Los criterios utilizados para la valoración económica de las propuestas
sobre el Sistema de Transporte y Comunicaciones se corresponden con los datos
facilitados por las diferentes administraciones publicas y empresas de servicios
consultadas, en cuanto a las previsiones de inversión en aquellas propuestas de
su competencia, y también a partir de los datos disponibles sobre costes
unitarios habitualmente utilizados en actuaciones similares, extrapolándolos a las
propuestas del Plan. Proceden, en su mayor parte, del contraste con actuaciones
similares realizadas en la construcción de infraestructuras de Transporte.

La valoración realizada ha tenido como referencia los siguientes precios
unitarios, que se corresponden con las partidas más importantes de la valoración:

Red de Metro:

• m.l. tramo subterráneo   30.000euros / ml

• m.l. tramo en superficie 15.000euros / ml

Sistema de ferrocarriles:

• m.l. ferrocarril de altas prestaciones: 50.000 euros/ml

• m.l. ampliación  y mejora  ferrocarril Málaga-Fuengirola 4.000 euros/ml

• m.l. mejora de infraestructura en la linea de Cercanias y Mercancías Alora-
Malaga: 2.500 euros/ml

Sistema Viario:

Para cada una de las propuestas del nuevo sistema viario definidas en el
Plan, se han evaluado los costes unitarios correspondientes a las diferentes
categorías de viario en función de sus características de sección transversal
y parámetros de accesibilidad, por unidad de longitud de cada uno de
ellos.

Los criterios de valoración utilizados son valores medios de cada tipo de
actuación por  metro lineal de longitud de la misma, incluyendo los costes
de construcción de la obra civil junto con las intersecciones con las vías

que confluyen sobre ellas, salvo los enlaces a desnivel que se incluyen
como actuaciones especificas, y también las obras complementarias
implícitas a ellas como la jardinería, alumbrado publico, etc. No se incluyen
los costes relativos a la obtención del suelo necesario para su ejecución. 

• m.l. autopista de tres carriles por sentido:    6.500 euros/ml

• m.l. nuevo trazado carretera de dos carriles por sentido:    4.500 euros /ml

• m.l. acondicionamiento de carretera de un carril por sentido: 1.500 euros
/ml

3.2. INFRAESTRUCTURAS PARA EL CICLO INTEGRAL DEL AGUA.

La valoración de las actuaciones previstas en actuaciones para las
Infraestructuras Hidráulicas se corresponde de manera similar a las restantes
infraestructuras con costes unitarios procedentes de estimaciones sobre obras
similares a las propuestas, junto con las estimaciones realizadas comparativamente
sobre la mayor o menor dificultad adicional correspondiente. 

Los costes que a continuación se recogen, incluyen únicamente la
construcción, no incluyendo los costes para la obtención de los suelos
necesarios para la ejecución de las obras. Las actuaciones y los costes estimados
son los siguientes:

• m.l. conducción general de abastecimiento: 1.000 euros/ml

• m.l. colector general de saneamiento: 900 euros/ml

• ud. de deposito general de abastecimiento de agua:  entre 800.000 Y
1.500.000euros en función de la capacidad y jerarquía asignada por su
importancia estructural.
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3.3. INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGIA.

INFRAESTRUCTURA ELECTRICA DE ALTA TENSION

Para la valoración económica de las actuaciones en la infraestructura
eléctrica se han considerado los siguientes costes procedentes de los datos
proporcionados por Endesa, y cuya aplicación esta contrastada con los costes
de proyectos recientemente ejecutados:

• Subestación Eléctrica de nueva construcción a 66kv..
4.800.000euros   

• Coste de línea subterránea de alta tensión a 66kv      
800euros /ml

• Coste de línea subterránea de alta tensión a 220kv        
1.200euros/ml

INFRAESTRUCTURAS DEL GAS NATURAL.

La valoración económica de las actuaciones para la red principal de
gasoductos se han considerado a partir de los datos disponibles de otros
proyectos similares, cuya aplicación esta contrastada con la realidad. Coste del ml
de gasoducto principal: 1.200euros/ml.

3.4. SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES.

Para la cuantificación económica del coste de urbanización del Sistema de
Espacios libres y Zonas Verdes se han clasificado las actuaciones en función de
las categorías de espacios que el Plan establece por su importancia dentro de la
estructura urbana y metropolitana correspondientes. Los costes unitarios
empleados han sido los siguientes:

Los espacios incluidos en el Sistema General de Espacios Libres del Plan
formando parte de la estructura general, se han cuantificado considerando el
diseño equivalente a un parque forestal, con plantaciones, caminos de registro
interiores, cerramientos, y sistemas de riego mediante pozos. El coste unitario por
metro cuadrado asignado a cada tipología es:

Corredor marítimo-tterrestre:

Se incluyen en este capitulo las actuaciones del Servicio de Costas de
Málaga, (Ministerio de Medio Ambiente) para desafectar las ocupaciones
ilegales del dominio publico hidráulico, la demolición de obras marítimas
obsoletas o que dificultan la libre ocupación de la costa, la mejora y
ampliación de los accesos a la costa, las actuaciones para la corrección
medioambiental de espacios costeros degradados, la regeneración de
playas y zonas costeras en regresión. Coste estimado total: 60.000.000
euros

Corredores Sierra-LLitoral:

Los espacios clasificados como pertenecientes al sistema de conexión
entre la costa y los espacios naturales relevantes de la aglomeración
deberán obtenerse dentro de los mecanismos que se prevean en los
Planes Generales de los municipios afectados, (Benalmadena,
Torremolinos, Málaga y Rincón de la Victoria), incluyendo la ejecución de
las actuaciones de tratamiento de parque periurbano de carácter forestal,
incluyendo las actuaciones de regeneración hidrológica,
acondicionamiento de las riberas fluviales, etc, para poner en valor los
valores de interés medio ambiental. Se ha valorado su ejecución en base
a un coste unitario de 20euros/m2.

Parques Metropolitanos:

Para establecer los costes de los parques metropolitanos propuestos se
han considerado dos tipos de valoración:

• Parques Metropolitanos extensivos con tratamiento tipo forestal: 10
euros/m2.

• Parques Metropolitanos intensivos con tratamiento de parque urbano
equipado:20euros/m2.

La ejecución de dichas actuaciones corresponde a los presupuestos de la
administración autonómica: Consejeria de Obras Publicas de la Junta de
Andalucía.
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EQUIPAMIENTOS DE INTERES METROPOLITANO.

El coste estimado para los equipamientos metropolitanos se ha realizado
teniendo en cuenta la tipología de los usos previstos por el Plan para cada uno
de ellos, y de acuerdo con las siguientes estimaciones económicas relativas:

• Equipamientos de carácter medioambiental relacionados con el
equipamiento de los parques y espacios libres de la aglomeración, como
centros de interpretación y equipamientos medioambientales a incluir
dentro de las actuaciones de colaboración entre la Consejeria de Medio
Ambiente y los ayuntamientos. Se ha estimado un coste unitario para cada
uno de ellos 5.000.000euros.

• Equipamientos metropolitanos de interés publico y social asociados a las
condiciones de intermodalidad respecto al transporte publico colectivo,
o por factores de mayor accesibilidad y centralidad metropolitana
respecto a la estructura principal del sistema de comunicaciones: Usos de
interés publico y social, deportivos y culturales: coste estimado de cada
uno 10.000.000euros

• Equipamientos metropolitanos relacionados con actividades empresariales
y tecnológicas:  coste estimado 20.000.000euros

• Equipamientos ya asumidos por las administraciones: Campamento
Benítez, coste estimado 90.000.000 euros. El Palmeral de las Sorpresas
Muelle 2 Puerto de Málaga, cuyo coste estimado es de 20.000.000 euros. 

• Equipamientos metropolitanos para la salud: coste estimado 60.000.000
euros
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4. PRIORIDAD

El orden de prioridad en la ejecución de las actuaciones se ha realizado e
en función de la importancia de las actuaciones para el modelo territorial, y de la
necesidad de realizar la inversión a Corto, Medio y/o Largo plazo.

Por tanto, la determinación de la prioridad en las actuaciones se ha
realizado teniendo en cuenta las siguientes cuestiones:

• Por un lado el grado de contribución que supone la ejecución de las
actuaciones al modelo territorial previsto.

• La importancia que tienen las actuaciones respecto a la vinculación y la
incidencia que puede tener su ejecución sobre la programación de otras
actuaciones.

• La capacidad de inversión que tienen las diferentes administraciones en
periodos de tiempo determinados, sobre el ámbito del Plan. Es decir, se
considera conveniente no concentrar en un periodo temporal pequeño
más inversiones de las que puede realizar la administración responsable.

De acuerdo con los criterios anteriormente expuestos, las prioridades
establecidas, para cada una de las actuaciones propuestas, quedan recogidas en
los cuadros de detalle que se incorporan en el apartado 6 de la presente
Memoria Económica.

5. DISTRIBUCIÓN POR AGENTES.

Las actuaciones anteriormente enunciadas pueden encuadrarse en su
ámbito competencial correspondiente, en consecuencia existe una primera
agrupación que obedece a su naturaleza, es decir, los agentes podrán ser
públicos o privados. Serán operadores públicos la administración central,
autonómica y local, así como organismos de ellas dependientes. 
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6. IDENTIFICACIÓN, AGRUPAMIENTO Y VALORACIÓN DE LAS
INVERSIONES

La Memoria de Ordenación del presente Plan establece la estructura
territorial de la aglomeración urbana de Málaga mediante la definición y
ordenación de sus componentes estructurales, el Sistema de Asentamientos de
la Aglomeración, los Sistemas de Articulación Territorial,  la regulación básica de
los usos y actividades y el Sistema normativo de protección del territorio.

Para atender estos componentes estructurales, se han identificado los
siguientes sistemas:

1. EL SISTEMA DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

2. INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA

3. INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGÍA

4. INFRAESTRUCTURAS PARA LAS TELECOMUNICACIONES.

5. SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES 

6. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS METROPOLITANOS

La inversión total de las actuaciones previstas es de 4.369.772.260 euros,
con el siguiente desglose por apartados
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1. EL SISTEMA DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 2.215.690.000

1.1. INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES 562.000.000
1.2. INFRAESTRUCTURAS TRANSPORTE COLECTIVO VIAJEROS Y MERCANCIAS 751.500.000
    1.2.1.  RED DE METRO. 450.000.000
    1.2.2. INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS. 151.500.000
    1.2.3. INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE INTERURBANO. 110.000.000
    1.2.4. INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS. 40.000.000
1.3. SISTEMA VIARIO. 902.190.000
    1.3.1. RED VIARIA DE INTERES GENERAL DEL ESTADO. 236.500.000
    1.3.2. RED VIARIA INTERCOMARCAL. 66.750.000
    1.3.3. RED VIARIA DE INTERES METROPOLITANO. 563.990.000
    1.3.4. RED DE RANGO LOCAL 34.950.000

2.      INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA. 992.650.000

2.1. INFRAESTRUCTURAS HIDRAULICAS. 298.500.000
    2.1.1. RECURSOS SUPERFICIALES 205.500.000
    2.1.2. RECURSOS DE DESALACION 65.000.000
    2.1.3. MEJORA Y AMPLIACION DE LOS RECURSOS SUBTERRANEOS. 28.000.000
2.2. ACTUACIONES DE REGENERACION HIDROLOGICO-FORESTAL Y RESTAURACION 
DE RIOS. 259.000.000
2.3. INFRAESTRUCTURAS PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO 
MUNICIPAL. 152.900.000
2.4. INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO Y DEPURACION. 155.600.000
2.5. INFRAESTRUCTURAS  PARA REUTILIZACION DEL AGUA DEPURADA. 66.650.000
2.6. INFRAESTRUCTURAS PARA MEJORAR LA EFICIENCIA DE LOS RIEGOS 
AGRICOLAS 60.000.000

3.      INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGIA. 608.000.000

3.1. INFRAESTRUCTURAS Y REDES ELECTRICAS. 200.960.000
3.2. CENTRALES DE GENERACION MEDIANTE CICLO COMBINADO CON GAS 
NATURAL. 360.000.000
3.3. INFRAESTRUCTURAS PARA EL GAS NATURAL. 47.040.000

4.      INFRAESTRUCTURAS PARA LAS TELECOMUNICACIONES. 15.000.000

5.      SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES METROPOLITANOS. 258.432.260

5.1. EL CORREDOR MARÍTIMO-TERRESTRE. 60.000.000
5.2. LOS CORREDORES SIERRA-LITORAL. 28.132.260
5.3. LOS PARQUES METROPOLITANOS. 170.300.000

6.      SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS METROPOLITANOS. 280.000.000

TOTAL: 4.369.772.260



El detalle para cada una de estas agrupaciones y su valoración es la
siguiente:
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1.  EL SISTEMA DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES TOTAL ADMIN CENTRAL 
ADMIN 
AUTONÓMICA 

ADMINISTRACION  
LOCAL 

PRIVADOS PLAZOS 

1.1. INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES 

1.1.1. AMPLIACION DEL AEROPUERTO DE MÁLAGA 
     

CONSTRUCCIÓN SEGUNDA PISTA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MÁLAGA 
300.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO

   C/M 

ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS PREVISTAS EN PLAN DIRECTOR DEL AEROPUERTO 2.006. 
60.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO

   M 

TERMINAL DE MERCANCÍAS DEL AEROPUERTO 
22.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO

   M 

1.1.2. AMPLIACION DEL PUERTO DE MALAGA       

NUEVAS INFRAESTRUCTURAS PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE MÁLAGA 
180.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO

   M/L 

1.2.   INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS Y MERCANCIAS 

1.2.1.   RED DE METRO 450.000.000 
MINISTERIO DE 

FOMENTO

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A. 

AYUNTAMIENTO
DE MALAGA  C-M-L 

1.2.2.   INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

   

EJE FERROVIARIO MÁLAGA-NERJA ÁMBITO AUM (ESTUDIO DE VIABILIDAD)            2.000.000 
 MINISTERIO DE 
FOMENTO      

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

EJE FERROVIARIO MÁLAGA-ALGECIRAS ÁMBITO AUM (ESTUDIO DE VIABILIDAD)            2.000.000 
MINISTERIO DE 
FOMENTO      

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A. 

  C 

MEJORA Y AMPLIACION A VIA DOBLE LÍNEA CERCANÍAS MÁLAGA-FUENGIROLA 
60.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO     

   M 

MEJORA Y MODERNIZACION INFRAESTRUCTURA EN LA LÍNEA DE CERCANÍAS y MERCANCIAS ALORA-MÁLAGA. 
87.500.000

 MINISTERIO DE 
FOMENTO     

   M 

      
1.2.3.   INFRAESTRUCTURA PARA TRANSPORTE INTERURBANO       

NUEVA ESTACIÓN DE AUTOBUSES DEL RINCÓN DE LA VICTORIA (INTERCAMBIADOR SISTEMA TRANVIARIO ) 
6.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M 

NUEVA ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE BENALMADENA (INTERCAMBIADOR) 
5.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M 

NUEVOS INTERCAMBIADORES METROPOLITANOS PARA TRANSPORTE DE VIAJEROS  DE PRIMER ORDEN:       

INTERCAMBIADOR PRINCIPAL DEL AEROPUERTO DE MALAGA. FFCC -AEROPUERTO 
20.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO    

   C 

DE SEGUNDO ORDEN:       

INTERCAMBIADOR  MARTIN CARPENA. METRO-BUS 
12.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

INTERCAMBIADOR  LOS ALAMOS. FFCC -CERCANIAS 
10.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

INTERCAMBIADOR  CASTAÑETA. FFCC -METRO 
8.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C-M 

INTERCAMBIADOR DE TOTALAN. METRO-BUS INTERURBANO 
7.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

INTERCAMBIADOR  DE CARTAMA. FFCC -BUS 
6.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 
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INTERCAMBIADOR  DE NUEVA ALJAIMA. FFCC -BUS 
6.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

INTERCAMBIADOR DE PIZARRA. FFCC -BUS 
6.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

INTERCAMBIADOR DE ALORA. FFCC .-BUS 
6.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

INTERCAMBIADOR DE EL RINCON DE LA VICTORIA. FFCC -BUS 
6.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

INTERCAMBIADOR TORREMOLINOS. CERCANIAS-BUS 
6.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

INTERCAMBIADOR BENALMADENA. CERCANIAS-BUS 
6.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

1.2.4. INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS       

NUEVA CONX FERROVIARIA AL PUERTO DE MÁLAGA 
18.000.000

         MINISTERIO 
DE FOMENTO    

   C 

AMPLIACIÓN CTM DE MÁLAGA 
22.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

1.3.  SISTEMA VIARIO 
      

1.3.1. CONEXIONES EXTERIORES: RED PRINCIPAL       

AUTOPISTA ALTO DE LAS PEDRIZAS-MÁLAGA. PEAJE. (4) 
115.500.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

   C 

HIPERRONDA DE MÁLAGA Y CONEXIONES (5) 
110.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

    C 

NUEVA CONEXIÓN NORTE AL AEROPUERTO INTERNACIONAL PABLO RUIZ PICASSO (6) 
11.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO 

    C 

1.3.2. CONEXIONES EXTERIORES: RED INTERCOMARCAL       

CÁRTAMA-MARBELLA. TRAMO: AUTOVÍA DEL GUADALHORCE - COIN (8) 
24.750.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

ANTEQUERA-ZALEA. A-343. (9) 
42.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A. 

  M 

1.3.3. CONEXIONES METROPOLITANAS       
EJES RADIALES       

a.1. TEATINOS PARQUE TECNOLOGICO DE ANDALUCIA - PIZARRA. VIA MULTIMODAL (A-7076) (A-7054).  
59.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A. 

  M 

a.2. PUERTO DE MÁLAGA-VEGA DEL GUADALHORCE (PLATAFORMA LOGISTICA). NUEVO TRAZADO. 
72.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO    

   C 

a.3. VARIANTE DE CHURRIANA. NUEVO TRAZADO. 
11.700.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

a.4. CONEXIÓN DISTRIBUIDOR OESTE METROPOLITANO - VALLE DEL GUADALHORCE (A-7052). DUPLICACION CALZADA. 
32.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

a.5. VARIANTE ALHAURIN DE LA TORRE. (A-404). DUPLICACION CALZADA. 
36.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M-L 

a.6. VIA MULTIMODAL (A-7) Y CONEXIONES CON LA AUTOPISTA DEL MEDITERRÁNEO. PLATAFORMA RESERVADA. 
11.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M 
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a.7. CONEXIÓN CHURRIANA-DISTRIBUIDOR OESTE-ALHAURIN DE LA TORRE. VIA MULTIMODAL (A-404). ACONDICIONAMIENTO 

Y PLATAFORMA RESERVADA-BUS. 
8.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M 

a.8. CONEXIÓN A-357- CIUDAD DE MALAGA. ACONDICIONAMIENTO 
7.200.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  L 

a.9. CONEXIÓN EJE INTERIOR COSTA DEL SOL - CALA DE MIJAS. (A-387). TRAMO EXISTENTE.  
30.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M 

a.10. CONEXIÓN ALHAURIN EL GRANDE – MIJAS (A-387-VARIANTE OESTE ALHAURÍN-A-7053). NUEVO TRAZADO  35.000.000  
CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M-L 

a.11. CONEXIÓN A357 - ALORA – A-343 (A-7077). MARGEN DERECHA GUADALHORCE.  NUEVO TRAZADO 
25.350.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M 

a.12. PARQUE TECNOLOGICO DE ANDALUCIA – ALMOGIA - CASABERMEJA. (A-7078, MA-3404)). NUEVO TRAZADO. 
42.900.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  L 

a.13. CONEXIÓN HIPERRONDA – A-7058 . ACONDICIONAMIENTO. 9.000.000  
CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  L 

a.14. CONEXIÓN TOTALAN - MALAGA. (MA-3202). ACONDICIONAMIENTO. 
12.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M 

EJES TRANSVERSALES       

b.2 DISTRIBUIDOR OESTE METROPOLITANO. NUEVO TRAZADO. 
28.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

b.3. PARQUE TECNOLÓGICO – ALHAURÍN EL GRANDE - COÍN. VIA MULTIMODAL. NUEVO TRAZADO. 
92.250.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M-L 

b.4. CONEXIÓN CÁRTAMA – INTERCAMBIADOR DE NUEVA ALJAIMA. NUEVO TRAZADO. 
8.910.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C-M 

b.5. EJE COIN – CARTAMA (A-7059). ACONDICIONAMIENTO. 
31.450.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M 

b.6. CONEXIÓN AP-7 - A-7. (A-368). ACONDICIONAMIENTO. 
6.290.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C 

b.7. CONEXIÓN AUTOVÍA A-357 - PIZARRA. ACONDICIONAMIENTO Y NUEVO TRAZADO. 
5.940.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  C-M 

1.3.4. CONEXIONES DE RANGO LOCAL: NUEVOS TRAZADOS PROPUESTOS       

c.1. CONEXIÓN A-404 - A-7052. 
8.100.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M 

c.2. CONEXIÓN VARIANTE MA-3304 – A-7057 
8.850.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

  M 

c.3. CONEXIÓN TOTALÁN - MOCLINEJO. 18.000.000  
CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A.  

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE 
MÁLAGA 

 C-M 

SUBTOTAL  2.215.690.000 1.149.250.000  976.440.000 90.000.000   
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2. INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA TOTAL ADMIN CENTRAL 
ADMIN 
AUTONÓMICA 

ADMINISTRACION  
LOCAL 

PRIVADOS PLAZOS 

2.1. INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS  
RECURSOS SUPERFICIALES:       

CONSTRUCCION NUEVO EMBALSE DE LA CONCEPCION 
120.000.000

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE    

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

EMBALSE DE CASASOLA: REPOSICIÓN CTRA. 3310 ECIJA - MÁLAGA 
12.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

MEJORA DE LA TOMA DEL AZUD DE ALJAIMA: RÍO GUADALHORCE 
3.500.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

CONDUCCIÓN GENERAL DEPOSITO EL TORO – E.B. CUENCA MEDITERRÁNEA ANDALUZA. IMPULSIÓN REVERSIBLE. 
15.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

CONDUCCIÓN GENERAL E.B. CUENCA MEDITERRÁNEA ANDALUZA - ETAP PILONES 
16.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

REPARACIÓN Y AMPLIACION DEL CANAL BORES-ROMERO EN MALAGA Y TORREMOLINOS 
7.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C/M 

DUPLICACIÓN CONDUCCIÓN GENERAL LA VIÑUELA - ETAP EL ATABAL 
32.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

NUEVOS RECURSOS MEDIANTE DESALACION. PLAN AGUA.       

NUEVA DESALADORA DE LA AUM (ENTORNO DESEMBOCADURA GUADALHORCE). Capacidad 20hm3. 
65.000.000

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE    

   C 

2.2. MEJORA Y AMPLIACION DE LOS RECURSOS SUBTERRANEOS 

AMPLIACIÓN CAPACIDAD DE EXTRACCIÓN RECURSOS SUBTERRÁNEOS  
23.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

RED BÁSICA PARA CONTROL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 
5.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

2.3. ACTUACIONES DE REGENERACION HIDROLOGICO-FORESTAL Y RESTAURACION DE RIOS. 

ACT REST HIDRO-FORESTAL Y REGENERAMBIENT PAISAJ RIBERAS RÍO GUADALMEDINA: TRAMO URBANO DE MALAGA ENTRE 
EMBALSE DE EL LIMONERO Y LA DESEMBOCADURA. 22.000.000

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE    

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

ACT REST HIDRO-FORESTAL Y REGENERAMBIENT PAISAJ RIBERAS RÍO GGUADALMEDINA: TRAMO CABECERA DE LA CUENCA. 
7.000.000

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

RESTAUR HIDRO-FORESTAL, REGENERACION RIBERAS Y REFORESTACION EN EL RRIO GRANDE. T.M. COIN Y PIZARRA
4.000.000

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

PLAN HIDRO-FORESTAL PPROTECCIÓN CONTRA EROSIÓN Y REGEN CUBIERTA VEGETAL EN CABECERA DE CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS DE RIOS Y ARROYOS DE LA AGLOMERACION URBANA DE MALAGA 6.000.000

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

ACTUACIONES DE RESTAURACION HIDROLOGICO-FORESTAL Y REGENERACION MEDIOAMBIENTAL EN LA CCABECERA DE LOS 
EMBALSES DE CASASOLA Y PILONES 5.000.000

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

ACTUACIONES PARA AMPLIACION DEL " ESPACIO DE MOVILIDAD FLUVIAL" DE RIOS Y ARROYOS CON CRITERIOS 
GEOMORFOLOGICOS: EXPROPIACIONES Y ELABORACION DE "ACUERDOS DE RIO". 12.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C-M 

PREVENCION AVDAS E INUNDAC CAUCES URBANOS: RESTAURACION DE LA CUENCA BAJA DEL RIO GUADALHORCE, MALAGA 
28.000.000

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 
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PREVENCION AVDAS E INUNDAC CAUCES URBANOS: RESTAURACION DE RIBERAS Y REFORESTACION EN EL RIO GUADALHORCE, 
T.M. CARTAMA. 8.000.000

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

PREVENCION AVDAS E INUNDAC CAUCES URBANOS: RESTAURACION RÍO CAMPANILLAS Y ARROYOS DEL ÁMBITO (42 
ACTUACIONES) 167.000.000

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

2.4. INFRAESTRUCTURAS PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO MUNICIPAL 
ETAP: AMPLIACION DE INSTALACIONES Y NUEVA CONSTRUCCION        

AMPLIACIÓN ETAP EL ATABAL (DESALOBRADORA AGUA PROCEDENTE DE LOS  EMBALSES DE CABECERA DEL GUADALHORCE). 
20.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE TRATAMIENTO EN ETAP PILONES. 
15.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

NUEVA ESTACION POTABILIZADORA NORTE PARA SUMINISTRO VALLE DEL GUADALHORCE: ALORA, PIZARRA, COIN, 
VILLAFRANCA DEL GUADALHORCE, ALHAURIN EL GRANDE, ALHAURIN DE LA TORRE Y CARTAMA. 20.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

NUEVAS CONDUCCIONES GENERALES       

NUEVA CONDUCCIÓN PRINCIPAL DE ABASTECIMIENTO ETAP NORTE MUNICIPIOS DEL VALLE DEL GUADALHORCE: TRAMO 
ALORA, PIZARRA, CASAPALMA, COIN, (VILLAFRANCA DEL GUADALHORCE), ALHAURIN EL GRANDE, ALHAURIN DE LA TORRE  14.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

NUEVA CONDUCCIÓN PRINCIPAL DE ABASTECIMIENTO ETAP NORTE MUNICIPIOS DEL VALLE DEL GUADALHORCE: TRAMO: 
CASAPALMA - CARTAMA 12.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

NUEVA CONDUCCION PRINCIPAL DE INTERCONX METROPOLITANA: CARTAMA - ETAP PILONES - ETAP EL ATABAL 
8.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

NUEVA CONDUCCION PRINCIPAL DE INTERCONEXION DEL SISTEMA METROPOLITANO: ALHAURIN DE LA TORRE - CONDUCCION 
DEPOSITO EL TORO A ETAP PILONES 15.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

NUEVA CONDUCCIÓN DE SUMINISTRO A ALMOGIA DESDE DEPOSITO PUERTO DE LA TORRE ALTO 
7.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

NUEVA CONDUCCIÓN PRINCIPAL ZONA ORIENTAL DE MÁLAGA: DEPOSITO TASARA-LIMITE TERMINO MUNICIPAL 
10.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

NUEVAS INFRAESTRUCTURAS HIDRAULICAS EN SISTEMA AGUAS DE VERDIALES: AMPLIACION CANALIZACIONES GENERALES 
DESDE LOS POZOS DE PUNTAL Y LAS PEDRIZAS PARA SUMINISTRO A  CASABERMEJA Y ALMOGIA. 3.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

INTERCONEXION ENTRE SISTEMAS AGUAS DE VERDIALES Y GUADALHORCE: NUEVAS CONDUCCIONES GENERALES REVERSIBLES 
PARA CONX ENTRE LOS RECURSOS SUBTERRANEOS Y LOS EMBALSES DE CABECERA DEL GUADALHORCE. 10.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  L 

NUEVOS DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN GENERAL EN MUNICIPIO DE MÁLAGA: TEATINOS, ROJAS, LA CONSULA, LOS PRADOS, 
ETC. 4.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

ABASTECIMIENTO AL NUCLEO DE OLIAS: NUEVO DEPOSITO DE DISTRIBUCIÓN Y CANALIZACION DE IMPULSION. MALAGA. 
4.500.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

8 NUEVOS  DEPOSITOS  DE DISTRIBUCION GENERAL 8.800.000  
CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

   

SISTEMA AGUAS DE VERDIALES: NUEVOS DEPOSITOS GENERALES EN LOS POZOS DE PUNTAL Y LAS PEDRIZAS. 
1.600.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  M 

2.5. INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN       
INFRAESTRUCTURAS PARA AMPLIACION ESTACIONES DE DEPURACION       

NUEVA EDAR GUADALHORCE MEDIO PARA LOS MUNICIPIOS DE CARTAMA, ALHAURIN DE LA TORRE Y  ALH. EL GRANDE. 
34.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 
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NUEVA EDAR GUADALHORCE ALTO PARA LOS MUNICIPIOS DE ALORA, PIZARRA (ZALEA Y CERRALBO), COIN Y VILLAFRANCA DEL 
GUADALHORCE (ALHAURIN EL GRANDE). 40.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

AMPLIACIÓN Y MEJORA DE INSTALACIONES DE DEPURACION EN EDAR GUADALHORCE BAJO. TRATAMIENTO TERCIARIO. 
18.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

AMPLIACIÓN SISTEMA TRATAMIENTO TERCIARIO EN EDAR (9 ACTUACIONES) 
12.400.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

MEJORA Y AMPLIACION DE RED DE COLECTORES GENERALES HACIA LAS EDAR       

AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD Y RENOVACION DE LOS COLECTORES URBANOS PRINCIPALES HACIA LAS EDAR DE GUADALHORCE 
Y PEÑÓN DEL CUERVO. MALAGA. 14.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

AYUNTAMIENTO
DE MALAGA    

 C 

AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD Y RENOVACION DE COLECTORES URBANOS PRINCIPALES HACIA LA EDAR DE RINCÓN DE LA 
VICTORIA. 9.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

          
AYUNTAMIENTO
DE RINCON DE LA 
VICTORIA   

 C 

AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD Y RENOVACION DE COLECTORES URBANOS PRINCIPALES HACIA LA EDAR DE BENALMADENA. 
6.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

           
AYUNTAMIENTO
DE BENALMADENA  

 C 

NUEVO COLECTOR GENERAL CARTAMA - NUEVA EDAR GUADALHORCE MEDIO 
7.200.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

NUEVO COLECTOR GENERAL ALHAURIN EL GRANDE - ALH. DE LA TORRE- NUEVA EDAR GUADALHORCE MEDIO 
9.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

REPARACIÓN Y MEJORA DE LOS EMISARIOS SUBMARINOS EN LAS EDAR COSTERAS DE LA AGLOMERACION URBANA: EDAR 
PEÑÓN DEL CUERVO, GUADALHORCE, RINCÓN DE LA VICTORIA Y BENALMADENA 6.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

2.6. INFRAESTRUCTURAS PARA REUTILIZACION DE AGUA DEPURADA 

NUEVA INFRAESTRUCTURA GENERAL PARA REUTILIZACION EN EDAR (12 ACTUACIONES) 
46.650.000.000 

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

  C 

INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES PARA REUTILIZACION: NUEVAS CONDUCCIONES GENERALES, INSTALACIONES Y DEPOSITOS DE 
REUTILIZACION (USOS AGRÍCOLAS, RIEGO ZONAS VERDES Y PARQUES MUNICIPALES, Y USOS OCIO-RECREATIVOS). 20.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE. 
J.A.

       
AYUNTAMIENTOS
DE LA 
AGLOMERACION 
URBANA    

 C 

2.7.  INFRAESTRUCTURAS PARA MEJORAR LA EFICIENCIA DE LOS RIEGOS AGRICOLAS 

MODERNIZACIÓN SISTEMA DE RIEGOS DEL VALLE DEL RÍO GUADALHORCE 
60.000.000

         CONSEJERIA 
DE MEDIO 
AMBIENTE. J.A.    

  C 

SUBTOTAL  992.650.000 322.600.000  642.550.000 27.500.000 
-
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3. INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGÍA TOTAL ADMIN CENTRAL 
ADMIN 
AUTONÓMICA 

ADMINISTRACION  
LOCAL 

PRIVADOS PLAZOS 

3.1 INFRAESTRUCTURAS Y REDES ELÉCTRICAS 
3.1.1. NUEVAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS         

AEROPUERTO 4.800.000 
MINISTERIO DE 

FOMENTO 
   C 

24 SUBESTACIONES EN EL RESTO DEL ÁMBITO 115.200.000    
AGENTES 

PRIVADOS 
C

3.1.2.  LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN       

CONSTRUCCIÓN NUEVA LÍNEA 400KV TAJO DE LA ENCANTADA - CABRA. 
9.360.000

   
 RED ELECTRICA 
ESPAÑOLA

C

CONSTRUCCIÓN NUEVA LÍNEA 400KV TAJO DE LA ENCANTADA - CARTAMA. 
7.560.000

   
RED ELECTRICA 
ESPAÑOLA    

C

CONSTRUCCIÓN NUEVA LÍNEA 220KV  CARTAMA - ALHAURIN DE LA TORRE. 
2.000.000

   ENDESA C 

CONSTRUCCIÓN NUEVA LÍNEA 220KV  MONTES-ORJIVA. 
6.000.000

   
ENDESA

C

CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CIRCUITO A 220KV ENTRE LAS SUBESTACIONES PRINCIPALES DE LOS RAMOS Y POLÍGONO. 
SUBTERRÁNEO. 4.800.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

 CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CIRCUITO CENTRAL A 220KV DESDE LA LÍNEA LOS RAMOS-MONTES EN PARALELO CON EL 
CAUCE DEL RÍO GUADALMEDINA HASTA LA SUBESTACIÓN REPSOL Y POLÍGONO. SUBTERRÁNEO. 10.800.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

CONSTRUCCIÓN DE DOS NUEVOS CIRCUITOS A 66KV ENTRE LAS SUBESTACIONES PRINCIPALES DE ALHAURIN DE LA TORRE-
MANANTIALES, Y ALHAURIN DE LA TORRE-BENALMADENA. AÉREO A TRAVÉS DEL PASILLO ELÉCTRICO PROPUESTO. 3.600.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

CONSTRUCCIÓN DE DOS NUEVOS CIRCUITOS A 66KV ENTRE LAS SUBESTACIONES PRINCIPALES DE MANANTIALES-CIZAÑA-SAN 
JULIÁN-POLÍGONO, Y ENTRE SUBESTACIONES CIZAÑA-AEROPUERTO-POLÍGONO. SUBTERRÁNEO. 5.600.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

CONSTRUCCIÓN DEL DOBLE CIRCUITO  A 66KV ENTRE LAS SUBESTACIONES PRINCIPALES DE SECUNDARIA-SAN RAFAEL Y SAN 
SEBASTIÁN. SUBTERRÁNEO. 4.000.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

CONSTRUCCIÓN DEL DOBLE CIRCUITO  A 66KV ENTRE LAS SUBESTACIONES PRINCIPALES DE LOS RAMOS-SALYT-CIUDAD JARDÍN. 
SUBTERRÁNEO. 4.000.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

CONSTRUCCIÓN DEL DOBLE CIRCUITO  A 66KV ENTRE LAS SUBESTACIONES DE SEMINARIO Y MONTES. SUBTERRÁNEO. 
2.240.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

CONSTRUCCIÓN DEL DOBLE CIRCUITO A 66KV ENTRE LAS SUBESTACIONES DE CAMPANILLAS Y LOS RAMOS. SUBTERRÁNEO. 
5.600.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

CONSTRUCCIÓN DEL DOBLE CIRCUITO A 66KV ENTRE LA NUEVA SUBESTACIÓN DE CASTAÑETA Y LA LÍNEA LOS RAMOS-
ALHAURIN DE LA TORRE. SUBTERRÁNEO. 1.200.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

CONSTRUCCIÓN DEL DOBLE CIRCUITO A 66KV ENTRE LA NUEVA SUBESTACIÓN DE ZAPATA Y LA LÍNEA LOS VISOS- ALHAURIN DE 
LA TORRE. SUBTERRÁNEO. 400.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

CONSTRUCCIÓN DEL DOBLE CIRCUITO A 66KV ENTRE LA NUEVA SUBESTACIÓN DE PUERTO DE LA TORRE Y LA LÍNEA LOS RAMOS-
TAJO. SUBTERRÁNEO. 1.200.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

CONSTRUCCIÓN DEL DOBLE CIRCUITO A 220KV AÉREO ENTRE LA NUEVA SUBESTACIÓN DE ALHAURIN EL GRANDE Y LA LÍNEA 
ALHAURIN-LOS BARRIOS. SUBTERRÁNEO. 1.560.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

C

NUEVA LÍNEA 220 KV POLÍGONO-CENTRAL DE CICLO COMBINADO GUADALHORCE. SUBTERRÁNEO. 
2.040.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

M
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NUEVA LÍNEA 220 KV DOBLE CIRCUITO SUMINISTRO A LA CENTRAL DE CICLO COMBINADO DE CAMPANILLAS. SUBTERRÁNEO. 
3.200.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

L

TRASLADO LÍNEAS AÉREAS DE ALTA TENSION A LOS PASILLOS ELÉCTRICOS PROPUESTOS. 
5.800.000

   
ENDESA-
AGENTES 
PRIVADOS 

L

3.2.  CENTRALES DE GENERACION MEDIANTE GAS NATURAL Y CICLO COMBINADO 

CENTRAL DE CICLO COMBINADO DE CAMPANILLAS: PROMOTOR "GAS NATURAL S.A." 
180.000.000

   GAS NATURAL    L 

CENTRAL DE CICLO COMBINADO DEL GUADALHORCE: PROMOTOR  "ENDESA". 
180.000.000

   ENDESA    M 

3.3.  INFRAESTRUCTURAS PARA EL GAS NATURAL  

RAMAL COSTA ORIENTAL: MÁLAGA – RINCÓN DE LA VICTORIA – NERJA 
12.000.000

   GAS NATURAL    C 

RAMAL ALHAURIN DE LA TORRE – ALHAURIN EL GRANDE – CHURRIANA 
26.400.000

   
 GAS NATURAL    

M

 RAMAL DE LA COSTA DEL SOL OCCIDENTAL 
8.640.000

   
 GAS NATURAL    

C

SUBTOTAL 608.000.000 4.800.000                              -                          - 603.200.000  
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4. INFRAESTRUCTURAS PARA LAS TELECOMUNICACIONES. TOTAL ADMIN CENTRAL 
ADMIN 
AUTONÓMICA 

ADMINISTRACION  
LOCAL 

PRIVADOS PLAZOS 

AMPLIACION DE LA VELOCIDAD DE CONX A INTERNET HASTA 50Megas EN TODA LA AGLOMERACION URBANA DE MALAGA. 15.000.000       
TELEFONICA DE 
ESPAÑA

C/M 

SUBTOTAL 15.000.000                                                     - 15.000.000  
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5. SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES  TOTAL ADMIN CENTRAL 
ADMIN 
AUTONÓMICA 

ADMINISTRACION  
LOCAL 

PRIVADOS PLAZOS 

5.1. El corredor marítimo-terrestre. 
60.000.000

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 

C/M/L 

      
5.2. Los corredores sierra-litoral. (A EJECUTAR POR EL PLANEAMIENTO GENERAL MUNICIPAL)       

Benalmádena Occidental- Sierra de Mijas. (AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA) 
3.207.590

AYUNTAMIENTO
DE
BENALMADENA-
AGENTES 
PRIVADOS 

 M 

Benalmádena Torrequebrada - Sierra de Mijas.  (AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA) 
9.963.290

AYUNTAMIENTO
DE BENALMADENA 
- AGENTES 
PRIVADOS  

 M 

Los Álamos - Sierra de Mijas.  (AYUNTAMIENTOS DE TORREMOLINOS Y MALAGA) 
6.219.850

AYUNTAMIENTO
DE
TORREMOLINOS Y 
MALAGA - 
AGENTES 
PRIVADOS   

 M 

 Arroyo de Granadilla.   (AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA) 
2.850.200

AYUNTAMIENTO
DE RINCON DE LA 
VICTORIA-
AGENTES 
PRIVADOS    

 M 

Arroyo de Benagalbón. (AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA) 
3.112.170

AYUNTAMIENTO
DE RINCON DE LA 
VICTORIA-
AGENTES 
PRIVADOS 

 M 

Arroyo del Cañuelo. (AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA). 
2.779.160

AYUNTAMIENTO
DE RINCON DE LA 
VICTORIA-
AGENTES 
PRIVADOS 

 M 

5.3. Parques Metropolitanos       

Parque Desembocadura del Guadalhorce (PM. 1) 
45.000.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A. 

  C 

Parque asociado al río Campanillas (PM. 4) 
13.600.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A. 

  M 

Parque Guadalhorce-Nueva Aljaima (PM. 5) 
29.600.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A. 

  C 

Parque del Monte de San Antón (PM.6) 
8.900.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A. 

  C 

Parque de la Concepción (PM.7)       

Parque fluvial central del río Guadalhorce (PM. 2) 
52.800.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A. 

 L 

Parque fluvial asociado al arroyo del Valle (PM. 3) 
20.400.000

CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A. 

 L 

SUBTOTAL 258.432.260 60.000.000 170.300.000  28.132.260   
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6. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS METROPOLITANOS TOTAL ADMIN CENTRAL 
ADMIN 
AUTONÓMICA 

ADMINISTRACION  
LOCAL 

PRIVADOS PLAZOS 

EQ 27. Equipamiento sanitario en el valle del Guadalhorce 
50.000.000

CONSEJERIA DE 
SALUD  J.A.     

  M 

EQ 28. La Araña- Intercambiador Arroyo Totalán. 
10.000.000

USO SIN DEFINIR: 
JUNTA DE 
ANDALUCIA  

  M 

EQ 29. Montes de Málaga. 
5.000.000

CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE 
J.A.    

  C 

EQ30. Parque de Interpretación del Transporte y la Obra Pública en  Campamento Benítez.  
90.000.000

MINISTERIO DE 
FOMENTO

   C 

EQ31. Equipamiento ligado al Eje Radial Distribuidor Oeste-Parque Tecnológico 
20.000.000

USO SIN DEFINIR: 
JUNTA DE 
ANDALUCIA  

  M 

EQ 32. Equipamiento vinculado a la AP-7. 
10.000.000

USO SIN DEFINIR: 
JUNTA DE 
ANDALUCIA 

  M 

EQ 33. Equipamiento complementario al Parque Fluvial Guadalhorce Oeste 
5.000.000

USO SIN DEFINIR: 
JUNTA DE 
ANDALUCIA  

  M 

EQ 34. Equipamiento complementario al Parque Central del Guadalhorce. 
5.000.000

 USO SIN DEFINIR: 
JUNTA DE 
ANDALUCIA  

  M 

EQ 35. Equipamiento vinculado al intercambiador de Castañeta. 
10.000.000

USO SIN DEFINIR: 
JUNTA DE 
ANDALUCIA    

  L 

EQ 36. Equipamiento ligado al paso del Distribuidor Oeste Metropolitano 
10.000.000

 USO SIN DEFINIR: 
JUNTA DE 
ANDALUCIA  

  L 

EQ 37. Equipamiento zona de Soliva Norte-Lagar de Oliveros 
10.000.000

 USO SIN DEFINIR: 
JUNTA DE 
ANDALUCIA  

  M 

EQ 38. Equipamiento  en el  Rincón de la Victoria 
10.000.000

 USO SIN DEFINIR: 
JUNTA DE 
ANDALUCIA  

  M 

EQ 39. Equipamiento ligado a la vía multimodal del "Eje de los Alhaurínes" (Eje metropolitano Transversal b.3.) 
10.000.000

 USO SIN DEFINIR: 
JUNTA DE 
ANDALUCIA  

  M 

EQ 40. Equipamiento del carácter ambiental y turístico en Álora 
5.000.000

CONSEJERIAS DE 
TURISMO Y MEDIO 
AMBIENTE J.A.    

  C 

EQ 41. Equipamiento de carácter ambiental y turístico en Totalán. 
5.000.000

CONSEJERIAS DE 
TURISMO Y MEDIO 
AMBIENTE J.A. 

  C 

EQ 42. Equipamiento de carácter ambiental y turístico en Almogía.  
5.000.000

CONSEJERIAS DE 
TURISMO Y MEDIO 
AMBIENTE J.A. 

  C 

En el Recinto Portuario. El Palmeral de las Sorpresas. 20.000.000  
CONSEJERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES  J.A. 

   

SUBTOTAL 280.000.000 90.000.000 190.000.000    



7. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

El importe total de las actuaciones previstas para la ejecución del Modelo
Territorial propuesto asciende a la cantidad de 4.369.772.260 euros.

La distribución porcentual para cada uno de los sistemas es el siguiente:

La inversión total vista según la distribución sea agentes público/privado
será:

Caso de considerar el detalle de cada uno de los agentes, el resultado es
el siguiente

P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

M E M O R I A  E C O N Ó M I C A
183

1.  EL SISTEMA DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

2.215.690.000 51%
2. INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

992.650.000 23%
3. INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGÍA 

608.000.000 14%
4. INFRAESTRUCTURAS PARA LAS TELECOMUNICACIONES. 

15.000.000 0%
5. SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES  

258.432.260 6%
6. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS METROPOLITANOS 

280.000.000 6%

TOTAL 4.369.772.260 100%

DISTRIBUCIÓN POR SISTEMAS

51%

23%

14%

0%6% 6%

1.  EL SISTEMA DE
TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES

2. INFRAESTRUCTURAS
DEL CICLO INTEGRAL
DEL AGUA

3. INFRAESTRUCTURAS
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Estas conclusiones de la inversión que venimos reflejando de modo
gráfico, la complementamos con dos indicadores de referencia la población y el
territorio. La población que se ha considerado es la del censo del 2006 que
alcanza la cifra de 822.417 habitantes y la extensión superficial del ámbito es de
1.330 Km2.

La inversión referida a estos datos es de 5.289 euros por habitante y de
3.270.505 euros por kilómetro cuadrado.

Estos resultados referidos a los porcentajes en los que intervienen cada
uno de los agentes es que para la inversión pública le corresponden 454 euros
por habitante y año y que para la inversión privado es de 74 euros por habitante
y año. 

El desglose de la inversión pública por administraciones, es de 195 euros
por habitante y año para la Central, de 242 euros para la autonómica y de 17
euros para la Local.

En otro orden de cosas y por ofrecer también las repercusiones
socioeconómicas de estas inversiones, por ejemplo para el empleo, en este
sentido hacemos uso de una estimación comúnmente aceptada que de cada
600.000 euros de inversión en el sector de la construcción, concretamente en
urbanización e infraestructuras, son capaces de generar un total de diez puestos
de trabajos directo y seis indirectos, es decir el total de empleos directos que se
generarán será de 72.829, y el empleo indirecto de 43.697.

En lo referido a los plazos de las inversiones, estos se indican en el cuadro
siguiente. La inversión a corto plazo asciende a 2.035.600.000 euros, a medio
plazo a 1.761.010.000 euros y a largo plazo a 574.150.000 euros.
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C M L Total
1. EL SISTEMA DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 921,20 1043,60 251,89 2215,69
2. INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA 683,40 299,25 10,00 992,65
3. INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGÍA 210,60 208,40 189,00 608,00
4. INFRAESTRUCTURAS PARA LAS TELECOMUNICACIONES 7,00 8,00 0,00 15,00
5. SISTEMAS DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES METROPOLITANAS 83,40 71,76 103,26 258,42
6. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS METROPOLITANOS 130,00 130,00 20,00 280,00
TOTAL 2035,60 1761,01 574,15 4369,76
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5. NORMATIVA





TÍTULO PRELIMINAR. NORMAS GENERALES

Artículo 1. Naturaleza (N)

Artículo 2. Objeto (N)

Artículo 3. Ámbito (N).

Artículo 4. Eficacia y carácter de las determinaciones del Plan (N).

Artículo 5. Documentación del Plan. (N)

Artículo 6. Vigencia, revisión y modificación del Plan (N).

Artículo 7. Ajustes del Plan (N)

Artículo 8. Actualización del Plan (N).

Artículo 9. Seguimiento del Plan (N)

Artículo 10. Programación de acciones. (D)

TÍTULO I. EL SISTEMA DE ASENTAMIENTOS DE LA AGLOMERACIÓN URBANA DE
MÁLAGA

Artículo 11. Objetivos para la ordenación del sistema de
asentamientos (N).

Artículo 12. Determinaciones básicas sobre los nuevos crecimientos
(D).

CAPÍTULO I. LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE LA AGLOMERACIÓN
URBANA

Artículo 13. Definición, identificación y directrices generales de
ordenación (N y D).

Artículo 14. Alcance de la localización de las Áreas de Oportunidad
(D).

Artículo 15. Protección cautelar del suelo afecto a las Áreas de
Oportunidad (N)

Artículo 16. Gestión y ejecución de las Áreas de Oportunidad de la
Aglomeración. (D)

TÍTULO II. DE LOS SISTEMAS DE COHESIÓN TERRITORIAL

Artículo 17. Componentes. (N)

CAPÍTULO I. EL SISTEMA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Artículo 18. Objetivos generales. (N)

Artículo 19. Organización del sistema de comunicaciones y
transportes (N).

SECCIÓN 1ª. LA RED FERROVIARIA

Artículo 20. Objetivos para la red ferroviaria. (D)

Artículo 21. Actuaciones y prioridades (D)

SECCIÓN 2ª. LA RED DE METRO

Artículo 22. Objetivos para la red de Metro. (D)

Artículo 23. Líneas básicas y prioridades. (D)

SECCIÓN 3ª. LA RED VIARIA

Artículo 24. Objetivos para la red viaria (D)

Artículo 25. Jerarquización. (D)

Artículo 26. Características.(D)
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SECCIÓN 4ª. EL SISTEMA DE TRANSPORTES

Artículo 27. Objetivos generales para el sistema de transportes (D)

Artículo 28. Desarrollo del sistema de transportes.(D)

Artículo 29. El Centro de Transportes de Mercancías de Málaga (D)

CAPÍTULO II. EL SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES METROPOLITANOS

Artículo 30. Objetivos generales. (N) 

Artículo 31. Componentes del sistema de espacios libres (D).

SECCIÓN 1ª. EL CORREDOR MARÍTIMO-TERRESTRE

Artículo 32. Delimitación (N)

Artículo 33. Determinaciones para el corredor marítimo-terrestre. (N,
D y R)

Artículo 34. Instalaciones náutico-deportivas.(D)

SECCIÓN 2ª. LOS CORREDORES SIERRA-LITORAL

Artículo 35. Determinaciones.(D) 

SECCIÓN 3ª. LOS PARQUES METROPOLITANOS

Artículo 36. Elementos que constituyen los parques metropolitanos
de la aglomeración.(D)

Artículo 37. Directrices generales para la ordenación de los parques
metropolitanos. (D)

Artículo 38. Protección cautelar del suelo afecto a los parques
metropolitanos. (N)

Artículo 39.  Gestión y ejecución de los parques metropolitanos. (D)

CAPÍTULO III. EL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS DE CARÁCTER
METROPOLITANO

Artículo 40. Definición e identificación.(D)

Artículo 41. Objetivos generales.(N)

Artículo 42. Actuaciones en relación a los equipamientos
metropolitanos.(D)

TÍTULO III. DE LAS ÁREAS SOMETIDAS A RESTRICCIONES DE USO Y
TRANSFORMACIÓN POR SUS VALORES Y/O RIESGOS Y EL SISTEMA
NORMATIVO DE PROTECCIÓN DEL TERRITORIO

CAPÍTULO I. LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DE INTERÉS
TERRITORIAL

Artículo 43. Identificación. (D) 

Artículo 44. Objetivos generales. (N) 

Artículo 45. Determinaciones generales para las áreas de protección
ambiental. (N y D)

Artículo 46. Determinaciones generales para las áreas de interés
territorial. (D)

CAPÍTULO II. DE LOS RIESGOS

Artículo 47. Prevención de riesgos. (D)

Artículo 48. Riesgos hídricos. (D y R)

Artículo 49. Zonas inundables. (D y R)

Artículo 50. Protección frente a la contaminación de instalaciones de
tratamiento de residuos sólidos. (D)
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CAPITULO III. DE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-
CULTURAL.

Artículo 51. Objetivos generales (N)

Artículo 52. Recomendaciones para la protección de los Centros
Históricos (R)

Artículo 53. Puesta en valor de los recursos culturales de interés
territorial (D).

Artículo 54. Protección de los yacimientos arqueológicos (D)

Artículo 55. Lugares de interés etnológico (D).

Artículo 56. Protección de las edificaciones de interés territorial
objeto de catalogación. (N y D)

CAPÍTULO IV. INSERCIÓN AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA DE LAS
ACTUACIONES URBANÍSTICAS Y DE LAS
INFRAESTRUCTURAS EN EL TERRITORIO.

Artículo 57. Objetivos. (N)

Artículo 58. Determinaciones para la fase de ejecución de los
proyectos de urbanización en suelo urbanizable (D)

Artículo 59. Inserción ambiental y paisajística, de las infraestructuras
viarias, ferroviarias y eléctricas. (D)

Artículo 60. Integración paisajística de los núcleos urbanos. (D y R)

TÍTULO IV. DEL DISEMINADO RESIDENCIAL EN LA AGLOMERACIÓN.

Artículo 61. Identificación y objetivos. (D)

Artículo  62. Tratamiento por los instrumentos de planeamiento
general. (D)

Artículo 63. Criterios generales de ordenación para los ámbitos que
mantengan la clasificación de suelo no urbanizable. (D)

TÍTULO V. LAS REDES DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS BÁSICOS.

Artículo 64. Objetivos generales (N)

Artículo 65. Directrices al planeamiento urbanístico. (D)

CAPÍTULO I. DE LAS INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS QUE CONSTITUYEN
EL CICLO DEL AGUA.

Artículo 66. Directrices específicas en relación con la organización de
las redes de abastecimiento y saneamiento (D)

Artículo 67. Directrices sobre las redes de abastecimiento (D)

Artículo 68. Directrices sobre depuración de aguas residuales. (D)

Artículo 69. Criterios sobre el agua reciclada (D y R)

CAPÍTULO II. DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS Y DE
TELECOMUNICACIÓN

Artículo 70. Objetivos (N)

Artículo 71. Directrices para el desarrollo de las infraestructuras
energéticas (D).

Artículo 72. Pasillos de la red de energía eléctrica (D)

Artículo 73. Reservas de suelo para subestaciones de energía
eléctrica (D)

Artículo 74. Trazado de la red de gas y de productos líquidos
derivados del petróleo (D)
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Artículo 75. Energías renovables (D y R)

Artículo 76. Instalaciones de telefonía móvil (N, D y R)

CAPÍTULO III. DE LAS INSTALACIONES DE RESIDUOS URBANOS INERTES
Y AGRÍCOLAS.

Artículo 77. Instalaciones de residuos urbanos inertes y agrícolas. (D)
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TÍTULO PRELIMINAR. NORMAS GENERALES

Artículo 1. Naturaleza (N)

El presente Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de
Málaga tiene naturaleza de Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional,
conforme a lo establecido en el artículo 5.1 apartado b) de la Ley 1/1994, de 11 de
enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su
elaboración se ha realizado de acuerdo con lo que determina  el  artículo 13  de la
Ley 1/1994, de 11 de enero, y el Decreto 213/2006 de 5 de diciembre por el que
se acuerda su formulación.

Artículo 2. Objeto (N)

1. De conformidad con el artículo 10 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de
Ordenación del Territorio de Andalucía, el Plan tiene por objeto establecer los
elementos básicos para la organización y estructura del territorio de la
aglomeración urbana de Málaga definiendo un modelo territorial cuyos
objetivos generales son: 

a. Asegurar un progreso y desarrollo económico social equilibrado,
integrado y sostenible de la aglomeración urbana de Málaga,
adecuando para ello el crecimiento urbanístico a su capacidad de
carga ambiental, social y económica.

b. Consolidar la aglomeración como Centro Regional correspondiente al
primer nivel del Sistema de Ciudades de Andalucía y configurada
como área urbana de naturaleza metropolitana.

c. Potenciar las relaciones y vínculos de las ciudades de la aglomeración
con las áreas urbanas próximas, y en especial de la Costa del Sol y la
Axarquía,  así como fortalecer su articulación territorial, integración
económica y cohesión social en el marco de la comunidad andaluza,
española y europea.

d. Favorecer el incremento de la calidad de vida, el bienestar social y el
uso racional de los recursos naturales y culturales, protegiendo los

suelos de interés agrario, litorales y de valor paisajístico así como los
elementos relevantes del patrimonio histórico y cultural.

e. La generación de nuevos equipamientos de interés y ámbito
supramunicipal en posición estratégica, conjuntamente con la creación
de nuevas áreas de centralidad tendentes a estructurar y cohesionar el
territorio de la aglomeración. 

f. La prevención de riesgos naturales catastróficos en los municipios de la
aglomeración.

g. Asegurar una correcta ordenación e integración de las infraestructuras
del ciclo del agua, energéticas y de telecomunicaciones,
estableciendo las medidas que aseguren la demanda previsible.

2. Asimismo el Plan constituye el marco de referencia territorial para el desarrollo
y coordinación de las políticas, planes, programas y proyectos de las
Administraciones y Entidades Públicas y para las actividades de los particulares
en la aglomeración urbana de Málaga.

Artículo 3. Ámbito (N).

El ámbito territorial de este Plan de Ordenación del Territorio de la
Aglomeración Urbana de Málaga es el establecido en el artículo 2 del Decreto
213/2006, de 5 de diciembre de 2006  por el que acuerda su formulación, y está
integrado por los términos municipales completos de Alhaurín de la Torre, Alhaurín El
Grande, Almogía, Álora, Benalmádena, Cártama, Casabermeja, Coín, Málaga, Pizarra,
Rincón de la Victoria, Torremolinos y Totalán.

Artículo 4. Eficacia y carácter de las determinaciones del Plan (N).

1. Los planes  urbanísticos,  las  actividades  de  planificación  e  intervención
singular  de  las Administraciones y la actuación de los particulares en la
aglomeración urbana de Málaga se ajustarán al contenido  del presente  Plan
de  Ordenación  del  Territorio,  que  les  vinculará  en  función  del  carácter
de sus determinaciones y, en su caso, mediante los procedimientos
establecidos en el Título II de la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía
y en esta Normativa.
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2. De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 1/1994, las determinaciones de este
Plan podrán tener el carácter de Normas (N), Directrices (D) y
Recomendaciones (R), indicándose para cada artículo o epígrafe su carácter
con estas iniciales. 

3. Las determinaciones que tengan carácter de Normas y regulen las
construcciones, usos y actividades en suelos clasificados como urbanizables
o no urbanizables serán de aplicación directa sin necesidad de desarrollo
posterior, y vinculantes para las Administraciones y Entidades Públicas y para
los particulares. 

4. Las Directrices son determinaciones vinculantes en cuanto a sus fines. Los
Órganos de las Administraciones Públicas a las que corresponda su desarrollo
y aplicación establecerán las medidas para la consecución de dichos fines. En
todo caso, en los procesos de innovación del planeamiento urbanístico
municipal y en la formulación de los Planes con incidencia en la Ordenación
del Territorio deberá justificarse el cumplimiento de los fines que persiguen las
directrices

5. Las Recomendaciones son determinaciones de carácter indicativo dirigidas a
las Administraciones Públicas que, en caso de apartarse de las mismas,
deberán justificar de forma expresa la decisión adoptada y su compatibilidad
con los objetivos del Plan establecidos en los artículos que le sean de
aplicación.

Artículo 5. Documentación del Plan. (N)

1. Los documentos que integran el Plan constituyen una unidad cuyas
determinaciones se interpretarán y aplicarán procurando la coherencia entre
sus contenidos y de conformidad con los objetivos y criterios expuestos en
la Memoria de Ordenación.

2. De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 1/1994 de 11 de enero, de
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Plan
de Ordenación del Territorio consta de los siguientes documentos: Memoria
informativa, Memoria de Ordenación, Memoria Económica, Normativa, y
Planos de Información y de Propuestas.

3. Las discordancias de las determinaciones que pudieran detectarse en la
aplicación del Plan se resolverán por el órgano competente aplicando los
siguientes criterios:

a. La presente Normativa contiene las determinaciones para la
ordenación territorial de la Aglomeración Urbana de Málaga. Su
contenido prevalece sobre el de la Memoria y los Planos de
Ordenación.

b. La Memoria de Ordenación establece y desarrolla los objetivos
territoriales y los elementos básicos para la organización y estructura
del territorio. Es el instrumento para la interpretación del Plan en su
conjunto y opera supletoriamente para resolver los conflictos entre
distintas determinaciones si resultaran para ello insuficientes las
disposiciones de la Normativa. Su contenido prevalece sobre el de los
Planos de Ordenación en caso de conflicto.

c. Los Planos de Ordenación contienen los elementos y las zonas
establecidas en la Normativa. En caso de contradicción entre las
determinaciones de los diferentes Planos de Ordenación prevalecerá
aquel que desarrolle de manera más específica el aspecto objeto de
controversia.

d. La Memoria Informativa contiene una síntesis de los estudios que han
servido para fundamentar las propuestas del Plan. No tienen valor
normativo.

e. Las prioridades y la vinculación entre acciones establecidas en la
Memoria Económica tienen el carácter de directriz. La valoración
económica de las actuaciones tiene valor indicativo.

Artículo 6. Vigencia, revisión y modificación del Plan (N).

1. El Plan tendrá vigencia indefinida.

2. El Plan será revisado cuando así lo acuerde el Consejo de Gobierno, cuando
lo prevea el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, o cuando
concurran circunstancias sobrevenidas que incidan sustancialmente en la
ordenación y puedan alterar la consecución de los objetivos establecidos en
este Plan.
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3. En todo caso, cuando transcurran 12 años desde la aprobación del Plan, el
órgano responsable de su seguimiento emitirá un informe en el  que se
justifique la procedencia de su revisión en función del grado de cumplimiento
de sus previsiones.

4. El Plan será modificado cuando se considere necesario para el mejor
cumplimiento de sus objetivos, siempre que no sea consecuencia de las
determinaciones señaladas en el apartado 2 anterior. 

Artículo 7. Ajustes del Plan (N)

1. Se entiende por ajuste del Plan la delimitación precisa y justificada de las
zonificaciones y trazados propuestos en las escalas cartográficas apropiadas
a los instrumentos de planeamiento o de los estudios y proyectos para su
ejecución.

2. No se considerarán modificaciones del Plan los ajustes en la delimitación de
zonas, o en el trazado de las infraestructuras y demás ajustes que se efectúen
como consecuencia del desarrollo y ejecución de las previsiones contenidas
en el mismo.

3. Los ajustes del Plan se incluirán en la siguiente actualización del mismo.

Artículo 8. Actualización del Plan (N).

1. Se entiende por actualización del Plan la refundición en un documento único
y completo de las determinaciones vigentes del mismo, en el que queden
incluidas tanto las modificaciones aprobadas, en su caso, como los ajustes
resultantes del desarrollo y la ejecución del Plan.

2. La actualización del Plan corresponderá al titular de la Consejería competente
en materia de ordenación del territorio y su aprobación deberá publicarse en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 9. Seguimiento del Plan (N)

1. Corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes la realización de
las actividades relacionadas con el seguimiento del Plan. Estas actividades
podrán ser realizadas, en su caso, por los órganos de gestión que se creen a
tal efecto.

2. La Consejería de Obras Públicas y Transportes, o el organismo en quien
delegue, elaborará cada cinco años un Informe de seguimiento del Plan.

3. Los Informes de seguimiento del Plan tendrán por finalidad analizar el grado
de cumplimiento de las determinaciones del Plan y proponer las medidas que
se consideren necesarias en el corto plazo para incentivar el cumplimiento de
sus objetivos.

Artículo 10. Programación de acciones. (D)

1. Las acciones que en desarrollo de este Plan corresponda llevar a cabo por los
órganos de la Administración Autónoma serán incorporadas a sus  respectivos
programas de inversiones con el orden de prioridad establecidos para las
mismas.

2. Las Administraciones y organismos públicos de las que dependan las
acciones previstas en la Memoria Económica deberán dar cuenta al órgano de
seguimiento del Plan de los plazos de ejecución de las inversiones
comprometidas, a fin de la más correcta programación y seguimiento de las
mismas.
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TÍTULO I. EL SISTEMA DE ASENTAMIENTOS DE LA AGLOMERACIÓN
URBANA DE MÁLAGA

Artículo 11. Objetivos para la ordenación del sistema de asentamientos (N).

Son objetivos del Plan para el sistema de asentamientos los siguientes:

a. Consolidar la aglomeración como centro regional del sistema de ciudades de
Andalucía y fortalecer su carácter como área urbana polinuclear de  naturaleza
metropolitana, consolidando las áreas urbanas actuales y evitando la
fragmentación territorial.

b. Garantizar la cohesión territorial de la aglomeración mediante la distribución
equilibrada de los servicios, equipamientos y dotaciones de rango
supramunicipal y favorecer un desarrollo urbano más compacto y
diversificado, potenciando especialmente la creación de nuevos espacios
productivos.

c. Fomentar y favorecer la creación de nuevos espacios libres en el ámbito de la
Aglomeración.

Artículo 12. Determinaciones básicas sobre los nuevos crecimientos (D).

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general deberán adecuar la
extensión de las áreas urbanas a las demandas de la población y de las
actividades productivas conforme a las previsiones que se establecen en el
artículo 45 del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.(D)

2. La clasificación de nuevos suelos urbanizables se efectuara siempre en
proceso de revisión del planeamiento. Esta clasificación procederá cuando se
justifique que al menos el 60% de la superficie de suelo urbanizable prevista
en el planeamiento que se revisa, tiene proyecto de urbanización aprobado
y encuentra en fase de ejecución. A tales efectos se cuantificará de forma
independiente el  grado de ejecución del suelo urbanizable existente para
cada uso global previsto. (D) 

3. Los planes generales de ordenación urbanística así como los demás
instrumentos de planeamiento general no podrán clasificar como nuevos

sectores de suelo urbanizable terrenos en los que concurra alguna de las
siguientes circunstancias: (D).

a. Los terrenos con pendiente media sea superior al cincuenta por ciento
(50%) excepto cuando se trate del crecimiento natural de los núcleos
urbanos históricos.

b. Los ámbitos donde se pueda presuponer la existencia de riesgos
naturales o artificiales hasta tanto no desaparezca su situación, según
determine la administración competente en la materia.

c. Las zonas que conlleven un elevado impacto visual o limiten la
perspectiva del conjunto urbano existente.

4. No podrán ser incluidos como edificables en la ordenación de nuevos
sectores de suelo urbanizable los terrenos con pendientes superiores al
treinta y cinco por ciento (35%).

CAPÍTULO I. LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE LA AGLOMERACIÓN URBANA

Artículo 13. Definición, identificación y directrices generales de ordenación (N y D).

1. Incorporadas al sistema de asentamientos, el presente Plan establece Áreas de
Oportunidad, que son actuaciones que tienen como objeto contribuir a la
recualificación territorial y mejora de la organización y estructuración interna
del ámbito de la aglomeración urbana de Málaga.(N)

2. El presente Plan identifica las siguientes Áreas de Oportunidad de la
aglomeración (N):

a. Áreas de Oportunidad de contenido productivo:

a.1. Ampliación del Parque Tecnológico de Andalucía. (Málaga)

a.2. Plataforma logística asociada al Puerto de Málaga.  (Málaga -
Cártama)
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a.3. Plataforma logística aeroportuaria. (Alhaurín de la Torre)

a.4. Parque agroalimentario de la aglomeración. (Cártama)

a.5. Parque de actividades empresariales del interior de la
aglomeración. (Casabermeja)

a.6. Parque para actividades logísticas y empresariales de
interrelación con la Costa del Sol Occidental. (Coín-Alhaurín el
Grande).

a.7. Parque de la construcción de Zalea (Pizarra)

a.8. Parque de actividades empresariales del Rincón de la Victoria

b. Áreas de Oportunidad de contenido residencial.

b.1. Soliva Norte-Lagar de Oliveros (Málaga)

b.2. Vega del Guadalhorce-Campanillas. (Málaga).

b.3. Vega del Guadalhorce (Alhaurín de la Torre).   

b.4. Nueva Aljaima (Cártama)

b.5. Cuesta del Río (Álora)

c. Áreas de Oportunidad para la dinamización turística del interior de la
aglomeración:

c.1. Totalán

c.2. Almogía

3. Se establecen como directrices generales de ordenación para las Áreas de
Oportunidad de la Aglomeración las siguientes: (D)

a. El planeamiento de desarrollo deberá prever en estas áreas los niveles
más altos de dotaciones locales de los previstos en el artículo 17, 1,2ª,
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Las
reservas de suelo para actividades dotacionales deberán de

materializarse en localizaciones centrales y/o abiertas a sus principales
accesos rodados. 

b. La ordenación deberá favorecer la riqueza y cualificación dotacional, la
diversidad morfotipológica, así como garantizar la resolución de las
infraestructuras necesarias para eliminar los efectos de la contaminación
sobre las aguas, el suelo y la atmósfera, favoreciendo la utilización de
energías renovables, e incidiendo en la peatonalización e
intermodalidad del transporte.

c. Además de los espacios de transición y los espacios libres vinculados
al diseño viario (arbolado de alineación, bulevares, rotondas
ajardinadas, etc), deberán adquirir un especial protagonismo en la
ordenación la incorporación de preexistencias naturales (vaguadas,
cerros, arroyos, formaciones arbóreas) al sistema de espacios
públicos.

d. En las áreas de contenido residencial, al menos el  sesenta por ciento
(60%) del número de viviendas se destinará a vivienda sometidas a
algún régimen de protección, debiendo reservarse el quince por
ciento (15%) de la edificabilidad total para usos de actividades
económicas compatibles con el uso residencial, de forma que se
pueda favorecer la creación de empleo de proximidad.

e. Las áreas de dinamización turística se destinarán preferentemente a la
implantación de alojamientos turísticos. No obstante se admitirán, de
forma complementaria, otros usos urbanísticos prohibiéndose en todo
caso los usos industriales. El planeamiento urbanístico establecerá las
condiciones de ordenación necesarias para garantizar un diseño
urbano adaptado a la morfología y tipología de los cascos urbanos
existentes, evitando cualquier incidencia visual negativa sobre los
mismos.

Artículo 14. Alcance de la localización de las Áreas de Oportunidad (D).

La localización propuesta por el presente Plan tienen carácter vinculante,
debiendo el planeamiento urbanístico o el Proyecto de Actuación en su caso,
delimitar con precisión el suelo afectado que definitivamente corresponda a cada
Área.
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Artículo 15. Protección cautelar del suelo afecto a las Áreas de Oportunidad (N)

1. Una vez producida la exacta delimitación y hasta tanto no se produzca la
ordenación y gestión de las Áreas de Oportunidad de la aglomeración, sobre
el suelo vinculado no podrán implantarse edificaciones, construcciones o
instalaciones de ningún tipo, ni realizarse usos o actividades distintas a la
normal explotación primaria de los terrenos.

2. Excepcionalmente, podrán autorizarse por los órganos competentes en
materia urbanística la construcción de edificaciones e instalaciones de utilidad
pública o interés social, siempre que el uso al que se destinen dichas
edificaciones e instalaciones se encuentre comprendido entre los señalados
como preferentes para las Áreas de Oportunidad y resulte autorizable según
las disposiciones del planeamiento urbanístico general. 

3. Las edificaciones, construcciones e instalaciones erigidas con anterioridad a la
aprobación del presente Plan en el suelo afectado por la delimitación de las
Áreas de Oportunidad de la aglomeración, serán consideradas como fuera
de ordenación.

Artículo 16. Gestión y ejecución de las Áreas de Oportunidad de la Aglomeración.
(D)

Para la gestión y ejecución de las Áreas de Oportunidad de la aglomeración
establecidas por el presente Plan se podrá proceder por cualquiera de los sistemas
de actuación previstos en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía a través del
planeamiento urbanístico general o, en su caso, mediante la correspondiente
Declaración de Interés Autonómico, según la regulación establecida en los artículos
38 y 39 de la Ley 1/94, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio.

TÍTULO II. DE LOS SISTEMAS DE COHESIÓN TERRITORIAL

Artículo 17. Componentes. (N)

Los sistemas de cohesión territorial definidos por el presente Plan son los
siguientes:

a. El sistema de comunicaciones y transportes, constituido por el suelo, las
infraestructuras y las instalaciones destinadas a permitir el desplazamiento de
las personas y las mercancías y las operaciones complementarias necesarias
para ello.

b. El sistema de espacios libres de uso público, que comprende los terrenos
destinados por el presente Plan al esparcimiento, reposo, recreo y salubridad
del conjunto de la aglomeración.

c. El sistema de equipamientos, constituido por el suelo, las construcciones  y
las  instalaciones  destinados  a  prestar  los  servicios  públicos de carácter
metropolitano a  los  ciudadanos. 

CAPÍTULO I. EL SISTEMA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Artículo 18. Objetivos generales. (N)

1. Reforzar el Centro Regional del Área Metropolitana de Málaga tanto en su
articulación interna como con el resto del sistema de ciudades andaluz y
peninsular

2. Construir un sistema integral de transportes y movilidad de carácter intermodal
que satisfaga las demandas de movilidad de la población en coherencia con
la ordenación del territorio y en condiciones adecuadas de sostenibilidad
ambiental y equidad social 
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3. Las estrategias a seguir para el cumplimiento de dichos objetivos serían las
siguientes:

a. Mejora  de la accesibilidad de la aglomeración urbana de Málaga con
el resto de Andalucía y la Península.

b. Impulso de la vertebración interna de la aglomeración urbana de
Málaga.

c. Mejora de las comunicaciones internas entre los núcleos del interior y
entre estos y el litoral.

d. Fomento  de la integración de los diversos modos de desplazamiento
y transporte.

e. Minimización del impacto sobre el medio ambiente que producirían las
infraestructuras de comunicaciones y transportes, tanto durante su
construcción como durante su explotación.

Artículo 19. Organización del sistema de comunicaciones y transportes (N).

EL sistema de comunicaciones y transportes de la aglomeración urbana de
Málaga está compuesto por las siguientes redes, nodos y sistemas:

a. La red ferroviaria, compuesta por el conjunto de instalaciones e
infraestructuras fijas que permiten el desplazamiento en transporte ferroviario
de personas y mercancías, así como las operaciones complementarias para
ello.

b. La red de Metro, constituida por un tipo especial ferroviario, constituida por
el conjunto de tramos en superficie, túneles, estaciones, infraestructuras e
instalaciones de este modo de transporte colectivo de personas. 

c. La red viaria, compuesta por el conjunto de vías que permiten su articulación
en las redes de carreteras nacional y autonómica, la vertebración entre las
distintas áreas que la forman y la conexión entre los diversos núcleos urbanos
y de actividad.

d. El Aeropuerto Internacional de Málaga

e. El Puerto de Málaga.

f. El sistema de transportes, constituido por el conjunto de nodos y otras
infraestructuras especializadas en facilitar la movilidad de las personal y
mercancías. En consecuencia, en el sistema de transportes se incluyen los
intercambiadores de transporte público colectivo y el Centro de Transportes
de Mercancías de Málaga.

SECCIÓN 1ª. LA RED FERROVIARIA

Artículo 20. Objetivos para la red ferroviaria. (D)

Son objetivos del Plan para la red ferroviaria los siguientes:

a. Potenciar las conexiones ferroviarias con las grandes redes europeas del
transporte de viajeros de Alta Velocidad.

b. Potenciar la intermodalidad de los servicios de altas prestaciones y de
cercanías ferroviarias  con el Aeropuerto Internacional de Málaga.

c. Potenciar y mejorar la intermodalidad del transporte de mercancías en modo
ferroviario con el Puerto de Málaga y  el Aeropuerto Internacional de Málaga.

d. Favorecer la complementariedad de la red ferroviaria y el resto de los modos
de transporte, incrementando la participación del ferrocarril en el reparto
modal de del tráfico de pasajeros y mercancías, manteniendo y desarrollando
los servicios de cercanías.  

e. Reordenar el espacio ferroviario en las ciudades, potenciando su integración
urbana así como su relación con otros medios de transporte urbano e
interurbano, favoreciendo la creación de nuevos nodos de centralidad del
sistema urbano.
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Artículo 21. Actuaciones y prioridades (D)

1. Las actuaciones y prioridades de la red ferroviaria se ajustarán a lo previsto en
el Plan Estratégico de las Infraestructuras del Estado y al Plan de Infraestructuras
para la Sostenibilidad del Transporte en Andalucía. 

2. Los instrumentos de planeamiento establecerán las reservas de suelo que se
determinen en el proyecto del corredor ferroviario, así como para las
estaciones e intercambiadores y demás infraestructuras al servicio del
transporte ferroviario, sin que el simple ajuste de las determinaciones del Plan
se consideren modificación del mismo. 

3. Los instrumentos de planeamiento garantizarán la accesibilidad a las
estaciones e intercambiadores desde la red viaria y desde las diferentes zonas
urbanas del municipio, así como la conectividad con el transporte público de
viajeros por carretera.

4. La aprobación del proyecto de trazado de que se trate, implicará el ajuste de
las determinaciones de este Plan, que no se considerará una modificación del
mismo

SECCIÓN 2ª. LA RED DE METRO

Artículo 22. Objetivos para la red de Metro. (D)

Son objetivos del Plan para la red de metro los siguientes:

1. Constituirse en el elemento estructurante del sistema de transportes público
de la aglomeración urbana de Málaga.

2. Mejorar la accesibilidad interior del Núcleo Principal de la aglomeración.

3. Reducir la presión del vehículo privado en la zona central de la ciudad de
Málaga y, por tanto, conseguir un ambiente urbano más agradable para el
ciudadano, además de mejorar la calidad del aire y ahorrar energía.

Artículo 23. Líneas básicas y prioridades. (D)

1. La red de Metro propuesta estará compuesta, por las líneas que conforman la
red actualmente aprobada y por los nuevos ramales de ampliación
propuestos para posibilitar las conexiones con el Parque Tecnológico de
Andalucía.

2. Las actuaciones y prioridades de la red de Metro propuesta se ajustarán a lo
previsto los correspondientes estudios informativos, así como por los planes
y proyectos de construcción que apruebe el Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía. 

3. Los instrumentos de planeamiento establecerán las reservas de suelo que se
determinen en los correspondientes estudios informativos, planes y
proyectos de construcción, así como para las estaciones e intercambiadores
y demás infraestructuras al servicio de la red de Metro, sin que el simple ajuste
de las determinaciones del Plan se consideren una modificación del mismo. 

4. Los instrumentos de planeamiento garantizarán la accesibilidad a las
estaciones e intercambiadores desde la red viaria y desde las diferentes zonas
urbanas del municipio, así como la conectividad con el resto de los modos
de transporte público. 

5. La aprobación del estudio informativo o proyecto de trazado o construcción
de que se trate, implicará el ajuste de las determinaciones de este Plan, que
no se considerará una modificación del mismo.

SECCIÓN 3ª. LA RED VIARIA

Artículo 24. Objetivos para la red viaria (D)

1. Mejorar la conexión viaria de la aglomeración urbana de Málaga con el exterior,
así como garantizar unas condiciones de accesibilidad al conjunto del
territorio de la aglomeración a las redes de gran capacidad.

2. Asegurar la accesibilidad a todos los ámbitos urbanos en condiciones de
calidad y capacidad acorde a las actividades urbanas implantadas o previstas.
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3. Especializar los itinerarios y trazados de acuerdo con las distintas demandas
de movilidad regional, subregional, interurbana de la aglomeración en su
conjunto y de cada zona.

4. Establecer una organización de la red que favorezca el desarrollo de la
intermodalidad, y consiguientemente, su interconexión con las redes
ferroviarias y de Metro, así como con el Aeropuerto Internacional Pablo
Picasso y el Puerto de Málaga.

5. Garantizar la fluidez del tráfico y la progresiva introducción de plataformas
reservadas para las demandas de transporte público en las conexiones
interurbanas de la aglomeración, coordinando las propuestas con el resto de
actuaciones del sistema de comunicaciones y transportes.

6. Potenciar y facilitar el uso de los espacios libres y posibilitar la
descentralización de equipamientos y servicios. 

7. Apoyar las instalaciones relacionadas con la logística del transporte y
posibilitar la formación de nuevos espacios adecuados para la implantación
de actividades productivas, así como mejorar la accesibilidad a los suelos
industriales existentes.

8. Procurar que la ejecución de la red viaria minimice el impacto en las zonas de
valor natural, ambiental y ecológico de la aglomeración, así como sobre el
paisaje.

Artículo 25. Jerarquización. (D)

1. Conexiones exteriores:

A. Red principal

1. Autopista del Mediterráneo (AP-7, E-15)

2. Autovía del Mediterráneo (A-7; E-15)

3. Autovía de Málaga (A-45)

4. Autopista Alto de las Pedrizas-Málaga (AP-46) 

5. Hiperronda de Málaga 

6. Conexión Aeropuerto Internacional Pablo Ruiz Picasso.

7. Campillos-Málaga por el Valle del Guadalhorce (A-357)

B. Red intercomarcal

8. Cártama-Marbella (A- 355)

9 Antequera-Zalea (A- 343)

2. Conexiones metropolitanas:

A. Ejes radiales:

a.1. Teatinos-Parque Tecnológico de Andalucía-Pizarra. Vía
multimodal. (A-7076, A-7054)

a.2. Puerto de Málaga-Vega del Guadalhorce. (Plataforma Logística).

a.3. Variante de Churriana

a.4. Distribuidor Oeste Metropolitano-Valle del Guadalhorce. Vía
multimodal. (A-7052)

a.5. Variante de Alhaurín de la Torre. (A-404)

a.6. Vía multimodal (A-7) y conexiones con la Autopista del
Mediterráneo (AP-7) 

a.7. Churriana-Distribuidor Oeste-Alhaurín de la Torre. Vía
multimodal. (A-404)

a.8. Conexión A-357- Ciudad de Málaga 

a. 9. Eje Interior Costa del Sol - Cala de Mijas (A- 387)

a.10. Conexión Alhaurín el Grande-Mijas (A-387 -y variante Oeste de
Alhaurín el Grande- y A-7053)

a.11. Conexión A-357-Álora -A-343 (A-7077) 

P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E  L A A G L O M E R A C I Ó N U R B A N A D E M Á L A G A

N O R M AT I V A
193



a.12. Parque Tecnológico de Andalucía- Almogía-Casabermeja (A-
7058, MA-3404)

a.13. Conexión Hiperronda-A-7058 (A-7075)

a.14 Totalán - Málaga (MA-3202)

B. Ejes transversales:

b.1. Ronda Oeste de Málaga y conexión Sur al Aeropuerto
Internacional Pablo Ruiz Picasso. (A-7, tramo Oeste)

b.2. Distribuidor Oeste Metropolitano.

b.3. Parque Tecnológico de Andalucía-Alhaurín el Grande-Coín. Vía
multimodal.

b.4. Nueva conexión Cártama-Intercambiador de Nueva Aljaima. 

b.5. Coín - Cártama (A-7059)

b.6 Conexión AP-7 con A-7. (A-368)

b.7. Nueva conexión A-357-Pizarra

3. Red de rango local: 

Esta compuesto por el resto de carreteras (de titularidad autonómica o
provincial) no incluidas en los apartados anteriores, cuya finalidad es la
compleción del modelo territorial propuesto, estableciendo relaciones de
carácter local entre los distintos asentamientos de población que componen
la aglomeración y sus principales vías de comunicación.

Artículo 26. Características.(D)

1. La capacidad y condiciones técnicas de los viarios de cada uno de los niveles
considerados se definirán por el organismo competente en materia de
carreteras, de acuerdo con su planificación sectorial. 

2. Las vías pertenecientes a las redes de conexión exterior y  metropolitana
disfrutarán de una zona de cautela, cuyas características las establecerá el
organismo competente en materia de carreteras, para permitir la implantación
de plataformas reservadas de transporte público. 

3. Los instrumentos de planeamiento establecerán las reservas de suelo
necesarias para garantizar la ejecución de la red viaria propuesta por el
presente Plan, sin que el simple ajuste de las determinaciones establecidas se
consideren modificación del mismo. 

4. La aprobación del estudio informativo o proyecto de trazado o construcción,
o del planeamiento urbanístico general revisado de que se trate, implicará el
ajuste de las determinaciones de este Plan, que no se considerará una
modificación del mismo.

SECCIÓN 4ª. EL SISTEMA DE TRANSPORTES

Artículo 27. Objetivos generales para el sistema de transportes (D)

1. Articular plenamente el territorio de la aglomeración, internamente y con el
exterior, a través del sistema intermodal de transportes.

2. Aumentar sustancialmente la participación del transporte público, y de
manera específica, de los modos ferroviarios, en los flujos de transporte de
pasajeros y mercancías. 

3. Dar accesibilidad mediante transporte público a las zonas de especial reserva
para la localización de actividades.

4. Diseñar conjuntamente el transporte urbano y metropolitano procurando la
integración y complementariedad entre los distintos modos de transportes.

Artículo 28. Desarrollo del sistema de transportes.(D)

Para el desarrollo del sistema de transportes se realizará, bajo la tutela de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, un Plan de Transporte y Movilidad
Sostenible de la Aglomeración Urbana de Málaga que tenga como objetivos y
directrices los siguientes:
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a. Potenciar el transporte público interurbano y, en especial, desarrollar los
modos ferroviarios (ferrocarril y metro) como vertebrador de la oferta de
transporte público.

b. Realizar la planificación de las demandas de la aglomeración urbana de Málaga
de forma global, integrando el funcionamiento local y metropolitano, así como
con las demandas de la Costa del Sol Occidental y Oriental.

c. Apoyar la intermodalidad entre los modos presentes en la aglomeración,
coordinando los distintos sistemas de transportes mediante la planificación
conjunta de servicios y su explotación.

d. Gestionar y explotar de forma unitaria el sistema de transporte, con el apoyo
de un órgano gestor para su planificación, control y explotación en el ámbito,
al menos, de la aglomeración.

e. Dar cobertura a las actividades localizadas en la aglomeración y a las previstas
por el presente Plan en desarrollo de los objetivos de organización y
estructura territorial.

f. Desarrollar lo establecido en los apartados y artículos anteriores de acuerdo
con las determinaciones sobre red viaria, red ferroviaria, red de Metro y
sistema de transportes establecido por el presente Plan.

g. Establecer la programación, evaluación económica y prever los recursos para
la realización de las actuaciones necesarias para el funcionamiento integrado
del sistema de transporte.

Artículo 29. El Centro de Transportes de Mercancías de Málaga (D)

1. El actual Centro de Transportes de Mercancías de Málaga y su ampliación
prevista por el presente Plan se regirá por lo establecido en la Ley 5/2004 de
4 de junio, de Áreas de Transporte de Mercancías. 

2. En su ordenación y gestión se garantizará que, además de atender a los
objetivos sectoriales del sistema regional de transportes, atienda a las
actividades logísticas relacionadas con las mercancías urbanas,
convirtiéndose, progresivamente, en un centro de distribución interior de
mercancías en la aglomeración; que contribuya a favorecer la intermodalidad
en el tráfico de mercancías, a la fijación de actividades productoras de valor
añadido y a la atracción de operadores.

CAPÍTULO II. EL SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES METROPOLITANOS

Artículo 30. Objetivos generales. (N)

Son objetivos del Plan para el sistema de espacios libres los siguientes:

a. Consolidar un sistema de espacios libres metropolitanos como referente
básico para la organización, estructura y articulación de la aglomeración
urbana, complementándolo con  los  distintos  sistemas municipales de
espacios libres, al objeto de favorecer la continuidad del sistema de espacios
libres a través de los núcleos del sistema de asentamientos.

b. Facilitar el acceso desde los núcleos de población a los espacios libres,
construir las infraestructuras necesarias para facilitar el uso público de dichos
espacios y ponerlos en valor socialmente.

c. Ser elemento regulador del medio ambiente de la aglomeración urbana.

d. Crear nuevos espacios y mejorar los existentes, como escenarios para las
relaciones sociales.

e. Constituirse en soporte físico fundamental de respuesta a las crecientes
demandas de ocio.

f. Establecer una red jerarquizada de recorridos verdes que suponga un sistema
continuo a escala de la aglomeración.

g. Desarrollar la relación entre los distintos núcleos urbanos y algunos de los
elementos geográficos más relevantes que los caracterizan.

h. Preservar los recursos naturales en la línea de costa, protegiendo todos los
espacios libres todavía existentes y recuperando las zonas degradadas,
mejorar las condiciones de acceso y uso de las playas y propiciar el
mantenimiento del carácter natural y el uso público de los espacios litorales y
de ciertos tramos de algunos ríos y arroyos no asociados a procesos
urbanísticos.

i. Fomentar la forestación y restauración paisajística de los suelos pertenecientes
al sistema, cuyas características así lo recomienden.
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Artículo 31. Componentes del sistema de espacios libres (D).

Son componentes del sistema de espacios libres los siguientes:

a. Las playas y demás espacios libres de uso público que integren el corredor
marítimo-terrestre.

b. Los corredores sierra-litoral.

c. Los parques metropolitanos.

SECCIÓN 1ª. EL CORREDOR MARÍTIMO-TTERRESTRE

Artículo 32. Delimitación (N)

1. El corredor marítimo terrestre comprende tanto los terrenos del dominio
público marítimo-terrestre como las zonas de servidumbres en los términos
establecidos en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, así como la zona
de influencia del litoral en los términos establecidos por la Ley 7/2002 de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. Los instrumentos de planeamiento general  de los municipios afectados
reproducirán los límites de la ribera del mar, así como las servidumbres de
protección y tránsito, delimitarán las zonas de influencia del litoral y
contendrán las determinaciones para la protección y adecuada utilización del
litoral. Igualmente, delimitarán las zonas degradadas y establecerán las
determinaciones necesarias para su recuperación y ordenación.

Artículo 33. Determinaciones para el corredor marítimo-tterrestre. (N, D y R)

1. El planeamiento urbanístico general establecerá las medidas oportunas para
procurar la supresión de los usos, edificaciones  e instalaciones existentes que
sean contrarios a los criterios establecidos por la legislación de Costas y por
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, para el dominio público y sus
zonas de servidumbres.(D)

2. Al objeto de facilitar la implantación de accesos, paseos marítimos de tránsito
peatonal y senderos, la servidumbre de tránsito se ampliará hasta veinte (20)

metros desde el límite interior de la ribera del mar en suelos no urbanos a la
entrada en vigor de este Plan. (N).

3. El planeamiento urbanístico general promoverá la generación de suelos
destinados al sistema de espacios libres públicos y equipamientos en la zona
de influencia del litoral. Esta determinación será obligatoria en los suelos de
nueva clasificación como urbano o urbanizable, como en los ya clasificados
que a la entrada en vigor del presente Plan no hubieran sido desarrollados. (D)

4. Se dispondrán accesos públicos y gratuitos al mar, con una separación
máxima de doscientos (200) metros para los peatonales y de quinientos
(500) metros para los rodados, que deberán contar con zonas de
estacionamiento público. (N)

5. Se recomienda que en las operaciones de reforma interior que prevea el
planeamiento urbanístico municipal en la zona de influencia del litoral se evite
la urbanización continua, las pantallas de edificación y la acumulación de
volúmenes edificatorios. Igualmente se recomienda que en los terrenos
adyacentes a la zona de servidumbre de protección se establezcan
preferentemente reservas de suelo para usos públicos, zonas libres y
aparcamientos. (R)

6. Las estaciones de saneamiento y los colectores cuyo trazado deba discurrir
paralelamente a la costa se emplazarán fuera del dominio público marítimo
terrestre y de la zona de servidumbre de tránsito establecida en este Plan. (N)

7. Se recomienda que para los colectores y estaciones de saneamiento
existentes que no cumplan dicha condición se prevea una ubicación
alternativa en los correspondientes planeamientos generales y especiales. (R)

Artículo 34. Instalaciones náutico-ddeportivas.(D)

1. Las actuaciones relativas a las instalaciones náutico-deportivas estarán
orientadas, prioritariamente, a la mejora y  ampliación del número de atraques
de los puertos existentes, en especial, la ampliación exterior de los puertos
de Benalmádena y El Candado y la implantación de nuevas instalaciones
náutico-recreativas en el ámbito del puerto de interés general de Málaga, en
el contexto de la ampliación del puerto. 
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2. De forma excepcional, se podrá autorizar, por la administración pública, la
construcción de nuevas instalaciones, ya sean de promoción pública o
privada, previa valoración de su viabilidad técnica y ambiental, y que tendrá
en cuenta, como mínimo, los siguientes criterios:

a. La exigencia de protección del dominio público marítimo-terrestre.

b. El estudio de dinámica litoral para evitar perjuicios a las playas próximas.

c. La disponibilidad de accesos públicos y aparcamientos suficientes.

d. Que el dominio público marítimo-terrestre sea soporte,
fundamentalmente, de las actividades propias de la práctica náutico-
recreativa, pudiéndose contemplar de forma complementaria posibles
usos de carácter terciario-recreativo, excepcional y adecuadamente
justificados con el objeto de completar la oferta de servicios.

SECCIÓN 2ª. LOS CORREDORES SIERRA-LLITORAL

Artículo 35. Determinaciones.(D)

1. El planeamiento urbanístico general, y con independencia de la clase de suelo
al que se adscriban, incorporará como parte integrante del sistema de
espacios libres municipal los suelos propuestos por el presente Plan como los
corredores sierra-litoral de la aglomeración, debiendo establecer su carácter
público, así como los mecanismos e instrumentos de gestión urbanística para
su adscripción efectiva al dominio público. 

2. El sistema de Corredores Sierra-Litoral está compuesto por los siguientes
espacios cuyo objetivo es conectar el corredor marítimo-terrestre con las
áreas sometidas a restricción de usos y transformaciones por sus valores
naturales, ambientales, culturales, paisajísticos y territoriales:

1. Benalmádena Occidental- Sierra de Mijas 

2. Benalmádena Torrequebrada - Sierra de Mijas 

3. Los Álamos - Sierra de Mijas 

4. Arroyo de Granadilla

5. Arroyo de Benagalbón 

6. Arroyo del Cañuelo

3. El planeamiento urbanístico municipal, teniendo en cuenta la clasificación de
suelo vigente y el estado de desarrollo y ejecución del mismo, concretará la
exacta delimitación y características de los corredores sierra-litoral que,
preferentemente, se apoyarán en la red hídrica existente.

SECCIÓN 3ª. LOS PARQUES METROPOLITANOS

Artículo 36. Elementos que constituyen los parques metropolitanos de la
aglomeración.(D)

1. El sistema de Parques Metropolitanos está constituido por:

a. PM.1. Parque Desembocadura del Guadalhorce incluyendo en 
su ámbito el  Paraje Natural de la Desembocadura del 
Guadalhorce

b. PM.2. Parque fluvial central del Río Guadalhorce 

c. PM.3. Parque fluvial asociado al Arroyo del Valle

d. PM.4. Parque asociado al Río Campanillas 

e. PM.5. Parque Guadalhorce-Nueva Aljaima 

f. PM.6. Parque del Monte de San Antón

g. PM.7. Parque de la Concepción

2. Los instrumentos de planeamiento general deberán categorizar los parques
metropolitanos PM.1, PM.4, PM.5, PM.6 y PM.7 como sistemas generales de
espacios libres de interés territorial. Los parques metropolitanos PM.2 y PM.3
deberán ser clasificados como suelo no urbanizable de especial protección,
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estableciéndose como objetivo la compatibilidad del mantenimiento del
carácter rural de dichos suelos con la ejecución de actuaciones recreativas de
interés público tales como senderos peatonales, bicicarriles, áreas de
descanso, etc.

3. La delimitación propuesta por el presente Plan de los parques metropolitanos
tiene carácter indicativo y cautelar. Justificadamente el planeamiento
urbanístico o el Proyecto de Actuación, en el caso de ser declarado como
actuación de interés autonómico, podrán  ajustar la delimitación propuesta
por el presente Plan.

Artículo 37. Directrices generales para la ordenación de los parques
metropolitanos. (D)

1. La ordenación procurará la distribución equilibrada de usos, atendiendo al
fomento del uso público, a la protección de las características del territorio y
a la conservación del patrimonio cultural, así como a la implantación de
actividades de ocio.

2. La implantación de redes de urbanización se deberá limitar a las necesarias
para asegurar el acceso de la población y el suministro de energía y servicios
fundamentales en las áreas de servicio y dotación.

3. Las actividades e instalaciones que se propongan se deben realizar en
coherencia con los recursos naturales presentes en cada área, valorando los
recursos hídricos, forestales o de cualquier naturaleza, en cada caso. De la
misma forma, la localización de instalaciones y servicios debe evitar los lugares
más valiosos desde el punto de vista de los recursos naturales, ambientales y
paisajísticos.

4. Las actuaciones a realizar en cada zona deben procurar la restauración de los
espacios degradados e introducir las medidas necesarias para garantizar la
preservación de los recursos naturales.

Artículo 38. Protección cautelar del suelo afecto a los parques metropolitanos. (N)

1. Hasta tanto no se produzca la ordenación y gestión de los parques
metropolitanos, sobre el suelo vinculado no podrán implantarse edificaciones,
construcciones o instalaciones de ningún tipo, ni realizarse usos o actividades
distintas a la normal explotación primaria de los terrenos.

2. Excepcionalmente, podrán autorizarse por los órganos competentes en
materia urbanística la construcción de edificaciones e instalaciones de utilidad
pública o interés social, siempre que el uso al que se destinen dichas
edificaciones e instalaciones a los objetivos establecidos para los parques
metropolitanos por el presente Plan, así como que resulten autorizables según
las disposiciones del planeamiento urbanístico general. 

3. Las edificaciones, construcciones e instalaciones erigidas con anterioridad a la
aprobación del presente Plan en el suelo afectado por la delimitación de los
parques metropolitanos serán consideradas como fuera de ordenación
siempre que resulten contrarias a lo previsto por el Plan en dichos Parques.

Artículo 39. Gestión y ejecución de los parques metropolitanos. (D)

1. Para la gestión y ejecución de los Parques Metropolitanos se podrá proceder
por cualquiera de los sistemas de actuación previstos en la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía a través del planeamiento urbanístico
general o, en su caso, mediante la correspondiente Declaración de Interés
Autonómico, según la regulación establecida en los artículos 38 y 39 de la Ley
1/94, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio. 

2. Asimismo, en los casos que resulte procedente, los Parques Metropolitanos
se podrán desarrollar mediante Planes Especiales, conforme a lo previsto en
el artículo 14.2.c) de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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CAPÍTULO III. EL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS DE CARÁCTER METROPOLITANO

Artículo 40. Definición e identificación.(D)

1. Para el presente Plan, son equipamientos de carácter metropolitano los que
tienen un carácter singular o que acogen servicios de utilización cotidiana o
periódica por población de más de un municipio.

2. Los ámbitos y elementos que constituyen la red de equipamientos
metropolitanos, tanto existentes como propuestos, se identifican en  el Plano
01 de Ordenación General y en la Memoria de Ordenación del presente Plan. 

Artículo 41. Objetivos generales.(N)

La actuación de las Administraciones y Entidades Públicas perseguirá los
siguientes objetivos en relación al sistema de equipamientos metropolitanos de la
aglomeración urbana de Málaga:

a. Dotar a la aglomeración urbana de Málaga de los equipamientos de nivel
provincial/regional, de manera que sea posible alcanzar, a medio plazo,
niveles capaces de competir en la escala nacional y europea.

b. Completar el escalón de equipamientos de carácter supramunicipal,
ubicándolas al servicio general de la aglomeración.

c. Ubicar los nuevos equipamientos metropolitanos, preferentemente, en las
mejores condiciones de accesibilidad desde el transporte público.

d. Configuración de un sistema de equipamientos continuo y jerárquico que
facilite la conexión y articulación del territorio mediante la sucesión y
organización de las distintas dotaciones, del nivel local al metropolitano, y
cuyo elemento estructural básico sean las infraestructuras de movilidad, las
cuales, en su conjunto y en función de la organización urbana, definan la
accesibilidad a los distintos puntos de la red.

Artículo 42. Actuaciones en relación a los equipamientos metropolitanos.(D)

La actuación de las administraciones y entidades públicas con relación a los
equipamientos metropolitanos se ajustará a las siguientes directrices:

a. El planeamiento urbanístico general calificará el suelo ocupado por los
equipamientos metropolitanos existentes como sistema general. La misma
calificación deberá realizarse para los suelos caracterizados por el presente
Plan como ámbitos preferentes para la ubicación equipamientos
metropolitanos.

b. Las  administraciones  y  entidades  públicas  prestatarias  de  servicios  y  los
municipios cooperarán en orden a conseguir la integración territorial y urbana
de los nuevos equipamientos metropolitanos y a facilitar la gestión urbanística
para la obtención del suelo necesario para la efectiva implantación de éstos.
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TÍTULO III. DE LAS ÁREAS SOMETIDAS A RESTRICCIONES DE USO Y
TRANSFORMACIÓN POR SUS VALORES Y/O RIESGOS Y EL
SISTEMA NORMATIVO DE PROTECCIÓN DEL TERRITORIO

CAPÍTULO I. LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DE INTERÉS TERRITORIAL

Artículo 43. Identificación. (D)

El Plan identifica dos categorías de áreas sometidas a restricciones de usos  y
transformación por la presencia en las mismas de significativos valores naturales,
ambientales, culturales, paisajísticos y territoriales, o por ser terrenos con riesgos
naturales:

1. Áreas de Protección Ambiental, que comprende aquellas unidades
territoriales que se consideran con un alto valor ecológico, medioambiental
y/o paisajístico, sujetos a algún régimen de protección por la correspondiente
legislación sectorial. Se integran en la categoría de áreas de protección
ambiental:

a. Los Espacios Naturales Protegidos

• Parque Natural de los Montes de Málaga

• Paraje Natural de la Desembocadura del Guadalhorce

• Paraje Natural del Desfiladero de los Gaitanes (LIC)

b. Los Lugares de Importancia Comunitaria. (No incluidos en Espacios
Naturales Protegidos)

• Río Guadalmedina (LIC ES6170028)

• Río Guadalhorce, Fabalas y Pereilas (LIC ES6170033)

• Sierra de Alcaparaín y Aguas (LIC ES6170009)

c. La red hídrica de la aglomeración.

d. Las vías pecuarias

2. Áreas de Interés Territorial, conformadas por aquellas zonas que, no
habiéndose delimitados por el presente Plan como espacios libres
metropolitanos, ni estando sujetas a algún régimen de protección por la
correspondiente legislación sectorial, es necesario preservar su carácter
natural por interés territorial de la aglomeración, y ello porque además de
presentar valores ambientales, existen valores, actuales y potenciales, de
carácter agrícola, ganadero, forestales, cinegético o análogos, y al tiempo,
cumplen una función equilibradora del territorio de la aglomeración. De igual
forma se incluyen en estas áreas suelos que presentan riesgos ciertos de
erosión, desprendimientos, corrimientos u otros riesgos naturales. 

Son Áreas de Interés Territorial:

a. Complejos Serranos de Interés Ambiental y Fuente Cabecera del Río
Alaminos

• AIT-1. Sierra Mijas. 

• AIT-2. Sierra de Pizarra.

• AIT-3. Sierra de Cártama. 

• AIT-4. Sierra de Aguas. 

• AIT-5. Sierra Blanca-Sierra Canucha - Alpujata. 

• AIT-6. Fuente cabecera del río Alaminos. 

b. Parajes Sobresalientes y Espacios de Transición

• AIT-7. Regadíos del Guadalhorce. 

• AIT-8. Montes de Málaga y la Axarquía. 

• AIT-9. Espacios de Transición.
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Artículo 44. Objetivos generales. (N)

1. Preservar los espacios de mayor valor ambiental y paisajístico de cualquier
proceso de urbanización y de usos inadecuados asegurando su integridad y
adecuada conservación.

2. Contribuir al mantenimiento y mejora del medio rural y de las condiciones
ambientales del conjunto del ámbito.

3. Fomentar el uso recreativo y naturalístico de estos espacios.

4. Prevenir de daños a las personas y a los bienes frente a los riesgos naturales. 

Artículo 45. Determinaciones generales para las áreas de protección ambiental. (N
y D)

1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico general las áreas de
protección tendrán la consideración de suelo no urbanizable de especial
protección por su legislación específica. (D)

2. La protección de los recursos naturales en estas áreas se llevará a cabo de
acuerdo con los instrumentos de planificación derivados de la normativa
específica que les sea de aplicación. (N)

3. Se prohíben expresamente en estas áreas cualquier actividad o edificación
que no esté destinada a la adecuación ambiental, naturalística, recreativa o de
protección de estos espacios, sin perjuicio de lo establecido en la legislación
sectorial. (N)

4. Las actividades extractivas y mineras se encuentran prohibidas, salvo las
existentes que a la entrada en vigor de este Plan estuvieran ya autorizadas por
la administración sectorial competente en materia de minas y cuenten con las
precisas autorizaciones de las administraciones urbanísticas y
medioambientales, en cuyo caso podrá admitirse la continuidad. (N)

5. En los Lugares de Importancia Comunitaria no incluidos en los Espacios
Naturales Protegidos, sólo se autorizarán aquellos planes o proyectos que tras
la evaluación de sus repercusiones sobre el lugar, se determine su no afección
a los hábitats naturales y las especies que motivaron dicha designación. (N)

Artículo 46. Determinaciones generales para las áreas de interés territorial. (D)

1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico general las áreas de interés
territorial tendrán la consideración de suelo no urbanizable de especial
protección por planificación territorial.

2. En estas áreas se permitirán las viviendas y edificaciones aisladas cuya
necesidad esté justificada por su vinculación a un destino relacionado con
fines agrícolas, ganaderos o forestales, las adecuaciones naturalísticas y
recreativas que mejoren las condiciones naturales de estas zonas así como las
infraestructuras y las actuaciones de interés público que resulten compatibles
con los valores naturales, rurales y paisajísticos existentes. 

No obstante lo anterior, en los espacios protegidos como Complejos
Serranos de Interés Ambiental y  Paraje de la Fuente-Cabecera del Río
Alaminos sólo se admitirán las siguientes actuaciones: 

• Las edificaciones no residenciales cuya necesidad esté justificada por
su vinculación a un destino relacionado con fines agrícolas, ganaderos
o forestales.

• Las adecuaciones naturalísticas y recreativas que mejoren las
condiciones naturales de estas zonas.

• Las infraestructuras y los equipamientos vinculados al medio natural que
ineludiblemente deban emplazarse en estos espacios.

• Las actividades extractivas y mineras existentes que cuentan con las
autorizaciones tanto de la administración sectorial de minas como de
las administraciones medioambientales y urbanísticas, así como las
contempladas en el Plan Especial de restauración, reforestación y
puesta en valor de la Sierra de Alhaurín de la Torre que fue aprobado
por la Comisión Provincial de ordenación del Territorio y Urbanismo de
Málaga.

3. Las construcciones e instalaciones de utilidad pública o interés social que
hayan sido autorizadas en estas áreas con anterioridad a la aprobación del
presente Plan se considerarán conformes con el modelo territorial propuesto.
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CAPÍTULO II. DE LOS RIESGOS

Artículo 47. Prevención de riesgos. (D)

1. Las administraciones públicas competentes efectuarán las acciones necesarias
para  mantener y aumentar la seguridad de las personas y los bienes, para
frenar el proceso de erosión y degradación de los recursos naturales y para
evitar los riesgos de contaminación en el litoral y los riesgos derivados del
transporte de mercancías peligrosas.

2. Los instrumentos de planeamiento general zonificarán el término municipal  en
función  del tipo y peligrosidad del riesgo, y establecerán los procedimientos
de prevención a adoptar por las actuaciones urbanísticas según las
características del medio físico sobre el que se implanten. En particular, se
deberá considerar en las nuevas clasificaciones de suelo su incidencia  en  la
generación de riesgos de inundación, la contaminación del litoral, de aguas
superficiales y subterráneas, los incendios forestales, la erosión  de  suelo y los
riesgos geotécnicos.

Artículo 48. Riesgos hídricos. (D y R)

1. Los instrumentos de planeamiento general considerarán las cuencas de forma
integral, analizarán las repercusiones del modelo urbano previsto y de las
transformaciones de usos propuestas sobre la red de drenaje y estimarán los
riesgos potenciales proponiendo las infraestructuras y medidas de prevención
y corrección adecuadas para la minimización de los mismos. (D) 

2. Los cauces que drenen suelos  urbanizables, deberán garantizar la evacuación
de caudales correspondientes a avenidas de 500 años de retorno. (D)

3. Las infraestructuras de drenaje evitarán los embovedados y encauzamientos
cerrados, siempre que no supongan riesgos mayores, favoreciendo la
pervivencia de la identidad territorial, la función natural de los  cauces y la
conservación y mejora de la biodiversidad acuática y de las especies
asociadas. (D)

Artículo 49. Zonas inundables. (D y R)

1. Hasta tanto no se efectúen los estudios hidráulicos de detalle que permitan
definir los límites de las zonas inundables que establece la legislación sectorial,
los instrumentos de planeamiento general recogerán en los suelos
urbanizables y no urbanizables las zonas cautelares ante el riesgo de
inundación. En estas zonas estarán permitidos los usos de espacios libres, los
usos agrícolas no intensivos, forestales y naturalísticos.(D) 

2. El planeamiento urbanístico general establecerá los criterios y las medidas
necesarios para la prevención del riesgo de avenidas, así como la
determinación de las edificaciones e instalaciones que por encontrarse en
lugares de riesgo deberán adoptar medidas de defensa y, en su caso, quedar
fuera de ordenación. Estas determinaciones se entenderán como de carácter
complementario de las establecidas para las zonas inundables en la normativa
sectorial y especialmente en el Plan de Prevención de Avenidas e
Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces.(D)

3. A efectos de la ordenación de usos, la delimitación de zonas inundables que
se efectúe por la administración competente deberá diferenciar tres zonas:(D)

a. La correspondiente al riesgo de inundación para un periodo de
retorno de cincuenta (50) años o calado de la lámina de agua superior
a cincuenta (50) centímetros; donde quedará prohibida la edificación
e instalación alguna, temporal o permanente. Excepcionalmente, y por
razones de interés público, podrán autorizarse edificaciones
temporales.

b. La correspondiente al riesgo de inundación para un periodo de
retorno entre cincuenta (50) y cien (100) años; donde se prohibirá la
instalación de industria pesada y de industria contaminante según la
legislación vigente, o con riesgo inherente de accidentes graves. En
esta zona se prohibirán así mismo, las instalaciones destinadas a
servicios públicos esenciales o que conlleven un alto nivel de riesgo en
situación de avenida.

c. La correspondiente al riesgo de inundación para un periodo de
retorno entre cien (100) y quinientos (500) años, quedando prohibida
en ella la instalación de industrias contaminantes, según la legislación
vigente, con riesgo inherente de accidentes graves. En estas zonas se
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prohibirán así mismo, las instalaciones destinadas a servicios públicos
esenciales o que conlleven un alto nivel de riesgo en situación de
avenida.

4. Las administraciones públicas competentes deberán de abordar un programa
de actuaciones de restauración hidrológico-forestal para la protección contra
la erosión y regeneración de la cubierta vegetal en las cabeceras de cuencas
de los ríos y arroyos de la aglomeración, siendo prioritarias las actuaciones
restauración hidrológico-forestal y regeneración de riberas en las cuencas de
los ríos Guadalmedina, Guadalhorce, Campanillas y Grande, así como en la
cabecera de los embalses Casasola y Pilones. (D)

Artículo 50. Protección frente a la contaminación de instalaciones de tratamiento
de residuos sólidos. (D)

No estará permitida la localización de instalaciones de tratamiento de residuos
sólidos urbanos, industriales o agrícolas contaminantes en las zonas sujetas a posibles
riesgos de avenidas e inundaciones o en aquellas en que se puedan producir
filtraciones a acuíferos,  cursos de aguas, embalses y aguas marítimas.

CAPITULO III. DE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-CCULTURAL.

Artículo 51. Objetivos generales (N)

Son objetivos del Plan para la protección del patrimonio histórico y cultural los
siguientes:

a. Promover la protección del patrimonio cultural.

b. Contribuir al mantenimiento y conservación del patrimonio inmobiliario
facilitando su puesta en uso.

c. Reforzar la función territorial de los conjuntos históricos como representantes
de la historia, la forma de vida en las ciudades y la vida pública.

d. Favorecer la divulgación del patrimonio como activo de la oferta turística.

Artículo 52. Recomendaciones para la protección de los Centros Históricos (R)

1. Los planeamientos urbanísticos establecerán las determinaciones necesarias
para la protección integral de sus centros históricos en los términos
establecidos en la legislación especial.

2. En relación con los cascos urbanos de los municipios, el planeamiento
urbanístico general  establecerá  medidas orientadas a:

a. La conservación del tejido residencial apoyando las actividades
productivas tradicionales y los edificios necesarios para su
funcionamiento, así como mantenimiento la densidad poblacional y la
edificabilidad actual.

b. La activación de los cascos como centros de la vida pública de las
ciudades procurando la localización de centros institucionales, y
dotaciones que contribuyan a fomentar el uso turístico de los mismos.

c. La mejora de las condiciones ambientales estableciendo actuaciones
dirigidas a  la adecuación y reurbanización del espacio público y a la
restricción del tráfico privado por el interior de los centros históricos. 

d. La conservación de los trazados y espacios libres urbanos, la
protección del patrimonio inmueble con valores históricos o culturales
y la rehabilitación de las zonas degradadas.

Artículo 53. Puesta en valor de los recursos culturales de interés territorial (D).

1. Los instrumentos de planeamiento general deberán calificar de especial
protección lo elementos y bienes inmuebles que contengan valores
expresivos de la identidad de la aglomeración urbana de Málaga  en relación
o con el patrimonio histórico y los usos rurales del medio rural.  

2. El planeamiento urbanístico general incluirá como de especial protección los
Bienes de Interés Cultural incluidos en el registro y los que sean objeto de
incoación de expediente de declaración.
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3. Los catálogos previstos en la legislación urbanística definirán las características
tipológicas básicas de los bienes no incluidos como bienes de interés cultural
que deberán ser objeto de protección.

4. Se incluirán en los catálogos, aquellos elementos aislados o conjuntos de
inmuebles que contengan valores expresivos de la identidad de este
territorio, y en especial, se identificarán los que puedan tener valor en  función
de su significación en el modo de ocupación y explotación del territorio ya
en desuso, o valor testimonial de hechos históricos, singulares o diferenciales. 

Artículo 54. Protección de los yacimientos arqueológicos (D)

1. Los yacimientos arqueológicos situados en suelo no urbanizable deberán ser
calificados como suelo no urbanizable de especial protección por el
planeamiento urbanístico general.

2. En los casos de yacimientos no delimitados espacialmente, se les establecerá
un área de protección cautelar.

3. En los yacimientos arqueológicos cualquier otra actuación estará supeditada
al cumplimiento de la normativa que le es de aplicación y a la autorización
preceptiva o notificación al órgano competente. En especial, en los
yacimientos de tipo 1 no se podrá realizar actividad alguna de urbanización
o edificación. 

Artículo 55. Lugares de interés etnológico (D).

1. Las construcciones e instalaciones que por su interés etnológico se
encuentren inscritas en el Catálogo General de Patrimonio Andaluz deberán
ser objeto de protección por el planeamiento urbanístico general  e incluido
en sus respectivos catálogos de edificios.

2. El planeamiento urbanístico general deberá considerar aquellas otras
construcciones e instalaciones que, sin estar inscritas en el Catálogo General
de Patrimonio Andaluz, reúnan las condiciones a que hace referencia el
artículo 27 apartado 6 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía.

Artículo 56. Protección de las edificaciones de interés territorial objeto de
catalogación. (D)

Los instrumentos de planeamiento general deberán establecer áreas de
influencia en torno a los bienes o conjuntos de inmuebles de interés territorial objeto
de catalogación por el planeamiento, en las que se determinarán las condiciones
urbanísticas necesarias para la debida protección y/o preservación y para mantener,
en su caso, sus efectos visuales y/o de ambientación.

CAPÍTULO IV. INSERCIÓN AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA DE LAS ACTUACIONES
URBANÍSTICAS Y DE LAS INFRAESTRUCTURAS EN EL TERRITORIO.

Artículo 57. Objetivos. (N)

En relación con la inserción de las actuaciones urbanísticas en el territorio son
objetivos del Plan los siguientes:

a. Contribuir a la protección ambiental y a la sostenibilidad del territorio.

b. Evitar el proceso de uniformidad y banalización del paisaje y contribuir a
mantener su diversidad.

c. Asegurar la correcta inserción de las actuaciones urbanísticas.

Artículo 58. Determinaciones para la fase de ejecución de los proyectos de
urbanización en suelo urbanizable (D)

Los proyectos de urbanización en suelo urbanizable adoptarán las medidas
adecuadas para minimizar sus efectos territoriales y ambientales en las distintas fases
de su ejecución, y programarán y valorarán las actuaciones necesarias para garantizar
una correcta integración paisajística. A tales efectos los proyectos de urbanización
deberán:

a. Restituir la continuidad de los cauces naturales interceptados, en su caso,  en
el proceso de ejecución de la urbanización mediante su acondicionamiento
y  eventual  construcción  de  obras  de  drenaje transversal.
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b. Controlar las escorrentías inducidas por la actuación urbanística en lluvias
extraordinarias estableciendo los medios  para  que  éstas  no sean superiores
a las que se producen en el ámbito en régimen natural. Para ello se estimarán
los caudales de avenidas ordinarias y extraordinarias en las siguientes
situaciones: ámbito en estado preoperacional, ámbito en ejecución de obras,
y urbanización consolidada.

c. Verificar el comportamiento de las infraestructuras de drenaje ante posibles
lluvias extraordinarias. En el supuesto de potenciación de los flujos hídricos se
adoptarán medidas tanto de diseño de la actuación urbanística mediante el
incremento de zonas ajardinadas y niveladas, como de racionalización de las
redes pluviales y de drenajes laterales de los viarios mediante regulación,
laminación y almacenamiento de caudales u otras.

d. Considerar  las repercusiones de las actuaciones urbanísticas en su conjunto,
urbanización y edificación, sobre la infiltración del agua en el suelo y subsuelo
e incorporar las infraestructuras y medidas de prevención y corrección
adecuadas para restituir las escorrentías subterráneas.

e. Realizar la regeneración del régimen hidrogeológico acondicionando suelos y
formas del terreno para favorecer la infiltración. La superficie ocupada por los
terrenos con perfiles edáficos naturales o modificados pero con capacidad
filtrante suficiente tendrá como mínimo una extensión superior al doble de la
abarcada por las superficies impermeabilizadas.

f. Evitar la pérdida de la capa de suelo vegetal existente en el ámbito afectado
por la urbanización y la edificación a fin de su reutilización en las zonas verdes
y espacios libres.

g. Definir las medidas de restauración ambiental necesarias para la adecuada
integración paisajística de las actuaciones urbanísticas y, en particular, de
aquellas que se localicen en laderas.

Artículo 59. Inserción ambiental y paisajística, de las infraestructuras viarias,
ferroviarias y eléctricas. (D)

1. Al objeto de minimizar el impacto de los nuevos trazados viarios, éstos se
insertarán en el paisaje siguiendo en lo posible la forma del relieve y limitando
su anchura total de calzada y taludes a la mínima imprescindible con la
funcionalidad prevista para  los  mismos,  cuidando expresamente la

obligación de vegetación autóctona en taludes  con  sus  correspondientes
controles de drenaje y erosión, y la plantación  adecuada  de  arboleda  en
calles y espacios abiertos de aparcamientos. 

2. En los trazados viarios que transcurran por lugares de vistas de especial valor
paisajístico se deberá prever miradores que permitan la visión de los puntos
notables del paisaje. 

3. En las zonas de contacto con los suelos urbanos o urbanizables los trazados
viarios y ferroviarios serán proyectados de manera que se evite o reduzca al
mínimo la necesidad de barreras antirruidos. En caso de que sean necesarias,
éstas serán pantallas vegetales o bien de tierra u otros materiales que puedan
ser cubiertos de vegetación. 

4. Los taludes de los trazados sobreelevados en relación al nivel del terreno se
diseñarán con el criterio de garantizar una correcta plantación y conservación
de la vegetación a introducir.

5. Los proyectos de tendidos eléctricos de alta tensión deberán incorporar un
análisis de alternativas de trazado en el que se justifique  que  la elección
propuesta es la de menor incidencia ambiental y paisajística. 

Artículo 60. Integración paisajística de los núcleos urbanos. (D y R)

1. A fin de evitar la degradación de las orlas periurbanas de los núcleos de
población, los instrumentos de planeamiento general establecerán criterios
de  usos y paisajísticos que permitan una integración armoniosa con los
espacios circundantes. En todo caso, las distintas fases de desarrollo urbano
de la periferia de los núcleos deberán presentar límites claros, determinados
por barreras físicas naturales o antrópicas, existentes o a crear, que permitan
dar una forma acabada a los mismos y eviten zonas de transición degradadas.
(D)

2. Se recomienda que la finalización de las áreas urbanas o urbanizables se
lleven a cabo con viales y espacios libres arbolados con especies autóctonas,
o con manzanas completas que eviten la aparición de traseras. (R)
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3. Se recomienda que las medianeras que queden por encima de otras
edificaciones o linden a espacios libres o suelo no urbanizable reciban
tratamiento de fachada. (R)

4. Los instrumentos de planeamiento general deberán contemplar la ordenación
del paisaje y justificar las propuestas adoptadas para la mejora del mismo. 

TÍTULO IV. DEL DISEMINADO RESIDENCIAL EN LA AGLOMERACIÓN.

Artículo 61. Identificación y objetivos. (D)

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general deberán identificar los
ámbitos que contengan un significativo número de viviendas dispersas en el
suelo no urbanizable.

2. En la ordenación por el planeamiento urbanístico general de estos ámbitos se
perseguirán los siguientes objetivos:

a. Delimitar con precisión el perímetro del ámbito, abarcando el espacio
que contengan la presencia significativa de las viviendas dispersas,
evitando su ampliación y eliminando los riesgos de su transformación
incontrolada.

b. Racionalizar los procesos de ocupación existentes con garantías de
mantenimiento del paisaje rural y de los caminos rurales como únicas
vías de acceso.

c. Posibilitar la generación de servicios primarios para mejorar la calidad
de vida y ambiental del ámbito.

d. En su caso, reconducir el eventual crecimiento de los diseminados
conforme a las previsiones de los instrumentos de planeamiento
urbanístico generales y a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 62. Tratamiento por los instrumentos de planeamiento general. (D)

El planeamiento urbanístico general, de conformidad con el origen de su
implantación, la naturaleza de los usos actuales, su grado de reversibilidad, y del
análisis del Estudio de Impacto Ambiental establecerá la correcta ordenación de los
mismos, y de forma justificada adoptará alguna de las siguientes decisiones:

a. Reconocimiento del asentamiento en régimen de fuera de ordenación en
suelo no urbanizable, estableciendo un régimen específico y diferenciado
para aquellos ámbitos en los que han prescrito las acciones de restitución de
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legalidad urbanística conforme a las posibilidades que establece la
Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación urbanística de Andalucía.

b. Reconocimiento del asentamiento como suelo no urbanizable en la categoría
de Hábitat Rural Diseminado, regulando las condiciones para su ordenación,
bien directamente o bien mediante la aprobación de un plan especial de
mejora y acondicionamiento.

c. Posibilitar su incorporación controlada al proceso urbanístico, excepto en el
caso de ubicarse en suelos especialmente protegidos, atribuyéndole la
clasificación de suelo urbano no consolidado o urbanizable en atención al
grado de consolidación de la edificación y la urbanización. 

Artículo 63. Criterios generales de ordenación para los ámbitos que mantengan la
clasificación de suelo no urbanizable. (D)

En la ordenación de estos ámbitos, con la preservación de la clasificación de
suelo no urbanizable, se cumplirán y desarrollarán, en todo caso, los siguientes
criterios:

a. No se podrá modificar, ni ampliar, ni suprimir ninguna estructura de caminos
existentes, no permitiéndose ninguna actuación que no sea la de mejorar sus
condiciones físicas.

b. No se podrá dividir la unidad parcelaria catastral ni modificar la actual
topografía, ni realizar talas de árboles ni alteración de las condiciones de flora
y fauna que existan en el momento de la intervención.

c. En los casos de reconocimiento de la categoría de Hábitat Rural Diseminado
se posibilitará que, para mejorar las condiciones de calidad de vida de sus
usuarios así como para reducir los impactos ambientales, se dote de las
infraestructuras básicas correspondientes a los accesos, agua, luz y
saneamiento,  prohibiéndose cualquier solución de vertido al dominio
público.

TÍTULO V. LAS REDES DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS BÁSICOS.

Artículo 64. Objetivos generales (N)

Son objetivos del Plan en relación con las infraestructuras básicas, la energía y
los residuos sólidos los siguientes:

a. Asegurar la prestación de servicios básicos a las áreas urbanas consolidadas y
extender las redes para garantizar el suministro en cantidad y calidad en las
áreas de crecimiento y transición.

b. Diseñar y gestionar el ciclo del agua de acuerdo con los recursos del territorio
y en particular con la limitada disponibilidad de recursos hídricos y la fragilidad
del medio para la evacuación de residuos.

c. Racionalizar el trazado de las principales redes de energía concentrándolas en
los pasillos y reservas previstas o creando itinerarios que limiten la afección a
las áreas urbanas y aseguren la plena eficacia de servicio.

d. Adecuar el tendido de las redes a las características del territorio y en especial
a los recursos naturales y el paisaje.

Artículo 65. Directrices al planeamiento urbanístico. (D)

1. Los instrumentos de planeamiento general deberán resolver la totalidad de las
infraestructuras viarias, agua, saneamiento, agua reciclada, electricidad, gas,
necesarias para cada municipio, y concretarán las etapas y los repartos de
cargas a los suelos sectorizados que deberán garantizar su ejecución
previamente a su desarrollo urbanístico.

2. El planeamiento urbanístico preverá las cargas que deben asumir los nuevos
sectores de suelos para el desarrollo de las infraestructuras de abastecimiento
de primer nivel y para la recogida y transporte de las aguas residuales hasta la
Estación Depuradora que en cada caso corresponda.
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CAPÍTULO I. DE LAS INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS QUE CONSTITUYEN EL CICLO DEL
AGUA.

Artículo 66. Directrices específicas en relación con la organización de las redes de
abastecimiento y saneamiento (D)

1. En relación con las infraestructuras del ciclo del agua la actuación de las
administraciones públicas se orientará según los siguientes criterios:

a. Mejorar la gestión del ciclo del agua, y regular los usos de manera que
se aminore la demanda del recurso, procurando dar respuesta a las
demandas mediante la reutilización de las aguas existentes y mediante
la implantación de desaladoras 

b. Asegurar el suministro para las áreas urbanas consolidadas y para los
suelos urbanizables previstos en condiciones de cantidad, calidad y
sanitarias aptas para el consumo de la población. 

c. Proteger la utilización y el destino final del agua mediante el fomento
de medidas de ahorro en todas las actividades urbanas y mediante la
renovación de las arterias de distribución y la modernización de la
gestión y explotación de las redes, con la finalidad de evitar las
pérdidas y detectar el deterioro de las mismas.

d. Extender la recuperación de las aguas a la totalidad de las áreas
urbanas, mediante la depuración de las aguas de saneamiento con el
tratamiento que asegure niveles de calidad adecuados para su
devolución al medio o la reutilización de las mismas. Se optimizará
ampliación y la implantación de nuevas estaciones depuradoras,
agrupando los vertidos de las áreas urbanas y reduciendo el impacto
ambiental de las infraestructuras que se precisen.

e. Fomentar la reutilización de las aguas depuradas en usos adecuados
con su calidad, especialmente para el riego agrícola y de campos de
golf y demás actividades que no incluyan el consumo humano.

2. Los instrumentos de planeamiento general deberán prever las actuaciones
estructurales que para la mejora y modernización de las infraestructuras
hidráulicas se señalan en el presente Plan, y que se describen en la Memoria
de Ordenación.

Artículo 67. Directrices sobre las redes de abastecimiento (D)

1. El planeamiento urbanístico general deberá establecer la red de distribución
para la población existente y prevista con los crecimientos planificados
atendiendo a los siguientes criterios:

a. Los depósitos de regulación se preverán globalizando los sectores
urbanos o urbanizables que se ubiquen en cotas semejantes, con
derivaciones que lleguen a todas las cabeceras de los sistemas de
distribución de las urbanizaciones.

b. En las zonas consolidadas se estudiarán los sistemas de distribución de
agua existentes procurando mejorar las capacidades de regulación. 

c. Se estudiará la posibilidad de potenciar en estas zonas el consumo de
agua reciclada, al menos para zonas verdes públicas y baldeos de
viales.

d. Cada uno de los escalones de impulsión de las infraestructuras globales
de primer nivel acabarán en depósitos o aljibes, minimizando en lo
posible las longitudes de las tuberías de impulsión.

e. Se procurará la implantación de caudalímetros que permitan evaluar las
pérdidas de redes.

2. Los planeamientos urbanísticos de los municipios litorales preverán los nuevos
colectores paralelos y perpendiculares a la línea de costa, necesarios para
atender a las nuevas demandas, y coordinarán entre sí sus propuestas.

Artículo 68. Directrices sobre depuración de aguas residuales. (D)

1. Todos los núcleos de población del ámbito deberán depurar sus aguas
residuales de acuerdo con la directiva comunitaria 91/271, con sistemas de
tratamiento acordes a la carga contaminante y características del medio
receptor. 
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2. Las urbanizaciones, los núcleos secundarios de población y las zonas
destinadas a actividades logísticas e industriales no conectadas a los sistemas
generales de depuración deberán contar, asimismo, con sistemas de
depuración de vertidos. 

3. Las instalaciones de alojamiento turístico, las instalaciones recreativas y las
viviendas agrarias aisladas que se ubiquen en suelo no urbanizable deberán
contar con instalaciones de depuración de aguas residuales acordes con el
volumen y carga contaminante de sus vertidos.

Artículo 69. Criterios sobre el agua reciclada (D y R)

1. El planeamiento urbanístico general establecerá las redes de aguas residuales
que acumulen los vertidos, a ser posible sin impulsiones intermedias, en los
puntos en los que existen depuradoras con suficiente entidad como para que
sea posible técnica y económicamente un proceso de adecuado reciclaje del
agua (D). 

2. Se procurará no utilizar estaciones de bombeo, salvo en las recogidas finales
para llevarlas a las depuradoras con colectores paralelos a la línea litoral(R). 

3. Se procurará utilizar procedimientos terciarios que garanticen una suficiente
eliminación de microorganismos del efluente (R).

4. Se utilizarán contadores volumétricos que garanticen un nivel de pérdida y de
uso racional del recurso, adecuado a la demanda. (R)

5. Cualquier instalación o actividad que supere los trescientos mil (300.000)
metros cúbicos anuales de consumo de agua con destino al riego, sea cual
sea su fuente de abastecimiento, deberán contar con dispositivos propios de
depuración, reciclado y reutilización del agua. Así mismo, deberán contar con
sistemas de drenaje, embalses o depósitos con objeto de realizar una gestión
más eficiente del ciclo del agua y fomentar su ahorro (D). 

6. En el abastecimiento para usos no potables de las instalaciones el recurso
procederá de forma prioritaria de la reutilización de aguas residuales. Las
depuradoras de las que se abastezcan deberán contar con sistemas de
tratamiento acorde al destino de sus aguas (D). 

CAPÍTULO II. DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS Y DE TELECOMUNICACIÓN

Artículo 70. Objetivos (N)

1. En relación con las infraestructuras energéticas y de telecomunicación son
objetivos del Plan:

a. Contribuir a la adecuada implantación de las infraestructuras
energéticas en el territorio.

b. Impulsar el aprovechamiento de las energías renovables.

c. Evitar el deterioro del paisaje por la proliferación de tendidos
eléctricos y antenas de telecomunicaciones.

d. Adecuar el tendido de las redes a las características del territorio y en
especial a los recursos naturales y paisajísticos.

2. Los instrumentos de planeamiento general deberán prever las actuaciones
que para la mejora y ampliación de las infraestructuras de suministro
energético se señalan en el presente Plan, y que se describen en la Memoria
de Ordenación.

Artículo 71. Directrices para el desarrollo de las infraestructuras energéticas (D).

1. El Plan define en esquema los pasillos que el planeamiento urbanístico debe
reservar para la localización de líneas eléctricas aéreas e infraestructuras
enterradas. Las Administraciones Públicas y las empresas suministradoras,
dentro de sus respectivas competencias, reservarán el suelo, programarán y
ejecutarán las actuaciones previstas por este Plan.

2. Las modificaciones de las líneas eléctricas, excepto las que consistan en
sustituir trazados aéreos por enterrados, no podrán afectar al dominio público
marítimo terrestre, salvo que, no existiendo otra alternativa posible, se
garantice la preservación ambiental y paisajística de estos espacios.

3. Las nuevas líneas eléctricas para el transporte en alta tensión a tensiones
iguales o superiores a 220 kV, y las de distribución a tensiones iguales o
superiores a 66 kV que discurran por el ámbito del presente Plan, lo harán de
forma subterránea o en el interior de los pasillos aéreos definidos.
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4. Las líneas que discurran o esté previsto su trazado por suelos urbanizables
podrán realizarse mediante tendidos de líneas aéreas de tensión igual o
superior a 66 kV, hasta tanto no esté concluida la urbanización o se disponga
de las cotas previstas en el proyecto de urbanización.

5. Sobre las líneas existentes de tensión igual o superior a 66 kV, no coincidentes
con los pasillos propuestos hasta tanto se produzca su traslado o
soterramiento, se permitirán actuaciones de apertura para nuevos suministros,
mejora y ampliación de capacidad de transporte siempre que no impliquen
modificación sustancial del trazado previo.

Artículo 72. Pasillos de la red de energía eléctrica (D)

1. Los trazados aéreos de las infraestructuras de la red de energía eléctrica de
tensión igual o superior a 66 kV discurrirán por los pasillos que al efecto se
determinan en el plano de propuesta de nuevas infraestructuras eléctricas del
presente Plan. 

2. El suelo afectado por los pasillos será una banda de ancho variable, según la
tensión de servicio y el número de líneas paralelas de tendidos eléctricos.

3. El ancho mínimo de los pasillos será de ochenta (80) metros, pudiendo
ampliarse para albergar nuevas instalaciones que tengan como finalidad
atender los incrementos de demanda o mejorar la calidad de suministros.  De
acuerdo con la propuesta del Plan, la anchura de los pasillos será la siguiente:

4. La distancia horizontal entre las trazas de conductores contiguos de las líneas
paralelas serán, como mínimo, la resultante de multiplicar la altura de los
apoyos más altos por 1.5

5. En el caso de nuevas necesidades de tendidos no previstos por este Plan, los
mismos no podrán transcurrir por las zonas de protección ambiental, salvo
que no existiendo otra alternativa posible se garantice la preservación
ambiental y paisajística de estos espacios y se tracen por las zonas que
supongan menor impacto.

Artículo 73. Reservas de suelo para subestaciones de energía eléctrica (D)

1. Los Planes Generales de Ordenación Urbanística establecerán las reservas de
suelo necesarias para las subestaciones eléctricas y los pasillos destinados a
líneas eléctricas de tensión igual o superior a 66 kV definidos en el plano de
infraestructuras. 

2. Los instrumentos de planeamiento general deberán dimensionar, en su
caso, la superficie destinada a subestaciones eléctricas de transformación,
teniendo en cuenta la tensión máxima prevista, las funciones encomendadas
y las posibilidades de ampliación futura. Con carácter orientativo, se
establecen las siguientes dimensiones: 

Artículo 74. Trazado de la red de gas y de productos líquidos derivados del
petróleo (D)

Los posibles trazados de conducciones de la red primaria de transporte de
gas y de productos líquidos derivados del petróleo deberán cumplir los siguientes
requisitos:
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a. Estarán situados a una distancia no inferior a quinientos (500) metros de los
suelos urbanos y urbanizables definidos por los instrumentos de
planeamiento general.

b. No podrán transcurrir por las zonas de protección ambiental definidas por
este Plan.

c. Los tramos de la red que deban transcurrir en superficie adoptarán medidas
paisajísticas que favorezcan su integración en el entorno.

Artículo 75. Energías renovables (D y R)

Los instrumentos de planeamiento general y las ordenanzas de edificación
establecerán las medidas necesarias que faciliten el aprovechamiento de las energías
renovables y eviten su impacto paisajístico.  (D)

Se recomienda a la administración competente la incentivación de las
instalaciones de producción de energía a partir de fuentes renovables destinadas a
la distribución y/o consumo en el ámbito. (R)

Artículo 76. Instalaciones de telefonía móvil (N, D y R)

1. No estará permitido el emplazamiento de nuevas instalaciones de telefonía
móvil en (N):

a. Las edificaciones e instalaciones protegidas por la legislación del
Patrimonio Histórico.

b. Los edificios catalogados y bienes protegidos por los instrumentos de
planeamiento general y sus áreas de protección.

c. La ribera del mar y zona de influencia establecida por la legislación
sectorial.

2. En los lugares permitidos, las instalaciones utilizarán materiales constructivos y
colores y, en su caso, sistemas de camuflaje, que limiten su impacto visual. (N)

3. Los soportes preverán la posibilidad de utilización compartida y no
incorporarán otros elementos, tales como carteles, iluminación, etc., que los
que sean exigidos por la legislación sectorial que le sea de aplicación. (N) 

4. Los instrumentos de planeamiento general establecerán las áreas en las que no
estarán permitidas las instalaciones de antenas y las normas de ordenación de
las infraestructuras de telecomunicación para la prestación de servicios de
telefonía móvil. (D)

5. Se recomienda que los instrumentos de planeamiento general establezcan las
determinaciones para la eliminación y, en su caso, el reagrupamiento de las
instalaciones ya existentes de telefonía móvil, en soportes compartidos en los
lugares y espacios a que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo.
(R)

CAPÍTULO III. DE LAS INSTALACIONES DE RESIDUOS URBANOS INERTES Y
AGRÍCOLAS.

Artículo 77. Instalaciones de residuos urbanos inertes y agrícolas. (D)

1. En relación con los residuos sólidos urbanos y agrícolas el Plan se plantea
como objetivos evitar la contaminación ambiental y paisajística mediante el
establecimiento de condicionantes para su localización y favorecer la gestión
conjunta de los residuos

2. Los instrumentos de planeamiento general deberán establecer las áreas más
adecuadas para la localización de centros de transferencia de residuos
urbanos de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Las instalaciones necesarias para la recogida y transferencia contarán
con medios que garanticen la no emisión de olores sobre las áreas
colindantes y se distanciarán de los centros urbanos, de las áreas
turísticas y de los equipamientos al menos dos (2) kilómetros salvo que
por aplicación de la legislación sectorial dicha distancia deba ser
reducida.

b. Las instalaciones para  la concentración, transferencia y tratamiento de
residuos se dispondrán fuera de las áreas urbanas y de extensión, en
suelo no urbanizable no sometido a ningún tipo de protección y fuera
de las áreas sujetas a posibles riesgos de avenidas e inundaciones
establecidas en este Plan.
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c. El reciclado de escombros se integrará funcionalmente con el
acondicionamiento de escombreras, sellado de vertederos y
recuperación de canteras.

d. La localización de vertederos se realizará en atención a la característica
de los suelos, la extensión del acuífero subterráneo y la fragilidad del
paisaje. Estas instalaciones deberán situarse en lugares no visibles
desde las áreas residenciales y desde las carreteras principales de la
aglomeración y su localización deberá garantizar la estanqueidad de
los terrenos y la inclusión en un ámbito visual cerrado alejado de líneas
de cumbres, cauces y vaguadas abiertas.

2. Los municipios facilitarán la reserva de los suelos necesarios para la
localización de instalaciones.

3. En las instalaciones destinadas a la recepción de enseres domésticos,
escombros y restos de obras, el apilamiento de materiales no superará los
cinco metros de altura desde la rasante natural del terreno.

4. Todas las instalaciones deberán estar valladas y rodeadas por una pantalla
diseñada para minimizar su impacto paisajístico.
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PLANOS

01. ORDENACIÓN GENERAL

02. EL CICLO DEL AGUA: ESQUEMA DE LA RED DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO, DEPURACIÓN Y REUTILIZACIÓN.

03. INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS: RED ELÉCTRICA, GASEODUCTOS Y
OLEODUCTOS.
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